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INTRODUCCION: 

Uno de los conceptos a los cuales se les ha dado una importancia 

relevancia en los últimos años. consiste en el control y la transparencia de los 

gastos o presupuestos ejercidos por el gobierno federal y obviamente de los 

gobiernos estatales y- municipales, como parte del reordenamiento de los 

ingresos y egres~s_._de._la:ac:fministración pública. 

Dentro det éstos conceptos y toda vez qúe juegall\:.ll''papel im~ortante en 

el renglón de los'.egre~;,s;"en~ontra;.;¡;~ a IÓ~ gastosd~!~~~idas presupuestales 

destinada~':.ª-.-,~-; a-~~Gi~i~ii.;<d·~~·¡g¿ -~-bi·~~~e~::-mH~b~~·;~ ~r~~"~¿~-~~:~mi~nta de 1as 
_::~¿-;,,.:/~,'.;._' ''('"- ~-~~-: --~-.'-~~,:,,_~ : 

mismos y ·ca·-1a·~--CorÍtíStSCiórl"-:;de~; 1ó·s·:~se·f:\tiCiO·s:~ya:: tU0re·-~--d8; pi-OtesiOnales o de 
'"'.··~-.- ~.,,.-=-: "-~ ;:;:~Y;~1- • ---:-:--.·- ::·":_>;··<-;_-·.:.: ,.'-

manlenimienlO~ / áS¡ -· -~~~6'-~.h;;·:·:-'.1a·~::?~6;iti~t~~¡ó¡'.;'~,·.~ .. :d6 .. /' 6b·~~ ;'.:pública y servicias 

retacionadO~·:·~~~~~\:~: ffi¡Siflá/~:1os·;'.·C-UaféS-~-réipíesenhii-I e ü:;,·. :~i~~ :~~~or~ntaje del 
._ { .. '_'~'~· --"0.::-}-:.'.< '. ·-·_::\":;_,'.·:.~;0;~_< .:. ~~- -· -''....:..'~ _,':'.:_:;_-- __,:_ --- ·-'," 

ejercicio.del ·gast~-:·da·1os· g0bierno_s.fed0íates· o.,·estatalés.' tei'iidienteS a satisfacer 
··);"' "- -..,.-.-,~-::-: ~';'~'."" ·;-:;- --·· - --.- - . - - - -

1as nec'esidádes· p·~c,p¡·as·de' S'U-.tU-r1éión ·pública. 
. . , "' ~~ 't~_;y~:;. 

._: -~· · __ :, ~:.\ ::\~~). :;::~ 

Con el : .. propó_~i~~:::- de :~~~r>~~.;:l~¡~¡,ales en el gasto y sobre todo que las 
·' ·.r ;-. '- - ~. '.,~ • 

mismos.Se,r~~Ú~~:-:·;;~~g::·r~:·t·ra-nsPárencia debida y apego a las disposiciones 

legales y<;,or~~uS~~-:;i'Jj~,;.p~ndientes, en la actualidad se han reforzado los 

mecanismos.~~:~~~~~;ol.,~-:de:·verificación de dichos gastos, a fin de eliminar o 
-~· . ,.... . . 

disminuir aquello;;:,cas.;s de desvío o contravención a los citados postulados. 

mediante la implementación de actos de fiscalización. emisión de criterios y 

1 rr~~· ,~, . - '·-.,. 
! 7"¡\ ·¡ 1 .. . . 
1 t ~ .:.._1 ui·.~ .i. 

~ -:-:.- ----·--1 
1 

-·· ------ ··----· ·-----· -· 
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lineamientos tendientes a destacar procedimientos a seguir en casos concretos, 

así como a la revisi~n del marco legal que aplica a estos gastos. 

Sin embargo,· dentro detod .. s l~s mE>did;,.s quE> sE> ha.; pÚesto en práctica, 

se encuentra~'·:~,~~~a's\-~~e ·-~~~·.·h·~~-,:.~i~O~~-~~~id~~~·d~·~··_:;/. si--~ª vieron,: no .se 

realizaron·~ c6,~·: 1a~.'~,~~.6Aí~\::.~~,~~u~.¿;~·:.\;;:·- ~'.~.~~~::_~~.-:~.~-~~J~~-~·~~-~:~~~ :~A-~-~g~~Bs a 

profesionist .. s·• qu.~~i~.··t~~;{e\ ••. ~E>q;i'§~~fe'".'.?6~1.·~ei~7~~.~~;: ,ign¡,~;, . .;lgu~as 
situaciones que resultan re1ávantes'í:>ara 1a··o6t<fr1éión C!E> meíóres resultados·; ta1 

' .~ '. ·- ·-· -_ - ·- . . . • . , .•• - _, . - ·-~;_-·-- - ·;· - ,·.--;;_::;_:-·" - -· ... j.---~;'. -· ·- - ... . -

~s ei" ~~~ .-~~-~:~~~-~t~~t~~~~r~.~~~~~~s:::·~:aE·~~~g~Dl~~~~~~~:~.[~~~ft,~-~~-~ -'e~~· e~~nomia. 
etc., · interPr~t~Ci~·n-~s'·"i~Qa1~s · ~~áliZ~d~·~ ;PO~: t;'b~t~d~·¡::e~·-"~ --hiC1~~0 ing~nieros, lo 

• · • " ·. · •' ._;,. 'f•;,.: •'' '•.~ :, -, .:\_-, ;•:, • .\•, •,_ '.,;,'.;·:-;", _-;,;.,;:· ;_ ~ .',;.'.:',>' ;,.;:,'(' ,; :·'\", ;· .. ,:c,,C'; ::\, / ·., 

cual h~_ ~~~º- P?~~j-B~~~t-~~-~:.~':'.~·:~~-~--.~!~f~o.í~~~)l.p~·1!~~~'.~·~e''._1_a·s ár0as requirentes 

o co~tr~~~~te_~-, ~~ _~)~_~J-~~~:P;~~~~-~h~~-~'~4~~~·~~~~~:~~;;~~~~i-~:~~~ -_.-enfrenten a criterios 

impositivo~· .. _ Y,;. a:rbití~íi~S-. ~:~.::.qUé :~-~ trE.i.E!rl:J.'o=:·~·"P-U0d0fí'.;:_.trSer aparejados algunos 

procedimÍentoS· Sdmi~iSlr.ati~~; 'd·~ 1~~ s~~id-~·~~~.-~'óbli~os. 
; ~·b-·L:·'·:;" .: -.~~~i~ ·º~-~;~;:-;i\I·;: >,~> j. ·~ ·::~~-~~- -

Lo ariterior,.ha ·P;~~}~iad:~d~.#ºr~o;~te.i1or entre el personal encargado 

de ejercer 1C>s p;esí'..li;:;~~¡()s/ ~.; q.:le':i;.~ ~mÚn que en las dependencias y 

entidades . los . servid.ores. pÍ:.blicos: e·ncargados . de preparar los procedimientos 

bajo los c~a-le-S .. se r~á'iizárá·n·:ra·~-.. ~id·q~isiCi~-rles, contrataciones de obras públicas 
' , ·-·-- ·"·'"' .... ·:c.: .... ·' • 

y de ?erviCios en g9;..;e~a(.~~· ·~;c'~~d~~- en cUanto a los requisitos conforme a Jos 

cuales se nevará~ '~.~b~: p~~~,i~~~~-cio con ello un subejercicio del presupuesto, 

lo que a su vez ocasiona I~ p~rdida de ese presupuesto en el ejercicio 
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correspondiente y lo que es aún más grave. que la economía del país se 

encuentre en Ún'estancamiento, producto de dichas situaciones. 

En el ciampo · de .los servicios · profe,;.ionáles: objeto de· este trabajo, 

tenemos que. :.1a··:: situación .-:p·~~·-\ -~,~~:_:·:-.:n~u~-~-~·-~ .. e~~·~~~~~~~··:·~ r~sU1ta . aún más 

complicada, tocj~ vez ~úe pcir llJ ~~~.¡;~1~ia
1

~~ 1~~; ;r,is~,~~ /ci~<~u~ para su 

contratación' ~~¡ '._:_:. -b¡~_.;··. , ~~·:_,~:ii~~-~~-- -~:Ü~.::~~: ~~~~-;v~/::·.'.i~-~-"/~~~~-~i6~ ~>~~·, ~: ~conom ia. 

transparencia, ;;;t;cú~ri~i.í.· E.~_.;'a~l~ y~~.;¡.;ci.;~; '.ís~'.c~:rio'~~p;;s_t;'.;1.ício, d.31 artículo 

134 ·de- ·nuestra·:_coi1·~t-itUC¡·ón;:.·:e·n-~cua~tó ~-~_'.1-a Obt~,~-.;;¡¿,:¡;·~~~d0:)~·s~.--s~_iViciós o de 
' '.• - - ' -- - . ;:- .-,; ." ·.' - '."- ·,;, , ___ ; .,-._, - '" . ._- - - . -' --. ' . '. ·'' - _- «! ~ ~ •"' --

cualquier adquisiCión,«. bSjo el ·procedinlie.nto ·da· J~ 1icilaciór1 ;pLib'lica·,::'. procurando 

con ello asegurar pa~~-'::e;,·~-~-~ta·d·ó·:~l,~~-:~ejoí0s co~diCio~~~-~~-n~-~~-~~i~_ a precio. 

calidad. fina·nciamiento: oport_unidad y ·demás circunstá".lciaS, .-pe~inentes. 

también resul~a ~~ m~~~~- cie~o que fundamentalmente'\~~- ~;;~,~i~l~ci~nes en 

cuestión, se realizan mediante una adjudicación directa .o, en, el :mejor- de los 

casos, mediante una invitación a cuando menos tres·personas~---

En efecto, por tratarse de servicios en los que s~ '. b~sc~ _'-Un. profesionista 
: ,,.,..:,'.: .... ~ _. : . 

que de acuerdo ª. sus -conocimientos, aptitudes ,.Y. e~p~·r!~nci~~.-::aSr 'como al 

prestigio que el mismo tenga dentro de la. soci.;d,ad .;;_.'.;11 ;e( campo .de su 

profesión, S~n ~~q~i~ilos que no_fácilmefit~ ·s~_:p,~~~-~:~;-~?bt~~·~~;-á través de una 

convocatoria pública como lo serí.i,·1~ licit .. ~ió1n" p'úbli~.;. :pc;r 1<:>. que opta por la 
,_:: ... ,;. ' 

citada adjudicación directa. obviament~ _re~~iZan~o-·u~ mercadeo para conocer 

dentro de aquellos candidatos que cubren el perfil y circunstancias requeridas 
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para el servicio. aquel que de acuerdo a su honorario. se apega a las 

condiciones presupuestares de la dependencia o entidad, a fin de obtener el voto 

favorable dentro de los comités de adquisiciones de cada organismo o 

institución. 

Sin embargo, :ªú.n Y. cUando se· .observ_en los requisitos correspondientes, 

en fa práctica al igual que cualqUier.otra adCiUisiCión, el personal encargado de 

sus contrataciones, ha '.'optSdo .. P<?r·· dfr9fir. las -mismas. o bien, en establecer 

podrán ser . sancio¡.,ados,)ar_;.!;'('.) ,·~¡~r~er L;;on ;ºPC>~ri'.J~id~d .· .·~····· ~ficiencia el 

presupuesta a~ig~·ád·~--p,~;~_tal~~·~fi~e;~~:.;:' 

los procedirnlentÓs que. estable.;e. la ley para lle~ar< a cabo' ¡;,,s· aclquÍsiC::i;,nes, 
. ""' ·. . '. ; . -. _.,.·, 

arrendamientos.y_ servicios. así como fas obras públicas Y serviCios r91acionados 

con las mismas; Y de destacar con ello las opc.iones que se pueden realizar para 

adquirirlos mediante procedimientos de excepción a las licitaciones públicas, sin 

contravenir ni violentar ninguna norma o disposición legal. 

f ~~·;~~;~/! 0.'1''\T 

/ FJ·~:.:_ ____ ~ .. 
'.: . ..: 



CAPITULO 1.-

ADMINISTRACIÓN 

MARCO 

DE LOS 

HISTÓRICO-JURÍDICO DE 

RECURSOS ECONÓMICOS 

LA 

DEL 

GOBIERNO FEDERAL EN LA CONTRATACIÓN DE 

ADQUISICIONES, OBRA PÚBLICA V SERVICIOS. 

Uno de los principales objetivos del Estado es la consecución del bien 

común, mediante la correcta administración de los recursos económicos 

proporcionados por los gobernados, para reintegrárselos a través de los servicios 

y satisfactores que requiere, procurando siempre el bienestar social. No obstante, 

es ilógico pensar que el Eslado posea todos los recursos hun:ia.n.os y matériales 

para lograr este propósito, por lo tanto requiere allegarse de los_bieriés y servicios 

indispensables para cumplir.·sus objetivos, mediante. I~' c~1eb~~-C¡«5·,:, :·de· c~nvenios 
. -- -,~,;_ ___ .::.· 

=· . ,·- .. ·,_·:._, ~-------:~_-<'~.::· .. ::<:_. ''."~:. -. -":,_. ' -'.'" -· 
En este tena~. el G;,bierno Federal réaliz~-diversos act;,sjurfdicos con los 

'-· .. •·,, - -----;--'\ - . -- - - . - ' ' 

gobernados, tántci. én -la' esfera. del. der.;ciló' p.:Ü)licÓ c'omo. del privado, motivo por 

el cual, dichos- actos ~-eb~n· :~~~~r_.-regut~~os por una,' e~tricta. normatividad para 

llevarse al cabo.' 

En tal viÍtud, en este primer rubro se procederá a establecer el 

conocimiento y análisis de las disposiciones jurídicas contemporáneas que rigen 

estos convenios y contratos, comenzando por el ordenamiento de mayor 

jerarquía. 
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1.1.- Constitución de 1917. 

Es importante resaltar que el texto del artículo 134 ·de la constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. careéió.:de algún precedente en la 

Constitución de 1857 y tampoco fue considerado en el proyecto de Constitución 

de Venustiano Carranza. No fue sino has1a·191s ~n quC,.··s·e.presentó la propuesta 

de inclusión de dicho precepto ante el c~~~~:~o~.;~~~it¿; .. ~t~. indicándose por 
·.~.·~c. (,~;·:,,/·~,._ ~;:•; <,~'":.- ,.·~:~. 

parte de la comisión redactora.~ clua·:-·aun.qÚe>ri'o"forrTlaba:Parte-·del proyecto, se 

conveniente agr~Q~;: un·~. artíc~-l~~¡:~~·U~ :- ~~u-~~-~:·~<'~~i ~ ·a~je~~ -;: º .. :. · ·a~~gurar los 
- .. -~··· - . . . . . .. creia 

concursos de todci;. l.;~ trába]C>s ~Úb1i6C>8; ~af.i obt;,¡n~?así; p~r~ ¡;,¡ se;:.;icio de la 

Nación, las mejores utili~~des···posible,s'. :;vit~ndcS I¿,; ~¡.~Jde0~~ ~\;.0~ f~~oritismos, 
bien conocidas del antiguO régimen"'.-1 .,'-~--;,." -

. - - - '. .., -·. - -: .··· ; . 
. _., -. 

-, . ' -

En el debate suscitad() ~~n motivo. ele este ~rt!~~I~: érti7i¡>aron los 

diputados lbarra y Machorro NaritáeZ: El prim .. rC> de "11(),; hii:o nbta~q~e pudieran 

presentarse casos en que pese ·-~-q~-~:'~~~-:--~-rTii~~-~-~'.~-¿~~-:,~~-~~-~~~f~.~i~-.. :~:6a·· ~u-biera 
personas que realizaran proposiciones para erecl~.i~r- í~"~b~~ ·,:/b¡~~: que ninguna 

. '·- .. · .. ---····;o·,\·_.;,, •• ,.-·.;.,.::,.:-.. _,, .. -.-·--· 

de dichas proposiciones -fuera aCepl~da. y··_q~-~ .. ~~~(~irt~~;(d~:;~¿~·---~~-~ Preveía su 

realización sólo mediante convocatoria. era,. p~-~,~-~~~~~"~~:\·~~~e~~ una m·adificación 

para que. en caso de que no se pudiera . ~~~li~~~, ¡a-- -obra por esta vía. la 

administración misma procediera a su ejecución.·La propuesta fue rechazada 

1 Derechos del Pueblo Mc.xicano. Mé.xico a través de sus Constituciones. (Tomo VIII· Antecedente "' 

;;;.luc;ón de los Anfculos 107 a 136 Constitudonalcs). XLVII Lcg;slatu~,~~:~¡ ~an:~:~ ~;p~utados, p: 

~ ;; ' ~ ... : : ~-- -. ·. ;, ' . 
{.tJ, ! ,: .:·-' I,. , - . l __ __ :._::__:_::. "c'.o l_,~:_,_L; ,. ·.; . 
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tomando en cuenta la argumentación de Machorro Narváez en el sentido de que 

en todo caso el gobierno podría mejorar las bases del contrato por celebrar. a fin 

de propiciar la presentación de postores para el mismo. 

Cabe mencir::>nar, que originalment~ el -articulo sometido al análisis de la 

Asamblea fue el 131 el cúal una vez ~pr.Óbacl;,, por unanimidad, por 168 votos, le 

correspondió e1n.:imerál1_34. 2 

-. ' \ . - _, . :, .: .. -.'.:~ ·-:.:._ 

1917 hasta 1982,' fue el siguiente: 

''Todos los cantr;;.t6~ q~·~ e'rgobi~rno te~ga que celebrar para la ejecución 

de obras p-~~~;·~i/:~~;;á:~::·~~j~~i:~d~s e~ s~-~~~t~~ me~i~-~~~·~~onvocatoria, y 
para qu~ ~~--·-pr~~:~ri;~~~:~~·c;po~-k:i~~-e~--en So~~e c~Í~:d~·-que será abierto en 

junta pública,;, e·.·· . 

El coritenid() d~'di=ho ;,,;.;~apto, es plausibia' ~o~ ~I hech~ ~~que en aquella 

época. no _existí~{ ~-~~-~:~.-~ª~'le <~lg·u·~~ ."'c~~e · ~E,gula~ . el -~~r:nPo ·:·de la construcción 

federal. y mÚ_?hO_--;:f0:~:5~~--~~q-~~-;_<COnt~l'"!1PIBra lo relStivo·.~::~. :_las adquisiciones. 

arrendami~nt6.i'.·y~~~¡;;~j~¡:~~·;_:_·~~---su conjunto, conceptos·é~to;· ~-ue conforman el 
: -_:_.,":···· _,, .. 

rubro del gasto· de.inversión física del Estado, sin embargo pese a su originalidad, 

tampoco es comprensible que, habiendo existido con posterioridad a su creación 

:: lbid. p. 953 



un sinnúmero de desviaciones y malos manejos de los recursos económicos 

Federales. dicho precepto legal haya permanecido sin modificaciones por más de 

65 años. 

1.1.1.-Articulo 134 Constitucional. 

El artículo 134 de la actual Constitución Polítiea ··de los Estados Unidos 

Mexicanos. refleja el propósito de garantizar qu~ los recurso_s, administra:dos por el 

Gobierno sean utilizados de la mejor manera posible y par~ I;,; fi¡:,es ·a que están 

dirigidos. En efecto, el primer párrafo del pre.capto leg~I m~~6io~~do establece: 

~-- _,"'.. -- ·-·"·'-
"Los recursos económicos de que .disp"O.~Q~n .- el~ Gobierno =Federal. y el 

Gobierno del Distrito· Federal;'· as{ c~m·~~·~;~.~~-.:;~~~~-~~~j~a-~:'.~a·~~inistraciones 
públicas paraestatales: se a-dñiÚiiStra·rán-~co·ñ;BfiCie'ñCiii;-~efiCaCiS·y h-onradez 

El 

.. -.:·.:; ··; --\.-~>·::~ .. ' ~-.~: 

propio > .;r!r~~ib' · .;)(ti;,;nci;.'' , ¡ sú ., ~J~~~:..;~ia 
.'-'-,<~~·- ·-~·'.;;,;,, >:·.';_.,---. -,.,. 

a los organismos 

descentraliz0dos .y_·effiPfáSS~· d0' p'Srticip0ciÓ-~ ~8St0ia1·. ciUe corresponden al ámbito 

Federal. aSí .·C:c.'.>·~·a:~-·a1~--Di~tr'ftO"·,_-F~·da-~-I, --:-BStab10Ci~Í"l~~ _'_asimismo, los principios 
. ' ~-- . . ' , __ ,_,_ :;-.. - ' ' . . . -· " ' - .. 

generales sobre I;,; q~~ clét:e ~~ste¡:,t~r~e ¡,;I m .. nejo de los recursos públicos los 

cuales se explicarán más adelante. 

------------- ~~---- -~----

1 
j 

- ., r 1 
--.:.~~._! 

-·----· ---- ------~ 
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El segundo párrafo del artículo que nos ocupa, ordena como regla general 

que los contratos que celebre Ja administración pública. se adjudiquen a través de 

licitación pública, estableciéndolo de la siguiente forma: 

"Las adquisiciones', _arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 

bienes; preSla-~i-ó~:-~~-·~~~ic;~~ d0. cualquier naturaleza y la contratación de 

obra que re~~ice~·~, se.' ~·~j:~~i~·rá~ .. --o: .llevarán a cabo a través de licitaciones 

públicas med·;~~l~:-~-¿~~~~~~:~-~-i~'.·-:p¿~I~~~ para que 1ibr~ment~ se~ presenten 
• • • - .~ - .,. .'· • '·. • ;~; - < » .·•. -· e . . • . . ' " ' 

proposiCioíi0s· ·so1verliéS', 0'17 Sóbré.: c'eirado;- que_ será abierto públicamente. 

a fin de aseg·~'.~~p-~il,,:~~~·~~~~~;;!º~-~'.-~~~j:~~~-~~'d6~~¡~~-b~~~~~ diSpo~·j'b·j"~é/en cuanto 

a precio~-- cS1id8d/~cfin~ñéiam¡·ent0;;:·-2c,p~rúi~idad ·:y-; d-e-~ás·_:· circunstancias 
- '.· o:.-'-< ' ".· ·- ,-_<· •• - • ·- • 

pertinentes." - .. . . . .., '.e· :e:: . _ _ 

La finalidad. contenida .. en' ,e.I ~ rCerido< ~árrafo/ consiste en que las 
-='7=' ~-·-~- .>::.:::~.: . .,_,~:--;;:-:-.~-,~"- 'ó'•'C-"-;°"--

contrataciones qu9_~fe~t9_~~-~-~-~0~tO!~'p_ú:t:>HC:o;· ~l}Y~~.!~bl~ajeñtS_.se realicen a través 

del procedimien_~o d~-· 1i~it~~i~~~~,~~=~·,·i~.~~~i'~;:~·~-~~ ·i~;:=·~~~:~-~~ ia idea de subasta, es 

decir, ofrecimiento. al_ .:,:.E!]o~ po~tC>r: I~ ;;.:;~I ~rbd~~-~d .. ;,:,ás, la obtención de las 

mejores condiciones posibles: ~a qu~ '~-J:~~;Nid6~·"p¿t;·li~0-_,0ncargado de realizar las 

contrataciones correspondientes, d~be··,·~·~·~A~~:;~/6~t~~-~~sainente en su conjunto. 

todos los elementos contenidos en las p;~·~~~i~~~~~~,·--~~~les de adjudicar algún 
-· ,, ... 

contrato, ya que puede darse el caso que un_ oferent.;, establezca en su propuesta 

un precio más bajo respecto de Jos demás paÍticÍpantes, pero los bienes o 

servicios que proporcione sean de menor calidad, o que carezca de la capacidad 

1 r~~>~: 
-_-------i 

::~ .··: ' 
J __ Flll~.t·~ _L,:i; 

, 1 

_y_ •• ~~: 
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o infraestructura para cumplir el contrato o la entrega de los trabajos o bienes no 

se verifique con Ja oportunidad necesaria. 

De igual· form:,;., el. ;ef~;i~o e~unci.,;do. p~";,é que las licitaciones públicas 

deberán efectua'r~e .,~.e-diarit~~-co~v_OCStO:ri~ pÓb.lica~ ;'de tal suerte que cualquier 
;,'.,:' 

interesado .pue'da"-.Parti~TP~~·>~;,·"1~~ :_,,;¡~m~~> P~~Cisá,:;d~se además, la forma en 
- . '"·- .. ' - .• ."- .-. ' ce.~ >·,-;,_ -·• • ;'- • - •-'"- .·; . ·- ' 

que deberán~ pre~-~~-~~-~se: ía·~ ~-pr~P~~¡~¡O~'é~~·~.' ~st~' ·es'}\~n -sobre cerrado que será 

abierto pública.ménte; procedi;;.;iento:é~t~ qué ;;0;~;9ú¡;¡ garantizar la imparcialidad 
_.,_ --- ' -.. ·-~·~ -~--~¡'~:: .. ;; :·· -·-:- ... 

en Ja deciSión.-,tUt01ari·dá·:asi:la··¡gua1dBC:t'j"Ui-idi~ra1·dar un tratamiento equitativo, 

exento de c6~~u~i~~~-:~·~i~i~·~~~·-~~~,f-:~~·~·~: ~~-: JOs ~~l-Vido~es públicos que tienen a 
.. ,, - - - ¡ . ~<- ' . -.. · - . ··- " . 

Es asÍ qu~~.-:;, ,·~-~.:,~¡~~~d·~·-~~in~;~io. general de licitación, deberá observarse 

en cualquier·· co~Í~~t~~Íó~· ;~ue_::;0ai"i~~ .·e_I GO~iern~ Federal, aunque el tercer 

párrafo del pre~.;~;~ ¿C>nstitl.l~io~..-1. ~;:, coment~. dej.;\ élbierta ;a posibilidad de que ' . . - ~ . . - ' : .. -

el procedimiento-· de: .liéitación ·no sea· el adeCu.ado en todos los casos. 

exponiéndolo de I~ ~-i'Quient0' manera:· 

"Cuando las licitaciones a que hace referencia ·el. f?~~raf~ . ant~ri"Or no sean 

idóneas para asegurar dichas condiciones, Jas leye's ___ establecerán las 

bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar 

la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren 

las mejores condiciones para el Estado." 

{ TEST~ 
1 F:!i1-i~J._.~ ~:~ 
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Al respecto, hay que destacar que esta excepción al procedimiento de 

licitación tiene un razonamiento lógico-práctico, ya que de hecho podría 

presentarse el supuesto ,de ,que los bienes que·reqúiera el Estado sólo puedan 

ser proP-orci,onados
0

: -~or~_·u·~'~ -.pe~s_o~a '.d~!~~~~n~-~a: por ser ésta la titular de la 

patente o q·ue"--: ex·pend~ ... c0'1 .¡-CSr~~-~-ér ;::·ex·ch..isiVó :~ ,de.~erminados productos a 

servicios, o en ·--~~ '-~~¿;~,;~,q-~·~ _· --e,;,¡p,;;.!;~,:~ ·p~-~s·o·;;~l~~~Í~ ·. Jc;;s deiechos de autor de 
;--_:.:_·· ;-;;_: ;: ,. : \ ,; -\~'/:~/--: '-.. ·-~·->:.:.:;,~ .. -. t· 

alguna obra: o por.otrisl parte, que;'eneaso c:le.·sujetar una compra o adquisición 

determinada .:.1 p~;;,~di;,;·i;,;~;~:ii~fa6s.:l d,;IÍ~it,;,ci¿n: pu,di~;a p;ovocar pérdidas, el 

pago -de costas ·:·~~iCiói-i~rleS·:.:·O -,~~-~~-¿,i~"---¡~;~~á-iábi·~: ··::~:;~~;~~-~-~~_,~·~:e la espera que 
• ' •• ·- "; - •'' - ~ ····.,__ '" -:·-~--- J ,. !. _, .". 

pudiera implic"1C. e1. 'ciesa,r~C>uº ·de. 1a; licitaci~n? anie''.1a: imperiosa urgencia por 

adquirir ·ciertos'·::. bienes·-=- o---- 5~-;:y{¿¡~S~~~?CCuT{~·-:::·;-p-C:><:t·r¡~rl-·~ ser~ Jos medicamentos 

necesarios para> if~·~~iir~ ~.;~ ~ .. ~~~~ .. i·a'J~"i;;r~ ·,realizar 

estructural en caso·d~ uri'<fj~astre. ;:_i~!•' _, •. ; ,.·. 
Sir:' _ em~-~·;.g~~·;; la;;:( é:tet9rrriin'a"Ciór,·,_--_: de·:_::: estos_-- casos no 

alguna reparación 

se deja a la 

discrecionalÍcl~~ ,~<l~.;áf ~i~úJ~ -~~.~'.:·~pdie~~ );c:~sioria~ . el. inc:umplimiento de los 

principios consagrados:: por:·. el !'articulo:, e'n .• estudio,., ya . que el propio. precepto 

establece clara~~~!~,:~.~~~- t_a!~s}_e_XCep_~i~nes 59rárí_ regul~das e~pecifiCamente en 

1a regislacióri r~g·¡~~-e~·ta~~-~--·:·d~;'-~~-t~" d-¡;p~~iÚ~~-~~ 

,',? ... ·.· 
Por último, : cabe ··-'me~é:io-nar -que _los dos.· últ~maS párrafcs d.el artículo 

constitucional alúdido. establecen en forma general el sometimiento del manejo de 

las recursos económicos federales, a las bases citadas anteriormente, dejando 

claramente señalada la consecuente responsabilidad de los servidores públicos 

---------------------. -·-· l _ J~SI~, C~-~1 \ 
-. . .. Ii'A.LLA_D\;, (,¡-{[GF,N_L_---... 
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por el incumplimiento de las referidas bases, de acuerdo a los términos del Titulo 

Cuarto de la propia Constitución. 

1.1.2.- Reformas del 28 de diciembre de 1982. 

Resulta necesario señalar, que a pesar del atinado propósito del 

Constituyente de 1917." tendiente a regular la adjudicación de los contratos 

celebrados por parte del Gobierno Federal, a fin _de pr.,;curar. el sano manejo de 

los recursos económicos del Estado, no fue sufici_ente para erradicar los vicios e 

irregularidades exi,s_tentes, sucumbiendo t~.~ prudente Pr~-ViSiÓíi ante la presencia 

indebida de corrLJpción., 

Al considerar· la ürg0nte- necesidad de acabar con estas prácticas, durante 

el inicio de su ;~~~u{;r;'-·en''·i'sa2, .el Presidente M.iguel de la Madrid Hurtado, 

respondi~·;:.:~~~ ' . .'..J'ri~l~;B_cuci0°sa. r~~i~ión __ de·:_1os ordenamientos jurídicos, para 

ajustarlos a 10~_ r~~~~~¡~·_ier:it.~~--~~~st~~t~~----d~ ·,a· sociedad actual, bajo el esquema 

de la Renovació!"I ;¡,,(),:,3'j ~..';;1~1Tl'3ci~ ~o~ el pueblo mexicano. 

En este teno<en ~-i~Íembre de_ 1982, el titular del Poder Ejecutivo envió a la 

Cámara de Sen'3dore;,; í'3.-inici;,ti;,¡¡; de' reformas a la Ley Fundamental mexicana, 

la cual señaló e~- s~·.':·~·~I~~r·~~rí-a..fo: ..... en el México de nuestros días, nuestro 
--- "' - < 

pueblo exige ca~ ui9en-~ia ·,~na ~0novación moral de la sociedad que ataque de 

raíz los daños de la corrupción en el bienestar de su convivencia social.º 



., 
Asimismo. ·en el quinto párrafo del documento en cita. se plasmó la 

necesidad de efectuar._. las pretendidas reformas ~e la siguiente manera: "Las 

leyes han sido desbordadas·porJa realidad.y ya no'ofrecen bases sólidas para 
. " . '. .. · - - ~ . . .. ~ : __ . . ··- . ':·, ' ;, ·., :-.: ,.·. -- ·-.· - -·· -... 

preveni-r y .san~i~~a~ ·1a.-c-orrUPci_ón .-q·üe·.-·1a_--c~nCi0ru::·¡~--~~aciOrla1 exi9€!,erradfcar'". 3 Si 

la renovación:· ryíor.31 ;~d~''. __ .la ; s'?-~~~~:~d \qüe ..... _~_r~ena /él ::-·p~~~-lo .::de . México ha de 

cumplirse, hay, q'U'e'élllpe:..ár renovánclo,las ·~ti~ e. instituciones que ,tutelan· la 

realiZación d~· n·t.'E!St~~S~ ilú;·r~~,~~é¡Q~·á· 1~~~- ·:::i((,: ·;. ' ·_ . ::·:·~-~-~:-~·--~>::;~<-~ 
. ·.«-<· ;.,~·_:·~~~:;;> ' ._·:>.,; .. : .~:.(;·:~'·.. ."." •... : , .. ~\;<_·_-: -··- ,;.-._·; . 

r: ~'-~:.)~- :-:. '.":> -:_~ .. ~;)~-~'.·· .·':.:~ --, -~{?~;::, ?. ::\ ...... ~ ~: : .. ~·~;: ... 
De estS : forrr;~. < 185, báS·~'S :; pB~~ :.~, 18 :·::~orr~-~~~. ·t~t!iii·~:~i-Ó~ · .. de.:: los . recursos 

-""':){''' 
económico~ 'del Go'bi;,rno Fe'c:l~;;.;.¡;' plasmádas en' I,;; reforma del artícÚlo 134 de la 

·. -. ·~ ~ ·. -~--~.'. ~ >- .. _i-:.,_'.:" \'.,~\\,_; f~·~·.::·i-;~.'. ..... ':·: .. ~:::~-~~-~~<-:;. ·,." .. -... _· _:.,:--. ·:~·-"·."~ ·: - .. ~ . " ' 
Constituciór1,-~ al '.:cual 'Yª ~s-e.:·ha:;hecho.~mención ~~n:.~er_·presente·: capitulo:- fueron 

publicadas en el ~¡~rk; ~flci~l~~7l~';i;d;~¿iÓ¿; dÚ~'a d~'J!c;~~b';e~~e ~~82 . 
. - . - ,,;'.:·-.~?>"· ~c;c;<--- .'/';. ~- ·.-"'-~=:'_--.- ---":..·_ ~' :-~,---- .-,.-

. · .. _.·;-; 

No obsta,:;!¡. l.;, anterior: et'ci~ d¡;-stélci.r .que de la simple lectura del 
,;·.· 

precepto c~·ry~ti~~-~i~6~_1_·e~:_c::i~-~:·-:se:-.i.~fi.~r~~~-~-~~~~~~~ pri-~~ipio:s sOJ?re los cuales debe 

sustentarse ~I· - ~~-~'~jo--~~ - ~lo~,-----r~C~rs.~~ -~~de~~I~·~. que según el Maestro 

Eduardo Andra"de.so;, los .. siguientes: eficiencia, eficacia, honradez e idoneidad en 

el gasto.• 

ANDRADE SÁNCHEZ. Eduardo et al: Constitución Política de Jos Estados Unidos Mc.xicanos 
Comentada. México. EdiL UNAM. l98S. p.334. .-~: .'\ ~.:r t 
lbid.p.335 TF,~~}~'. . 

l -·,'\~L._''-_. _; __ ;_::.._'L:- --·~;:,; \ 
----~ 
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Por eficiencia se entiende " la virtud administrativa consistente en 

alcanzar los fines propuestos con el uso más racional posible de los medios 

existentes, o dicho de otra manera: obtener el fin. al m0~or costo posible" 5
• 

El principio referido podríamos entenderlo como. el ·cumplimiento de los 

objetivos y metas programS~as,· :mediante la utili:Zación de·. :ios recursos 

disponibles, procurando su opiim·i~ación y el: logro ·d~I resi.Íltado que se pretende 

de la mejor manera posible. 

- - .-- ,' - ' -. 

Es importante señalar;·- que· ta, eficiencia· no de.be' tender ú~icamente al 

cumplimiento de los objet;vos y program~s,~stablecidc)s;'.sino :q.~e. debe buscar 

además, resolver, el problema· especí~cO j a_: .. cUY,S·°:SolUción ~_van-º·encBminados, ya 

que no tendría Caso buscar el cumpÚ~~~~-l~:·,.~·;:._:~~-tJ~:~~-:-~~--·.·::.~:~-:~;:~J~':_no se tenga 

como propósito 'ª obtención de ün res~~t~d'~·-i<b~~~fi~~7--~~:~·¡-~;n'i,\~;~t~I- .beneficio 
---- . =-- -~'.:~¿_:_:_,;.~:_ ,, .- _:;< 

deberá ser alcanzado con - los ··re.~UrsO_s~· ·: t:iUrjlano~}~- ~~-~~~,~1-~.!~s/.~_-: t~cnicos y 

financieros disponibles, procura..:Ído ·la ~tÚiZ~ci~;{d~-_·é~ta·~J~,~~ ·eí··~-~Yor ·~uidado y 

esmero posibles. dedicándolos_ exclusivi;.;,·ente ~Tf.n par..- el. q~~~ ~~ián afectos. .. , . . . ' .. ' .. 

pues su desperdicio o desvío ~-edu~dá _~~-~·-pe~i-jU¡~¡~·:~~-1a-·i~~~iÓn:p¿·blica. 
_· / ;<~-:- ·_, .: '-· 

Por_ otra parte, dÉtbe:.ap~~ci~rse el_ ~-~~~:~~do de ·la efic~cia se encuentra 
._ .· .- __ -·. __ .--,_, -:·- -.. !·>-.·.--_ .. 

estrechamel".lte_relaciona~o.co~·la efiCiencia, ya que se puede definir a la primera, .. . .. ,. . ,_ .. 

como la capacidad para l.;~~ar la o.bii!n~ión de los resultados prácticos 

s Glosario para el Proceso de Plancación. México. Secretaria de Programación y Presupuesto. 1985. 2:§_2 ___ 
0 

______ _ ____ _Gl,~}~¡~,·:~~-:'.~~~.~1 \ 
--~-- "'"" 
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deseados, consideran~o que aún y cuando se. encuentren vinculados tales 

principios- eXiste difere.ncia entre ellos, toda· vez. que· el ser eficaz no siempre· 

implica e.J cumplir cOn 10s- objetivoS. y metas- progr~m·ados, -.con- }os récursos con 

que se cueíiten, .. Y~ q-S~·:··~~~··;~~C::ione;:~-;~~·l.iz~~~~-e~' e;·-~amp~ de l~'Ad-~iri:i~l~ación 
Pública, no pu.;,~E!~ :5~1;f.¿¡;;¡:,;~ ~h sG totalid~~ .;;~gÚn .;;I co~to ~ú.;, ;:;;.pres.;,nten y el 

beneficio que'~e cibti~~~:~,) é ' ; •·· . ' .· 

Lo antár;or, '~~\irtud ; de que ejlsten 'infinidad ~e casos::: derivados de 

emergencias.: en -·rC>~'.:'('.)U0·\~é ~-r~~Lif0~e. de ~na~:~~·~~ci-~;~·~-;d~:-,~~:~pÚ~Sta. inmediata 

para atender el :g~~~¡~~~; ~it p~~-;,, '.del.\ Esíaéia~ ~i{~:cionei en·· las ··que debe 

prevalecer e.f 'á.~inlO::.~d~:.;·c~~r~~g¡r-'.:í~- ·:.ári'~;~~~~í~.:~-:~i~ ·._i~p_o~a~.-·-,a.::e,_r~Q~~ic:>n _q~e se 

efectúe para t¡:Ú_ ete·c·t~~ ,.-S¡0ffir::>re. 0n, be·neffci~ -~~_la f~·néiór1 ·adiTIÚ~i~trai~Va. 
'·~-~~--- ·-z;;.;;;.; ._,_,,: ,_-~-,-,~:....-·:..::--~-~~ -- ">=,_-.;: .. º ;;-- ,_,-~:;o::_ _,.:..·-:,._:Ji -~-.c..-:...: 

'. . '; ·-- ·---; ,_',~ .. :- _,:-,:,:=<:-: :', 

Respecto . al• princi;Ío ·· de) hc:n:~~~z. ~~ ~·a~t~ :'~t~n~~r, al ;ignificado 

gramatical de': la: paiabra::.en.ocúanto''•a'>'proceé!er/con·.rectitÚd - e <integridad; ni 

tampoco constr.;ñir';''tal -.. c;;,;iice'pto:;a :.u~~ ~~pee!':' "O;i:e~ani~nte\econ6i.ico, . como. 

pudiera ser ·:.•~- c,~~~~.~t~ ~(aplic~ció~~ :· :·d~'.\ ·¡~"s'.~:-~-~~~~-~~6~--- ~- f~~8r~Í~s-;· : __ e~i·l~ndo su 

utilización indebida· ª· ia ~d;s~i,a:~ión de·~ é~io·s-p~ra fines"·diS-ti~i~S: a' Jos que· están 

asignados. 

-- ·,· . -••. > ....... -:··>.·.·· .. _·.~.·.• ..• ·.••.:·-.. ::: .. <'.· ·.· .·. · .... -- ", 
;::~}-~--:;-.:. :;.//<.--:· ' : - . . 

Tal asevera~i·Ó~ ·:~:~~--j~Stifi~. tOd~-:~-~~·:~~uS __ ,:I~ hOnradez-debe considerarse 

como norma _general-~~~. ~~-n~·uct~:: qúe debe ')>~~'~.nl~r, .. -~~d~-:individuo, y más 

tratándose de servidores públicos. lo cual. implica ajustar su actuación a 
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extendiéndose tales valores al cumplimiento cabal, oportuno y profesional del 

empleo, cargo 'o comisión que se tenga asignado en la administración pública. 

Por lo que toca a la parte flrial def primer-párrafo' del arti.;ulo que se analiza 

y aunque rlo 'se :.~;,c~~~'.~;~.:,:~xPic~~a~e-nt·~:::~~ñalad~-:··~~·-·~·Sta manera: aparece el 

mencion8do PíinCiPiO ·de')d-~r1e1étad ·en ;él .·QilSiO/··e1 cUa1 :deb0 _entenderse· como la 
-·.,~-;: ·,;,\;;',-,,, .-~~,_; ·.;·~~~--

correcta admfnis·ti-aci·ó·n·, de: 105 ·recul-sOS eCOnóni.iCas·, es· decir, la adecuación que 
- '" -~ - '" . ,'..,; { '. :' ·,:-«" -~-- -. ' - • - . . 

debe existir _>entre_.ra·.:utwZáC:ión '.de -~stoS "y._ 105'.ób}SuVOs-. que·~se persiguen. Dicho 
: '· ·.:·, __ .. :,; .. :·· 'L -,;,·,,_ '. -:_-t:",-'' '.:.·..:·-, .. :·-

postulado, : ~ ·~-~-~t~-~d~- .. ~ :dar";-~'-firi··:~; á' <·la :_,·;·¡~-diSCri~'in~d~: :-·costumbre del ejercicio 

'·'?' .-: :· ,_. ·"?" ... _ .. --- ·,. -":··· .. '.:: <':·-· _º:;:_- '·>·,. :· -~- - -. -· 
otros, ajustándolo a las figuras de la plarieación;'programación y presupuestación, 

de tal suerte·-que obedezca a un- plan previamente determinado, evitando 

cualquier intento de improvisación. 

1.2.- Antecedentes legislativos de la contratación administrativa. 

En este apartado, se procurará hacer un esbozo esquematizado y 

sustancioso de la evolución de las legislaciones que antecedieron a la actual Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, describiendo cuáles fueron los órganos 

gubernamentales encargados de su aplicación y vigilancia, con el objeto de estar 

en posibilidad de ubicar con claridad el alcance de los ordenamientos jurídicos 

modernos. 
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Con este propósito, en adelante se hará la cita de diversos ordenamientos, 

señalando su publicación en el Diario Oficial de la Federación, de acuerdo a la 

abreviación y fecha que aparece en el paréntesis. 

Al expedirse la ConstittJclón . Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

1917, .fu~ impost~_rg·~b·1e·;·1a· ~~O~g·S~iZ~ción burocrática de Ja nación,··~ que. se 

efectuó mediant_,;:;{~;:L~'~·.t;i;;~~;~t~~ias ·Y Departamentos de Estado (D.O. 
·.~ .. 

31/Xll/17), .. la cual ¡,;,,;,..:,·;articulo/1~·estableció que para ;el :d.;.spa.;ho de los 

negocios -~e :ord-an··a~~inist~tiV~ "de'. I~ -federación. hab~ia-_-si~te>·s"SC:íetarras de 
', ·- ~,- ·,-,~---

Estado ~·· .;inca Dep;;,:rt;..,,:,~,.;t;,~ y entre estOs últi~~~;' ;~; ¿¡;,:;1.;b;;¡;.:; el de 
- ~ ' ':<: ..:~: '. '-:: '... . ' -. ·- '.1 

Aprovisionamier1_~_~s. ':- Ge~_erale~·-;. así como el ·:·d~·(E~t~bieiCi~i~~t~~} F~briles y 
. - •' - .- . ~,-=-.:;:.·--~__,.,-- ;---- -'.-.;~;"~-

AprovisiOnamie_nt~s Militares, cuya actividad esenCi_a~ cOrlSiSti6 e·n·-~bOcarse a la 
;_-;;;~:.:~'o--º_:;,:_::;_:-~:">-· 

adquisición de' tod.~s los bienes necesarios P~r~' 01.-.-f~'nCiOnárTiientO ·de las 

dependencias del gobierno federal, centralizando todas las operaciones de 

abasto. Por· su parte, el Departamento de Contraloría, de conformidad con la 

citada Ley. tenia como objetivo supervisar la contabilidad y glosa de toda clase de 

egresos e in_gresos de la administración pública. 

Al expedirse la Ley Orgánica del Departamento de Contraloria (D.O. 

25/1/18). se le faculló a esta institución para recibir informes sobre el manejo o 

administración de fondos y propiedades del Gobierno Federal y para determinar 

los procedimientos a seguir en materia de inventarios y balances de bienes 

muebles e inmuebles. Sin embargo, fue hasta la entrada en vigor de la Ley 

Orgánica del citado Departamento de Aprovisionami_~r>.tos General~•:(~.0:---i 

\ fF.~''-'-'~- ~::.:.:_._:_._::.;;i:1 \ 
--.......... 
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26/1/18), en que se consideró oportuno reglamentar la programación de las 

adquisiciones y establecer talleres centrales de reparación. para evitar caer en el 

dispendio o en la carencia, por fatlta de previsión; lo cual podríamos considerarlo 

como el primer intento -d~·· planeación _de· ras· compras y de normalización de 
•,, .. :.: ,. ', '··«.· ,· .. '. -. ~ .. 

artículos de consumO-Para'el.SeCtor PúbJicO.ª 

.,,_,-:_··.:' 

Posteriormente, el, G~~:;~~ ;~,l~aro Obregón dio a conocer un Instructivo 

para la Formación de 1.:;~.;.;tarios de Bienes Muebles e Inmuebles (O.O. 

18/Xll/23), con el . objeto -·é!E>'r~1·r~i~car bienes y controlar los movimientos y 

existencias, instalando en la miSrTIS_.fechS una Comisión de Inventarios Federales. 

En virtud de. los· ~roÍ:i1~m .. ~ ·prácticos que se originaron, y con el propósito 

de descentralizar el :'S¡~te;m·a~,.;;'de
7

_ •• ' SdquiSiciones del Estado. se ordenó la 
/ .. :.:'-":_"." 

desaparición del Dep;rtamento :de Aprovisionamientos Generales (O.O. 22/1125), 
- . ,e',~---· . -·- ~ -·' • _,_ ~.::;,,.,o···- ·- ' _, '·•- ,_.,: -- - . - - -

reservando .. a--~da·-·:: ~-ri:~·-;-d·~~.IJ-~~'~.·,~~C~~t~~i~s. y Departamentos facultades para 

comprar o fab-ri:Ca>:~O~·-:,~~.:~~-t-~·-~-ib~~~: sus· bienes . 

.. ::·~~-... >··'.:.<·>:{::·· -
Más- adelante/ . .-: ras··· ati-ibuciones del Departamento de Contraloria de la 

Federación fueron fort8tecidas, con la expedición de una nueva Ley Orgánica 

(O.O. 1°/111/26) ·y de su Reglamento (O.O. 30/Xl/26), al encomendársele la 

fiscalización del ejercicio de los recursos gubernamentales, así como la 

intervención en su manejo y la ministración de fondos. 

6 FARRO FARAH. Gerardo y HUACUJA BETANCOURT. Sergio. La Re1:."Wllleión-tk:t·Proecso·dc-------, 
Adquisiciones del Gobierno Fedcrul. 1 • edición. S/ediL México. 1989.Pái 30. ''.~? ~- 1 7 t· .-·-.. -. ~- ,- ¡ 

1 1;'f' . ! 
' .- '. j 

--.-
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Por su parte, la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación (O.O. 

1º/111/26) enumeró dentro de sus obligaciones. la relativa a intervenir en la 

administración de fondas. valores o bienes, sin perjuicio de las facultades del 

Departamento de Contraloria. 

Tiempo después, en la fracción IV del articulo 32 de la Ley Orgánica del 

Departamento del Presupuesto de la Federación (O.O. BNl/28), se clasificó las 

previsiones de egresos por ramos. entre Jos que se incluyó a las adquisiciones. 

siendo el Departamento aludido, el encargado de preparar y formular el 

Presupuesto Federal ca:~,- ~~i~;~.~:~.~~:~~ti~s' 0stimativos de consumo. 7 

·':~~-" ;·~./;.~\ : >; !_,. 

' ·::¡"' :~.' ·.:< _-.,.\_::.:.: :/<=:~.::-t ,·' 
Con la ·modificaéiÓn de 1a;Lei(de·,secretarfas de Estado (O.O. 29/Xll/32). 

\' ~ ~ <~.,_.- ~-,_ü:_:.:,<': 

se suprimió ai oepa-rtBnient¡,·'dé' cOr1tra1Ciría. mientras que a través de la Circular 
"C,_';-"\•lf_"':, ·- :-:~ :';_-~--

Administrativa.·ncimero .11c9~14_15,_(o_'.o)~6ÍVlll/35), se precisó la competencia de 

algunas dependenci~s dé la Seé:r~t~;;:de Hacienda y Crédito Público, que en lo 

sucesivo int0~~rid~fa-;-(.~.:e~::/~_ ~:f\"·~·~-~~jO 'de , bienes muebles, atendiendo a su 

dirección. a~Íni~-i~~·~~f~~~~\-:~.~i~:i~"~·~-~¡~;: -·-·guarda, uso y destino, así como a su 

injerencia en- ~~-~~-r~t:~~:·J~-·~:~~é~f~ición y a Ja destrucción de bienes muebles. 
'_ .-·: ·'.::-;.~·(t:~·- _:>-. -

Meses desp~é'~\,'do'n la finalidad de examinar el aspecto legal y para 

autorizar de-ntrC>. d;;, 16s limites presupuestales los contratos y demás actos que 

" Jbidcm. rag. 3 1 

--.-· 



16 

afectaran los recursos económicos del Estado, se publicó otra Ley Orgánica del 

Presupuesto de Egresos de la Federación (O.O. 31/Xll/35). 

La vigilancia y control de la gestión administrativa y el adecuado gasto de 

Jos recursos federales, entre los que se destacaban las adquisiciones, se verificó 

mediante la aplicación de la Ley del Servicio de Inspección Fiscal (O.O. 

13/IV/36) y de su Reglamento (O.O. 4/IX/36). 

Toda vez que resultaba necesario mejorar el rendimiento de recursos 

materiales y del gasto público, siete años más tarde, se emitió un Acuerdo en el 

que se estableció una Comisión lntersecretarial de Carácter Permanente 

(O.O. 7/IX/43), cuya finalidad era la de lograr una mayor economía en el abasto 

gubernamental. 

Así las cosas, en 1944, se publicó un Decreto que reglamentó las 

adquisiciones para las:'dependencias del Ejecutivo Federal, por medio de una 

Comisión Coordinadora.;,de Compras (O.O. 2/11144) que, entre sus principales 

facultades tenia las de. t:aacer estimaciones y previsiones de consumo; planear Ja 

centralización del ab~-sl~:: buscando llevar a cabo operaciones en forma 

consolidada, dirigiéndolas y controlándolas; fijar políticas y procedimientos; 

establecer condiciones-tipo para adquirir. formar catálogos sobre normas de 

calidad y precio; llevar el museo. almacén y laboratorio central, asi como elaborar 

un directorio de proveedores. 9 

-----·----.. 
i TL .- ... \ 
i '""'J.\T , , · . ·~ ' 
L.!:.:::~'.::.·_: ___ .:_ _____ ~ 

ti lbidcm. Pág. 32 

-~ 
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En ese entonces, cada una de las unidades administrativas encargadas de 

efectuar las compras en las Secretarias y Departamento de Estado, planeában y 

realizaban su~·ádqÚis~c;ipn.es, se: sujetaban: al ~tá~ogo de .nofmas, ·con~ocaban a 

los proveedores a·· -C~~~-~í~Os- ·.y·· recibían sus proposiciones. exigían el 
. ·>"' '·> (; 

otorgamiento -de·. g-~?ant!a~ :·Y -sO'rr~etÍ0n· a la consideración de la Comisión 

Coordinadora de Compras/los proyectos de mejoramiento del sistema . 
. . - :. ' .. ,, •::._.··· .. -', 

Poco de~:;¿~~ •• ~~ p~blicó un Instructivo para Actos de Inspección Fiscal 

en las ,Comp~ .. s <t<!' l .. ,,¡ Dependencias del Ejecutivo Federal (O.O. 30/111144). 

con el objet6·'Je'in,cre~entar el grado de la vigilancia de las adquisiciones. De 
- - ···---- -- . 

igual forma;-tU0·;aXPedido el Reglamento Interior de la Comisión Coordinadora 

de Compras _(O._O. 24Nl/44), a fin de normar las funciones descritas en el párrafo 

anterior. 9 

En el mismo año de 1944 y con motivo de la entrada en vigor de la Ley 

General de Bi~~-~s -fllacionales (O.O. 26Nlll/44), se efectuó una clasificación de 

los bienes del dominio público y privado de la Federación, otorgándose facultades 

a la Secreta_ria ::-de -;,Hac_i .. nda- ·y Crédito Público en materia de posesión, 
.:. - .< -

conservación ·Y admini~t~aC:ión -de los bienes federales, así como para llevar un 

registro de la propiedad federal y para la adquisición y enajenación de bienes 

muebles. 

9 Cfr. fdcm. 
.------------·-

r~-,-.:·. 

j l:.1·· ¡¡ 

; ·.-\f, ~ -, ·'. -_-_:_··-e-'-:_,·_-. .•• :. \\ 
. ':·.:: ... · .-.:~'·';. - . ~ ---------------



IK 

Posteriormente, se expidió una nueva Ley de Secretarias y 

Departamentos de Estado (O.O. 13/Xll/46) en la que se redistribuyeron 

competencias, dando lugar·a Ja creación de,la Secretaria de Bienes Nacionales e 
... , ._, : --· .- -

Inspección Adm.irlistí-at.iva, '~ J~ -_- ~ua'I ._ ri~rres·pc;:¡:,Cf¡S·· el - despacho de los asuntos 

relacionados con la cons~~~~i~~- :~}~~:~·i.~¡~-t;a~i?_n de· Jos _bienes nacionales, la 

celebración de actos y contÍat_os-:,~~-'b~~.Bs.::d"e ·cOnstrucciÓn qu'7 se realizaran por 

cuenta del Gobierno Feder~I, ~.,;··· l~~'\eiirito.rios ied~;ales y del Departamento del 

Distrito Federal; resultandc? ~ B~( ~i~~~':: la úni~ facultada para intervenir en las 

adquisiciones de t~da cl~se._ 

Otro gran logro- en el campo de la programación y consolidación de las 

compras, se_~io_ Con ~I Reglamento del Control de Adquisiciones destinadas a 

los Servicios del. Gobierno Federal (O.O. 4Nl/47), que previó mecanismos de 

financiami0nto para el pronto pago y la catalogación y normalización de 

mercancíaS-··cie consumo recurrente, contemplando asimismo Ja celebración de 

contratos de'--1a materia. 1º 

De gran importancia, por ser el primer viso de planeación en el proceso del 

abasto, fue el Acuerdo que dispuso que las Dependencias del Gobierno Federal 

debían presentar su Plan Anual de Compras ante la Secretaria de Bienes 

10 Ibídem. Pág. 33 
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Nacionales e Inspección Administrativa (D:o. 2/Xl/49), a efecto de coordinar las 

compras con Jos plane_s de trabajo de:_ cada una de ellas. 

Como órgano ._au~ilia~,' se_ instauró la Comisión de Importaciones y 

Exportaciones (O.O. 111111/50), ·para que propusiera los artículos que fueran 
-' ._ ·-.,, .··, __ · .:. 

susceptibles· de t~le~ ope·~~~¡·~-~~-s~·-~ ,· 

Al reformarse. la Ley. de· Secretarlas y Departamentos de Estado (O.O. 

24/Xll/58), se, ~r~ó la SecreÍ;,;ria de Patrimonio Nacional, la cual sustituyó a la de 
-_-,.··:'.·.:_ 

Bienes Nacionales ~·e · Inspección Administrativa, pasando a su esfera de 

competencia to~-~-~·::<>·a~ue_llS.s atribuciones en materia de adquisiciones 

administración d~· bie!ríes. 

y 

Pac'? !iempo 0 desPués 1 con el objeto de realizar una descentralización de 

funciones, se expidió un Decreto que dispuso que las Dependencias del 

Gobierno Federal formularan pedidos bajo su propia responsabilidad (O.O. 

16/11/59). 

El Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la 

Federación (O.O. 6/Xl/64) estableció la obligación de que las adquisiciones 

estuvi0ran incluidas en programas de distribución de gastos y que se señalaran 

los casos en los que era indispensable fa celebración de contratos. 

Cfr. ídem 

--. .-----
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Durante el mandato del presidente Gustavo Diaz Ordaz. se expidió la 

primera Ley de Inspección de Adquisiciones {O.O. 30/Xll/65) que, en forma 

concreta y sistemática, se abocó a Ja regulación jurídica de las compras que 

afectaran el Presupuesto Federal de Egresos, correspondiendo a Ja Secretaria 

del PatrimOnio Nacional Ja aplicación e interpretación de sus Píecepto~. Dicho 

ordenamiento también contempló Ja integración de un Pad~ón 9e Proveedores. la 

eláb'?ración de las listas de precios máxi,~~s.:as,í,~o.~.~ ~-1 ~O~tr~~·.d.e_cor:itratos y la 

verificación de mercancías en cuanto a_c~-,i~~d~;-~-~~p~·~¡fÍ~-~iÓr:!~~· ~ecni<?.ªs. 

Con la finafidad ciE. dar interve~clÓ~ a la Se.:;r~t;.~;.;d~I- Pat~i;,,c;,',,io Nacional 
~ ·. '. 

en lo tocan~e a -!~-:~~~:~~:.~~~~-á~_i~:~-;~-~-~~~8~-~~-·'? ~~0~~t~~f~~:·~-~~.~-~ª--~~~~-ir:!·~~.b1es· de ·- ,~ .. 

propiedad f~de!Íal·, : .. :·:~¡ ;: ComO: -~~~· :·!·~--~--.~~~~~~J~dóO·c: d-e ,-:10~:~2~~¿~~~-~·~ ~qú0 tuvieran 

incidencia en.-_- la-'~-~\ateri~.:~~-:~~--~,~¡zQ·;~ nece·~~~-~á; _ ~~~-.;·ápBíi.Cióri" ,~~d~, ::~~-rlá nueva Ley 

General de Bienes' Nacionales; la cúaLfue publicada en el_ Diario Oficial de la 

Federación, el ~ri ~~:.:.-ero de 1~69/ : . > . •"'';_;~~:::: 
• - ''._:(/ •• \ ¡. .-•" < ;' ;_ '. > ·~~\···· '.,}/ 

Posteri~r~·~-n~0/ cOmo un'- esfúerzo ~~ra programar-, Y/ consolidar tas 

adquisiciones; r~~t~Í~~ir, las imp~rta~iones, codifi~r,;;¿j'.f~~r:na_l~~~r. _artículos de 

consumo recurr0rite. y' -~evisar _.~oS -~siStema~·:ú::l9;·:'.'.c?~P~~~:._:~::;,a)~ac0nes de las 

entidades, -se publicó · ~tra ~ey-. Í:I.; 1rispecc1Ó:;;,~;:·~~-~~~~-icÍ~~~;¡; (o:o. · 6/V/72), 

cuyos · aspectos principales - • c~rita',;,,~1.;t..;'~, ',la/exigencia >~·¡;:;·~resupuestos y 

programas de compras; la información_ d~: >~~-~~;·:_.tip~ ·:-:d-~ "'op·~·raciones que se 

realizaran; la creación de ComitéS de ·Co~pr~~' ~~--~~~-~na de' las dependencias, 

a cuyo cargo quedaba la aplicación de las medidas que dictara la Secretaria del 

- - --- ---,_ --·--- ----



21 

Patrimonio Nacional; el estudio y resolución de demandas de alta incidencia de 

bienes para el Gobierno Federal; la' definición de procedir:nientos especiales para 

recabar cotizaCianes· y seleccionar fuentes de -abastecimiento; ·ra creación de 

comités interg~bema·mer;tarE:~:encargad~s d~ adquirir en 01 exterio~. ~nombre del 

sector público, .biene's.·.'.é:f0 _:consumo ~ inversión; ·1a· cOn·t~~t~~~·Ón··.·de ,asesoría 

técnica de exp~~~~-··.: ~~;~-. reali:Zar .·inV0stigaci~nes ~~-~-:·m~-~~~-c;~;: rTiejorar los 
:;_, - ,.) /.-,.. 

·;:., ,. 
solicitud de precios y eSpecifiéBC.iones técnicas.a p·~o~G~d:ore·s~y;·1~:·_r0ViSiÓn de la 

solvencia económica. capacidad de prodUccióri'_·y··ariálisiS .. de'ffiU'0strSs dei bienes 

de Jos interesadas en abastecer cll Estada~:>,· .. 

Durante la vigencia de' la c_Ley-_mencionada, se 'integró_ un Grupo 

lntersecretarial de Recursos Materiales (marzo 1974), con el fin de proponer 

medidas que mejoraran SubstanCiSlmente el sistema de administraCión de bienes 

propiedad d .. _ la- F_ederaC::iÓ.n, ya que el ordenamiento legal en cuestió~ presentaba 

muchas lagunas. 

Entre las acciones .realizadas en el seno del referido cuerpo colegiado. se 

destacan las relati,;~-s -~ la-_programación de las compras; P'1_go, entrega y control 

de pedidos; adquisición de mercancías de importación; almacenes e inventarios; 

mantenimiento de inmuebles y Ja revisión del proceso de rendición de la cuenta 

pública. 12 

12 lbidcm p. 35 

-~--~---------.. --- --------
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No obstante los· esfuerzos realizados, las deficiencias de una legislación 

poco dinámica y las exigencias, cada-· ve~ may~r.es d~I. co~pl~jo_. intercambio 

comercial, dieron por re~Ultado' ~I surgÍffii0nto :de·_·diversoS~ prob1emas,· 0_como la 

falta de u~iformid~·~·--~~~" l~·-:-6~d-~ri:~~~i~i\· :·de· ,'.i-os :·~¡~-~~;/~~--- cO~~:~·~a·-";-~~~,rr~-~te. dé1 

::~::::~:e:r~:e~t:r::~d~:e::t~~t~:i,;;~:f zt:~~r::~:it~:c:~:~,:1~ri~:::s d: 

importaci6'1;._asi. ~~;~~:~-'.:~~-::·~·r~~~6·i~º'.:~~~-----á~~~'s disponibles para Ja instalación de 

unidades de ~l~~C1

~;:,~~,~~nto ·y"~~-~~ie;.,cI6.n. 
',.J,._-.:· 

. '-, .. · :·: :,.,,- _:-~ __ :·.-._,<"_>_, :. __ .·' :·~ ;, 
AñOs rriáS tarde>·a¡·-inicial-sei Ja 9estión presidencial de José López Portillo, 

se abrogó la Ley d<! s·~c;reÍ;.rias'y Departamentos de Estado, para dar lugar a una 

nueva con,c~pción.'bSS3da- .e-;, '1~ modernización del aparato gubernamental. En 

este tenor:- aparecfó=:·ía·,-L,iy Orgánica de la Administración Pública Federal 

(O.O. 29/Xll/7S).\en'~l;.,,_que se contempló la creación de la Secretaria de 

PrograníaCióri, Y\ ~Í~~~·P,~.~~tO~. a la que se le asignaron las atribuciones que 

anteriorment~:66·,:~~5-p~~df~-~·-a la _de la Presidencia, ampliándose la competencia 
• - •• - ... ··.: ,· ~ .. ":: <, : •• :•'. 

,. , ··. '· 

procesos en ~:~,t~~i·a :~~.~~-c¡~¿isiciones. 

A- pe_Sa~ 'C::::1~·'.·,~u0 dicha Secretaria comenzó a funcionar adecuadamente, se 
. :·--;. 

dio a C(Jnocer:una reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal_ (O.O. 8/Xll/78), en virtud de la cual, aquellas facultades que en materia 

de compras le habían sido otorgadas a Programación y Presupuesto, le fueron 

conferidas a la Secretaria de Comercio, encomendándole además Ja tarea de 
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normar lo referente a adquisiciones, procedimientos para el manejo de 

almacenes, control de inver:-itarios, avalúas y. baja de bienes muet?les. 

Lo ar:iterior, S~ ·re~~¡~·~. Con :~f Obj0~0.d0:'éonc'ér1.trar ~n u'"!a sÓla .dependencia 

las funcionSs coñcerni~~t·~·5·,a·· l~--·~-dq~ÍSi~ió~-~-:::feQiStr~~ Corlfr01 y b~jS :d.; rcis bienes 

muebles propiedad' del' Gobierno -Federal,' eri' este tenór; la reforma mencionada . ·- .. --- .... - -~ -'- ··- · .. ' . ·.:.~· ,-. '.'-'·' - . . -,_' . , - - ' -· ' - - -·-- - _.. -

las materi.;s s'e;f;.;la'd;;;;.? í~~r;.n 1~~ s;~r~t~rÚas d~. Programación y Presupuesto y 
- - ~ -;:~,~-~ ,- ' 

de Hacienda y Crédit'o-PúblÍc.;;' 
-.:· .. .":·_ 

Un año má,; t~~~;,_:,.;-¡f'!slarl;;i..-sdel Ejecutivo Federal, se presentó ante el H. 

Congreso de.:1a~·-UniÓ~·>.;U.1--proyecto denominado Ley sobre Adquisiciones. 

Arrendamientos y-Alm,;;cenes de la Administración Pública Federal, que fue 

aprobado y publicado con la misma denominación, en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de diciembre de 1979, abrogándose consecuentemente la Ley 

de Inspección de A,dquisiciones. 

Con el referido ordenamiento jurídico, básicamente se pretendió regir Jas 

operaciones que fueran realizadas por las dependencias y entidades de la 

administración pública centralizada y paraestatal, relativas a la adquisición de 

mercancías, materias primas, bienes muebles. arrendamiento y contratación de 

servicios relacionados con éstos y con almacenes. 

----· i ]f;:~.'.·;·; (º ,-, . 1 

\ fl"'":::. ~u A __ :,__ , :.:: -' ,·.: \ 
---------......... 
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Sin embargo, con la aplicación práctica de ley en comento, se llegó a la 

conclusión de que fue poco afortunac:ta la vi9encia de la misma, ya que al estar 

diseñada de manera tan casuística·:".' origirió ·. i.Jn·a graí( ¡¡,c~rtfdumbre, confusión e 

inseguridad juridi:~a: e~<:. su .~_·'~·~·ncac,i~:~·:·.~_': .. "i~'nto~ 
particulares. provoCarldO'.~-: c1U0':;·-se·:. 

administraÍiv~~ ~o~-·~j~~~,~~~-~~~~S~---::':-:· 

·--·::· 
simplificación .Y .... 8.g"iuZ'~:ICiórÍ-·-,:'c:ie;.-prOcedirliie;,ta"S· y trámites, se ·transformó en un 

obstáculo.consta~!~ ~~ra ~I ~bastJ ~e1.·dobi~rno Fed_eral,Ioque se prestó para 

maniobras deshOn:estaS-'pdr-·p·arté· ·c:t~~ ~-~-..:Í~iár1-arioS-: y -prc;~~~d0f057 á_b_~-~-ivos. 13 

-·,,_' --- ~::~:>~-':·_~.-: .!~- -- -.:_ : ,,_·y::__:; ::..:. ---.--> ;-. 

No obstanÍelo a;:,terior;·.se'-debe:aceptÉÍr:que lá Ley,s~breAdquisiciones, 
' . "º . ~> . ;: o:;;.:;-· • -'' 

Arrendamientó,; y Almacenes ,d~ ia A:d.~~nis,Ír;;,i:Íó;, Públiea Federal,· tuvo 'notables 

innovacio,.;.es.~ ya ~que, prev¡~·;·.que:;j~-S'.?~e·p~,:,cienc~_as:·y_.~entidadeS -_p·r~gramaran y 
- . - "" .- . . . .. - - ·-· _.,.._,,_ - ...... '-·~ . -~:; ~ ·~·- ·-.· 

presupuestara·n- ·· su's-. 2 a:dq~¡~'¡_C¡~-,.,~~~-:¿f~~~a·c-uerd~ -- a··- sus requérini i0-~-tos anua1es, 
;·,'¡,-· ,.-. ·,. . ~ .,, ;< ·;-,· ,_ 

previamente autoriza.d0Sj:>Ór).8.SEicíelclri8 de comercio y según su disponibilida·d 
':. _-_··.- _':"' .. é:':>· 

de recursos; asi~fs~~.---1'.·S-~_:.~~~t-~i~¡-~-~iÓ- la preferencia para contratar con los 

proveedores~ mejores condiciones en cuanto a 

especificaciones, . calidad,;_ precio, lugar y tiempo de entrega, forma de pago, 

financiamient~; g-ara-~tÍ'.aS'· y servicios. aspectos todos ellos que se debían 

considerar en conjUnto. 1 
.. 

lbidcm. p. 36 
lbidcm. p. 37 

·-----... -------
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Por otra parte, el ordenamiento en cita reguló. aunque su existencia data 

desde 1946, el padrón de proveedores de la· administración· pública federal, 

seña1a':ldo· 1as. requisito_s- qué d-~~'t:~iar:-i cum.Pur ~os. s~~~Citantes; /~e ~igual tOrma.'-<ue -
• - -·-···. ·-- ... , <. - ••• ,,-·--· .. _., •• , •• - ·-·- ···.o•· o- - --

ObjelO de . Sste ~ ~nstr~.irfl0nt0 ,.· 1a·,"CreaCión -,- de_::: lo~_-: cOm ité~_-; d~ : la~ -_dep~n~~n.cias y 

entidades~- coma·óíQ~nas':-~rléSh~:adc;;-~-:.-d·e e1~b~'rar y:_viQ¡ÍSr\~:Ú cu,,;Plirliier:.sto de ·las 

normas sobi-e adq-~;Sidories~ {·arr~,~~~-ri, iJ~~,~~~ ... s0rVicf 6~ ::~: ~--,·~·aceiies; :-~~~Imante, 
estableció la.· p~sibilida~ •de ~~e· l~s r~¡~~IJ~;t~~s •. · ~~i;idas · por la ~ecretaria de 

--: _·.:·. -. ··,',- -;_;·-.. ::r,;:·.º -:..:=. -:-_-: .-~ .. )' 

Comercio, "tuerañ; ·¡n::¡p-~-g~~d~s· _m·edi~r1te.,·~, r0CGrSC,;\et~': re-vo~aCiófl: ~·:·estSbJÉ!c.ien<do 

Jos casos d~-- "~~b~~d~~~~~ -d~ '. este, -¿JÚ~~-~ fi~:i_!: ~;~~.~~~; -~:;~.-~-:-~~j· .. J-~i·~i~~~~i~-~-ó~ y 

desahogo de pruebas. ·. :C>' C:< ')fo< ___ ., </ ', · > 

Ahora bien, con el. áni~o.ct~ unf'c;,r 1.,"prolifi~ y di~per~;_ no"rath1idad que 

existía para regula~ ta,;¡0·1,;~•;;.j~~i.;¡~c}rf~~~~¡,;c,'.N~~~t~;1;'i:.\,~f~;J}'~cfp~~terl¡;rmente 
con el .objeté:>_ d~ __ ad~c~~~1.~·: ar::-nUe_~o _-o~de~. jl:J~ídi~~;_·::~.~~!~~~~-;'.'~~--las r~formas 

efectuadas el 28 de di6i~mb~e de 1982 al artículo .¡34 ciii'·1~:c(;~stitución Política 
. . . - . ' - ·¡,: 

de los Estados Unid~~ ~~~iCanos, ~e e~itiero~ 1.~S-~i~u-i~:~i~-~~-b;~~namientos: 
' . ·;~::~·::;:- ·:-~-

Ley de Obras Públicas, la cual fue publicada .. en.'.el Diario Oficial de la 

Federación el 30 .de diciembre de 1980 y estuvo ·vig.ent"e· h,;sta el día 31 de 

diciembre de 1993. Dicho ordenamiento tenia como obj.;¡;:,·r~gul;.r el gasto y las 

acciones relativas a la planeación, programación, pr~supuestación, ejecución, 

conservación, mantenimiento, demolición y control de las obras públicas que 

realizara el Gobierno Federal con el fin de que el proceso pudiera observar 

unidad y complementariedad; estableciendo com'2-cegla_general,. _que-1os 

l TE) r: c1' 1'.' 1 
!J.1LLA '62 v.ü.;.JEN , 
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contratos de obra pública deberían ser adjudicados mediante licitaciones 

públicas. en las que los interesados libremente presentaran proposiciones 

solventes en sobre cerrado; a· fin.- de asegurar las mejores condiciones para el 

Estado, en cuanto a precio:'~Íidad, financiamiento y oportunidad, garantizando la 

debida ejecución d~ la ~br;. . . '..··:.; (;:.· 
En el or:-d0:nBÍriÚ:tnt~·;:d~;:·r~fSrencia, se exceptuaban de! licitación pública - .... ·' ·.- "-'•' · .. 

algunos casos, co~o a·q~~l;I~~~~.~:· ~~~ .. Só~o pudieran celebrarse co;,tratos can una 

determinada person~~;/~6:~}~~~.'.}~·:/i:¡¿~-1~/::~~·-·:-~·a·~,-~atent:es necesa~ias para realizar 
'.,.'""'";(,o ·:·· · · .. -i , ·-. ·-· ,_ 

casos fortuitos y 

circunstanciaS qua· ~1t~~e~-;'~í~:~~~e;-~::5~~;~-1,-0Corió;;,i~o y __ la salud. 
·- - - .. ~· - -- -~;--e:-:··-- -- ·- ::=·- - - - . -- - " 

-- -~ · <·4s;~-:.-~·:· , "":-: ··~; _, ';< ·;· ·"" :: __ '.·.:~.: · 

anterior, se debieíOr1.;~a·_._jq·ue·;.·an'~rTIU:-Ch'i::IS~_O'c::áSi0ri0-S. re:su1_taba -más complicado, 
.. 

costoso o tota'irn-ente-.::-inÚtil,' -., 118Va'r - ·a-- Cabo-·· i0do ÜÍ'l procedimiento para la 

adjudicación d~--~~~-·~¿~;~a;os; tal es el caso de las si~uaciones de emergencia, en 

las que la seguridad de la población estaba por encima de cualquier cosa, o bien, 

cuando el fabricante de algún bien o servicio era el único que podía 

propo~cionarlo. 

La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

Relacionados con Bienes Muebles, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 8 de febrero de 1985 y en 
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mencionada en el párrafo anterior (1993), cuyo objeto fue regular los actos y 

contratos que lleVarán a cabo y celebraran las dependencias· y entidades en 

materia de planeación, programación, presupuesto y control de :·adquisiciones, 

arrendamiento ·de bienes muebles y prestación de serVicios r~l~~ionaé::f~·S con los 

mismos. 

. ... -·,, .. -.,.->.:,.;.' 

Al igual que .la Ley de Obras Públicas, .en el.; ord.e.n;,nii~nto · eri cita, se 

obligaba a c~ntraiar. a . través de licitaci;,nes: pÚblicas' 'par;, ~qu~ lib~emente se 

prSsentarBn · P._~?~~~.icio~~~· : ~a fin ·_~e:/ ~~·~~2~~~:~~~:1~~·~_(,~-:i~;~·~_:,~.~~jn~i~i~-~es de 
'"r -«'' ·:~,.:--····'~---

contratación·.-: P'a/a ,:: ~· .. :_,-~~~~d~_~_::.· ~-~~:; cUarltO "' a::-_:-p·reCió:}:.~1idad:·;(ffn·aºl1Ciámiento y 
···. ·' ,,~. --·;.p \ ::~·:.:¡._·:~(- ~- ~YJ 

oportunidad; 'A' irii;;és ~ C!e :·.:.;, _dictá.,:;~¡.:,. :$t;. adjudicat>a el pedido o contrato al 
~-_. --~:;.· ' - e·.,_~-~~···':_:-.~:.. -.:~.;·· 

concursante··. que-~'_:reúri!0ía'.:~~.i-~~:/~~.q~-.i.~i.t~~ ···e_x·¡.Q¡'d~g:. Y. af~~Ci0ra las mejores 
.''·>·· --

candicioneS~~.e:g~!~s:·-;'t~~~F?S·~~y .. e~o~~m'"i~s. y··garantizara ei c~-mp1.imiento de ras 

obligacioneS: E~~~··~-~-::~~~-b{é~:.~~t~'.br.~ciÓ ·ras caSos de excepción y ~utorizaba a 

fincar pedid~~·~-:~:-:~~¡¡~·~~~~~~~~~t~~;~~- sin- -llevar. a cabo la licitación pública, en los 

siguientes ~sos{' 

··.- ·, ,,,· 
a) Cuando el .P~~id~ o c~ntrato sólo pudiera celebrarse con una determinada 

persona p¿r· ser é:Sia 'la titular. de las patentes de los bienes o servicios a 

contratar. · 

- ' . - . 
: . . ' -

b) Cuando se tratara ·de fines militares o para la Armada o fueran necesarios - . . . 
. . - . ,.·. 

para salvaguardar la integridad, la independencia y la soberanía de la 

Nación y garantizar su seguridad interior. 
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e) Cuando se tratara de bienes perecederos. granos, productos alimenticios 

bá~icos o semiprocesados y, bienes usados. 

d) Cuando existieran condiciones o circunstancias extraordinarias o 

imprevisibles. 

e) Cuando ~el~grara o se'"al-t~'rarÉi .. el ·~rden.s~~ial,_ la economía, los servicios 

públicos, . la ~alub;id~ci.· {~ segu~id~d ·~· el ambiente de alguna zona o 

región .del ·.·p~fs,;;.;c,n:.;::>'i::ors.;.;\.;enci;;, •·de desastres producidos por 

fenómenos -~~tUr~1e:~>-.Por}CB·s~~>f~~~i_to~ _o de fuerza ·mayor,_ o ·cuando 

existi~ran:_ ci.rCU'n~t~~C;~·s:~("que. Píov~-~~r~·n ·:.1rastoni~~: gravas, ~érdidas o 

g) Cuando se tratara· de~ servicios·_--~ª~ :.-nianlefi.imiento, conservación, 

restauración y repSració.n de bienes e"r:-i los·:que no fuere posible precisar su 

alcance, establecer el catálogo e .co;,c_eptos'.'y cantidades de trabajo o 
- .. , .. , ,•·;' 

determinar las especificacione~··c~rTespon.dikntes. 

h) Cuando se hubiese rescindido. el contrato o pedido respectivo. 

i) Cuando se tratara de adquisiciones de bienes mediante operaciones no 

comunes de comercio. 



j) Cuando los contratantes fueran campesinos o grupos urbanos margiriados, 

y 

k) Cuando por razón del monto de la adquisición, arrendamiento o servicio. 

resultara inconveniente llevar a cabo la licitación por el costo que 

representaría. 

La Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1993, abrogó a los dos 

ordenamientos antes mencionados, con el propósito de codificar ~n .uno solo. las 

disposiciones jurídicas relacionadas con_ las mateñas ~~~~rJdas,'. incorporando 
' .- - . ':-:-. ·- ~. 

algunas situaciones nuevas. derivadas de la _prácti~_:.~-.--~p_li~~ión-de las leyes 

abrogadas, pero sin variar sustancialmente _su co_~t~·~-i<~io::. ·~~·¡ .-:~o~o _~as de sus 

respectivos reglament~s. 

En este tenor, en la exposición de motivos enviada por el Titular del Poder 

Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión se' se~~ló; ~nt;~ ~tras ~uestiones, lo 

siguiente: "Con objeto de facilitar su interp~~¡~-~'i;~~~-;:<~pl~~b~~~/:~·~;~po~e reunir, 

en un solo ordenamiento, las materias ·d~ ~braS":::p-ú~i:i.~-~~··y~-.-d-~'· ~;dq~isiciones, 

arrendamientos y servicios qi.Je, .-hasta ahor~. -héSÍ~·:.:··~'id~L~~~~¿¡~-dOs en forma 
. . . •, ~-- \--~·¿_,.. . . . . ' 

independiente. Ello en virtud de la analogía . qÚe presenta.n muchas de sus 

disciplinas y de fa conveniencia de reducir al máximo Ja. regulación respecto de 

las mismas, sin que ello se traduzca en el abandono de los objetivos que persigue 

esta iniciativa ... 

TESIS 
FALLA D~~ 

('(li,~ -~ 
',J1i~~:~ 
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Cabe señalar, que es hasta esta Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 

cuando se incorpora, dentro de un ordenamiento.· que regula los contratos 

administrativos, la prestación de servicios prO~esio~~les por-p~rsonas físicas cuya 

contratación se efectuaba atendiendo a las dis~o~i~iones .del entonces Código 

Civil para el Distrito Federal en materia común· y. para toda la República en 

materia federal. 

En efecto, de conformidad con el articulo 3, fracción VI del citado 

ordenamiento·. !egal, entre las adquisiciones. arrendamientos ·y servicios que 

quedaban s;,j~ias a la Ley, estaban comprendidos los 'se~icios de cualquier 

naturaleza :.cUya- contratación generara una obligación - da·· pago para las 

depend.erl~!-~s ·y_ entidades, que no se encontraran regL:Jl_~dos -~" forma especifica 

por otras disposiciones legales. 

Asimismo, , el articulo 81, fracción ,VI .ci~, i~';;~~t¡!~i~~ Ley, relativo a los 

supuestos:~~ -'Et-xcepciOn .-al procedimiento :d~' IÍc_it~~iÓ~ pública, preveía que las 

dependencias · y .,·-entidades, bajo su responsabilidad. podrían contratar 
.. «·,-' .. : 

adquisiciones,.. -~~rS.~d~mi~ntos. servicios y obra pública, a través de un 

procedimiento de invitación restringida cuando se tratara de servicios 

profesionales prestados por personas físicas. 

Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

y Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ambas 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de enero de 2000; estos 

..-.., -. - 7 1 
1 
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ordenamientos cuya vigencia inició a partir del día 4 de marzo del mismo año, 

abrogaron y derogaron respectivamente, a la mencionada Ley-de Adquisiciones y 
. . .. . . - . 

Obras Públicas, estableciendo ambas·.como·uno.de sus .propósitos:.integrar·en 
ordenamientos por separado la ~ateri~.--d~-- 0,ad~~Ís

0

i~ione~~;: ar·~~~d~mi~·Íltos y 

servicios, por un lado, y Ja de obra públi~::Y:'Se~fdos-~el~·é¡~-n'adOS,,con lá._Ínisma 

por el otro. 

En efecto, la reunión de nÍaÍerÍas. de ~aturaleza d.isinÍboÍa pcr4:)pició una gran 
complejidad en la interpretación y áplicación'Td.; la Citada' Le>'.~?ª ·Actqu.i,sicior1es y 

obras públicas'. tanto parEJlos'se.:ViciorespÓ}:lli.;~~eiri_~~g .. d;,;.. d~ .... ~ opera;;,iones 
reguladas por la pr.;p;á' ley; como pará los. proveedores,' cÓntratlstas y prestadores 

"-~ .• -- - . , :· -_ - . _, ._ ._.::-:·::'Ó:" . '-;--__ ; --

de servicios. 
-- _---~· ·: ___ :·;< 

·--~-: -- :~,--:" -~'._;-.,._: . ~¿~~--- ... --. ,·,-.-· -
~ . . . . . , ?:~;:·;,7:'.:·-··o' O 

oe esta for~1:;;~n Ja~'ixposi~J~ri i(~it;\l~:<~sór: ,;1 _c;;n~r~s~ de 1a 

~:::n::= ~:::!i~J~r;~!~J~,atn~~ttª~:;rg8~1~i~j~~#~i¡~ifüfül~r1:el~: 
. · _ - ,, ~:,. ~-~·':-- · ·· , .. ·~·>,· ;:_; .:._::~'.~.'\ :: :_.::·:." · ::_~;;/í:_:-i., ,.• . ·e,~'··.''.·.'~-, e· 

1 ft::""." • .. ,. . ·. , ~-,·;,' ··:," -: • -
servicios de cualquier:-·natur:-aleza··en un ordenam~ento en~el ·que _coexiste también 

la concepción_· _d~-- ':lb_~:~:_: p~-~1iC~1·; .. _q~~:-abs~r~-~-~~~:'f~is~: ~e~,i~~~-~~:';e:·í~~-i~~;~~os :-~~~ la 
. . -~~- _. •.. • • . . __ ··: 1 . _.,, _ --~~x-_,,_?-1 ~·- .. __ ..• 

misma-, ha pr~~-i~i~~C?:f~ecue':ltes · eq":lívocos q~e. -~~fu:~~~:'~-~~ )t:I. '.ªP.~i-~ción ·de los 

proced_imientos y re~l~s ·de contratación ·propio;. d~'~;.j~';:,i~t~ri:.:. Esi:ierto que 
existe un tranco ·común entre ambas materi3s, Pcé-rO.tanibién fo es que existen 

diferencias radicales entre el procedimiento para ·contratar Ja construcción de una 

carretera o de una escuela con la adquisición de papelería o C-2.I]]J;;!,.u...,.,,d.,o.,r_.a.,s~..,..,_ ____ _ 

L 
TESi.:~ cm'J 

FALLA Di~ U;.~GEN 
citar algunos ejemplos. 

------··--,_----
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•en esta tesitura, la separación de materias y la acotación del régimen de 

adquisiciones, arrendanlientos y se.rvicios --de cualquie,r natUrafeza en un sólo 

ordenamiento~· P0rm~tirá-, _sis~ematizar, Jas · dispc:"siCionés -d_~ :·:~anera. funcional y 

especiaúzad·a ,~~-'·t~r;,~ ·'S-Coñ~~PtOS- in-~qÍ.Jiv~coS quÉ!.: són· PrOPióS---_.dS· ~stos actos, 
<:. . :_._.-;·:_·:·: 

llenar· las )~gu_~-~~,.<.eX'~st~ntes_: ~ _ acla~.ar· l_as ~o~fusi0;;~-5 ,- que ;~:.s':'. s'uScitaron al 

. . ' -
. <<._:{· 

.• .. , .. _, .· 

Aunado a ·,la separación de las materias •·aludida.s;'-: las·. Leyes de 

Adquisicio~~s ~rrenc1a¡,,Íentos y Servicios de_I secÍ~~.P~blÍg.;' y d;;, Obr~s .Públicas 

y ServiCios'.Rer·act~~·a:ék>.~ con hiS· Mismas~' -irlCOr'P~rar~-rl"";··d-iVE!íSa-S- rTió'difi~ciones 
,,_~· .. ' . - . - -

otros ord,;n,,;,,'.,ientos qué, durante· la vig.;néia de iá Ley de Adq.::;isic'ion.;s. y Obras 

Públicas, fueron--e~~~didOS-y i9formaCfas,:taI:.;~ ~;;¡;~;-'~:t~~- ,~~~-;~6¿,~~Sión d~=~lgunos 
" . ~- . ' -. - . - . ' . ·-

sujetos que:e~t;,~ia,.:;.·oÍ>Íi~ad.:i~. ~ ··~·~li;;,:r1;; ~.;;n.;_~',; e{;;.s6·'~e-Ía ·.Consejería 

Jurídica y _roS_.fid0fC·o~iS~s·~-pt:lbii~C~>S;~·Sirl.:diStiñQL.;¡i-_c_si:se trata-o -n'a': d-0.fidéicOmisas 
z L'- -·-, - : ,_-, --~~--,.: ~-" 

considerados COnlO ent·id~dáS.pBrae;·statal~S.>.~-' . 
~~ ~-~-~; ___ ': 
·> 

Asimismo; . •~!Tibe~ o;den13rTli:~¡;i; · \'.'cluyen.. . e:ifre •.·otros . aspectos, la 

posibilidad de cancelar una - licitaCiórl ~pe,:.:· ~s~·; fc;~uito o:. f~e~a rt:Jayor, o bien 

cuando existan circunSÍan-~i~~:- ~:q~"é;< -Je·b~d-am~~te · jus~ifi-~~:~-~-~-~~ · p~ovoquen la 

extinción de Ja necesidad ~-~~ª:·:: ~~~~~i~~-r ~ -arrendar 10$- ·-bienes · o contratar Ja 

prestación de Jos servicios y las·, Obras públicas~ que de continuarse con el 

procedimiento de contratación-· pudiera ocasionarse un daño o perjuicio a Ja 

dependencia o entidad convocante. 

l1:Au~~sÉ~ S:~~r~!~.\ 
-·--· --· - ·--·-----·-----..... 
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Otro aspecto inter~sante que incorpora dichas Leyes. es la utilización de 

los avances tecnológicos co~o lo son - los m~dios i:nagnéticos . o remotos de 

comunicación electrórlica,--.. -que 
':;: ' .. · 

permitirían' :agilizar los prÓcedimientos de 

contratación~ en -e~l~ ~.~~~t:Í~-0~ ~.i_~:·:~-r~·~~---~~¿~:-~~~i-~~~-¡~~~-~~:-~~-:: ~~-~i:~~<-¡~s propuestas o 

presentar inconf~-í~·Úd~-d~~-~~-- traVi,s,·d~:~-~-t~·s··-~:edi~~; ~~: b-i~~.~-··p·cir:·~·e··n;¡e¡;; postal o 
- . . ,. - - - . . '• - ' ~- ·;~.<.-~ ' ., ' . ' . . . - ' . . 

mensajería, cori'templando qu.;;"pa'ra estos 'casos,Ja'firma autógrafa será sustituida 
'·"· -->·-_;"·-··- ,,,._ 

por medios de ide'ntiti2a~16.:.- ' ~lectrónié'3," 'Íos,·· cuales·_ .•• pré>ciC:éíriari ·,·lo~, mismos 
. ··-Í··· ':: 

efectos probatorfos:que Ías leyes oto;gana los docúmentc;s,~q'Üedando a cargo de 

la Secretari" de Colltralorfa ypesarrollo Admini .. trativo la c'ertificación de dichos 

medios d.e idenlifi~'ción· ~or1tanTie a los· line.~miél1to~.·que- ·a, ·e;-~0ct~7/emi.ta. : 
·--.·-.-. ,. 

De igual forT~ y con e1\*jeto de eivit,;r ~LJe 1ils parte" Ciuei'.· intenlienen en 

los contratos o~~-~i~,~~--~-.:;~--,'.'.l~-d6'~·.:_ ,~~-~-~Sa·~·-. ~ ·_di;~~¡~/-i~~ :--~6:~Ú¿~~r~i'~~:i:~·nte las 

autoridades 'jurisdiCCiOr:ialeS·. y--_ ffi0diBiite- píOCédirilie-ntóS~1argcl"S-: y ·,-cOstosC;s; .-'.se ha 
- -_¡ _·_:J . -~_-"'.:: .. - -· '. ;__.·- º'.\e - ,._ -.. --.---,~-=----- ; : •; ~-.·:,,+~--=-- -~~~'-'-' 

incluido en)SS fe·ye·s·? m-enciona·das Una 'irlSta~C-iá. cariCmatOÍia·~:anté .rá ·secretSria 
--7,C'_,-:- '."".~--~-~~:;·::--,·,··._.;,.e~-~~>';:·•·,----, ···:-·;3 __ -_:..·:_·;:. 

de Contralo.~ia _y_: __ 0_8~1a~~(;>llo ~d~iniStia~_i,~o>~qu~~~ t~-~~~Ít:(l.~g"~y··~C?r:a~·.ffioÍiVO·- de una 

queja derivada: de~·dis.cíe'Po~ln·~¡a~-:·.·e;,: laº.-:a'Pli~~¡Ó·~~~~;~~--,º-5· té~:,;¡~~~ ~~~-liPulados en 

los contratos-; -~~~8'._t:1~e .. eii ·Una; a~die:ñcia ·da·-"~·~rlciiia~ió;,': ~e'"p·rOCUreri 'avenir los 

intereses_ de: .r~·~~ ~-~~·~~/ ·~~ ri~'- d~--;.q~~ ií~Q~e~,- ~:- u'~:·~~-~~~-~-i_~' -~:.en -~u defecto. dejar 

a salvo los derechC.s de. los p_romoventes para reclamarlos ante los tribunales 

federales. 



CAPiTULO 11.- LOS SERVICIOS PROFESIONALES. 

2.1.- La creación de los bienes y la prestación de los servicios. 

El concepto de producir significa crear algo nuevo, sin embargo, con esta 

definición automáticamente se plantean inmediatamente dos cuestiones: ¿Quién 

produce y quién puede producir?, y ¿Qué puede ser producido? 

Al respecto, tenemos,_que.-1~ .. naturaleZ.a produce. conÚnuamerÍÍe ·nuevas 

formas o combiri~cio~'~J:,_:de;:·í~-~·:'.: ~at0íiaS·" __ · inC>rgén¡ca·s·.~-e~_iStE!nteS; además de 
··_.. .. ,. : -~~:~·., .-:-:,: :~::,· :, 

plantas y animales Y fin.arrTtente·-prodi'.JC0''fü8iZá'S ta1és''cOñiO~:cá10r/ 1UZ; Viento, etc. 

__ -,:~):~\;;~--~~-:.e-,~- --~!> ?, <_'.-:i:-·,.~; :~: ·'.~: ~ ~~-~~~- ---~ _,,-_- ~/ ' >:-~: ·;~~-~ ~-~-:~ ,-
Por otra, pa~~. '. ar,'~~~~~~} ~Ji!cie'· · prC:,d~dif ~ ;.;'~rC:,ciJc~ ~~';'partir· .. de ·los 

elementos materiS1es-:q-ue· 1a --p;~~~~~~~i~,~~1eza 0 1e"·p~/~~o-~6~6n:~:::~h~~;e-ndo ÜsO de su 
.:;~"'~.;_:;;k"',-.:_.· .··;:.._:¿_;¿ ~- -.,_..:__.-..,•_·_."·.,_':;"' ~_:_ ·- :-.;~~'i:•-,:C· ·.:· __ \_ ,, ___ _ 

raciocinio Y_~~- ~~-~~~-~~-~!~~:~~~f~~~~~B~:~~~ .. ~-~;:~~!~!;5~9:~:r_;~~:~~~;)~i~-~t,~~--~~~~er~das. 
'" ~' -··- ·::.::,}~ ::.:~,·:·,:,'.~~·:.:- .!'.;~):'··'. :- : ,--j. ;'-~ ,, -»" .- ',.,,:_·;<~~; ·:~---·: ~::~,:;·~-,·,{,·> -

" ,;, __ :'' - - :.~' ''·<:.>:::·:-/-: 

De tal manera; !enema~ ·que de inicio el individuo r:'o; puécje. ob.t;ner de si 

mismo otra cós~·:·q·u-~ ··no_.:~~~· .. fúerza~ • .-esto·: es·::-p~e~d~·-~-r~du~~.:-;dB;is<:y ;~~rvicios, 
que también ·~¡:,n,llamadas ideas y prestaci~~~~. (Íos·'ii~~¡::;.jos servicios 

profesionales o ~ientíficos) que pueden tener ya·'~~· 'p;;·; ~/~n valor, lo que 
·'.' , .. ,-

significa que el hombre puede producir bienes inmateriales. Cuando, se incorpora 

el trabajo del hombre (prestación del servicio) a una mate~i,;;, ,se dice que el 

hombre produce bienes materiales. 

,::~i i 
........ -, t 

~ 
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La afirmación de que el_ hombre .produce bienes materiales y además 

corporales. es· racionalmente· exacta. pero sólo en· cierto modo. ya que puede 

consistir en crear ·un nuevo cuerpo o un - compUesto mecánico· o. químico con .. - ·, 

diversas materias y __ ," e-:·\~ .·d,ar uri~' ...,~-~va forma --ó> figuÍa '~ -~ 10 c;r~'ad~ y~ ·sea de 

manera simple 6.cOrripue~ta.-~-

De las· di~cipiirias qlJe t~at~~ ~e l~~p;~:;,cciÓnd~ los bi~ne~. la. técnica se 

ocupa exclusivám .. nte del problema Í::fe cómo pÚeden producirse los bienes y cuál - -. - -. ' - - - - - ' ... - , <-·;:;,,-· . - - -~ . ·-. . - -- - -

·:· ·;. ·-'·· ... - - ... ~ .. -
cambio a la. EcO;·l~ilií~ ',.-el >p(Oc~~O ., té~,~iCO~-- de. 18 producción···-_ como. tal. le es 

indiferente-_. Y~,; ~;~-e,~-~~~ ~ri;-~·6..;á·~·t~ i~~·~-~r ·:-·~~ saber·_ si : ~.! :.- p;~~~c~/:~-~:: __ :~,rticulo es 
- '-·'. 

remunerad_o.~-_:·y_raqú·r; es-.~-,-<;i-Ofid0·,~:I~\ ~éc:n.i~ :· ;e~·¡t;;'~- el iiifrujO~~ -de-~~: ~o·nsici"~raciones 

econórriica~;_,: ~úri p~·r~ ~n·· ié~~'ico P~rá" quién p-~~de. se·r.·t~tar~·e~t~ iridiferente el 

costo del'· pr~~~~~··_-·~~;¿d~áli~~>·~:~::g:~i~~~--: ~-~~~c;~'.~~~~ .. :-·;~~~~~~1--~~~·;i~~o momento en 

base al principi;; eco~ri~fiic~;?ya '.q~e '¡~ .. !~~''.de :;,~!~;:;~~¡_;n '~<¡~¡, determinado con 

poco gasto .. de fúerZ~;-, 1:,~r 1i~··coliSigüi~~te· est6:"~~fr1CfPiO es ·aplicable en la vida 
'· r ,', - "'.)."e•'. ' »:·"·' ,,, :. ~ ' . - ~ • . - i.". :·<·;·,. ,_ •: - . - . •' ' 

con el mínimo de gasto'deJuerz,a y por él otro lado el profesionista se esforzará 

siempre p~~ re~_í!~~~- ~~)-~~b~j~ Í~_- "!:lejOr_Y más eficazmente posible. 

Las necesidades.. tanto en el sentido directo del término como su 

significación· tr0sfaÜcia. se satisfacen por dos clases de medios: los bienes y los 

servicios; los primeros son cosas a las que, debido a sus cualidades reales o 

----- --· -----------

,~--'. 
1 'C, ~ 

1 f:::-~--: 
1 

:::z,: ' 
~3 -- ,,. -- ' 
~._:~~ 
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supuestas, se les atribuyen la capacidad de llenarlas; son bienes que satisfacen 

necesidades directas, o sea, son medios de satisfacción. 

Tocante ·a los servicios·.· 01 lérmino tiene una multitud ·de acepciones pero . . . ' . - . . 

diremos p~ra efecÍOs ~-de-· este. ~,rabajo que ·el medio de ~·atisfacción, . directo o 

indirecto,. es la energ';~ ~~icofisica que desarrolla el hombre a·1 · frab.ajar. para. llenar 

la necesid~d ·q·u~ se.tia~a y el servicio que éste presta, no' e~·m~s,que el 

aprovechamiento· de· su capacidad en la obtención del.;fin' ,a .que se haya 

destinado. 

No obstante lo anterior es dificil señalar= en una sÓla. definiCión _todos .. los 

medios de que dispone el ser humano para satiSfac0!._sus_ n·eCes.idades df~e~tas o 

indirectas, diremos entonces qu0 llamam~s -bie~~:~ ~-: -~~~Íquier: ~-~~-~:·:~ue ·· ~~ :.~~mbre 
juzgue capaz de con_currir. a la·_ '~atiSfac~t~~·::·~ire~i~----º<i'~-dir~~t·;:;.->:mediata o 

inmediata, de sus neéesidades .... ·.·. /~<~"::>··, .. ;< >\ '. ... ·•· 

Cualquiera que se .. la n~t~raleza de 1C>s rTieJio~:~~iH~ables para satisfacer 

1as necesidades hurTian~s~·-~es~1't;·:-~tid~;,t~ -q~·;· ~~iSt~n"~',.:. CBrlud~dás variadas. 

Las hay tan ~~~~"d~~t~:~Ce•;;up~';~~ :~n ~;~~es,las~necesidades a que 

corresponden Y .. :~tras-~ ciL~~º -~-~nt-~· ·e·s ·: ·i~f~·~1·o;¿~~~iyí'o ·_ ~~¡~~ent~ ·. iá·~-~ons-ecución de 

los segundos.· d~se~-~~~~~~~-_;_:~~~~:~·-~-~·- i~~~,~-~'.:;::6~.;¿:~:_i'~:~~ ,toman .. el nombre de 
. . ·' ...... , 

.': !, ;' .• ' ·• • 

bienes económicos; mientras que a los· prime.ros, los que se obtienen sin 

esfuerzo, se les llaman bienes gratuitos, libres o no económicos. La distinción 

g_-
c..: 

~} '·-..¡ 
:-~, .. ..::;:, 
.- .-1 

-~, 
,.,.~ 

·~· ~¡ 
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entre unos y otros no es por supuesto absoluta sino que depende de las 

circunstancias en las condiciones normales de Ja vida. 
: . ·. _. 

En b~·~e. ~--_,.<?_ ~-~t~ri~~!- -~~~---~.~~~-~~re~~~~~f':-ln~a~~~n~~Í":1.ente, d.e a:qu~I tipo de 

bienes traducid6s ·:~~--:·:~~~¡~·¡~-~·· ~~e;:.;·~~;~~~~~-~·.-~-.. ~:~~·~ ~·~~a.n~, _:.te~ie~do ·como medio 

(herramienta) 1a' >.;tiliz~~Í~rifcie,"~~\int~l~cto;~;i:>or ;éónsiguiánte ¡.;.nemes .ciue 

llamamoS-. bieriéS. rl8tUíB1eS ,:a·: 1as---~~.~~::~~~:;·:~~-~·rrib~e- '"1 ismo·:i· ·o:i 1aS ; 'pert0neéientes, 
»·, :r(",. - -- e·:·-' -. ~ \.- · 

que no. t:'an recib~dC:> mo-d¡~~~i0~~-~'.·¡;;¡'1Q-Gr;·~ -~¿;~-c;-,~~SL'..ita·do _c1"0r ~~tu~~O .húmano y 
• • '<•. -- .. ''".. -~-, -··· .~.·_,-~>':' .. -.-- '· '-',''.' "·.:.,-.'• .- '.... . ·. 

que --se .-felacionán: é-on·:: 1os-11amadoS~' bi8rl0S·'.,hUffiá-nO-s .. en·. base -a ·~sus·_ faéú1tBdes 

cuando 10;;-JüzQánlO~ · c0~-~"ír10~-i~~·~-Ci0-s~;~:#~cé·¡ó·rl; ::rló porq·úe.·se..,·des·CónOzca· que 
.-:;,< :,', .. :!:.;./·.'.- .;·-::.· ·;::.~--~·;.::,<<·->-,· ... :.:--' . :. ·-.- _,•': , 

el ser human~ fOr~a part_e ,del, .. c.~~rl}o:~~'_I~. 'qt..ie _nos ~utorizar:ia 'para ~OnSi~~rarlos 

tanto desde. el punto de-visÍa b'iológicci' como desde el psicológico, ni -que forman 
. . . ·~: ·.: ~'~\·. . . 

parte de la naturaleza· Y, de otros hombres, lo cual permitiría clasificarl6s como 
. .:. ~-·- -·>' -, .'-: e ·, 

bienes mixtos, .s~~o·~po~que ~:~fr-~ce~·_caracteristicas que los diferencia11_.de los 

demás. 

En efecto, para la Economía Política, sólo el ser humano es al mismo 

tiempo, sujeto capaz de experimentar necesidades y de actuar para colmarlas. 

Además, únicamente él se encuentra capacitado para asumir la iniciativa, Ja 

dirección y la responsabilidad de los retos económicos; de hecho estas facultades 

son ejercidas invariablemente por el hombre, aún en los casos en que las 

condiciones del medio parecen revelarlos por completo de tal obligación, ya no 

digamos al trabajador libre. 



Uno de Jos bienes es el trabajo, como el conjunto de facultades psicofisicas 

que el hombre pone en ejercicio cuando se dedica a la actividad productora y que 

además funciona en bB:se, a Ja- preparación ·de sa_tisfactores de las necesidades 

mediante la Obten~iÓn de· rOS m0~i6~s-qUe.-óti-O ~er h~r:,:,~n~ ne'ce~-ita~ 
_,' : ,· - .- - . 

En todo ser human~-hay un-'d~~gast.; de energías-que ~l.lede s.;,r-fisico o 

mental, o ambos "•'mismo Ú~m~<'.>._'y qúe ~~sd~ e'J' pUntó -cj;, vista econ~mico, lo 

importante no es sabe(e,; qué pro~b'~~km lntei:"1ctúa cá~"1 ¿~á 'cie ;as t'acultades 
-- - -

humaría~ _du~~~te_-~¡ _·t·f~bEúO~ {·5¡¡;0_; er· ·fi~ pe~s~·g·u:¡-CiO~ -e ~~-: •• ~(;-~je;.~~~~~:~ ~~-,-._,_9_~t1:-ierzo 
.. ·,-:-:_·.; ... 

mental Bn ba~-~ a_·un~ prof~~~ón e_~P~Cr~~~--::·~s-,~~o~~:~ir M~d~~s __ PBf~,-sa_t~~fEÍcer las 

necesidades_ ·de_,.-O~~~S: ~¡~~~;os· -d~ 'la~'.-~~-~¡~-d~_d ,q·~~ -"p.ued~~ __ ·ser. inCti~id~ales o 
,:, ' .. ,, 

colectiv~s.~ -d~cHC?/·-~·ei~~6i_~~6 ,-:~e~~- ~-U~ -._t-~~~.~J~;-. ~~:_el sBntido económico del término. 

Para el caso )mP~:rt.a .-·~~e haY~~·-·;ná~ :~'1S'rTienlos psíquicos que físicos. pues esto 

nos indica que' _:-e~i~t~_·:·~;,\-i~0b~j~-~ de·.·.dirección al contar con conocimientos 
. ·-- ·, , __ -_· :'"''' ·-'-' 

profesionales Y.n~~~!"'ica~~~te un· t~abajo de ejecución manual. 

2.2.- La importancia social de los servicios profesionales. 

Si tomamos en cuenta que dentro de Ja sociedad la formación de 

profesiÓnistas es la consecuencia de la producción realizada para el cambio, y así 

tenemos que los hombres que trabajan para el mercado se especializan, porque 

saben que encontrarán en éste lo que no se produce. 
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La actividad económica _que en un principio era homogénea se ha ido 

diferenciando paulatiname~te.~ ~n las civilizaciones primitivas no existía más que 

un pequeño número de profesiones;'.."y asr tenemos, en base a 'to anterior, que ha 

proliterado_ U.na·-g~~-,, .. v~;.¡~d-ad d~::p~ófes·ione~.". 

El principio E.n <que/s.; inspifá Ía legisláción positiva es que la actividad 

económica se.,.:~~~:~~~ ::.!:i,~:~~~~·~-~t~f.:.~~~){.~~~ ·-L~9~~,:_q~~~':' e~t:a-:.: lib~rtad_."~· exP~rimenta 
import~'1~es y ·nu·;n~ro~-a~·r·e-~'tri·~~f~'ñ'~~;q'.)e~~--:~~·-'c~ns·id0ra ComO e1 eStadO normal 

V C,,;,,; •, ' '•',•• ,,,•0,. ,· ,•, . "•' • ,, -~ • • •," • ' J 

' :-. ;,_; .. ·· ·.,- ·~ . - . - - -- -

La libertad ~er,;~n~; \;~~;;st.;!i~~ ~!' ~~/~~h~ de desplazarse libremente, 

Lo ant~~i~f e'S .. u~~ --~-º~-c~pció~ .d0.Jibertad que no fue.co~ocida plenamente 

sino hasta el sig1o=xv111, ya que antes.no era permitido que una persona pudiera 
.• · .. : . ' . '_ ·, . 

ejercer su actiVidad fu0ra~de ·stfPBís de ~Í-ig~n y-·el Estado era quien se reservaba 
_· - ; 

el derecho de impedirlo. 

Así pues, la amplia libertad del ser humano, como ser racional, ha hecU\ 

posible la formación de centros industriales, aglomeraciones urbanas y 1
1\É ~ ¡ 

colonización de paises jóvenes. ~ ·,:.-:3 \ 
'C./;"? 
p¿.¡ -r.:.:C 
E-' ,__-=] 

'.d'.: Tomando en consideración lo anterior y a raíz de los progresos en la ~J 

primeras etapas contemporáneas, las profesiones se encontraban a disposición 

--- --.,-· ---- ·-···. ··--------- -----..... 
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de todo el mundo; el dueño contrataba a quien quisiera y el trabajador se 

empleaba donde deseara. Toda persona, antes como ahora, tiene también el 

derecho de crear un establecimientc::> para cualquier clase de producto o comercio. 

Por lo anterioÍ"; ·1a libertad ·profesional aunque, reconocida en principio. 
: .,._.' .. - . ~ -

actualmente tiene una gran importancia social que es precisamente observar una 

serie de íestriccio~·~s ~~mo son::1~S--~iQui0n~~s: 

a). EXis~en· .a'Xplo.~~ci~n'es _que. s:c:>ro:, pi.Jeden crearse en '·virtud de una 

conceSión. ~ -:autOíiZ.~6ión pa·r .. pBrte· --~~/--e~-~~·~~~--.---·c~~-~<pu~~~n ser las 
' ·" i' . ,. .,. .. 

mineras, entre otras más, pero una v~~:'.:~btenidas ···ª:>-~~º~~ ~se necesita 

personal capaci,tado para asumir 1á dÍreccÍÓri"del Úab;.Jo. Lo'l'.:Üal nos lleva 
"" . . ._ '" 

a otra· resfricCión ·que e;;· 1S · SigUl~·nt~: .. -- · --· 

b). Existen·, profesiones•,, en las que, el ejer~;~1~ ;:~tá> s~~ordinado a , un 

examen de capacidad qUe ge~~~aÍ~~·~te;;: .. ~~: C?.bti~-~~~·~M;·~-~t:.~~~,~:~1:1~ listado, 
. ' ··, ·: .-.::·.·. 

esta distiñción · se obtiene Como ;· SirTiboJó -. ·de:·; ·cBPaCidÉ:l.d; ·:·no -.: sólo en 

actividádes . técnicas . sino en~· ~a~~era~·:·~u-~:~~··i~~j~·~,~~ -~;~'.~.~·~~ ~;ofesic;>nales 
pueden ser:~ abog,~dos·,' médicoS,: ¡l1Qe~ier·~~;· 0'i~. ·; --./:¡~: 

---.:;~.«-><~:~::'",·o;, ,-'.~· .:- '.·'.:~;:.i·/~~·.-.- ' ·, 

Como· última reStricción~ - te-ne~~~> q~; ~7~de-~á~4 del t·¡~-~;o ·"Scadémico 

obtenido para realizar algunas necesario la 
·. ·"' ·-_, .. -:·~·· '.· ·- ... : ,• ··:. - - . . 

autorización que las· autoridades respectivas conceden a profesionales tales 

como notarios, fedatarios públicos, etc .• dicha anuencia gubernamental toma el 
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nombre de nombramiento. mismo que requiere que el profesional tenga 

conocimientos especializados eri la n:tateria de que se trate .. 

- .. · - ._ ·. 

Ahor~ bÍ~n. ·. p·~·i~·--~St~b1~~eí .:~~~·-: ~-~ :' 1a~'iinportarl·cia soci.al de· los servicias 

profesio~~les sa··~~~a:r~ -~nc··~uenta ,~ aq·u·~Ú~s; s~ .. lj~tos que· dentro de esta rama de 

actividad realizan su ;~;.;'b~ji · b;,,]o ra· ~ir~cciJri ''.'> dependencia .de un tercero 

(EMPRESA) 
:. _,.. '".;/".· 

. ' \ -~~; _;· 

E~ pri~~~·. ,~·g·ar ~ la .. e~11PíeSia~ Como -orga·nizSció·n··-~econórT.-i~~ -uéri0 ;"Cada vez 

más importSnci.3~ :_~e .. ~T1anera··:-~~~:·_1as·'"nec:~~:~~áei h-:~_:)da·:,8Uí-!1~.nt~~dO-en todos 

los niveles de r~ ·m¡S~~/ e;ntr~~ ;~-~ · -'q~-~~·_:~~:_··c~~¡~~.~~-::~'¿~~-~ 1a;:~~·yc,¡. ~pt~é-ión-·· de los 

servicio~ profesiolia1es:'~~~~~~i~~~s·~neCtiSi~~d~~s ~ t1a~;!;i1e·~:~da·· a-ser P0'mlanentes. 
~- -··' -_· -, ,_,_·: .-_:- -'-"--.-. ::_. <.·_, :: ·'~':· ... ·._-_,-: ·'·-·-:_:_ :_:_:;:._'.C_J._, ___ ._'·-·_:,_,._ -..• _.-.', , ·-'-

:·::_;:~.<<·:~ ;;_;.:.> -.\::-c_;·::·:;~y,;·.. ~f- ~''."~ ·. :-:\-,-~. ·.·' ,.· . ., 

Lo antedor · ha ypropiciádo ,~.j~<: iC:,::'.E ¡;;;;1'.;,,s;;;nal.;,s . han perdido la 

independencia~ tant;;; ·;~~~rl'c~>~ ¡~--,cc;n:;~-~dE/ eJ.lrCf~-¡~,:~ 1dei~;l~"é ~;6f~s-ión. puesto que en 
--- "-)/_-·;;- ~--;_,, .- '-·-- .:-· - <;·:-.. ;:t_ "·.'~ :··;>:: 

un porcent~Je _con,~~~de·~~b-~~7\.~ª.-~s~.~O~di~-á~\-·t;·,;· ·cu~;nt·c; ~ -,ª-ejecución del trabajo. a 

los fines de la en1.pí0Sa. r0'Cibi~~dó"6~~~ -r9m.url0ración a cambio de sus servicios, 
. -. ,_ . '~ ,. ... ~;.- ~.;:.,·.. " -

un pago dE7_:~~~'-~~i_~-~--~-:~~~!~:~~~,:-~_q·~~e--r~>=~rresponden al concepto de honorarios. 

coma lo seriaíi ··si· su· t~~baJo· e?.· Píe!StaCión de servicios profesionales se realizaran 

de manera.-i~d~p~,~~fe~i~:: -

En segundo Jugar, el campo reservado a los profesionistas liberales ha 

disminuido, en virtud de que el campo profesional está saturado por personas 

morales que realizan servicias. estas empresas pueden ser grandes despachos, 

. ---- ---.----



clínicas o empresas constructoras, etc. que materialmente han venido a sustituir a 

los profesionales liberales d.el siglo pasado. 

EStas n-É!g~'?:~~-~~~~e~? Con~tih.~id-~S, · ~ser"'!Cialmente pai-a prestar servicios 
.. ; ,.-· 

principalmerlt0 técni~OS,< reqUi0í0 ·de--p-~óieSioriálSs -CapaCitados y_ experimentados 

para la rea_uza~¡ón··.~e~:: ~~~--..~~-b~~~~-9ú.e_~-~e-~~~da_~ )as-. e~p~~~-~-~·~_Y:. á~n -~.ua~do se 

:::~~Í1:~t~~~t~~t~~~J~~~1t~!~1J.:::': 
~~·,, > )~(-' ~~~::'::·--> ·<.>:: : ;\~ ::<:-_',"· :')'. _;,_· ~---~;·- -· 

Es indudable que l~~co~~etenciá ~~~~~ al·-~rof~~;~~~ln~r: o independiente 
"~.· e··· >: ;/ ,;~--~:-·· ''--'--" 

por las empresas'.:aludidas: 'es; lo;qLÍe ha ~originad(; ~I ~,:¡:,bio operado en la 
-' _•,,,-: .- .. >'. - . ·- . . :·-.:e~·-::- - -,-. 

prestación de··serV¡dQS PíOt~SiOrí~res~-·-' :~;·: _ .· _, · .- (·t:.~. 
•.-:_-·,·,, r--o•''~,-_•:_·;.· •. ~,,.'-'' •-'·.:·~~:.• • • -: •" ,{-_ ',, ',· 

Por otro lado; ... l.tr:abaJ~jiel p;ofe~icmai se_ha proÍetarizado en gran parte, 

tanto porqu~. ~h- ~Í '.:_~-~,~-~~~~~-~--~-~-~~~~s---~~~~~;-~~~~/c~:~ln~~ _.po~q¡j_; 'ha -ido perdiendo 

su individualidad en un engrane ·de ~m~;~,S~~_-;· 
' . ,,:-.:' '.--·. -

ACtuaÍmente el producto o utilidad ob-ie~~~-~ p_or raS-,_~mpresas., es resultado 

de la colaboración de muchos factores. entre los cuales se encuentra el servicio 

prestado por el profesionista con su importante aporte técnico, así como el de los 

obreros no especializados. Esa mayor importancia justificará un mejor salario, 

pero no es posible desprender de ello la existencia de una distinta relación 

jurídica. 

- .. --- - --------------......., 



Una de las observaciones más importantes que pueden t:'lacerse sobre los 

intelectuales independie_ntes.· es que en realidac:f ~xisten -muy. pocos. de ellos, 

aunque -a' 10 IBrgo.: ;'de._ los ·Ultimas_" año_~ l~s -.. p~of~~_ion~IEiS, i':"depe.ndientes han 

constituido el riú.;l~ó'"cii,:;á,.;:,iéc;-e;:;;el 'iii.lncióºóccident;,;l,;.;n este país se han 

limitado a un grupo ~.:.1ativamente pequeño aunque cuáíitatÍvamerÍte importante. 
: • ~ :· - •• ~.. '• •• '·'~~: ·---~:~·',:. j~ • 

Hacia 'ª ci~~ª~~- ~./;~~ ~~~;i'~~~~~ia;s, ha~ra ~~ro;.irna~~merite en el país 

2a mil perSO~astPrOteS-ióna1;es ·e·n·tOdas 1as.r~mas, perO ·qUiZá:ia:~ayoria tenían 

puestos. ~~~j~~i~·b·a·~: /~ri<:~~~~i,~~: .. ,: ·~ig~·niZBcianes, ,-aS¡. -,_ ·~-~~ ::- ~~'i6·:.·:;_~n~----- fracción 

minoritaria ·se-,6~-;~¡-~~-~-~iri8- .\.,.erdaderamente ;nétependient-e;·:'S;n~~:e·m·baíQ'O;· hoy en 

día tenem~~:-':ll:'~. ·!~,:,,P~sició'n económica relativamente ir:'·segUi-_~·- ~el Pr~fesional 

independien.te, .. ·BUrÍada a sU posición social sirve como medio .·de evolución y de 
·.·.-. '. ·' -

productividad ·¿¡.;-..;!io' dei 'progreso de una nación, por lo tanto, es de concluir que 

por lo ya expresado a lo largo de este apartado, resulte importante destacar lo 

que representa la actividad intelectual humana. 

2.3.- La prestación de los servicios profesionales y su organización juridica. 

Primerament_e es pe~inente analizar si Ja personalidad jurídica de una 

persona moral E'.'stri~a en una concesión del Estado o si por el contrario es un 

atributo inherente a una_ entidad real. 

Es evidente que la evolución cultural llegó a la etapa en que la humanidad 

se vio en la necesidad de investigar Ja juridicidad a un mínimo ético. al cual 



denominó el Derecho, para cuya aplicación externa, heterónoma, bilateral Y 

coercible, requirió de un medio conductor de esa juridicidad. 

En general p~denÍos diSÜnguir fres clases de deíectio de Asociación: 

' -· ' 
El derecho, de reunión y asociación·. er:'. Sentido amp_l~o - que_ consagra el 

• ' - - -'_: . º.>-_ -. ~ - . . . ''.;. :- . - -

artículo 9º Constit.'.u'.:ion;.I, .qu;.;;.;,,,:n,; pa'rte dé io~'ciérech;,s que p~C:,tegen a los 

gobernados.· d~ntr6 •._ ~~(Est~cl~• r.1e~i~~nC:, y f r~nte a. la .· ~ocied~d •• derecho que 

posee todo·_·_~-~~j~:~~-~-:p'.ar~-;·;éu~i~:~~:-~:''.~'~~arroll~-~-- Ún·a acti~idad~ profesional, en 
, .:':·· . -·-,_ ",_ .. _ .. -- ._ .-· . 

forma amPt_iS- y·---~~n- ·ta-·: ~~!ca . iÉtstricción_ -de_ q~e _dicha -actividad sea . licita en 

términos de Ley: 

Hauriou defin~a :a··-la Asoéiaciórl como un ·conjunto de hombres que se 

agrupan mÓíne~tánea·n:-i-~nt_~ .. :~:n e1-úr1.ico fin .. «:fe.estar o pensar juntos. Es decir, 

que este dere~h-0 ~~~·-ej~-~~-~ -Pt~~:~-!Tlinan~el"!'l~;,t~ en forma transitoria y pertenece 
- -~ : - .· :_ ~ -- ; ,'~--- ~'. "" : -- . ·: .. - "' 

su ejercicio a todas laS ·ciudadanos . ...... ·.y· • 
Podemos ::. d;~~Í~-~-~ir-~ Derecho de Asociación predominantemente 

'·;. _-: .~ .-: -.".-?; -~:.<:?<_.~ :-:< 
positiva, tanto·· en·. el · Código de Comercio, a través de la Ley General de 

SociedadeS Mercantiles, que tienen como característica fundamental la actividad 

de intermediación en sus actividades, que se traduce fundamentalmente en una 

relación comercial de oferta y demanda, así como en el Código Civil, mismas 

--. 



figuras jurídicas y su regulación, a las que nos referiremos con posterioridad Y se 

analizarán detenidamente en este estudio. 

2.3 .. 1. Prestación individual de los servicios profesionales. 

Para el estudio de esta rama de actividad profesional se hará una breve 

alusión a la Ley de Profesiones que, como Ley Reglamentaria de los Articules 4º 

y 5º Constitucionales, regula las actividades profesionales y señala las bases 

que indican en términos generales que las instituciones de enseñanza profesional 

están autorizadas a expedir títulos profesionales; el término· de: d~~aCiÓn ·de Jos 

estudios y forma de obtención del citado titulo, que tiene E!;ectc>.de:·p~t~nte_ ;.;, el 

ejercicio de la actividad pÍofesiOÍl81;-·~:tS~b-iénº·1~reQU"J~-i=:-r~:~-f6rma-~ en que deben 
. - , -- . -··- ' ,-··· l,i ;,_,, - - . ' ,. 

registrarse -ante Ja Dirección: General ·.·(¡9> Profesiones· é!e' la secretaría de 

Educación Pública, p~',~ c¡t:,9';iC:._~°,_~--]_º_.Ax~~to's; ~c-~ictáfue~es emitidos por el 
-· <-· -

En cuanto_·a"·1~ ñ~~·iur~-,e~~~-.:_d¿'.~·;;te.úp·~:·de~ ~erv.ici~s. co.nsideraremo·s que la 

misma es _de;_ cBráétE;r.-~-i~~·;;-:·¡~~~-\.~~z-~~~-~~ú~~-~;:~~~t~ 'de ún · ~Ontrato · eli \;irtud del cual 
•. '-.~;--.,;- --'.·_:(::·.:-~-:- .;.:;;:::\.~ .•.. :.~~~:--;-~ .. .'-,'_:;. •-''i::"'' ··~·-~ .' ,'• 

una de las ·part~-~ .!_l~.~á~·~t,·é~?~~~~~.~i~,t~·:~_·ry-1~~_(~~-~-~:.~~a- -~~~-~~~r~C_i~·~ .. ~Ue -toma el 

nombre de ho·n,;ráfi~~)_'Se''.:?~-~Í·~~~~·'.·~·--~~~·~·¿·~~~:~~~~~;~~:·~~~~~~;~fi~i~ -: :~~: ~tr~>-:a Ja que 

podríamos llamar cliente, ciertos t(átia']C>s qu;,; ~equié'r~n ~rÍIÍ prei:>'a'racÍón técnica y 

en ocasiones un título profes·i~~~('.-~-~~~.-- 1 ~~··. ~j~;~i~Í~~, -~~- -~~·~f::,~,;.idad con 10 

establecido por el articulo 2º transitorio de Ja Ley de Profesiones vigente. 

~~ji 
:J 

~~ 



Al· realizar el estudio de la prestación de servicios profesionales, hemos 

llegado a la conclusión_ de 'que se trata de un contrato cuya naturaleza es 

enteramente· e:ivil.~- -pue~tá-- que .. Por _la ".-~ire_Cción deÍ tr~haj¿/ .. á r88H:Zar. ésta 

pertenece únicamenie al profésÍon,;,I qu~ lleva a cabo e-1 asc;niC;; encom.;,,.;dado por 

su cliente . de tal rn~n~ra qu~. ~~t~ r~q~i~i;o ~~ -~Í'qu~y~,r2i~~r~in~nte di~tlngue 
este acto como de naturaleza Civil, frente a otro de~dére~~o-:del tr~~"1io-ya qUe de 

conformidad· con' la' Ley· Federal del Trabajo;: en- su:·artículo, fr~i- se:'i:tefine el . . . - . ·- ,. - . ,· ... ,, ' --- ,.·._····'--·· ,,,; __ -·,.,·>:-·:: .-.. ,·-· 

contrato de trabajo comó::·ei. aquel por virtud ·del-cUa(una persC>na~se'obliga a 

prestar_ a otr"- (p~ti'Ó~). ~ajo su· dire~ción - y cÍ~~¡.·~~~;,~i~) ~~ ;.'e~icio ~~/s~nal 
media'nte una r0fri,bUción·· c~nvenida". ._ ': ! ~'. ·\_,6·' ,-:;;> 

'• '·~-

De lo anteriar:sedespren~e:que el-papel ~u~~-e;,~:t~~-~-~~~I;~~ h,;,cía el 

trabajador es en cuant~-.:·~: dire~~-ión .. ~~-~~d;~~-~J~'~6r~:~'.-:~¡-~-¿,~~6i·ó·n-~"~~~;f ri-~~-:·a-~6nt-ece 

entre el cliente •• y el '~rofe~i~n~I· ~"' ~Ge, I~; +~':~'.~< p~~~~~6::. f"ctegra al 

profesional q~e p-~~~t~;~ ~-r~~:~i~i~Ai;::~~;;¡-~~~- -~º·'·-·:_;· 
--·.-;._,·":;;:.-

Por últim~ •. -:~·p~;~c~:~:~-~~k.:'.~-~~.~~~~:r!~~i~::-~~r'.~::;~~~¡~-~~~~:·-~_¡'~·i~-·-;s~~~~t~-~~~~trato, 
que consiste en qc;.;; .;;I pag6 .;\ r;,.;.;Í¡z.;1- por'~el' clie,.;¡.;;., es j b.;jo la' forma de 

honorarias, no"a~r< ~.~:-~~~,f~~.1~~¡-~~· l~bOra·J.·d_O~-d~· 1a:,r~,~~ríé~a·~¡ó~ ~~- ~~biert'a· bajo 

el concepto d·~'~::·:-~¿-~·id~-.::~-~~,.~~·¡'~·~·¡~~. ~ircunstancia-~" que-: ~6-~ifi~~_. Ja matéria de 
.,-,. ,,-,. --., 

aplicación leg~l-~om-~_ ~í.'..¡ ·pOsteriare~ capítulas se expresará~·-

El Código Civil no define expresamente este tipo de contrato, sino que 

únicamente señala los efectos de su celebración (Arts_ 2607 y 2608). 
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Sin embargo, dentro de la doctrina el contrato de prestación de servicios 

tiene una semejanza con el contrato de mandato, que es conforme al cual 

normalmente se le regula ·Y ·juZga-, -pueSto qUe ·en la ·prestación de -servicios el 

trabajo es más interec{ual ~ue. ,:.,aterlal' ;~ qu~ ia ;.cii;,'idad .que realiza el 

profesional· l:iev~ · consigO:·~~'.da'~~i:i ~-,·~~-~ra~i¿n.'.-~e.~,~~-; d~ ,la ·~cti~-i~~:~\~ desarrollar 

y que teniendo•c~rnC> base l~pr~p~);.c¡~;, ~.,;;d~r11i~ d~.co;,:,o'res~ltante la 

consecuci~~ ~01 ·_;.~::~~'~ :-~~-·~:~·~~¡~¿~;.: ~~',; : .. 
. ·· . . \ ,- . ·:-. ~::: ' 

Entre las ~~~Ct0risti~-~, _del·corytrato -~ª p~es~~ción. de servicios resultan 

importantes las siguient~s: 

Además de ser u~ c~ntrato ·~i~alagmáti~()·'~~~eC:to; bH~t~:al porque produce 

obligaciones reciprocaS_:p·ara·,· ambas Partes~ -para·, e1 .·:prote·siÓniSta-. al Prestar el 
-, ;~' .··' . ,·_;::; .. ~ ----.. -

servicio y para ef: dtente-~·-p~I".' .,_,-01 ;, p·aQ~'·~ de-)::·1o·s ·:}úJn'órar·1os·: .. :-:as·· .. ta.ñlbiér:-t oneroso 

porque del contrata se de~Ívañ·;i-~i~~~;;,:·Y ~;~~,i~;-riZi¿~~~i¡;¿;~Js.·t 

. . .·· ... :::r .. ··.······•~.\·~·;.:·}.e]: 
Es INTUITU: PERSONAE · p.orque ·desempeña un papel importantísimo la 

"""'"ªd m•ma de·;;;•~~· que '."'e~ra:··~;;"º eoo•m;,: pOoe;pe<~•o<e ~ de< [ i'Ci j 
profesionista, por los conocimientos, su capacidad técnica e intelectual, su t-- : 

~ e r -: i 
::::::,.:~<. aclMdOO, ' º""'-"~' o~ e~meo<o =o•<d••OOo pera ""( · ¡ 

~ 
'i 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. Humbcno. EL TRATAtwUENTO FISCAL DE LOS CONTRATOS. 2• P 
edición. Ecfüorial R ODOl'wf. S.A .• MCxico. 1975. Pág. 178. ~-:-:.-__ 
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Estas son las cualidades que se han tomado en cuenta para encomeridar fa 

ejecución de determinados trabajos o servicios dentro de· su especialidad, en 

cada profesión.' 

Este contrato como arites se expresó, form~ parte integra~te :'ciar D~recho 
Civil, ya .que co!:"tie~~·· 1a dis.~~·ib~ción ~los el~me~tos ·d~:·b:u~t-~~~~¡~~~·:·~6n.eros~. Por 

regla general 

principal.. 

Por otra parte, resulta 'importante de este 

contrato, al cual el Códig.o Napoleónico siguiendo. er";,,rit ... ri.; d.,,., .. perechcí Romano, 

consid~ró a Ja pÍes¡~·~~~~·:·;·~·~·-(se:~i:~i~·~-· P~!?~~siona!~s-· como- ~-u:iB ~_.·éspecie del 
.. -

contrato de arrerldamiSntO de- se'rViC:iós~-·.-

En contr'a',C!e'esta .concepción reaccionó el CÓdigcí Ci_;i;".';~'~ •.1870, por 
·- ~-=- ";:-~- -· 

considerar que· e_ra. ·:degn.dante equiparar la actividad :del· hombre;'. _aun la de 

carácter materiÉ:i(·:.a :(~:~ ~e!rvici~s · qu~ podían prestar ios · a~i·;ri;~,~-~:-.:.~ incluSo las 
. . .. ·•;;: 

-"··'.r>< 

prestación de s'Et~iCios en 9eneral no debía considerarse-·c~~'()·U·;, ·~;;e~-d~~iento 

de servicios, si~·~~~~ tenía más semejanza con el mand8~~~·p~~:~~:L1~·~,u~.:~~ éste 

la actividad ~·~a'::~~:·_~·~ ~ango moral superior, de todas m~ri~~as~ .. :~:~-?¿~:~<:'~ e~ otro 

contrato se tratá,~a de la actividad humana como objeto de con;rato y ambos 

tenían el carácter de .. intuitu personae" por lo que hace al mandatario y al que 

presta los servicios. 

~~; 1 
~¡ 

~~ 
~·r. 



Por esta razón el referido Código Civil de 1870 reglamentó la prestación de 

servicios en general no en seguida .del arrendamiento de bienes. sino 

inmediatamente después del mandato; sin: en:ib8rgo, no dedicó. disposiciones en 

particular a la prestación de servicios profe~ionales .. 

El Código Civil de 1884, dentro i:te··1as pocas innovaciones que introdujo, 

consagró una reglamen~ación especial al · ContrSto de prestación de servicios 

profesionales (Arts. 2406 a 2415), en la que, ya no sólo lo asemejó al mandato, 

sino que Jo consideró como una especie de él, estableciendo,. ade~áS, que las 

disposiciones relativas al mandato serian normas supletorias del contrato de 

prestación de servicios profesionales (Art. 2406). 

El Código Civil de 1928,. de acuerdo· con las ideas de Planiol y de 
- ' . ' ~ -

Demogue, distiriQUi!5. ·el .cOn_i.fato ·de-prestación de servicios prof~siOnales, como un 

contrato diferente del >dé .rr1;.~d'3to; • dot.;,ndo a uno~y otr.;' :de una especial 
·. - - ' -' .. - ' ~ :« ~ . - .. · ~ -.. ·: ,·-, - . ' :· _.-,. . ' -' - . ' ":' -·_ - ' . _-, -- . . .-·· - . . . -, 

reglamentación.- J:)r~pi~)~ d~d~ ',:·q.:J~-'"_· f;;~··'. ~I / ~~.;d'~t6 :,,~{ :.<;bietO-.. ~ci~· · si~mpre actos 
•'· -, -.. . e-«:.:'",- "•·-· .. •'-«'-- ,.-.;.:, : .. '·, -.·· .; '·" ., J·',""'""' 

jurídicos y e¡ ,·~~nci~t0ri0.-'.:"a_-ctú~·.; .. ~~.:'~:om·b~~-;o''.: P~r.-~I~. m~~-~~ .. ; .. pC:,r· cuenta del 

mandante. e~· ~~,:,16-:«:i·u~ ~I pfof~sionist~. realiza ~~{j¡·n~~i~~~rít~:-~-Ct-~s· materiales y 
': - . ' . -.~ - .':,_ ": ('".'-':~--- ;·:· -. 

no actúa en nombre o por cuenta del cliente, sin¡;''."~úrTIPi~·n,-~~te ejerce su 
" <·:· :\ ·:;,-· .. -

profesión, como ocurre con el médico que somete~ un pacie!1~~",0 un tratamiento, 

con el ingeniero que realiza la supervisión de una obra, con el Notario que 

estudia los antecedentes de un contrato, aconseja a las partes y redacta una 

escritura. etc. 
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Sin embargo, aun en el actual Código Civil Federal subsiste la posibilidad 

de involucrar el· contrato .de mandato'· dentr~ de un, contrato de prestación de 

servicios profesionaleS.- ~uando. aquél s.e confiere a U~ PrOfesiOrl-fStá ·que ofrece al 

público sus servicios (mediante anuncios, placas, taÍjetas, 
'. _.,, . -.. .. -

etc.) y dicho 

profesionista no rehusa·:ial.:mandato dentro de los tres días si.guientes á la fecha 

en que tuvo concl~i~ie;;to de la existencia de éste (2547). ·. 

2.3.2.- Definición del contrato de prestación de servicios profesionales. 

De:co~'fo~midad con los artículos 2606, 2608, 2610,.26.13 y demás relativos 

del Título Décimo, .Capítulo Segundo del actual Código Civil ·Federal, podemos 

definir al Coritiato ·da· prestación de servicios profesion01es; c~mo a_quel por el que 

una persona llamada profesionista o profesor, se obliga a prestar. d~ter~inados 

servicios _.-que-'- -reqúieren de una preparación técnica y··_ a ;,e ce~ un titulo 

profesional, .. a otra persona llamada cliente, que se obliga a pagarle una 

determinada retribución denominada honorario. 16 

Trasladando la definición anterior al ámbito de Jos contratOS SdiriiniStraüVos 
' ·- - _.. 

previstos por las Leyes de Adquisiciones, Arrendam .. ie_nt~~ -Y_ ;Servici~:5 d~-~ Sector 

Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con : las . Mismas, el 

profesionista o profesor recibe el nombre de proVeedOr,·· mi0rlííBS. qU0 91 cli0nte 

podrían ser las Unidades Administrativas de las depend~,:,,;ia~ o:e;,tidades de la 

Administración Pública Federal, que realicen las' op.,;·raci~,,es . .'eg;_.ladas por los 

ordenamientos legales antes invocados. 

Cabe destacar que este tipo de contratos de acuerdo a la doctrina jurídica, 

SÁNCHEZ MEDAL. Ramón. De los Conlnuos Civiles. 9• edición. Edilorial Pornia. S.A. México. 
1988. 
Pág. 330 
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son de los denominados "intuitu personae", esto es. aquellos que se celeban con 

una persona de la que se toma en cuenta su especialización o versación sobre 

alguna materia, sus cualidades morales,. la ci:>nfi_a~za qua· el contratante _t_enga d~ 

ella u otra circunst'ancia que determine la selección del _profesional _en forma 

insustituible. 

_No obstante lo a_nterior, ha sido tema de discusión, la posibilidad de-que los 

servicios profesionales puedan ser proporcionados po'r pe~sónas ·morales, tal 

como despachos de abogados, de contadores, de ingenieros, etc., ya que aún y 

cuando el contrato se celebra con un ente colectivo, las actividades profesionales 

las realizan personas físicas integrantes de dichos despachos y es a ellos a los 
- - ' 

que se atienden las circunstancias a tas que se hi.zO rEtferericia. 

Considerando tal situación las -leyes ·-de: IS ·materia antes mencionadas, 

regulan por una parte la contrat~Ció_n · d~ ~o~·· seíyi~ios profesionales prestados por 

personas físicas, y por la otra, d°ich~-s ~r~·ri,-¡~¡-~5--p;e~t~das por personas morales o 

colectivas, bajo el esquema , de ,.-coi-íSultOriaS,· asesorías, estudios e 

investigaciones, tal y como- Ícf ;;~~8Ía~·· 1~S~·~c;~denamientos legales referidos en sus 

capítulos relativos a las ~usale~··d~---~~<;~-pcióíi·a·-1as licitaciones públicas. 

,. _-.·· 
2.3.3.- Organización colecti~a __ de _;:.á~u·r;i-~za civil • 

. _ .. " ·~· ·. ,,'' - -: . _-: ": '. ~ ·._. ·-~'-

En lo relativo al .CódiQo·;·(ú~~1\6~~·re~os coma base para este estudio sus.------

artículos 2670 y 2saa, ~u~;'1 la ,:;~~~ice~: : · ~ \ 
Art~~267o.:.-.~cúái1dé) VBrios individuos convinieron en reunirse 

de mane~ q~~-~~ s~~:·~~~~f~~~~t~_transitoria para realizar un fin común 

que no esté prohibido por la Ley y que no tenga carácter 

preponderantemente económico, constituyen una asociación•. 

: __ -:; 

~:~~: 
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Art. 2688.- "Por el contrato de sociedad, los socios se 

obligan mutuamente a combinar-süs recursos o sus· esfuerzos para 

la realización de. -un- fin: com.úrl;' de_ carácter--' p·~ep.oñde~Sn~Smente 

económi~O. pero que no· con~liiUya ~na·~-~P~C?Ul~ció~ 'coni_0rci01". 
,_ ,'.:· ~ ·, -~-- ': . 

Denfro de la A~~C.i¿ci~~Il~s ~~~niby~;; ~'~~:~ci,~cio~~~- se ~igen por normas 

estatutarias: la eScíit~:~a ·.:~-~r1Stil~ti~~- ~-de·:·¡~ ::.Á~(;Cia;;¡¿n·: t~rr:n·a;: ·1c;-s~:est~lUtOs de Ja 
,;~." >'.;;-:;-.- . ~ ,_ ~:· ." ., :·!.'.· .\· . ;~,· '. - ."1 .·." '::'.;_':··. :·-· -· -· 

misma, existiendo· CieÍt_aS :.fE!Qla~1_\3 ··1ás ~qU0.:dB"bérl ·:5·ujBú1rse· '.tó_dOs'~: 1c?S '.' aS'~Ciados-

que han co~-~~-it~idO -~: I~ ;:-:~;~~;,i~~~~-~-~-·.":·Y:: .. ~~~~~'~\~~~~1:-6_t~~~-:1~~~~;é-¡·~~~-s ::~~:~~ ~ ~~uiEt.r~n 
formar parte de. ella deberá ace~~EÍ~.,;;.estatutos: ~ ~ .\. ' ··•• .· ·~< '{;• ;> 

• _) r - S; !~: ·'. .. / -~\:'~\'~. '· >;'.~;-:.: t.~.:~;~~~:~-'-:· 
Por su parte, el artiC::u1;:,2stra'C::C:ión ;v1/del.Código'civil. Federal; é:ónsidera 

a la Asociación com~:G~a p:r~~~~··~o~I. :,;.1 éÍet~rminarío ·así: ·.·son personas 
: •:-_·,-··_;. ·=<. ~P. ::__~~~.i{:,.' ;;_'.::"," ~~ <'·,,-·.~.'· ':-~' 

·.~:·. '-'i.~--~~ :l~-~~ _;,~-;~i:~·;·:: jé~---~-- "~----~-~~~ 
.. ;.~~--~:~.~ "{~;~,-;::~~~~ --¿·,;~~-:.'}~.}.' /\.:~:.'>,< ' 

v1.:. LaS. ÁSa~i~i:i"CiOÍiJ~':di~:~iílÍ~·;-.:i~i~ .'~-:'.~··.·:~:~~~:-radas·· qUe _se pongan 
::;>· ·:.-:_•,'; 

morales'": 

fines po1ítiCos!·.·:-~~~~-~~~~~S~·-_0~~rtr~~i,~?~~~::d~·;:.re_~;~a"'·o c~a1'1Uiera otra fin lícito, 

Sus req.uisito~· d-~: ~;i~t~~ciá. -~~~,-6:·~-~<Í~-~~ .. ~~nt~ato,·· s~n el conse~timiento y 

el objeto que puede. ser variado porque los asociados pueden contraer 

obligaciones de dar, hacer y no hacer. 

-------~·--·~-- ------ ·----------- --------
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En cuanto a los requerimientos de validez contamos con la capacidad de 

sus miembros o asociados; que sea exento de vicios objeto, motivo y fin lícitos y 

que el cC>nsentimi;;nto se exprese en la f~rma ·que indica _la L~y. según el articulo 

2671 del invocado (;ódlgo Ci~il'. el clla1 Eixi~.; qGé cansí~ ~or escrito: 

El Óígano in-á~i~~,: ~ de ·~¿,bie.Ín~· d~ 1~·-'AS·O~i~Ció·;,~·~·~~--I~ ·A~-~mblea General 

de Asociados, así como el:,.director o di~~~\~ris o ~el. ~'.'nsejo de Directores que 

determine la propia : asá.mblea'-de. asociados.;. mismos~_qüe' tendrán: las : facultades 

concedidas por 1a A.samblea'ó.Íos'estatutos_de conforrnidaci ccin et articulo 2674 

del referido c~~ig~Ci~il ~~de~i.. .· .. .. /_,> · · , .•• 

~: .. -:~.'~•> ,-, ,.~: ~- e,:;',_ ,-~- •;< 

La.Asam~le~c.Gen~r~t ~:r:~~ir1'e~ Ía ·éP~.~a fija~~ ·p~~ i~s·,-¡;statutos o 
. -··.- .. -,,.,: 

cuando seá cÓnvocac:Ío por la. Dirección·· de· acuerd6 aÍ articulo 2675. del -Código, y 

- -- - -~ .-·_ ~'\,;:- --- :·.;_~---

asociados; sob~e·--1~ "1:tiS;01u.CÍórl-~·nliCiP~da de· 1~~-As~c;¡~~iórí':~~:~~-b:~e,~1~-"píó.:roga por 

más tiempo del foj~d~,p~r(lc:>s estatlltos~ sobre el ~o;i;braAl.3~to ~el Director o 

Directores cuand~: hay~n sidc:> no~b~dos en la ~scrii~~:'J.6-ci:~,~~~i~~i~a; sobre la 
--·,-, 

revocación de . los nomb;t:i.-~i~ntos hechos y sobre' lo_s.; d'efru!."~, asuntos que les 

encomiende los '~st~t~to~ de ~onformidad con el artÍéu10 267S. • ·_ 
' . 

La Asamblea General, sólo se ocupará de los-asuntos contenidos en la 

orden del día, sus decisiones serán tomadas por la -mayoría de los miembros 

presentes, en base en el artículo 2677 del multicitado Código Civil. 
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Igualmente. el. articulo 2678 del ordenamiento en comento, especifica que 

cada asociado tendrá un solo voto igual al de tos demás y se abstendrá de votar 

en las asambleas· ge-neraÍ0S ·si_·e1 a~~nt"o 'ª tratar se ·refiere a él o a terceros 

relacionados con él mismo, s~·~ún~I artíé:Üto 277~. 

···<·' ~: ~ 
Los asociados, previO · av-iso dadó con. anticipación de dos meses. podrán 

' ; . -. __ :_ :.-:·;_,_7·:,::.-_,- · .. :_ 

separarse de la asociaciór:--·~co·~-~--1~_:---~~tiP-~13 ·_'el articulo 2680. El artículo señala 

que los socios que se separen voluntadamente perderán todo derecho al haber 
:·' -~ .:·<>"~·.' :._ 

social. Asimismo. también se P_~e:~-¡~-~~::~ue_ la Asociación puede también excluir 

asociados de acuerdo .'con. ·,·o. di;;p·uÉ>stÓ 'en los artículos 2672, 2676 fracción 1, 
• ·, ' '. '• .", ·~ '., "" • '.~ <- • 

2681 y por las 'demás ca~~~;~~-~~fi-~~~-~~~;~n sus estatutos. 

-~".,_:___ --- ··-· 

El articulo 2684 dÍsp6~'e':"' . .;L~ é:BHdad de socio es intransferible" el asociado 
.... -

no puede transferir .. ni .·Si.:(d0íeCh·ó-:rlf'.'SU .carácter· de asociado. Este derecho es 
~ ~' .c..;C_.,_:;,.+--';::',,_.~~~·-;' 

personalisimo· púeS).8.ASC;CiaCión:· .. _:conio_anteS se dijo, atiende a la personalidad - ~ '! -·· . ..,~ 
de sus miemb.ro·s.·¿¡'nt.::¡¡t~ P'e·r~~~-.;~~j~'~:· 

·~,, ,_ 

Una ~socf~(ió~ j~~~:ª• :~tiíl.~u\~5:e ,~~n,}r7~ª"1~7~º en tas causas previstas¡ 

en el artículo 2685 y l~J>.samt;)lea,c:le "."'.s~t:i~d~~/ es la ú".lica que puede resolver¡ :~_: 

sobre la ~OdmcaciÓn de lo~~ ~St~~Utós-~~~~i~i~~:coñforme·a esto y a las demá18 
disposiciones contenidas en los artículos 2673 y 2686.respectivamente. ~ 

-=-~ 
E-< 

1 
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El contrato de Asociación es fundamentalmente generador de un derecho 

económico, social y de carác~er permanente en su ejercicio y cuyo destinatario 

son los particulares en ge~eral. 

Podemos precisar con:'.:t-od~~. claÍidad: que -e~>'.derecho ·-de asociación 

profesional. adem~~-d~~~:~-.-~¿-~-~~m·~:rilo .. e~_.~I artic~ló .. 9~·,ConSiit~~Úl·nai. -tiene como 
-· •• - - - • -- ">< •• _." - _-, • ·>- - •. _ . - 'J . 

Ley Reglamentaria para los efectos cie''est'..=•estudio al Código'Civil Federal, donde .. - ,. . ' .... - .. - -· - .,· ' 

encontrarem_oS ::l~s_~:.-;aÍ-~-ib~l~-~ ;--d~_---~.~~~~~:; P'e~~-~~as~ :: rr10~~18s,:~. t~-¡~~~-~_como: capacidad • 
. ·'-<:-

patrimonio; deri-Offii'ri'a(?ión .. :~ ·razón· :~O.CiS1.<d~-~i.é?,i_li6- ~ -~-ª-~ió~01id0d. 
:.< / ;)~:~·« ... ·« , ::(·?:/:~ 

.. ~:::-.~~-~·;;_ ·~:: ~-:_·::) ~."-_ /,-.. - ~ 
Por ótía-pa·rte~ ·podérTio~· .. tambié;..~~ef\~ía·f~~~~-6:.-~·e~·ié> ~.::'ra la prestación de 

'_', .. _:t, ;·;.".o-'-··.;.~-:·>-·~~·,;_ '~o:.: 

los serviciOs · · ·profes_iona1es~ ~a· fá -~-, so_Ci0dad) ciVil.~-:: 1S'~f~~ú'a1 ~~-¿Q".::110 ~:quedo definida, 
. - - . - - -, -.-;. '-'.':'-~ .-,:·, .. ·,;..,,,·:., 

propiamente tiene unos fines U 0bi0ti.;;os ·p:~·re~idoS":·a:·¡c>S "".de ·1·a a'sociación, solo 

que a diferencia de la primera, · eS-~~~~t"~-~- ~.::)i_~;.;~-é,~r-u~'·.".:~-~~:;:;_~r~pondel-ar:itemente 

económico, aunque no mercantil. AsimÍS~~~~-íI~-'~~-~Ú~S~-f~r~~ -d¡f~-re~f:e en cuanto a 

su conformación, dirección o man~ato. et~.~:-·.-,~~: '~ual~~._: Por·:·~~---ser objeto de este 
. - . -- . - " 

trabajo dejaremos a un lado. solo destacando .Jo _Concerniente a la prestación de 

servicios profesionales. 

Existe una correspondencia entre los atributos de la persona física y los de 

la persona moral. exceptuándose lo relacionado con el estado civil. que sólo 

puede darse en las personas físicas ya que deriva del parentesco del matrimonio, 

del divorcio o del concubinato. 
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La capacidad de las personas morales, se distingue. de las personas físicas 

en dos aspectos: 

a).-En las personas físicas-no_ puede' haber. incapacidad de 

ejercicio. _toda vez, .·que 'ésta depende.· exélusi·vamente de 

circunsta~.ci~S ,. p~o.P,ias~::. ~- ·i~h~~~~-~,~~. al··_::~~~~·:··t,-~:~~,;6:,:t~I~~ ·Como la 

minoría de ed~d~ la -priV~C¡'ó·~~~d~·:¡~-=¡;,~~li~0-~Ci~ :~·~·/¡~·c~·~~~: esta.do _de 

interdicción. etc. 

limitada en ra~¿~,,-~~=~·~~ ~~j~-~~·.:: ~Stural,~~-~ -'~:.:~in~~; se.~aladOs en su 

escritu~- ~on·~·litut~~·~-~~-. :>- :: .. 

;·:_· :--:: ··_.;:.':_.:~ -

Podemos formuia~ ·cómo-·regla ·general la de que -dichas entidades no 
-_· .. ' ·- .. · .. ; 

pueden adquirir -·bi~n~s~:-. o·. 'de~~c;h¿;·~~ obligaciones que no. tengan 

-·<-_,:,::-:: ~; ~:: ·i~ ·:_·:·-:.-.:-.._··,_; '.; ·:-·: 
En cuanto ~;/:~-;~';¡~:~~~~'_,~e·, las, pérsonas · ~o~ales~ "obs~rvamos que aún 

cuando de h~~~~ .-~,~~n~~ entidade-s como los Sindicatos y la Asociaciones 

Políticas, Cientificas, Artísticas y Profesionales pudieran funcionar sin tener un 

patrim·onio existente, por el hecho de ser personas con capacidad de adquirirlo; 

es decir cualquiera que sea su objeto o finalidades deben tener la posibilidad 

jurídica de adquirir los bienes, derechos y obligaciones relacionados con sus 

bienes. 

-----...., 
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Existen algunas entidades como las Sociedades C_ivilEts o Mercantiles que 

por su naturaleza misma para .constituirse requieren un patrimonio, o sea, un 

capital so~i~.~ qu~ ~~· ;~~i~_Pe.~~able ~f?r'!!~r-~~sd~· el liac~mi~n,~? :de1 E!t"~ª Y~ través 

de las aportaciónes-'que Í1ev0n.a ca-b:~ Jo~ so~i~~ ya Sea' er:.---dfner~. ~ien~.s~·:trabajo 
- - ,. ' < '< ··'· - . ·- . 

o servicios:· 

As!. pue:. la~ • A~o6i,;cion,es • Civile;;•<J:; Profesi1:ma·11s•• son ~conjuntos de 

personas· (UNIVERSl"fAS PERSÓNARUM) 'cónocidos ;co.moi 16, que eran las 

corporaciones, 7 ~uyo .'-e10'.riá.erlto di~tiríúV~ --~-rlí. 1~ · Pé~~-c?na·1idSd.'. qll«;)" 10'_- OtorgSban los 
~ ~ ~----.: ·' - -:.:_- , ~ i 

miembros- asoCiSd¿,~' y- :q~~~--~~~'fi-~í~'b;t~·:·¡~·~:~¡;~clii~~~ ·d-~'~i~ ·aQ~P~'~ió~-~ 
.·.' >;> .'·_~'.~. ':·"_.,:; .·, _ _,._ > ~--~:);:~:,_;'' - -'-.> \._•'¿. 

La dé~o:r.in~6iln d)li~ b.;r;~~~~ ~·6;:1:~ ~~· :a:";tat~r~ ;éivil, equivale al 
-'~:~:_ . .,_~~~;_~i.·_. :.c;-o~"".!:'"" ~:'"."'-:.'i';-.-..:.:'::::...~:,_-,- _,__,,7 • .;<~~~··ii···--:, -;:-..::'.~:1~=:', :.: ~-"'e:'::_-:,:_-.::_.~-- __ ;:;_•-; --

nombre de·.· 1as -.. pérsOrias·-~:' tíSici!S\'POr{'·cuantO ~~-'que ;> ~~,;-stit~Ye ·.··: · ün·.: .. r:nedio de 
··:,-J> :- ,. .e;--:· ··-r::~.;~~- '1'•;,c-""-7:~~ .. :~- -·-~(~),-

identificación del enté.absolutamente necésarió para qúe pueda estar. dentro de 
"' - . ! ; '.\.< ".r:· ; : \.:- ".· '.;.' ~ ,-.-, 

las relaciones j.:i;réiiC:a;; y h.~¡;ia 1~i~eO:._ás ;;;..¡;,¡.;;;;i~.~f~}~~;;'.¡,~.~~f2;ª~ íTiorales en 

el Derecho M;,rc;;,nti(:>e,í''c'r{.'.,rlit,'~.; •·c::ia ·.una• _sodedad'
0 

mercantil; ;depende 
.··,;::. _.,.;,,. 

exclusivameiité"dá··'q·~~--~~~-:~~t.Oi-izado por.la autaridád y de_·-,qU~ no_se encuentre 

repetido o~~ ~in~~-J~-~~:~~-~~~::--~t;~ ~--~e·. los ya existentes. por ·_¡~ _;que en; ·e1 inciso 

siguientes~-ª~~~¡~-~~~': Pero soto diremos que: 

Son mercantiles, todas aquellas sociedades constituidas en cualquiera d 
C/:=o 

los tipos reconocidas por Ja Ley de Sociedades Mercantiles, de conformidad coJ ~ 

el artículo 1" de dicha Ley, que reconoce 6 tipos de sociedad mercantil, así comol E-' 
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los requisitos que deberá contener su escritura constitutiva de tas reguladas en el 

citado 1º articulo de ~sta LE!y. 

La naturaleza_ civil.· de· una agrupación profesional_ depende del_ carácter que 

tenga la finaÚdad que se persigue, la_cualpodrá t~~tar del mejoramiento de los 

asociadOs en base' '·a las· aportáciones_- q.~-~ ·;realiCe~ y. Po~ 'el :_~~rácter de su 
·. .. ,. : . . ' 

finalidad ·prepondera'íitemente .eC,0'16mi~~ 'e~·- el caso. de .. las sociedades" _civiles, y 
cuyos elementos ¡:irincipaÍ~s para las asOci-~cion~s; pOr Ley debe~ s~r:. 

En primer lugar, que exista_ el consentimiento de todos y cada uno de los 

asociados. 

El objeto deberá ser lícito pues ·si estuviera afecto de -ilicitud, traería 

consigo la liquidación de la agrupación por nulidad, además dicho_objetO debe ser 

posible y no tener un carácter preponderantemente económico. 

Entre los diferentes requisitos que .debe observar la As.ociación Civil, 

tenemos; 

1.-Puede no existir aportaciones de capital. 

11.-Puede o no existir capital social. 

111.-Solo hay patrimonio. 

--------- ------ --- - ---~~-----



IV.-No hay devolUción en general, al di~olverse '·la Asociación 

acordarán los ~i~mbros que. desti~? tendrá , el incremento 

patrimonial; si no se. res61vi~ra .su .. !,dBSti~o~·: ' .. se· -transmitiría 'el 

incremento.p~t~i·m_o~~~I. ~·.·~t~~~·~~,~-~-¡~:~¡Ó~---~~~;;~~~-~-.~~n:·~~je~o similar. 

Vl.-No existe la posibilidad de ceder ·partes sociales, por que no las 

hay. 

Vll.-Todos .los asociados tieri;,;n los mismos derechos y obligaciones. 

Vlll.-La calidad del ;;oto ¡;~ 1~ "'i~,;.¡a ent;e todos_ lc;s asociados . 

. <":':,.' 

IX.-EI c0:.Ór.:.m .de iás A~ .. m~l .. as s"rá irltegrado por el número de 

miembrÓs estip.:;lad·o-/en lós estátutos siemp;e y cuando hayan sido 

notificados" ~stoS:-c;~~ ·base···~·, elnt~r'i'or,·O en s~ d0f~Ct<? POr la Ley. 

x.:.Los adrÓinistr~dores no ·'son responsables solidarios en las 

obligacioríes: · 

Xl.-Los administradores serán removidos solo por voluntad de Ja 

mayoría de asociados. 
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Las sociedades intuito personae tienen como element~ primordial la 

persona del socio o asociados que las componen, porque .significa ser la 

participación en la firma social con la consiguiente aportación del crédito social 

por la responsabilidad del patrimonio personal y por la colaboración en la gestión. 

2.3.4. Organización colectiva de naturaleza mercantil. 

Dentro de este apartado podemos distinguir un derecho de asociación 

predominantemente económico y social, que se encuentra regula':'.º. d_entro de 

nuestra Legislación Positiva, en el Código de Comercio a través 'de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, que tiene 

fundamentales además de la actividad de intermediación_~n·~ase __ a 1~--~ferta y a la 

demanda una distinción entre los contratos civiles~y ,rt}e!r~~~~il~S~ ~-;->~~~·yo--~ dos 

criterios, u.no ~.f'?rmal" y otro .~objetivo•. 

El primero determina la naturaleza civil o mercantil de la forma en que se 

reviste a. Ía" s~~i~~"ad de manera que si la sociedad a adoptado alguna de las 

formas que menciona el articulo 1º de la Ley General de Sociedades Mercantiles, .------! 
Ja sociedad será mercantil (articulo 4º de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles}. 

~ 

e;=_; 
La forma que se adopte, claro que tendrá que estar ajustada en todo a las ¡;¡::::: 

reglas y preceptos establecidos por la legislación mercantil. 



"' 
El criterio objetivo· toma en cuenta la naturaleza de los actos que persigue 

la sociedad, de ":lanera que si. tos actos son mercantiles, la sociedad será 

mercantil, en caso contrario la s.ociedad será civil •. sin embargo, si la entidad se 
. -· - , . -.- . ' -~ - : . '- - : ~-- - -

constituye para·efectuar:act~~ _civilesoy mercantiles se ·dice que es una sociedad 

mixta. 

Nuestro legislador. pa.ra distinguir la sociedad civil de la mercantil adopta el 

criterio formal.. 

La Ley deSo~iedades.Mercantiles es la que regula los diferentes tipos de . ,· ,.•, 

sociedades meréai1-tites. 

En g.eneral·l~~·disposi~i6ne.s que ·esta~lec.;, esta Ley, como son. preceptivas 

y no de interpretaCió,.;'. ~sio.quiere,decir qüe .;.¡ preceptÚar '·ª Ley su clJmplimiento, 

debe ajustarse-tod".1' ~~i~a~i~~-: d~.- U~a S~ciedad.-.·~~5~0 sU cOn.slitución hasta su 

extinción. 

La Ley . re'?O'riOce" ,~r:i.' número limitado -d0 . r?T_~~-=•;;:·· q¡:¡~:, ·p~e-de~- ·' re~estir las 

sociedades. mercantiles) p6~' Jo' t ... nto' ,.;. v61'L;niaC:l ·de. '¡e)~. ~o',:{tratanies no puede 

crear nueVos .. u~o~ :. S~~.i·~1e~./:Y~· .. q·~·~:-c¡a'.·.~~-~·~·:-.~ . .;,1-~'·~~é·~;,~~e::-~·)~l-~~s es_tablecidas. 

que se enc~enl~a~-.~~~d-~~~~~-s ... ~'"! -~~:'~-~-r~_¡jl~>-5-~ :~:~~-~~~~-~~Y~\:·~:·· 
-Lo· que dis~~~~~~:··~--~~~·~·~~:~!I·~~~~~·:: a los -~~r;~-~~-,t~-~~~ ·;·d-0 sociedades estriba 

• . • ! 

principalmente en eJ grado de respo.nsabUidad de los·. socios con:· respecto a 

terceros. 
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Por lo tanto las facultades de Jos socios, no son determinantes para 

diferenciar una sociedad de otra, sino tan solo con consecuencias del carácter de 

responsabilidad ~~ los soc~~s. "" 

Las diversas 1·espe'Ci_és ·de .soci0dades están a disposición de las personas 

que pret~nd,en: ~.~nsÍi·~~i·~~~-- en :;~odf~~ad ~~di~ndo adoptar .una u 'otra según 

convenga· a S~s ·.i~.i~r~;;¡~·~~::,_, 
·;: ·;:~. . ... ,.., ; . ·:·:~:··.·.·. 

La .diStinci·¿,~:.::6¡·~-~~~.·.:~~tre·.-·1as·:Sc:>·é~·~~~~es~.m~~-r-~nt!l~s .. ca~O se dijo, se 

basa en la iliagnit;Jd d;_ I;,¡ re~pcmsábÚidad de los'socÍos (17): fúndamentalmente 

la distinción. ésenciál entre' 1~ soCi~dad colectiva, '.la • ~;~iec:Í~~ :~omandita y la 

sociedad an.6Ílima~:· '~e'ó 'de~i~~ · :'d~1 hecho~ df;· --q~e :~~ / I~ ~'iN~-~~~~-~ ~~~-~,~ los ·socios 

tienen u~a --;~~pOnsa,~iiid-~~,~~~~li~ ¡~;~~~~-~~~ ~·,~:~ :~~'.~~~da~~~ri6s·· '.~~-~~~~~-._-responsabilidad 
- :·! _,y. ··,·-~·:- ·. ·"';·-,·-~-·: -

limitada y otros una responsabilidad ;ilimitacla:-, y,e,,, la tercera .i~dos los socios 

tienen una limitación·en·,;~~~~~d~~~bÍ
0

li~,fa: _ ·-· -- .. , ;:-:;· 
- -.~e:~~· 

;-.. -:-.- / -_~.?;'.·r~--:~- .-::~~ -~:~.- :·: :>;.L>~ :;~ 
En virtud de .eno:· la :d~C~r·¡-.;·á h~- ~alffi~d~ -las" so~ied~deS mercantiles en 

::_ · .. :_:._ ~--_ .. __ <: ·-'.~.->--.-:': .· ·;' ~-.-.. .-_:· ... , '".:; . ' i:·: .. -. .-·· .-·.-. ·>. ' 
sociedades de· -Person'aS ·y---~ SoCi'edade~ -~= dE! ~_: Capital:.- o :,_.·seg·ór,· la·_: t0rminología 

germánica, en. s~ci~~·~de~- ;·~d~~¡~"~~-,i~~a~:_;·'~-~-· ~o~j~-~~~~-~~:.: ~~-,-~~l:i~i~t~'s. 
- -: " ' ~-

SOCIEDADES INTUITU PERSONAE: Sonlas que se ci.nstituy.;,n en razón - . . . . 
a la persona misma por··¡a t~'nto' ~ui~nSs ·las fer~~-~ d~b~~· ·i~rier~-~ u·na confianza 

reciproca, pues en razón a la misma lo es su responsabilidad.(18) 
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Alguna de las cualidades que se toman en cuenta de los socios son: 

El crédito, idoneidad profesional, habilidad comercial o industrial, etc. 

'. ··. ,--_:_,.··.: 

Por lo anterior.el cOntÍato soCial se.rescinde por.muerte o incapacidad de 

los socios. y los d~,~~chO~ .. _d~ Íos ~~cios. Solo po~rán cederse. a terceros con un 
~ _·;. . ,, . 

consentimiento unánime-~: 

La parte de cada sació ciue representa en estas sociedades se denomina 

parte social o accióri: 

En las sociedades INSTITUE PECUNIAE se prescinde en principio de las 

características de las personas y se considera -únicamente las·- aportaciones 

económicas, es .-decir,·. los bienes C:º" los que se contribuye a Já forinación del 

capital social. 

La resPO-nSabilfdad_ Personal de_ los socios se· SUbstituye poi los diversos 

capitales aportados p6r:cada 'i.m~·c:Í~'ellos, de' manera que el factor principal y 

dominante en·_ ~si~-~ ... ~6~i~d·~~~s ~6~'.Jo·~~ ~·-~~t~-,~~~ 

.La parte 

comúnmente se denomina acción, 

negociable en el comercio. 



En estas sociedades. el contrato· Social no se rescinde por la muerte o 

incapacidad de los soé:ios, y, I~~ der~chos_de los ~ismos pueden transmitirse sin 

necesidad del cOnsentimientO. de los.demás-socios. 

Todos los requisito$ de' creación. íegulación. vigilancia, etc. de cualquier 
-, :._._ - . - ,· . . " 

sociedad_ mercantil, se·. ~-ncuentra·n ,..previ~to~ ·en -lá ·Ley .-General de Sociedades 

Mercantiles. 
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CAPÍTULO 111.- LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

Existen ocasiones en que la Administración Pública requiere de los 

servicios de algunas personas profesionales con el objeto de solicitarles consejos, 

consultas asesorías u opiniones técnicas, respecto de algunos temas, materias o 

cuestiones técnicas para la realización de algunos trabajos y para los cuales 

dentro de su personal no cuenta con los elementos con la experiencia e incluso el 

conocimiento especializado para llevarlos a cabo, o bien que por la naturaleza o 
, , , 

región en que se han desarrollado, no han partÍcipacto;1o_~;qúei',1atioran' en el 

gobierno. p~r'.·10 que. resulta necesaria su COn~r±t~~~~ióri··.~'~-:~~~~~:eVentuaf y muy 

particu1armér1té para . -'ª tarea especificci :·-. reqU0rida·;S:' ria ·c~S·¡erid6:~ C~~~~~iente __ o 
,_'¡ - • ~ .• ' ---~; ,_' 

necesario que·;.0án.cÓntrátados perrnanenteme~·~~:C'§~?1~ci.'r'á~t~~~deservié:loreso 
empleados públiCC)S. por lo. que. la•. Admir>i.s!raci~n P,Ública 'para, obtener tales 

,_ ., ·_. - ; . '_-.- - '. ¡_, •. .!·,. • _---·:'' --: ·::'. ... - ~-- . 

servicios. ocupa la figura de un Confraú;:J'"dB pl-9staéión.de'seNicios profesionales. 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la contratación de servicios profesionales ~ 

por parte de la Administración Pública Federal se efectuó atendiendo a las 

disposiciones del ent~nces Código~ Civil para el Distrito Federal en materia común ~ i:-"" 

y, para toda la República en materia federal (ahora Código Civil Federal), ya que ~ <-
, e,_:> 

fue hasta esta ley en que un . ordenamiento que propiamente regulaba los ~ ~ 
io.r.:> 

contratos administrativos, incorporó como operaciones sujetas al mismo, a los = e--
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servicios de cualquier naturaleza cuya contratación generara una obligación de 

pago para las dependencias y entidades, y que no se encontraran regulados en 

forma especifica por' otras di,sposiciones legales, quedando comprendidos los 

servicios profesionales. 

Con la incorpo;ación' de: todo tipo de servicios al régimen de la Ley de 

Adquisiciones y Obras P~~li~~. ~~rdie;o~ dÍ~er~ .... dudas sobre la aplicabilidad 

de la misma a ra·'contratación '.~~~··.·.~.~~i~~~~-:::~~¿;~~~ionales que realizaran las 

depen~;_ncia y entida~es;~a ~~e.c()m'o qÚe~~~~.;~;i~~o, el referido Código Civil 

estab1áce diver~as, -~ d¡~p'~~-¡-~¡·6'n~~. ~-spe~ífi~S :: S~bre-'.: :. S~tá_ ~~·ti~:~-.. :·~· d·~.; servicios 

(artículos 2606 al :.2615_¡:- ' :: ''>- , , , , , , , <;e;, 
Derivado de 16 ~nt~~;.;r,;11 ;~to~~~~' ~~~iet~;ia~ d~ Cor-Íir .. lor;~ y Desarrollo 

-f'i" 

Administrativo, actualmente Secretaria' de la _FunciéÍn : Pública: (desde abril de 

2003), autoridad compet~nte p.;.r~-i~t~~pretar las'di!>p~siciones de la ley .;itada en 

el párrafo prec;ed~i1le, ~~iti~ di~~r~~~-- c-íiteriós de jnt~~pÍ~taciÓn en- el sentido de 
.. :: ,: :,. .' ;~ .. ~ .: . . . ': . . . - : . . -. : 

que aún y cuando el Código Civil prev-~ia -disposiciones ~specificas respecto al 
' . ' - ' 

contrato de prestación de ~~rvicios 'profesionales, tal ordenamiento no regulaba 
- -- -··· ., 

los procedimientos de· adju.dicaciór:i· de'los'.contratos para asegurar al Estado las 

mejores condiciones - a que se refiere el, segundo párrafo del artículo 134 

Constitucional. 

Considerando la problemática de interpretación señalada, las nuevas Leyes 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras 
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Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. incorporaron de .manera 

expresa. en sus artículos 3. fracción VII y _4, respectivaniente. _ como operaciones 

sujetas a los propios ordenami~~tOs; ta prestac;ióii_~~'..:~~·~¡~io~- pr~f~sio~ales. así 

como la coritrata~i~n de·-ConsU~torías; aS0~~:Í~s~;~~~~~~i-~· ~:·~g-~~:;Ú~-~~~-0~~~ 
- < ·. ·~- ' ,_ :--~ , 

"' ·- - ~ ---.:~/: '-~- -.'.'-~ ,,. ,1_~;-· 

En este · terior, -~: 0n·~- ~-' ': pr~:;e:~t~: '."~~-¡·t~.Ú~ :'.·se·:~ ···tratSrá · 'de ._~~P~-~_er __ una . idea 

general sobr~ los. actos c::...;tra~ti.Í¡.1.:.'s qu;a celebra la Admi,:,istr;.c.ión<PÓblica y 

dentro de éstos, aqu~n.;s .quei'·están sujetos al derecho privado, así como los que 

se encuent;~~>~;~~~-~~-~-~<-_-'._··p~~ ;'~~~-~~~s. especificas de derecho públido:.:-_ ~-be .·igual 

forma, da"~em'o~:~:.:~~,<j;'6A~c~·~ ... -._--~-lgunos conceptos para definir al contrato de 
:..:.<· 

prestació!"' dE'.i. se:~iciOS~-p~ó.tesionates. 
:_. ·:~' ,:~~i'. ~:;:·.~:'.3'.r 

:º'.." ,.,., 
·.·:·,:i 

Result.;··evic:lenÍe··.qC.e el Estado no puede realizar la consecución de sus 

fines únicamentS~:á);'ií~Vés :de la actuación de la administrSción pública como 
;:·~~-~.' :.::,;·e'..:. 

autoridad, -es:. decir/ ejécUtando actos administrativo-s;: qÜE! -Por sU nBluráleza son 

unilaterales·.~-.:. ~i~~~t_¡._;~s~~ so·b~e todo si. r:t~ s·e: tr~·~~ ~~ ;,·:~.~··,' 0És't~~~· iQei~~¡;¡i-me que 

sola-mente ·"se_. limii~ ·a re~lizar_ tUncione·s .-·d~ _ cOrÍirOi,-r;:y~ -.:'qJe::a,1.,.inCUrsionar en 
_.,_ .. - ':;·"'-«';'.' 

diversas actividades ampliando su campo de acción, resulta ;,ecesario solicitar 1~----. 
~ 1 ~.s 

participación de los particulares, y es en este moment~,' es=. el ~ue tienen su origet ~3 
tos contratos de la administración, al realizar conveni~s 'con los particulares par S ·_3 

1:,;:i 
generar derechos y obligaciones a través de la manifestación de la voluntad d¡ ~ ~~ 

~~ ~~ 
~ 
~ 



Al respecto, cabe señalar que esta actuación bilateral de la ad11-:1inistración 

pública, ha dado pie a una gran variedad. de •. opilliones doctrinales, desde 1.as que 

niegan su existenciá}:po~q~e .c<?nsid~r~·n_ qU.E{ Sr e·~ ~I contrato. ~o pr0va.lece la 
• --,_ •.. - , , , .~ ; - . .o.'".--· • ., .. e :,, ··-·- • ,'" -;·. ,~ -: -;,- · ~, -• -~·- - 0 :•_ ''" • -• • - -- •• -· , • 

autonomía de la :·~~1ú.:i~~ld:·:-~'e :-d-~S~irt'ú~i/~~-~': ~-~~U:r~,I~~~;~:_¡¿, · q~~-, .. ~cUrre: -cu_~-n~o .una 

de las partes ·e·s· ~~l~~id-~d _:~ 2 i~·p;é>~~·,¡~-~-·::c~·~··ujiciÓn~~" P:~~~:::1~· ~~~·t;~~~ta~·¡~ri:- hasta 

las doctrinas • que / ;.~.;~~;;.~ ••. plena;,,~~t~ '; ;~ J;.;;,istencla •, J~ lo~ ·· .. contratos 

administrativos.<> ·';.é''. . , ''<) ;; •· 's/)- . 
. :_/·<: .. ~-;:~~ ·~:. :·~:~· 

Lo'" ciert6'> es ·ql.:l_e_:·-~(_EstadÓ_ requiere de· éu~;ar-sO'~ b~i~n'~-~- ;-Y~~~eNi~i~s. los 

cuales, énslJ, gran•rr;~t~;;;,,;\no 1;;.;,;s· pÓ.;fb_i.,,)>ro~~~itf;or~sl ~i~~.~.·ia.·tra~és de 

sus depende~·ciáS_·:·o :-~ enud
1

~deS;-__ a Si :·.,cOm~ :_ ta.:rúl~CO /~bte'1_é!,1os-~: ~Utofita·í-iam·ar:1te, 
obligando a los particulares ~·que se los' 'p~Óp¡;r.;ionen, ya que iai actitud rompería 

·, - . • ' · · ' -. ''- ._,. ;,,_~"'....! "' ,_ . .'" ' , •• '' •-e-", --- • o - ,- i ·- -- · \ -

práctica .. obseniamos cómo la administració7ipúbli~;re~li~~ ."n:sir{nú~ero de 

operaCic;ne-~ contÍactuales, 'e-orno· i~·:C~~~~~~~:~k;~~:~~: .~ti~\¡:~~;::~·~~~-~~;~~:~'.~::~~uébtes 
e inmuebles; de arrendamiento; de pr..'~í~~i~~'~JJS~~~¡(:jc)¡.:!i~~;J~;: ~~ntitiC:os, 
artísticos, profesionales;" o bien/ de tran~~~·~~;'fd~ :'~h~,i~:¡~-t~~-; ~~-~, ¡~~·~~-~~~-~~ÚCS; etc. 

:,; . ..::~-:->.~ <"-.:_·.:; ,'.'.,,¡~: .~;:~ ;~~--' i_,,,~:;: ~~~;:'} ::· 
De esta manera, se crea pues un vin'culo- entre' el. Estado y Íos particulares, 

a través de -una -cOmbi.náción·· ... dE(V01~~ia·d~s-·r~r~ -,~-:-~- r0.~ú~¿~C.iÓr{:~:·de _~determinados ;z.; 

pactos, para produ~i~. t;...~~f~r;;; :r.cidifl;,:-~·~ ~xi;~~~¡~ ~;.'~~~~~~- ~ ~bligaciones. J t3 
.. .,· .. -.._ f 2 De;' 

Estos acuerdos de voluntades p,i~den efect.'..arse de dos formas, a saber, JI <:___::.: ~ 
cuando el Estado se coloca en un marco ~e ccicirdi-naC::ión de igualdad jurídica con , d ::::5 I ~- ffl 
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respecto a los particulares, sujetándOSf'.I a un régi.men de deref:?ho privado; y 

cuando el Estado se coloCa frente a su cocontratante o particular, ~n un plano de 

supraordenación-baj~. un ré~·~~~~:.~e :~~~~6~o p·Ó~lico_.· En_lo~-~·da~·. ~soS_·-~e-_ realiza 

un conv~~io;-. m~~ia~t~ ~·. ~'l~;::~~~~r~:;:::·~~ .. :-~·6:~n~a~~~ '- ~~.-:·~a~:;-~~-~e·~· ~ ;~~~~·~t~ ·d~ un 

bien o serviCi.o ~et~;~ina·d·i~·;:~~~:~-~-~-'.'"í~·g:~;-'~ "ros contrato~ d~"1a-.-~dmirlistración, 
denominárid~~é··~ f~-.-~·~·¡·~~·;~~-f~~~---~C~>~Í~~tU'a1 ·6&contratos civiles de la administraciónº. 

' .. ,-· ·-· ---/_. '•' .--,< '· 

- '.._,,-,'.''.;,·:':, 

3.2. Concepto d~g~nt~~t; ~d~inistrativo. 
- ._·:=::;~:::: :·:: ___ ; 

,,·.· 

La palabra contrato, etimológicamente proviene del latín· .. contractus ... la 
-- .- .r -

" - ·-
que a su _ve:~_-.de~i~~--:;~_d0 _,la _palabra 11contrahere .. que:_, __ sig~i~-~- _r~Unir!- l~grar, 

- . - . ., "- ,, ._ 

concertar, lo ~ue .. ~r~-~~~one un acuerdo de voluntade·s .. lg~~lnl~~te,:'.~-rl el derecho 
' : - ·_. . ' . ~ - ~ - . 

romano la conve_~é.i.ó~---~:>::_coiivenio, fue consider~da·;_.·c~~c;~:·_~rPié~ a~U~~do _de 

voluntades distinguíérici6se en ella -dos clasés'c:i espades: el corifrato y el pacto, 

negándole po~te'rio~e;;:;ie··e1"efecto ·jur.idic~ ~- ~~l~' ~iii~~~ 'figJr~i~~~~--~O~tr~to, por 

carecer de ciertas formalidad\•~ ~;0Ít0m~ld~Í:te~ ~~~~ I~ m;,¡~~i~ati~". la stipulatio, 
' ' .. ' ·''" .. "~ ' . •' . . . - ... - . 

Por su parte, : el Códigc»Civil. Federal en 'su artículo 1792 define al convenio 

como "'el acuerd~-.·~~;--~~-~~: ··~~:~·~~~e~· P0~Ís~f'as para crear, transferir, ~edificar o 

extinguir obligaciones·; y ,.en· su articulo 1793 precisa: .. los convenios que 

producen o transfie'ren · ·las"···ob.ligaciones y derechos toman el nombre de 

contratos", empero en su articulo 1859 establece que las disposiciones legales 
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sobre contratos, serán aplicables a todos Jos convenios, por lo cual pierde 

relevancia la distinción entre unos y otros 

Cabe mencionar,-que la.in~Í~tUción jurídica del corltrato no es exclusiva del 

derecho civil, ya q.ue pert;.nece ~,:la .Teori.; General del Derecho y por lo tanto 

resulta aplicable .; ~ual~~i~~;. d~ su~ r~~~~~ sin embargo, tal fi~ura se califica de 

acuerdo a su finali~~d. ~~" ;;;.ra~Íerr;°;t;ci.;; y .;I rég;;:;,.;n juri~ico ai qu~ se haya 

sometido; -~Sr.--.~-e~~ ~i~~~;-;_.·q~~ :--~~iS·t~n~·-:·d·~·y·e~s·o~- :·Úp~~. ·d~·:·conlra~ÓS~. ~amo_ son los 

civiles, merc8iili1eS-~~,-,~~~~a1es,-:'._a·CtrTiiriiS'tl-a-tiVós;,-Stc., ·si0rld0- eSioS últimos_ los que 

··--.-~----~-- :-': >""_---._,. :~---.. :·-~:---_~,---:~ -- :·:·_ -
Cabe ~~~~erº,!;!~~~( q-~~"e~i~ten diverSas-définiciones o conceptos de Jo que 

se entiende ·p~r -¿~-~~~~t~:.'·~~·~y~-~~-Í~ti~~:- de 1a~ c~a10s ·-a co..:,tinUación haremos 

Para D~Íg~~ill~ ¡3;;¡¡~~r_;~, los ~ontratos ad~inistrati~os ,;¡oñ aquellos que 

celebra'ª admini~t;.,ció~~Sb1i;,., ~e acu~Ído ª 1as normas de ~erecho pÚblico que 

establecen las -ba~~,~ ~/--~f~~to~ ·de su: ~eaÚ,~0ci6n. · con· f~'i:n~s pr~deierm inadas y 

con caracterisii~s ~S~;:~~la-~~s. --en'·."Cu-~-~to --~·.su :~etlebració~.-"-interpretación:----¡ 
.¡ 

ejecución y·e_xtinción._
17 ~-. ·. ·~ l 

E:. ··~· 1 
17 DELGADILLO GUTIÉRREZ. Luis Humberto. Elementos del Derecho Administrativo. Primera 

edición. Editorial Llmusa. México, 1986. Pág. 195. 

;-~~ i 
;IJl _ __, 
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Por su parte, Rafael Martinez Morales, señala que los contratos 

administrativos son aquellos que celeb~a la administración, a efecto de cumplir 

con un fin público, o_ que par ~uyo medio,· se preten~e satisfacer una necesidad 

pública. 18 

Gabino Fraga, considera que "cuandÓ el .objeto o la.finalidad del contrato 
. -.. .. . . 

estén íntimamente vinculados. al cUmptimiento de las atribuciones_ estaduales de 

tal manera que la satisf~ccf6n ~~ ,,'ecesidades ;;Ólecti~as no sea indJerente a la 

forma- de ejecu~ión de las·abliQ;~~io_n!3-s -conl/~~t'~Sles, 'erltonée~--Se:estará en el 

dominio del contrato a·dnii~i~ira1iV~ .. ;_~ ~~ 

Al respecto, Andrés Serra Rojas d~f;,,'~ al ~~~n;~~t<:'_~é~~'!'!r1istrati~o como "un 

acuerdo de voluntades celebracio; p~r.ur:ia parte 1a Adminisiraéió~ P(Jt:ilicá. il. por 1a 

otra personas privadas o públicás,-:c~n·-'·í~ fi'na1fd~~:(d~--C~~a~,"-_rric;cdifiC:ar: ·a ~xtinguir 
una situación jurídica de interés __ ;_~~-~~~~~¡5~:¿;~~-er,e...~PSrliCU1-ar_~·relaéiOiiada- con los 

-· --·~<-=-º - -~~¿o<:· 

servicios públicos, que unen a .iaS\'P~lrtes· º erl---Una _, r01aCiórl>··de ,.esfriCto derecho 

público, sobre las bases de un ré~-¡~:~~~:~x6·~~¡~~-~t~ -d~·,: ~~t·~di:·'.~- ~~: 

Así las cosas, se puede defiÍiir: ~I · é~~Írato ,-~~~·¡'~f~tratiVo como el acuerdo . . . ,•.' 

de voluntades entre la administración ~i:JbÍi.;.. y un· part.i;;uiar, - ya sea persona 

MARTÍNEZ MORALES. Rafael l. Derecho Administrati"·o~ Sc~o Curso. 1 • edición. Editorial Harta. 
México. 1991. Pág. 121. 
FRAGA. Qabino. Derecho Administrativo. 27"' edición. Editorial Ponúa.. S.A ... ?1-té.xico. 1971. Pág . .J03. 
SERRA ROJAS. Andrés. Derecho Administrn.ti"'º· 10- edición. Porriaa. México. 1981. t. 11. pág . .J96 

------------- ---· -· ---- ------ - ----~------ - --
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física o moral, para crear derechos y obligaciones, cuya finalidad es la 

satisfacción del interés público y se encuentra sujeto a un régimen de derecho 

público. 

; ·. - : .. . ·. 

De las definicioneS. o·-'conceptos'·::ant0riores;~-se pueden desprender las 

siguientes caracte!risl·i~-f/-"de~ ;6:s --~:~-~;l~~~:~~::~~~~~i~trS~~~-o~: 
' -·: ·::_ . '.- ; ._- -~- ~ 

- .: ... ;::._:· -~;'.~./ .;:._::::: 
a) ConstituY~n. verdac:teí~s: ~~~l~~t-~~/. en '~Virtud de, ·que son celebrados 

medi,,;nte :aC:ué·;dg i:!.;,' voÍuiít;;;d.;,~;, y c:¡ue. éste es generador de 

derec~-~~--~:'b~;¡~:~~~-;~,~::~~-: 

b) Una de las pa~~s es_ ~ie~pre <J~ órgai;io competente de la adn:iinistración 

pública. 

- _, ._'-- ;_:, , ·-

c) Se realizan para .satisfacer.intere.ses públicos. 

d) El régimen jurídico al q·;_.e se someten .es de derecho público, razón po 
·-· . -,. . . -. . 

la cual, pueden cOnt~n-er Ctáusu.ias exorbitantes al .derecho privado, ··• ··~ 

~··~ '.t=;c.,. 

_. ' "'' •• ~ '. • -. '. ;: :· <, - • - ' •• 

aunque el tíech.o de que no --se cor;i~!=7~9ª1"l expresamente, no signifi 

que el órgano ~dmin';;;'irativ~ n~''¡;..; pu~da ej~rcer ya que las misma 

siempre se ~ne~~~~~~ . ~~~~~~t~-~--._ p-~~ la naturaleza propia del ---

contrato. 
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3.3. Diferencias entre los contratos sujetos al derecho privado que celebra la 

Administración Pública y los contratos administrativos. 

La labor que se ha efectuado por los estudiosos del derecho para 

establecer la diferencia entre los contratos administrativos y los contratos civiles 

que celebra la administración, ha sido bastante compleja; en su interés por 

establecer las diferencias entre los diversos tipos de contratos y precisar sus 

características, han su~g~~~,,diversas corrientes de autores, que han da?o origen a 

variadas teorías. 

··.·.·"., ',,, ·:.· "'·:·:.:' -. ..-, -, .. ·.: -, 

Sobre el particul.;.r, Gabino Fraga come~ta lo. siguiente: ~El.crit~rio para 

hacer la _di~tirlc{ió~ - ·¡;~t~é-'.>~sa-~'--:- d-ciS _ca·t~QO~ras--~:_~5- ,_de- 105 :nláS~ .discu.tidos e 
--· --- - _-·.-'---· .. _,. ··- -- -- -~' - --- ·-. ·' - ,_ . 

imprecisos-;-- pues ~SrÍS~:d~~~dé:~-¡~~:·-~-q~¡·p·~·r~CiÓn~·~;_,.'~tan~i~1;~-d~-~1á~ -- dos- Clase·s de 
" - . '. ':· __ : .. -.-' :· ·:._-: -_,._ -~ - -:-- .. -. -._._:. .' -·· : '. . -'. .:·~ ,- --.- ·. · .. ' -. ·_·". -._ ·. __ ; _, _·' - ·- ,·. 

contratOs.·._Cor:i··~ó!~~ dif~~0~~i~s--:~-~ -~ráé~-~r tOrmal ~ -·.eXi~_r~~- .~ª~-~~-la -negativa de 

que el llamad~ -6~-ni~t~~~-dmi~i~t~~tiv~ ~-~·a realment~ ~'f:.¡--~~rd-~d~-~~:~-ontra~Ó·"·.~1 
-_.e-o;-.· 

Entre la~ di~~l"sas teC>ri .. ~ qu~ s .. han el~~i;i,;d.;, :lr~~Pe,'ctodestacan las 

siguientes: 

¡ ·~ '·'. : 

sujetos qi.Je i~teÍvie.:i-en·-~n'la:Celetu:.ºaCió·~- éú~{1os·:contratos~---«:i0 t~~ ma,:,era que de 
,_·e '"· :- • , .. , ·'-",• •. ·.- .. ·- ,¡ ,, ... ' ... -· .. 

acuerdo con su enf~qu~:-1o~·:~~~lr~~6s:'~~~i~i~t~~¡i~6~:·-~:on·~~~~ÍI~~ en que una de 

las partes contratantes es u~ ÓrganC> de la 'Administració~ PúblÍca. 

FRAGA. Gabino. Op. Cit. Pág.415 

-----.. -
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Este criterio ha sido 'cuestionado. toda vez que no estableée la diferencia 

entre ambas categori~s. d~ ,cont~atos •. ya que lo que ~e pret~rÍde-. es .ide.ntifié:ar en 

qué casos contratos de naturaleza 

administrativa i-~~·á.~d~·: d~; ~--i~ii· .. \ ·:: 
" . . . . . ;::_.~~·-,' !-" : . . . . . . ' . 

~,/:' ::·_.~/;/: :':·:·· ~,_-,:; .. ::;"·~.\:' : . . -. -_ ., . 
No obstal1té.'io·al1te.riÓr, el heC:ho d~·que el órgano administrativo sea parte 

·. ¡/ .:·,-~· 
en un contrató;-: COri'stitUye· :'.:· úri: ... preS'üp-t'..esiO :. _de-.· existenCia - ·de -'este tipo de 

operacione~ •. ~~-'. ~~:~- ·:¡·_·:~·,---,:~~~l:~~~~-.,.-~s·: ~~lebr~do entr~· p~-~i~~lares.: n~ :~e puede 

hablar d~;-.1~ ·._--~~i;~~nciéÍ- ~·~· un·\ .. conlr~¡~-·-de: la ~~rTii~i~tia~i_ó~,. ·y menos de un 

contr~to admi-~.i~tr~Íi~~-F'···· -

Criterio de 1'a\ .. 11..írf~diccióri~..: oS~a~UeídO a eSia·_:7:eol-r8¡ 1á-s·cOntíoversias que 

se suscit0n. -~éspect6·=~~ ---,~~·-- .-·C~nlí.~t6'~; · ·ad-ri, ~r,¡;~~~-iVOS \-s~t¡·~ -~":del-_: c~óOciniiento -.-- - . ..-~-·, . . - . -- -

exclusivo de lós triburlS18s_'a.dniirliStíaii~Ós:·-~or-:ótró 1Sdo·~-_trátá'1<:i~.set·d~ ~ontratos 
, • , v• • '" ., ' • • • _,,, 

ordinarios. 

Tal postura ha sido criticada,· toda vez: que la· jurisdicción ante la cual se 

deberían resolver las cuestiones litigiosas d·~riv~das de los contratos, es una 

consBcuencia de su naturaleza, por lo que en primera instancia, se tendría que 

establecer si el contrato es de carácter administrativo o civil, para estar en 

posibilidad de determinar cuál sería el Tribunal competente. 

1 
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Criterio Formal.- J:=>ara esta teoría. el contrato administrativo es aquél en el 

que el órgano de la . admi.nistración ,·pública,. ··debe 0 obse~ar ciertas formas 

especia~es para_ ,su. ·-~~71~-~·~-~~-i~n!/~o~~ ~~~f; }~ _ --~~-i~Í~~~i-~ ~·~-~··:-~-~-- .pr_'?_<?e.~!n:ii~nto de 

licitación,· 1a emisiÓ~·de ··~~~'~a~:~~ o ~6~~i·di~~'~·~-;d~\;~~tr~:t~«:i~Ón'~- ~~¿~ -
,,. ,, . .. . ' . --~ ; ' . - -'·· 

, ··:. ::~ '·;- ;:~;,'.'~-~:~:_:,·;·./:~_- -'.·~\--~- . ~ ,·'- :'-:· :~-~· 
De igu~I f~;rm·a~: ~~t~~/6~il~ii~:t~i:i .sidd:o.bj8ta-do·· ~-~::,·~~¡-:-~:~~~(~~de que no es 

;. ;··;· ·;.. . .,, ~.:·~-·-·--~- ;;;; " . . - . 

idóneo par~· d"eteí~iOSr.-·-1-~ ¡"'rl~~~raréZá · de1 ccíriti-BtO ·: ~:d~r!\-!~fsl~S"t~'vo, ·::·y~· que en el 

derecho privado;; Jos co~i~ato~ Í~mbiéii; i~.;;~~~ revestir tales .·formalidades. 

Asimismo; n~e~t~o :.~{s'i~~~ ·.}urr.:ifco: és~~bJecé, ,~·;;~~sibltt~~d ··de. que Ja 

administración 'p'úb!i~_'.¿-~ .. l~~~~re_ c·o~;;at~~:-~d-Ji~i:t~~~¡'~i~·s::·m~~-~~~~i~'.Ja ·adjUdiCación 
·'.:'. 

directa. en la que .;,; resúlÍa.obligat.:.ria Ja realización' d.;; Jicita~ibneo; 'públicas . 
., --_. _.; - . "'' '-•----· ___ ::_-_:: •--- ;_, ; _ _;__ ·---"·--· -. "·--- -:. _-_: .. - -

, ... " 

Criterio de las Cláusulas· Exorbitante;;:~ Est,;, Íeoria 'pr.,;Í¡;;,.;d~ id.;,ntificar a Jos 
··- - - _- - . ,. _- ·----., ·'·-i··--·-· -···· '.· _. -

contratos ~dministrativos como a~uellos" en· q~~·- ¡~·-.. , a~~i~i~i·r~~iÓr:-i- ~ú·~-Úca utiliza 

cláusulas ~-nusuales;·_ que no ~endria~ efe~t~~·~-~~:>~·~--C~-~t;~~~f~~~-:~~-~uraleza civil, a 
• .··- •• ¡ -~ • 

las que se les denomina cláusulas exorbitar1·¡~-~--,~-1.·d-~re~~-~ prÍ~~~o·:·-

Sin embargo, esas mismas estipulaciones en favor de la administración, 

dentro de los contratos administrativos se consideran como perfectamente 

regulares, ya que ellas salvaguardan el eficaz cumplimiento de las atribuciones 

estatales. que de otro modo quedaría impedido si el Estado no dispusiera de 

medios rápidos y efectivos para poder satisfacer las necesidades colectivas. Y es 

que el Estado no puede prescindir de su carácter de poder público, aún en las 
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relaciones contractuales, y si-no impone como poder el contrato, impone al que 

quiere contratar con ·él condiciones que dejan a salvo ese poc:ter. 22 

En síntesis, la'aludida· teoría establece que las, clausulas. exorbitantes 

confieren a los_.óí~'~n:;S· ·~d~i~~'s~·~ati~Os -:-·~i~'.~o~::·P~~~r~·~· o -~-~~:~oQ-~'ti_vas qúe los 
'/;~-.:·-<-'·' /· .. ,. --·- ·. . ' ·.-. 

sitúan en -.~na.· PC?~~-~i~.~ ~ d~.:_'SuP·~_fiO~i.~Sd. _ju_r~~(~ ·-)~~nte · ~: ~~- /~~~~-~tr~-l~nte. no 

obstante tSÍ p~~i~~~/h~''-~id~._- 6i-_i:ii~Ci~-~ -~-~- ~~~~~--·-'.d~·, ~U~' -iit·n~-i~-ia·1~~~ -. d-~i .Contrato 
·-.· .. , .. "'"' '''•(' 

quedaría . a'' volÚntacl •. c1.;1.<6rgano' admini;,;trativo ; al •c:te~ermi,:,.;.rtsi '.incluye. o no 

cláusulas ·eXorb.ita·nte:s-a·1. derE!Cha··priVádc;~< P-~;~ ~tr~';i~~-rte;._·es'.·¡r;·ciiSC'útible:- qUe- aún 
-_-_

3 _-._,,_-..o __ ,,- ,-. '·- '· :0··' ;.;·_·:·,;;.--'-_-:..'.
1
·co-·- '_• "'" -''.é;,-~-}:,·;::!-:-;;-! · 

y cuando nO ;;~--~St¡p~,~~--Cláú·S~laS;_de·~~~t9't¡p~· ~-n·e1 _éó~tr0to·,::-·Sf·e¡ :o·~-d~naniiento 

jurídico de:--~-¿~-:.~-~:~:~-~~~~;,_: Có~fier~·~.:~~~~lt~~-~s~~a .:-,a '.f\dr(lirii~~~~~:i:~~7·:·pa~~ ~ejecutar, 
- - ·', "::::-:~·.;~ -~---·::-, ·-~-;· ___ ,., .. >--,•::;•-,~·-e;·-: .--:,,-:·--::',:--.-.;:.-o:::!.''.\"};·~· ~·-·-·:;:-:-~"' 

interpretar: Y,.~-!:~v~~~·· tcis .· COntratOS • .-.-~ ~-~J.:~~~Vic>"~ ·que_:· iof;'-_-·óf9Brí0s ~·~~~,rTiirliStrativos 

cuentan con· ta1es· Poderés,'· I~ -c~·á1- i~kuca qJ~~~~~~~~i'~i~~~~·~: 'cie ~;~S' C1á-~°'J~1as son 

naturaleza.· 

·.-·:::'."·,·, 

Criterio Legalista.- -·Par~- Etsta - tSoria .-~~;. contratos administrativos son 

aquellos que así los clasifique .. el ·legislador, en este sentido, es la ley la que 

determina que contratos son administrativo, siendo que los que no se encuentren 

regulados en ella como tales, serán contratos privados. 

Este criterio ha sido objetado en virtud de que la naturaleza de un contrato 

Ibidcrn. Pág. 421. 

1 
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no deriva de la disposición legal. sino de su contenido~ además de que en 

algunos sistemas jurídicos, podrían no existir .. orden_ami~ntos l~gal.es que 
' . . ., ', '. -···- .-

establecieran que un ·detei-minado _cOiitrato-.fuera ·admir:iiStrative:." 10· cual implicaría 

Criterio 

''\.':·~-

de' 105 siti~i·r{·JsiliJDs.f\ 6~ri;~~~i': esta teoria, e1 contrato 

administrativo eS ~~~é1 · q~-~."-.·~.i~~~~~:.:-~,~~.'-~~j~~~{\~·~ ~j~~~ci~~ :. di~~~~a de un_ servicio 

público. 

La teoría anterior. ha sidc:> ~tacada .;~ ia~,;.n d~ que; por una parte, en la 

doctrina aún-· no existe Ún~0·8Cueído-~--: Sobre'. .. 10 :-qüe ·~·co·mpien'de _-:e1~---éoncepto de 

servicio público, • toda vez, p~±ü"'lgu,.;ot':l;servicio;~úblico: siglli~ca toda la 

actividad administrativa/y para· otros,' sÓl0°es· una parte de ella, pÚes'aciemás del 

servicio públiéo; existen las'i'uné:ioñes de policía,:foniento y gestión'ecónómica. 
<'+:·;~ --- --'- _,,_,·_,_:_,,;,,__· ''-·-·''-~·-,_,:·~_'(,i-;;o .·,·~;::::,,,:,- - -, :: ,:"'=:''. 

:_. _·::.?_--; ·.-- ' -:- - .-:2._ - •. ~ •· -~~·. ·: " , , • ·' • - ' y 

- - • ,,··-,;;:':~~~- < ~-----.- ,- \~f_,;-__ ; .;·,; - <-:.-·-·"~ -

Asimismo;. 'si· fuera· 8d0pt0do eSte--- CdteriO · ~-~.~~~-~;~';:;;fu~~~: -d~1--concepto de 

contrato administraii~o icis d~·';~t:i~a' P9~Íí~ y '~u,,:;i~i,;t~o. que no implican 

propiamente~- la preSt~C¡Ó;.l·d~_~e-~iCf~~-J:,üblicO~~-
.·~-.;~-: ~ ' 

Criterio de la Finalidad PúbÍica.~ Pará esta teoría el carácter administrativo 

y consecuentemente el régime,n excepcional relativo, corresponde a los contratos 
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en razón de la finalidad que persiguen, que es una finalidad pública, o según 

otras expresiones. de utilid~d_p_t;"lbl~ca. de utili~ad social. 23 

_,, _, .. -

En este sentido, ;'.'.::as! como· 1·~:- :fln;lid~d > cUferenti. es motivo para . que 

dentro del. mismo der~cho pri~~do ·:···~~ i~1'3o;ifiq~~~ lo~ coíltrat<;>s .• en ··civiles y 

mercantiles y estos .Últimé)s'queden s'ujetos: a un régimen legal diverso del que se 

aplica ·a '.1,0~ -·.pri~~~~~·;.\-:~-~Í ~:.,;·,-6~-~~ .. ~66:~ti~~6~-~~:·q¿-~.<·'~-, ~:~·-es·t~d~.'·- celebra ~~n fines 
.. - ·.:··~;·,·.-~-'- ~::-=-___ , __ ·¡_-:~:. __ -,''.·:::~:~ .. ,,'.- ···.- .. ~ .- .... · - ·: ·. -.:.~_ .. _ :_ 

especiales, ·:distintos-:~ de',· los·~ qüe:·: persigue:.~._. losJ particulares -_·en~: sus -relaciones 

civiles o merca~·tne~~:;:~~;¡¡g-~~:~·p¿;/~::-~~~~~~/~~~6ri;i:L~-fé-g¡~~,~ "iurid-iCa'.:~~pe-~¡~r·. 24 

_, -··--- •·::~·-:::~!.o·-~:',Y' ~--:·;~·., -.\-1'~"'7._~:~·:_.::::-<:.-.: .. -.. ,":::~F~·::;:, \--· .e--

De· ·1;.. rni~fTi.~\f~r~~,~~G~~e)Í .. ~. ~r¡~i\~,;.~9;. i~.~;·,~.;9hª 'c(>º~~rc:ial y los 

procedimientos-· Utm~a:i1dOS· -·én ··e·üa~: ¡;~ ·-h~n''Podid0_0·cc»ntS.ne·rs-e .:de_ntro :·de_ 1~s normas 

rígidas del .derecho civil. y. han origi¡,:~do. i.ín::;:;ec~¿c~~or~it~~;'~'~~ i~(;;rderecho 
mercantil, dE! ig~~Í manar./ las finalidad~:; diversa·;<~:~·;:':Zi~: ~státal y los 

procedimientOs en ella .-úsado;;,:·:<i~~a·1rr1ent~:t~:tf&~'.r;~~-~,-:-cte -.. las finalidades y 
oc~-,-.-;._; >'~' :'.''_'. ·~:;....--''~.e '.""'·:,~.:0.~; ··::~:..:~· 

procedimientos de" la vida ciVii' ·y"°d0'" 1a~~·mercantil, irTIPorierí la ·existencia de otro 

régimen exorbitanté para r-eg,~,~~~- -,~·s'-;~~I~~~~~::;~ ·.·-~~~--,surgen en los llamados 

contratos administrativos~25 

Como se ha mencionado; ·el ·:Estado tiene encomendadas diversas 

atribuciones indispensables para satisfacer por medios de que no disponen 

lbidcrn. Pág.-l 17 
ldcm. 
lbidcrn. Págs.-ll7. -UK 
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los particulares. necesidades colectivas inaplazables; y por consecuencia debe· 

existir un régimen:especial .que es precisamente el que constituy~ el. derecho 

púbt~cC!. _ qu~ -:s~~g~-- CC?_~: -'~1 _ pr_'?P-~s_it~ :~:-~-~_\:1~-e · 1~s necesidádes 'generales sean 
.-, .. ·,_ ,":_ ·:. :· .:.'.·. -~.·---.;_. ': .. \\"·~··,,--· 28.: 

satisfec~a~. en for~a,efi~z •. c~:n:--~.i~~,a Y. regul~r4 _., 

Por tElnt6: ~ien~o ,;,,;-~ti;:,idk'd '.;~,:;,i~isíF...ti;;;. ia E>xpre~lón a través de la cual 

el Estado· tiend·~ --a· s'atis~:~er".--.. ~~ .. fcfrrTIS" directa~ los intereses públicos; es obvio 

que los· contratos ,'.·~c:Í;;if~j'~\'í,8i;~.;~ gozan del tal atributo, pues. con ellos se 

pretende satisfa~er ·ese" interés, y, en consecuencia, esta finalidad es la que 

precisamente establece su naturaleza jurídica, sus consecuencias y efectos. 

3e4e- Elementos de los contratos administrativos. 

Para iniciar este punto, resulta conveniente destacar la diferencia que 

existe entre elemento y requisito de los contratos administrativos, aún y cuando 

entre ta propia doctrina se advierte una gran confusión o discrepancia en torno a 

estos conceptos, puesto que mientras para algunos autores un elemento es 

esencial, para. otros·. no: lo es tanto C? no_ lo es, por ello para fines de esta obra, 

consideraren1os:Jo\111 .. nifestado.rpo~·, F.E>mández Ruiz. el cual señala que por 
·.·· ··'. ···: . .. ·'' -

elemento debemos_enh;~nder·a··cada_.una de.las partes integrantes del contrato, 

algunas de las cuales por.-·ser indispensables para su existencia, reciben Ja 

\ ·-· 12 
\~ 
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denominación de esenciales. pues sin ellas no puede existir el contrato; y por 

requisito. es toda condición indispensable para la validez c:tel contrato. z7 

- - . 
Los contratas_ adminiStrativos,,. Como -aétos jurídicos, están integrados por 

una serie de el~~~~t·<:>~.-~: ~u~-~--::~-~:~;-~·~cf~;:~~~----~;~~-~~i~·I· '_·'~a~~_ su existencia. Estos 

Sujetos.- Los ~Gjet~~ s~rl1 e1e+~nt~~ lnclispeÍÍ~~bles para el contrato, pues 

sin ellos resUlta_'imPo-su:.-ie· 1ét0~iSl8nCú~il'~-~:~~~6~nfr~'t~c;,~:Y·-~i~nen·_·a ser por-Un Jada, el 

órgano adinini~_trau~~: { :~~t~~~T~~ci~~f"C~~O_'~t~-,~~ ·-~- :~q¡:_.eÍ~o~ _a qu~ _se. re~ere el 

articulo. _ 1 º ~é!~ ;· !-~~--~~- ~~~~~-"~~_t~-~-~~~~~--,~g'~-!-~~ ;~-~'¡,~~·:_-.e~~-ª-~-~~}.: -~/ p_o~ : : ~' -~ otro, el 

cocontratante que puede se~ .:..;.:,· parti~Ul,;,r (~ersoria flsici;. o moral);' o. bien, oti::o..---~ 
• - < ·:::f'c{-(_:·:::.:;·-ºc·'-: <::--'-:>:-' ,_.: _' -, . ·: •:' •· _,;•, -_,: . \ 

órgano administrativo:· del 0 Estado (en ·este caso. el:· contrato .. se denomi~~~~ 

e::: 
c._:;-

s=. __ , _: c ... ~ 

El ór9~~,~ :: ª~~.~:'.ni_str~~i~~~.· ~·:~:~e~ .. s.e~ .··competente p~ra la celebración d\1g.:=: 

contrato. to.da ~ez _'qu~ '.s~···"-~:, lo fue~~, exi~tiría. u.n ,yicio .~.ue lo tornaría nulo. 411 

e·_,_::¡ 
,...:.~ 

-=-..C 
--:.1 1 

~:i 

~ 
actuar de ~cuerdo ~on ·sl'.l·~·co~Peten~ia y en ejercicio de la función administrativa ___ _ 

deberá sujetarse a las disposiciones legales respecto de sus facultades (Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, Reglamento Interior de su 

dependencia o instrumento o estatuto legal de la entidad que representa). 

FERNÁNDEZ RUÍZ. Jorge. Derecho Administrativo Contratos. 1• edición. Editorial Pomia. S.A .• 
México. 2000. Pág. IKK 
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El particular, que podrá· ser una. persona física o moral, debe tener plena 

capacidad para contr:atar. pUes de· no te~erla el_ contrato será inválido. 
• • .:·_ ··: ~-:·. _,-·. • .'. - • ·: • J -_ '> 

ConsentinlientO:: ~-~·,:c~~~~entirriiSnto- e es u'n ... -r~qui~'it~o:·' ~ndi's~~ns'~bl~{:. esencial 
' ' > .. -~-"·:::<,.: .. :-.:'._ ·, __ , ,:._:_:_, -. __ ,,_:· 

del contral'o, :=Ya_· qú~/~~-.-~r~y~s:·:-~é~ éSte:.·sa,~·da ·-·e1 '.~ácU·erdó .. '.dé.'V011..iilta·des: de las 
·:.-·.:;::,. 

partes, qúe se··,:¡:,.;,,.;mést;,;.:eri' E.i.cieséo cie·obÚgarsé.:\Enesté:e1einél1to, hay 

coincidenci8 r~rit~~-"-)í~ · ~-~bir·i~~:~::",~:~·1~·gis1ac·i~·~-·-'y_:_:'Ja·: j~;~¡;:~ru-ct~-:ri~Ci~~¡, ·como ··aiemento 

básico del contr~i.;, ~..;.;~. siri é.1<6.;;,-;;E>nii;;,iento de• I~;( s;.Jj.;Íos .e, p;..rtes del 
:_:,."º" ·--:~::' ,)"=·'.'<:_:-/.:/:-· -_ :'· .. -·.··: . --

;.· ~ -··' u ~ - ' 

.· .. · ~ \ _:> :;..~·::.:~'.·:·~-

,.El co;r\S~~,~¡~\e-~~~--.~;"~~:~:~-~--:~~;~-~:~.~'.·::~.'~~*}~i~l~Ú~~~;.~;~~- t ~~~~~~tr;~- ··sometido a 

que e1 contraio seaváncio; .pór eiemí:>10: contorme' a' 1as. Leyes cie Ádquisiciones y 

de Obras Públicas ,:,.;Eirl~i<Jn¡',;i:f~f~f~;;~~iif~ff~1Í.;;~n un pro~e~irriI~~tc'.. de licitación 
·e'.··'__. ~- -- ';• ,·. '··-~- ·;.;,_,, 

pública o ·de .-in~it~~ió·~ -:-~- CUá~~~~O '.·~·e·n·os··~t~e;s ·p·e;~;on~1S>~ p~·,:·_éej··qu·~ :sé· determina 

contratar con el. p~~;~ipá,n~~ ciua'i-~.J,rié lo~W~c:i~i~it()~ ~blicita~dO,~ ,en las bases del 

concurso, resulta ci~ cierta forma',' el otorgamlénio'del corÍseintlmienió poi' parte del 
. -. ' . ~:, :~ ~ . "'. ,.-:--. ~ .. --: . . ' .... ,. ( :.~:~:.: ,: . -.: . : ---. :_:._ . . . _-. ;: .. -.~ '' -~.,;. ·.-~.- ;+~ ~: ·~:~·?/':~'~/- ;.--:}3~f ¿.::~:-;-:~: ~ ~-:·-~ - ,, . 

órgano administrativo .. convocante> Por: lo -.que' hace :a .:la' voluntad .del :.particular 

cocontratante;. ésta se expresa d¡scÍe la adql'.)~;.;,;:,n .. ~~ 1~'~''¡;~~~~. t~cnicas bajo 

las cuales convoai la,~~~oridad, :o·· .• bie.:.:{'a,,tr>i.vés ·~~ l~~:pr~fa~e~ia. técnica y 

económica· que-· e~trág~,:.:- ~'1. irii~i~ .~de1 .'P~o¿edi~ien·1~-- d~~-IÍCii's'C¡ó·.; -;,~·'de in.vitación; 
- : : ' ,, . .-' ·' - '-·· __ ,. ' •"'. ' '.' ,_ '.·· . - "":. . .,._ ,. . .. ··>': ~·-' . 

por otro lado, 'én e el caso del ~ proc.:.dimiento ~! d¡;; adjÚdicación. directa, el 

consentimiento. tanto de.I órgano administrativo .cÓmo'd~I particÚlar,. se externa del 

mismo modo y forma en que se produce cuando se realiza un contrato de derecho 
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privado. esto es .sin la necesidad de adherirse a las condiciones convocadas por 

la autoridad, sino por,, las r'~g~ciaciones directas que realizan l~s p~rtes. 

-" . ·,,.,'.:~ - ; . .: .. 
. '. ·.:..:._::· ·' .· ·,. ,:.· 

La expresión· de la :/voluntad .:·'eñ, .r.?s"·-~O~t~ato~. ·}~.~~.i~i~tra~~vos, _por regla 

general no se réaliza:rnedianteunprocedimientodelibré,~isc:usión;'~ino que el 

co~~~nti.rTiiento :·d~e1 .· ·~~c~~t~~¡~·~~~·.·'~j:'~~~·~~~~~~·- ~~~,'~~~i:>~~-'.1~ _:~-d~-~~:Íón a las 
. ' .,--:_· . 

cláusulas · que són ;,;laborad¡,;s" ~c;;{i .91/prc:;pio • Órg';,;:,'~. ad;.;:,Í,:.istrativo. En este 

sentido. en tos cóntíBt~·~>~dj~éii~d~~-; º~-é~1~~l~:·,:~·~/~~~-~~¿di·,:r¡¡~nt_o·: de licitación 
1'',, . ?<..~~ -, --~-'. ~'"·~!:-:'/._--:~~.:::;~-- ··"' --- -.. - ·_·---~-- .·_-

se reprádu'ce·n· _las·: COñdiciOneS·:: reque·ndSS :. en·: las·. baSes ~del ·concurso y pública, 

Por otro lado •. ~1 .. éóiis'Bntiniie~tO/tSnto· del :ór9Sn0 ·adniinistratiVo como de 

su cocontratante~ '.·no deb~~:si~~~~i~i=~~f::~~r~~~~-~)~~'J;~6~7-~i01encia· o· intiínidación. o 

simulación, pues de lo cont~rt~~~l.~~::~-~s~a~ía afectado de nulidad. ~ 

=·~,:~::!2 ·~M;x¡:~~~z,~:;s~r:m:~::: .. :.::: ,:·::::.::::: 1 t "''] 
dentro de los ~~ales ~I ~~jetoesla pre~tación buscada por las partes; es decir, la J . ·"-··· 
consecu.;ncia.q~e~~-~~r~.i~.u.'..-~ .... 1.:c~~·br~rl~, y que se traduce en un dar, hacer, o ~ .-·e; 
no hacer. · .. · - < .. - ~- ·, ~~~ 

.' :.: ¡:;,,_-· 

La doctrina distingue.entre.otro objeto inmediato y objeto mediato. El objeto 

inmediato es el establecimiento .de !ª obligación que ambas partes pretenden con 

su realización; en cambio. el objeto mediato es la materia sobre la que va a incidir 

--= 
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la obligación: la adquisición o prestación del bien o servicio, o la realización de la 

obra pública, por ejemplo. 

Para que _el contrato seá válido, debe tener un objeto cierto, posible, licito y 

determinado o ·:determinable en . cuanto.- a :su, especie~ En --los - contratos 

administrativos no es' ~-eri .. st~;,,qu;. ·el objeto se encuentre en el 'comercio común, 

en virtud de que te.:.iendo como finalidad la satisfacción de los intereses públicos, 
'v ::_,o,-

es perfectamente válidó'que la Administ~aéión contrate la adquislción de bienes o 

ta realización . .- de~ ~~iV-iCi~~;:~·y ~- ~b·ra·s ---~-~-~ ·:-~ci ·_ ~~~~~".>3~.:-~~~::Z-~fCi_~·-: o:~~~¡~~-~i~~. como 

puede ser la;-·-~~~pra <d~ '~qu_ip-'?· · ~-~~-~r~~:ryj·e.n_t~-; P8r~. ~ ~~~v-~g~~T-~·a~-~ 1~: · ~~QUÍ-idad 
'. . . - . - ' . - . ' ... ,. ' . ",. :• - .. ,,, . ' ---~·:"~ .. :;:.: ;;\~·, . . ,._" ". _. , --- -. -

nacional o _bi~~ •. !a_. r~pa~a~!~~ .. _o_~-~<?.~S~1:'lJ_C:~i6~~--d~, ~º-~C!~· p~~-1~"~-~---~~~-º,-~_~n~ calles, 

avenidas, ba_~~~~;·a~:· ·:~· • - • __ • = .~: 

--- ---

Causa.~. l~---~~~~-:·-~-6-~ I~~'. ~it~~~¡¿~·~s-.-d~ he~h~:·~~:de:-d;~¿6~~:_.~1~e tanto en 

el órgano éidrTiirliSÍ~ti~'6:-_9-, 00 ·su- co-COf.,tía:tJ.-~t0 .h-alj···¡nflUi_d_O ·-para -fa ·ce1eb-iaCión del 
---- '·:.: \ . ';_'. . 

contrato; es decir~ -e1:,po'rq;::ié-·de_oía -~O'~t~~~Ción-~;·.:~~,'. ;:;º_. 
·, -~. -,._, . ' .. 

La causa·en):i~-r~O~Ú~t~.:~d~-i~~~iraliv?~·~-~--d~ grán rele~anCia en tanto que la 

misma está fuerteménte::vinculacia~é:on ;.1á, finalidad -d .. , ese- acto, pues es 

indiscutible q~e-·l~:-,s~-t~~~~~~ió_~::,-~~:-~~.~ ·~,:;·l~re,~~S p~b-ú6os ~n concreto, son la causa 

determinante que impulsa al ó~g;.no administrat_ivo a la celebración del contrato. 

Finalidad.- La finalidad en el contrato administrativo consiste en el 

propósito para la celebración de tal acto, Jo cual se traduce en el fin último que se 

-------- ------------- ~-----------------

" 



persigue con él, que no es otra cosa que la satisfacción del interés público, tal y 

como acontece en los actos ·administrativos .. 

El fin aquí también ha e, de ser.'específico y determinado en. cada caso 
,' . . ·:. "' , ~ 

concreto para _la· Celebración,,dei contrato respectivo, de ácuerdo con las :normas 

jurídicas establecidas para tal ;.t-ectC>; 
... <·- .. ; .. 

Este elementC:.'';e;, .de suma importancia, ya que la irregUlaridad de la 

finalidad ;,;.. , los :~~~Íf~t~s administrativos lo torna inválido; .. tal' sit~ac'Íó~ puede 

presentarse .,~~~n~~:--~L ó'.~~ano administrativo adjudicara un contrató ~~-'r, ·j~~or de 

un proveedor",~uYS ofÍarta no es la más conveniente para el Es't~d~-~~::.:-'. 
. . . . ... , ··1-·-

como la ma·nera en que se instrumenta· el vínculo -~-~·~ir~ci~~;\ -;~t;~, ei'\Srgano 

administrativo y. e,I particular; en este sentido, podem6~':';.',.~~·1.Ír:,,~u~:. por regla 

general los contratos administrativos requi':~ªr:'. ~~_pa~a c::su. ~~lidá:~·- de la forma 

escrita. 

La celebración -<:i~I -- c::~nt~~~ó:.·;~·~:mi~is_fra~i~6._, .irriplica ... ~na. erogación de 

recursos presupuestales· 'por parte de 1ás ·dependencias y entidades, por lo que 

debe atender a diversa,.',dispc;.;'iciorlés 'qu.:.· rlg~n'.'étgasto pÚbÜ~o que obligan a 
• .,_:V 

que la formalizaéión de diChoS .. contrStOs se 0teClúe POr es¿-rito . . - ·- - ----><_,- -- .. -- '. -- - . 

En efecto, el articulo 44 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público Federal dispone que las entidades deberán cuidar 

___________ , ____ _ 
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bajo su responsabilidad. que Jos pagos que se efectúen con cargo a sus 

presupuestos aprobados se realic~n con sujeción a diversos requisitos como es el 

que se enc..;entren d~bidarnente,'justifica'.d()S y comprobados con los documentos 

originales re~~~.~-~i.~.~,~~:·-~,-~~~e~'~i~ri~~se· ·~~~~~: ji:,.~tific_ant0~ las disposiciones .. y 
.>'· .. -;· ·_; ;_ ·>.··,::: .. /.: '::--.. ·'.. ,:.,. . ' 

documentos legales· que .determinen la "obligación de hacer un . pago y, por 

comprobantes; los ·~ocúinento:s · c¡.:,e c:fe,,:,~estr~n .·.la.· :.ntrega . de las sumas de 

dinero corre~Pc:>n.di~~:te~: ; ' -

Asimismo,:: e1 .. á.rticú.10 69 del citado Reglamento, establece. que para el 

ejercicio. d~cl·:~-~~:~t-~ ~público federal por concepto de adqui~i~i~nes. servicios 

generales y 'c:~_~rS~;-, 18~' ~ntidades formalizarán los comproi:-iis~~ cc:>rr~sp~ndientes 

mediante la. _8.<:fjudicéitción, expedición y autorización de :cOn~r~tas·~- de obras 
' -·,--, ,,, -.---,,-

públicas. pedidos para la adquisición de bienes y servicios,'.' y ·convenios y 

presupuesio~--.e·,:._ ~~neral, así como la revalidación de és~os, ~.os_ ~ue_ deberán 
. . 

reunir tos mismos· ·requisitos que los pedidos y contratos.~· para- que -tengan el 

carácter de j~stificante. 

De igual forma, el .articulo 70 del. Reglamento. en mención establece que 

para que los pedidos y contratos tengan· el. carácter de· documentos justificantes, 
·- -- - ' - - •. --.· . o 

deberán, entre ot_ras cuestionés, señcilar con prectsión su vigencia, . irTI porte total, 
-o ·-- -. - - - '. 

el plazo de terminación o·entrega de los.serviCios.o bienes contraÍ8dos, así como 

Ja fecha y condiciones para su pago. 
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En congruencia con lo anterior, el articulo 45 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del. Sector Público y los artículos 45 y 46 de la de 
·-. . _, 

Obras Públicas y, Se.-yiciC>s ;:.~.;lacionados·:.con ·1as ·Mismas, establecen tanto el 

contenido mínimo ·cie~i();.;;:ont~atos-.c~leb~ados con base en ellas, indicándose 

además en . los. 'articúlas ; 46 y '~7 ; de; ambos ordenamientos legales, 

respectivamerit.;;;· qJe i.i ,'aci¡l.Jcii'c;.c:ió'ñ ·C:JE.i .;ontrato obligará a la dependencia o 
' ·'.'.·., 

entidad y·a la-·PerS·óna·'e·rf~~:~,¡.:;ubi~re; ~0~id·o:- a formalizar el documento relativo 

dentro de los veinte dias\natúrales' sigl.ii;ntes al de la notificación del fallo; 
. ,,,. " ~-~- ,;:'"; < ' .. -

haciéndOse·~c~~edoraS:··-1a·;;:p~rtes·-~ '1aS·:c·e;r;sB'c:uenCias que los propios numerales 
-;:,.,,-~·--\ ".;_:-~,,:--'.:!~-~-.; •. _.· .·;.-,_ 

precisan. cUa'nda··_ PO~~:cat..úia's· ·imPUúíb1~s-· ~-·alguna de ellas no se firmare el 

contrato en e; pláz~ .. ~~~¡:~~. ' 
-·--=--= -- . -:e<- __ ::_:_: 

Como .-·P.u·a·d~ :::;a~y~rti?~e- :fd-.;_:~·:: ·1as · -~¡;p~~¡~¡~;,-~-~--~ ·_ que - han· quedada 

mencionadas, Jo;~-~~ntr~i6(..'ci,;,ini~t";'ti~.;s ; ~ ... -~~.:i'i~ular l;:,s regulados por la 

Ley de Ad~~-¡~j~f'~ne~--~~;:d·~:-¡;_'Ob·~~~·~:.· p-¿-~-.i~s··'~: ~~f~ri~~~::--~-~~-~-i~~~Í~~rar -recursos 

económi6~s- 'p~¿~-1-i·¿~~:::::~~~~~-:~-J~~~~:e~b~~·~~~-~:~?--~~~¿-¡;~~-n-, -¡~~·~;~~6~~-~~~t~--··observar la 

forma escrita, ~./~~~· ~s la ma<l~ra ~~~~~;ida; ~~r la ley pa~~ Jústificar el ejercicio 

No obstante lo expuesto, ~s de señalar que existen casos de excepción que 

implican que alg~nos contratos. admir:tistrativos puedan existir de manera tácita, 

como es el caso de la adquisición de bienes o servicios que se efectúa con carga 

a fondos revolventes o rotatorios. 

! 

l~_ 
c-::· 
e_:;,. 

:= 
~ 
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De acuerdo con el Manual de Normas Presupuestarias para la 

Administración Pública Federal, el fondo rotatorio o revolvente es el mecanismo 

presupuestario que la· Secretaria : de H·acienda y Crédito Público autoriza 

expresamente a ca.da .- u_na de ._las. dependencias o entidades, . q,_;e les _permita 

cub.rir los con:iprorTiiS~~·· .. ~e · ~rácter urgente. derivado d~l ejerciciO: de sus 

funciones. program·a·s y· presupuestos autorizados. 

En este sentidl,· dada la inmediatez que se 

·-·. 
requiere ~ d0 contar con los 

bienes o servié:.iOS:·pafS.:~tender· 1a ~rgencia· é::fe·qUe se trate. ~~nsÍder~ndo que 
~-/ ~: 

fas operaciones· qUe sei':.eréctúan con cargo a dic~os fondos génerall-nente son de 

poca cuarl~ia.: ~~6·· ~:~: · i~qj·¡·~i~ -. ~-~:.ia -formali;~ci·Ó~:.::~~~- Ú·'~'· ·. ~óA;~~Ío e~: -lo~ ... · í"~rminos 
.,. :- ;- . ¡ -~- - •.. "_. • .• :.· ·._ <-- ' -~ 

antes apuntados, :-'b,;,;.tarido ·:que los - docúmentos com.pr;:,b;.ntes .. de tales 

operaciones ~~~~8·n~~ ·ºr~0~~!-~!~~~: ·~~~·~:~~ºA~-illos;._· p·~'r. -~J~mpl~!º ~~d~~¡º~~-: .~~r: facturas. 

recibos etc. 

__ - -. . .. _ .. ··. -.. -:·--- '.· -·--

De lo antedÓÍ, se· pu8de concluir ·qüe· r0Spect0 a. este· elerri9nto O requisito, 
---·· - •·· ._ - . 

podría haber discrepancia· ~n cuS~tO':~:~~-:~ia~jfi~~6Íó~. como ~1.em~~lo :eS.encial o 
. . -· .. 

simplemente como un requisito.qu.e: "º-.':'~.~~~·ª-~i.am.~ntB.·r~sú'tt~ .. i~_di~~eriS"able para 

la existencia del contrato, má~.,,B-úri.~',.~:.~ú~,~~j:_t1-~S\.'P~~~,¡·as·/c~:ú;;pc,~iciones antes 

transcritas establecen qúe .e~'/a~g·~~~s:·,~8S~s."··b~~,~~~:. n.;ceS~f-¡~>:1a ·.Eu~ist~ncia del 

contrato escrito para ciertas'·aJqUi~·¡~io~~~--y en ót~a~··resu1tá'-Obú9~-tr;;íio. 

Lo que si resulta un hecho, es que para la celebración de un contrato 

administrativo como el que en la especie nos ocupa. es necesaria la realización 
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de un procedimiento eSpecifico que ad~más ·de_ constituir un requisito- legal para 

la formación de.la voluntad o _con.sentim~ento de las partes, servirá como vinculo 

para elegir al cocontratante ;,y ese proceso ,es el de licitación pública o de 
•• - - • " > ~ • : - • - ' -~ ' -

invitación restringida. a los cuales nos.ocupare~os en adelante.-
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CAPÍTULO IV.- PROCEDIMIENTOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE 

LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES CON LAS DEPENDENCIAS V ENTIDADES 

PÚBLICAS FEDERALES. 

Primeramente seria conveniente para efectos de este capitulo del presente 

trabajo, precisar en términos de lo dispuesto por los ordenamientos legales 

vigentes que regulan este tipo de contrataciones, cuales son los procedimientos 

mediante los cuales las dependencias y entidades de la administración pública 

federal, pueden . rea~izar la contratación de los servicios profesfonaleS y_ luego ir 

señalando las ·~.r-~~_t:~rí:;,tic_as ~:~';C:?.r:"~!c,i'?,~,7-~,"~~ cSda_ u~o d~ ~llo·s·, pa~· 1o __ que Con 

tal propósito,: ten.;,.;:;a's q~e dichos pro2esós' contórine al contenido. de los articulas 
;_ ~ ~--·~---: - ,_, - "' --

26 y 27. de .. !as . leyes de' adquÍsi2ianes-y -obras púbÍicas ante-s' mencionadas, 

respectivam~~t~~:--_1 _-, son -,:·¡;·-,ci~·'; ::'.·~t~~-¡~-nt9s:. f-~ la . --ti~"ft~-c~Ó~~ p~:b1i~~~-: ~-{~~~'¡6~:Si". o 

internacional),· la i~~íta~¡Ór:, ~.,~ _--~~~-~~~~ _';.,~~nos . tres persor:-~s .. y __ la __ ¡-~j~~i~ción 
;-c-.·-;_;-c •• 

las depende~Cias o entidades convocantes,_y¡;¡ q~~--~~-~-,?~--~~-~~~~~~~ I~ .operación y 

demás procedimientos, actos, convenios o - c'ont'ratos _ que celebren en 

contravención a lo dispuesto por las disposiciones legales correspondiente, serán 

nulos previa determinación que al efecto realice la autoridad competente. 



En ese tenor, las citadas leyes en sus capítulos segundos, establecen entre 

otras, las acciones rel~tivas-a Ja ~l~neac!ó~ ... ~r'?g_r~~a,ción _Y; p.res~pu~s~ación de 

las adquisiciones,_ arren~~!:'~~-~~~~i~c'.~~-~L~i?~:!:::~~L,~~~~~-'.;~~-~}~~:·-':-~-~~~:.-_F?9~~ic~s Y 

servicios retacionados - ·c;on ~e la~ ·.-~·m·¡s,.;;~~~ ;;·qí.J'E( · rea·ti~~rá~ -~:_ 1as,·~--d~P-enderyci~s º 
entidades antes ·-·de: la . 9~I~;¿~:::·d~ -:·,~-~ :~.'c~~~;~-i;~~\~~i·~::~~::-·-~:~{/~~~~~~>~~('/~~~c0so de 

,. '·'".- . ; ~- -''•• - ;_ ~.;·,.· . 

excepción a ia -li~itaci~rÍ·.p~~·~-~~?-~-~f~;:~-~/:~ftj~~~~-~-~-~~~j~~,¡:_,~~/~--~-~-t-~~~-.-~~~rategias y 

prioridades, así 'como la ·'a:s¡Qi1Béiórí '.:de -·recLir_Sos -~para' ta1es·:· fines~- se".1alándose 
. ' ··. ..-' ' . 

tiempos, acciones Y resüliados.''a5i·é6íno_las responsabilidades.en caso de su 

incumplimiento. 

4.1.- La licitación pú.blica. 

La palabra_ .. Úcita~i~Ít". · ha . sido usada de manera confusa en nuestra 

legislacióÍ1, pueSto. que ;para referirse a ella se usan como sinónimos las de 
-- . : - . -· -

"concurso" o ·.~süb.asta~;-."l~s ·._cua'le~ ·- resultan-· im-propias· -desde el punto de -vista 
, . . '- .. " ; '. . . . . 

jurídico. Ya q~~·--para el -~~~-~-~~h~;~~~-~·f~s, té .. Í-~i~os_ lien.e~ un~- ~.i9nifiCación diferentrª-----. 

como veremos máS ·~cú:t1antB·,a1 tratar cadá_. ~na de!-euSs~ i 

~~.:~ 
1 .. 

gramatical, ya·qu~ 'de.~~é-~e·~do·!~-ci~-;~1'·Pri~~r6, licitación deriva de la voz latinJ ,;~- ~~· 

licitatione, que ~s un-.a~;~;;~o :~~:~·li~hai~~-rlis~ q~0 significa "venta en subasta", y dJ h:.: 
1 

Posiblemente-. la ConfúS:Í~~·;.tie~~-- su origen en su significado etimológico 

----
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acuerdo con el segundo, consiste en la acción de licitar, verbo transitivo que 

quiere decir "ofrecer precio por una cosa en suf?asta o almoneda". 28 

Por otra parte, ',según e.I Diccionario de la Lenguá Espáñola, licitación 

significa; "ofrecer p~0~f.o· ·P~r- Ú~a.· CC?~~ :e_n. sub~st~. o: .. ·~·imoneda·2ª, empero en el 

derecho usual, se
1

' le s;:;ei~ ~~r u~ .;,l;,~,.;C::~ ;::;.;~yor, ~al y como lo establece el 

Dicciónari<:> . de Dé.rE.cho 0~J.,;1é~.;. i:;~iller~ci C~b~~elas. el cual la define como: 

"venta o comp~a d.,,' J~~ cbs~. ~~ :ub~~ia ~ ~'iín'oneda"30• Así también, el articulo 
;,/ 

134 Constitucionálle 
0

da aÜg' un alcance m'as grande, al disponer que la licitación 

también le atafie·a1 ·arre'ndá~~~~t~~;~'·f!···~~~:~l'~~Íón' de servicios y a la obra pública. 

Si bien es cierto que ·'ücit~CiÓ-n,¿.SU'ba.Sla-:y:·concurSo tienen en común la 
,. J. - "'"'·''·~--·~-=e-·· -

existencia de· una.concurrenéia:y~OpOSiéión 'de--OtE!rE!ntes que tienen i'1terés en que 
-_ '\ .. ·: ::· ·'~ ·~- .:_:~ -: >~ _;' .· .. < ·,.· .. -... : ... ·::·_;. ,.-,,-,_ --, .. .-.. :,- -i~·::· "''..'o..-:--. ,: 

se les adjudique un contrato, constituyen figuras jurídicas de significado diferente; 

por ello resulta incc:>r~ec~() . e_~·~,~~-,.l~s -(;O~·~-- SÍ-~~·ni~o;~~·. ~Sl.-Y.·C?'?mo se- verá más 

adelante. 

Dentro del campo del Derecho Administrativo· el- término "licitación" se 

aparta de la concepción etimológica y gramatiC:SI,. para. aSUf!lir una acepción 

propia del derecho que la regula. 

FARRO FARAH. Gcrnrdo y Huacuja Bctancoun. Sergio. Op. Cit. Pag. 93 
Real Academia Española. Diccionario de la Lengua Española. 1 CJ4 edición. Madrid. Espasa-Calpc. 1970. 
Pág. 803 
CABANELAS. GuilJcm10. Dic:c:ionario de Derecho Usual. 6• edición. Buenos Aires. Bibliogr.ilica 
Omcba. 1968. Tomo 11. Pág. S6K. 

1 



Otras palabras cuyo significado resulta necesario aclarar lo constituyen 

"licitante" y "licitador", que también son usadas de manera confusa, ya que en 

algunos casos licitante se utiliza para referirse a los órganos de la ~dministración 

Pública~ y en otras ocasiones se les denomina licitadores,_ y.lo __ ~i.~~o P:~~ª- con 

Jos interesados en participar en un procedimiento de licitación, a los· cuales se tes 

ha denominado indistintamente con ambas expresiones. _ 

. . : 

El jurista argentino Miguel S. Marienhoff según 1() cit.; ~n su
0

ob~a F~,'.nández 
Ruiz,31 resuelve dicha confusión al señ0.lar que:-~~~ .-~~:~(--~~~d~·~¡:~- .. Española 

distingue entre ambos vocablos y da la acertada s~l~é:i¿,:(·~e,~i~~Ú.; "~icitante" 
significa .. que: l!_c~~~- el ·estado ·-~ ·suS -~-~~~'.~i-~'.~'6··~~-.\:~f~-1~,~-~:;·~~::'::'¡j-~i~a~" ··son los 

.,.. ·e'::.. '·,;.., ·: 

oferentes (person-~s. '.n~ividuales o !Úr!eiC::,,liE ·Licit~(-_ei __ q.:;'.' ~ nf;irí_a ¡,_;•Ji Citación, y 

por eso debe. designárSe1e ~-.. licitante~ ~"-.--_en·· ·camb~~:·; i:~S :; ~.:;:~~-~Séuden-·a 0se llamado, 
- . - - - ·---- -- - .: . . ·.;: - "'-· - _ .. · ~--- !'. .. '·: ._ :<·: ., . . ' - - .. . 

"los que licitan".,,. haciendo ,_sus-é or,ertas, : son\ los_: 'referidos/ oferentes. _siendo 

.. licitante" 01 pa·~i-~~i~ _:a~~ú~o-·de __ 1~~il~í/i~' :d~-:-~uY:O"~q--~-~ -~-1~~·it~·nt~·~·:~·~ ·aquél de quien 

parte la acció.i.' :6··::~-¡-~·~~¿¡·n;:f~~·t~-~~~i; ~-;~~~:º~/:~ú~;~'.~ÍÍ·~-~i~~-~:---í~~~;~~i6n~;·-- Va10 decir el 
- ._:::'.' .:· ·~-' '• 

Estado o sus~ ó~ga~~~"/_:"~ºt·<~~'.ílté>;)i~i.ta~te __ :~~--ef_~-~s~~dO .~O sus ·organismos-; r-----. 

~ 
··./-"' 

1 ~'º - .:~;a 
/ '~~-- - ::-:; 

. La licitación~~ e_n-:_~I ca·rr1P.~<de1·:dé~eCh~._-~d~~niStlaativ~). es.considerada com9 :::; ·~:§: 

un procedimiento -~dm_ in:i~tÍaÚ:_;o por ~f-c.'..al la -AdmÍnistración Pública eligl &:'::' -~ ,- ~ 

licitador es el oferente,- el que hace __ oferta o propuésta"---'''. •-' -' -

·:;.:'.;~:-:::: :;·;~:¡·~-·// -~:-:>:::· . 
.-

S. MARIENHOFT. Miguel. Tratado de Derecho Administrativo. Tomo 111 A. Pág. 218. 

-----.~-- -------------- ---
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como cocontratante a la persona. física o jurídica. que ofrece las cOndiciones más 

convenientes para el Estado y.den¡ro del cual se elige al coc~nti-ante dei contrato 
'' -, - .·: > ,.· .-, • 

admin~strativo. f'.!~t.o .. es,-:que .~1 P~~ceso,.de licitació_n no pu~d~ ni debe confundirse 

con el contrato ~i-~r:.6.~~~~~.'~~~· ~or:~l:c~~~~~·i~~-.--es¡~· ~~-·-~n··~;ocedimie~to previo 
'""· - .. ·····<; . 

a la celebración del.citad0 contr0t'a. 

En conseCuencia, :tenemos- que la licitación presenta las siguientes 

características: 

1~- Es un procedimiento. en virtud de_ que se compone de una serie de 

actos regu~é'.ldc:>_s por:- l~s _n~~mas ~dministrativas. 

2.- Ese--~ro<?~ciimi~~t~ -~i~ne ~~--~~--f.~~-a;i~~d la 'de· ~~~Oger la persona 

física o jurídica, con la cual .. la Ád.mini;t,:;,,ció.n Pública ha~~ de celebrar un 

conceptos a que al~d_;. el ~,.¡lc~IÓ 'Í 3,4 •. cor>"stii~~Ío~~I. .;st~ es, conforme 

a: Pre~io, -c~l~dad, _ .. ii·~~~~~~-~·-;~~t~·~· ':~~~~u:~¡~~:~.- -~'·.-~~:~~rn_~~:-._~i~cunstancias 
pertinentes y que para t;.I fin ¡,;,,ya cubierto o. sati~f;.éh~ la~ condiciones 

previas establecidas en las .. b~ses· de licitac!ón". 
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Conforme a esta última característica. algunos autores señalan que la 

licitación es un procedimiento automático. ya que consideran· que la elección del 
.,- .. ·. . . -_ •, ·; .. ., 

cocoñtrata_~t~.- ~0 · t:>~--~~: ~~~lusiv~,r!i~~~~-~-" er:i ~~ _ ~i~~I~: d~~~-r~i~~~i-~_':1, .d~ :.·la. ·per~ona 
que ha ofre~idO'_~-~--p~~-~-c·i~---~-á~---~b~J~: E~~~--:,~~~-tí~· _i~-~~-~~i~·.i·t~-~:~- .. ~~~~:q-ue si: bÍ~n la 

licitación .. u;.;.;e có;,,o f¡r:,;;Hdad ~1·',;e1e;:,¿io;.;;;,; ;;;.¡1Ícit,;do~.q~ei ¡.;;,;yaofr.;cldo ·las 
, . ·. - -,;-. - _·: - .· - , ~e ::: ", .. _, -- . ' .. , ·~ - .. :' . :. ,, -~ -·;. .. .,'-'·_ ,, - -- ·- -- , - - , 

condicioneS ~ rñ'á~;:~~~~V'e~i~nt~-~·; 'pB~~-.)S' .Ad"1frliStrS'dón;-·, til ': ~}~·i;¡~ :· -~_ás'_:-~_aj~ -dista 

mucho d~ reP"~~-~0rit~:~; 1~-~-_cc;,~-d~i~ibñ~~--~á~---~~h~~-ni~nt~·s .. · ·· . 
"·"''' 
~-_,·_,,. : .<\:_;:· :':~;-_ ·. 

En 'efe6t~.···1a ·~~~~S' ~~~·_b8cí0tá~ rl~~~iempre resulta la máS converiiente o la 

más sotvente.··:y~".:··que-?e~··::_-m-~ciiaS ocasiones tal situación ·pue.de acarrear 
: . ...:-.: ''.:· ~-·' ·. '· .· .. ", 

innumerables ,problemas:. para 1a· Administración Pública y para la economía 
. . - - . : ·;·: - . -- ;- - . . ~-- -

nacionaL· Por ello debe rechazarse tal oferta, sobre todo si el precio cotiz3do es 
-. .. -· • ~ - •- . _- . - -• e·: ~: .. ,~- .-·-- ·:·- -

irrisorio, es decir, cua~do resulta desproporcionado con relació.n · a:_,·1os---P~~cios de 

los productos u obras que rigen en el mercado, o cuando et_ pr~_'?io, m~s bajo se 

oferta con tendencias monopolisticas 

1 
~ll 

Por ello, la Administración Pública no debe proceder de manera automáti"'l ~ _ ·::-~ 1 
a seleccionar a quien le haya presentado la oferta de menor precio, sino que eJ, G ,~ l 
menester que haga un análisis para determinar si dicha oferta resulta la má ~.; ~ 

=-~ -=1:! 
conveniente no solo en cuanto al precio, sino a las demás condiciones de calidad, ;::::- ---=! 

oportunidad y financiamiento del bien o del servicio, así como a la cobertura dell ~ 
mantenimiento o de la asesoría según se trate de adquisición de bienes o 

i 

contratación de servicios. 
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Por otro lado, tampoco se puede considerar al p~ocedimiento de licitación 

como un elemento esencial del contrato adminiStrativo, toda vez que este como se 

dijo, resulta ser un procedimi~ntoc que sÍ bien vincul¡¡¡d<;> cc:m la cele~ración del 

contrato, ella obedece-S--que a .-ir~Vés. de1_:~f~~~>,se· -del~-r~i·~a-. e-,- _.-Pró~e~dor o 

cocontratan.te ~~r~ e1.objet~ d~""ia liCita~i~~. p'~~-10:··~~~·: ~-0~.-:~·~~~-s~~~-~rii~~te_.el fallo. 

o resultad6 de 

administrativo~· 

En efecto, en ocasiones a pesar d~ ~~:.re.a!iz~-6i~ri-~d~_ to~-0· un proceso 

licitatorio, no se llega a concretar la elección de un Ücit:ante:·,co~·e1~·cUar' se c·etebre 

un contrato administrativo para solventar. é1 ··óbi~tO ·.d0 di~hO·. p·~¡;ce·s¡;," ya sea por 
- . ,• "'t--- ·-- . -·- -.• ·. ; ·• 

bases de la licitación, o_ bien. porque'.-~·, i: P_r~éio>, ~~ ~~-s :·:: ~o:~_d_iciOn·~-~ .~-Ofertadas_ no 
·:o¡. 

resultaron solventes o satisfacio'ri~S-paí~ los·¡.:,t~~S~es'~públiC:o·~:'c~i~.:¡a· C-~-.:ivo-cante, 

dando por terminada ·1a· liCitaéiórÍ~-Sin'.'q-ú~-_ ~ec~Sáriam~nte · se-ObiUVieíá -~un· Q~riad.ar 

En la terminbiogia j¡_;rídi~o~ádmi,:,'[,;iraliva' cont~mporáriea; es dable explicar 

la licitación e~~~-·~"~ ~i~:~~,d~~-i~:~.i~:-~-~~i~~·~~r~-t~-vo .. d0sa~~~~-ia~6.":en··~~- régi~en de 
.~ - " . -. .. ,- ,1<'' . ... , " ·-" ._.. --- . . .. _ . 

competenéia o .cOl'.iliérid~\-.·~~~rr\inSciO-.·a seleccionar al. cocontratante de la 
' ,- ¡ •; .. ·,-. • e~ . ,• . • • . - - . - . • 

admipistra~iórí 'pübÍiC.. p.;.~~' I;. d~1.,'t>r.;.cÍÓn de un contrato y con el propósito de 

que es-ta,_úlÜma' ~~~d .. :,~btene~- t~d~s- los beneficios que permitan la .justicia y 

equidad, pero salvaguardando el interés público que representa la autoridad 

administrativa convocante. 



En resumen, podemos decir· que por licitación se debe entender a un 

procedimiento administrativo, en. cier:_tos casos obligatorio para la adminiStr~~ión 

pública, sujeto a un ÍéQi.men de. derec~o público,. encami~ado ~ .s.~táccionar, de 

entre un conj·u-~t~~~e· ~~:~.irant~·~ ~q~-~.: ~-~~~~~d-~~·· a: una -:~-~·~~'6.~i·c,;·;~---p~b-~~ca. al 

cocontratante _ de .:~~ --c~~t~a~O~-'..' ~;d;~:¡·rl;~i~~'i·i·.vo.· -- ~u~.: "'.'ªj~r- ·- ase:9~re ;.-a la 
·;-,'· 

adniinistradón.....:.1á· obterició,.;. de todos. ·1os .. beneficiosé legáles:. bajo· .. los principios 
- '··.:--- . ; ¡; ; ·, ' ,-, - . ·' 

.·.·', 

· ... -.-
Ahora bien; ~1·;~tándo·s~· d9 ::~LJ-n'.¡¡~¡~~~-~~::, árr0rl-darrlierliC>s_--- o prestación de 

. -··.:·"·. ·- ·'L;~--

servicios, todos'>811os.·· relacionados .:con' biánes· muebles o -con obras 'públicas o 

servicios relacibna~~s ··' c~6}1~~ ITli~~:~s/;1~~ :· ();~~.,;;.;amie;,t()~ , legales que las 

:: .. ·. ~ :·:" ---~--- . , : ' ... ,. 
cuando menos. tías pe-rsonas o adjudic8ción directa, a los cuales nos referiremos ... : _:_.-, .-.-_.:·.-:: >· ; .. --...·_· .. _.:.,;.:-.;:-·_·.>, 

de manera parti~~l~f-_~ ~~~ ·u_n~ .. ~~_ eu~s. -. 

4.1.1.- Licitaci~~- ~:ú-b.1i~~-"n~~j-~~al ~ internacional. 
'·:: .. ~,-'- J'.~~~f;' ~ 

Las ley~s -"d~\a~:iq·~_¡¡gfCíOri~S y obras públicas tantas veces mencionadas, r i§:·=: ~..: 
, . '.' c'i>.· · . j :::::iJ 

previenen en ~~s.;a_~icu.IC?s·i28 y 30, respectivamente. que las licitaciones que. ;:;:3 

reatic~n los órg~~?~ ·~d-~ .. _1~:.-~dministración pública federal, podrán ser de carácter 

nacional o inte~nSCiO~-ai:----.Según las características de cada uno de los procesos y 

sobre todo de los bien~~.º servicios que deseen adquirir o convenir, así como del 

monto de cada operación y del presupuesto autorizado para tal fin. 
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De hecho estos dos procedimientos son trámites iguales. que se 

diferencian uno del otro, por virtud de. la .na.turaleza del bien (grado de .contenido 

nacional), existericia-· __ '.en el-· mercBdo-·;·naéional de proveéduría de bienes o 

servicios, o p·~r~":-:·~1~.·c-~~ó: ~~~-~;~~~~~-~:<T~~b~~6; ~~ los- servicios.:·que se ~desean 
contratar, así -~om6--.~!;~·~·-:·Í:~J·< ~~~~tO~:::~~~·_para dichas contratáC.iorl~:s. ·.se_·.-tengan 

presupuest.;dos: yXd=' ;~';!t;:~10s que a1. efecto se hubieren · e~tip.:i1ac:1;, en· los 

Tratados de Libr-é 6omf3~cic:; q.'.,f3 el país tenga celebrado, en los que juega papel 

importante 1-~s·_'reg1~~--~~bi0_.la aplicación de "'reservas" o casos d~·:eX-c9PCióri:·qÜe 

se hayan: -~on~-~~-fd¿· :, p-0ra la participación solo de otc;;re~~~~: -?~~~~-~-na les o 
--· .,· ['..,._~;: 

internacionales ._,.y· que· 1a Secretaria de Economía delermiriaí-á~:'inédiarltá reglas 

generales ~-'~us rf3quisitos, así como un proce~imiell;~ ~x~'.'dito para la 

determinación~ ~el-~r~d~ de contenido nacional de loS 'bi~2~~~J~i __ -e_ 

En efecto, la diferencia la constituye. el heé:ho,_de\qué en las licitaciones 

nacionales~ s~lcl" pu~den participar -persO·n~~~- de.-~~~~ci-~nalidad mexicana y los 
. : __ •_._._::,·-- - - ~-:'' ~ -

bienes por_ iadquirir ~ tos serviC:iOs por -~º~tr-~trir:-:-::sea~~.-·P_r.~~-~-~id~S e.n r:iuestro país, ., ... _' 

o bien. sean ·prestados por per'sOnSs rlacioilcl1éS~-:. y:·.-en ei''. Caso de los primeros, 
' . :.; ,·' .. , " - .' ~ . ' -: ': .. :.:- .:_',- . -' . ; 

cuenten por lo menos co~ ur:·•cinC~e:~~~--po_~·c~~'~to._de_.Contenido nacional, mismo 

que será determinado tom~n«::io ~n. cu·~~t~-- ~-¡ ... -~º~~'o -~~,-prÓducción del bien, que 

significa todos los ·costos m·er:,~s los.'re;iaii~c;~-'.a:·¡a.··promÓción de ventas. regalías, 
,'<:.>« ·:.--::: '" ·,, ·: ' ., 

comercialización, e·mbarqúe. y to,dOs_.aqúellciS .d-e: carácter financiero. 

Por otra parte, para el caso de las licitaciones internacionales, que son 

aquellas en las que libremente pueden participar proveedores establecidos en el 
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país o en el extranjero, o bien, nacionales o extranjeros, y en las que_ los bienes a 

adquirir o los_ -servicios a contratar,-_ no· tengan alguna limitación_ en cuanto al - . . . . 

contenido ~.e inl0g~~t?i_ór:'l _-__ C?-, d~-~~-f' ·de .ser -~~su~f~i~tr~~~~-· P,~-~-·-p~o!é.S~or:ales de 

cualquier nacion~Í.idácl ~a'í\i.:,~i,,.;~ lo~traiad~.;;'. .la;. l~~e,; ~~~.iascreg¿lari (Ley de 

Adquisicione~. Arrenciánii"'ntos y sen:.iC::io~ cil31 s<ict.;~ PúbHC::ci.i/cij¡, Obras Públicas 
• • •• • • '··: •- ., r - ·-----• .,, --··-·-''.'1'·•·' •-"·• .. ··"' '" ·._-. ;,•,:. . 

y. Servicios R .. l~c;.;.;'~Í:lci~ • C::?í\ ,18,~ Mismas}, .·P~~~J~n~~ ::qG~, 1~: d;;,p.!nclencias o 

entidades·. q.:Íe 1lev~'ri / ~ (c.;t,~ e;;'i.,i' l;¡Jc:>)cie proé:édÍmié~fr;s,Y'cieberárí optar en 

igualdad de '¿o"~c;¡-¡~¡Q-r1~~.-:.'P6~-~i-~:~p1e~-d~'·1~·~: r~-~~~~o~--~iJí!l-~~ric;~: na6ú;:~a1es y por 
~ ,, -_,,v~ ~ '•J • .- .-': ·. •' :,:;:. 

la adquisiCíó~_·, '~·:·~~rerld-~~-¡~~-~~: o 'C~n'ir~t·a~iórl':deº·::SeNúiiOS-;p~-~fe;~i~nales, ·de 

aquellos producidos ;;,~fe1 ~~¡~•o ·por personas me~Í~~rl',t~ y. cuyo grado de 

conteni~b-_ n_c:iPi6~~f\~~-~~1~·:.:~~~-.:10S: re~uisitos e_s~abt~C_i~~~{·pSÍ~-- ~-'~~~ ~~quisitos 

- . --· - - -
el precio, respectC:. de .l.os de importación, conforme a la"'.J~9íS,s'quEI al efecto 

emitan las Secretarias de Hacienda, de Economía y ,de ,la.•'extinta SECODAM, 

(actualmente .Secretaria de la Función Pública}. -·--c;:-··;, ,. 
~~I~~~;.::~--

-._:_·~ 

.. -_ .. »:;_1,>·,-'"··_,_·_~·,'>·:-_-i:•: ··:: __ ·. ~ 

Además de lo anterior, este tipo de licitSCiónE!S:dnterncicional'es también ~ 
' • .!, ', ;:--~. t=.:..:t ¡ 

tienen como regla de excepción para llevarse a Jcabo. ~I ¿e,;locarse en alguno dif 8 ."~3 J 

•~ •op~•o• - qoe = ••• po"'bOe one o;cl<~~n ~cio~O. ~••• =mo• -"'º 2?, §g 1 
'=-'"=' 1 

obligatorio conforme a los tratados intern~c~~~aÍ~s Y, no exista reserva para pode l ?~~ ;;;¿j 
exentarlas de dicho procedimiento; cuando P!evia investigación de mercado en e.I ~ 

país, no ex~sta Óferta de proveedores nacioriales respecto a bienes o servicios. en 

cantidad o calidad requeridos o en cuanto a conveniencia respecto al precio de 

los mismos; cuando habiéndose realizado una de carácter nacional no se hubiere 



presentado propuesta alguna: o bien, cuando derivado de créditos otorgados por 

gobiernos extranjeros o sean financiadas obras con créditos externas, sea 

obligatoria contractualmente la contratación de determinadas empresas 

extranjeras. 

·.. ·. . .. 

Este tipo de ~~ocedimie~t~s ~ue han sido aceptados por la mayoria de las 

administra~io~~~··.·~ú:~.li~~--.'-~~:~, i~~ rri:á~~~-~;·v~rsos paises, para la formalización de 

que realicen tanto las 

manifiestan_ ·a1~"Sna~'· a~·¡~~~-~,~: ihiciS~_dá_: p_ór.~. l~S ventajas:· .. !=tue~~1C:i~~niinistí-Sción 
- ' ~-;;..-:.:: ~ - -'--'~ - :' -- ' -- ~- ' 

obtiene mejores·· COndiciOná:S .. c1c:;-~--cUa·1 :-no. ··_-·ca·mpartiÍnoS, ·:·Ya -~que<en ;~_Oca~iOnes, 
· ---~> -.-.. ,-;:_·;·_;·c·-c,~~-:,-~ -..:;-:~ -:~--- .. ;o-_·--~:o- .;'";:/~_-:;-:~ ·:::':~~~2.;::~~ ~~~:::- .;,___¿:;:fL:.3 ~:· __ .. 

dichas condiciofies r0SU11an ·ser ríías -desvS~tajciS~e· inCoriVerii0ÍlteS);:·-protección a 

la administr3ción'. ~·:.d~f/~~~~·l~~¡~;,·e~~ ·-:·entre:: Pí~~:~~d~;~:~.~· -"~i~~~-~~:-~:, -.. Y ·~:i~,~ent~s 
.. ~·~- -·· ~:-}:f~·,.,. -· ;:~·.": .... ,>: r:::::::::-·,,--· .'.'\:_; 

administrativos;·-:· evita la sospecha~~ntre los servidores p¿'bucos de~corrupción; 
,. ' - ,.,, -, ~ ... -! - -

fomenta la _c~iTip0;~~nc1a;.·entre :-el;~-~~~~~~~· PriV~dO::·q~~ :~ ~~-'~-adhf~=re ,~:'a·': ~ste;~ -~ipo _._de 

contratos; se. permit0 .. _ún- iTiejo~:\Sistem·a;~~-~-··contr01 .. ta~to-'ai·:-g~;;¡~¿;~;. como a 1os 
: .. , .... ,._ ....... -.'' . '' '-· ,, ,_, __ , - ._., .. '' .. , ' 

servidores pÓ~lj·~,º.~>~.::·!_~~~~-~~:o-~-~.· -~;?~'·:·~·~j·~,~: .. ~.·:·+-~'~.€~~:~·~~~~~~~.~~:~;~~,~:~,'~~-: .. e~--·.ejercicio 
del 9 asto pübli.;o: Ci.;,:;tro ej.; la~ 'ciesvenl"i"s. ;:,;;(l;:~,.;..;~; .;ita~: Oue 1os trámites se 

vuelven exc0¿iva-~~~-l~ ,;.~-~~~d:Ji~·-~-~-~::·-.J·~~t~~p~~:~~~~?¡~{~"~~~-6~~j~:-~~~~··~ '~n ~·iStema de 

' ' 

proveedores, de tal manera que se crea un ma~op~_l,io·.~~.sa:·~e~arrolla un ejercicio 

permanente de inconformidades en caso de no resultar favorecidos con los fallos. 

i::.-· r:.~.::¡ 

e,.:; r:.i' 
-. 
~ 

1 
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En fin que las licitaciones son todo un procedimiento adm.ini~trativo legal Y 

técnico, por medio del cual la administración investiga -Y SeleCciona a su 

cocontratante. con la finalidad de obten~r l~s. ~0j_~~e~·::·~ond~~io~~s·~-~~ CUantO a 

preéio, -calidad·,· oportunidad, eficacia .Y cu~tesqi.Íi~;~~:6'trri~~~l~~,~~tO_~q~e pr.evienen 
. ' . :': .. ;. ·-··:. -,: ~ .. · ,: -:' _:.. ."" ~:: ,''. :··.-' 

las disposicio~'es··1egales apliCables, y nó ~n c~;,t~a·t~~-~~e~--'c~~·~:~~'.dijO, es.te es 

una consecuencia de la ·licitación. 1á· .. :·~li~i '-"--ri~;.:~·:;~-::/~-~~f~~:., -~:~' '-:~-~"- solo acto 
':<:<<" ·····=- ··,e-; 

administrativo, sino que esta compue~tá. d8·.vari¡,~º:.-a,CtO·s::.:h8ctiOs, -~~.glamentos o 
··'.:,:, 

simples operacicines de la adl-niniSirá-Ción·tend-iente·s~ a:.lciQíar el ff~ ~0seado . 
• -.·_"e,"' 

Por · o~ra .~ part~ :/resulta _i_~.-p~~~~~~~;~:;~~i~~~~,~f':í~~;\·#¡;~~~~~~:~'.-~ ·.~Uestros 
ordenamientos leg'aies ql.ie.·.regi..i~,;·•;;~d~~j~icÍÓ~··~·~··~¡~~;;~'~•·,;<,~~tratación de 

servicios, -~ ai-rendamienlós. ,~.;:Y.~:.: óbra~~;.;~; ~~~;íCas /;.~,:~··~·t::~-~~;.>~·~-ñCiO~ád-as, este -
,_.. ··'C:,'>, •. ·,.:._:;',-'- ·:.:.:»·· ·, .. ; - ·L.~~~:_:;;._,~·:_~ ,,,·.:·~ - ·; 

procedimiSnto ';~de~~ licitSCiórl ·.--:si~: bien.~· co.:..torme-;~~-¡ ~ p~eCSptC>_; COnStitúCiOnat _ qUe Jo 

establece (art~culo 134 ); 'i_;~ülta ser l~';é~la aéri.;~~I~; t~,;:;~;2~· ~o~; otro léldo, el 

mismo pre,~~pi~~-·c;¿,-;,~t~t~~i~ri-~'!'~~p~~~¡'t~··~·¡~ :{¡~-,i~¡~Ció,~:~:-'d·~:~:~~~~-~,;~~:~:~~~~·i·;:,_.¡e~Í~-~- de 

contratación; ··~E>_cac~;;;~~'·;f '.~c;>LP[~vFt;).E!n·)~ .. Ji~~t~i~.~~B~~~ias '.y e.demás 

disposicioneS'·.q·~e úSri~.:l·-¡nJére·nCie{Í~ridica ~r; .c,~~nta· .. a·:s·u '·~~Qt;am·e~t~~ión·. ·en 1as 

cuales se establi~e . la 'e~stencia '~e ~~js:1~Í .· ~~· ~~~~~;iÓ~' ;·;;~' m Ísma, de 

conformidad con las hipótesis normativas señaladas en los ai:tréulos4o al 43 de la 

Ley de Adquisiciones/ Arrendamientos y Servicios del. Sector Públicc> en caso de 

adquisición d~ bi;:,n'E>s>arrendamientos y servicios, y del 41 al 44 De la citada Ley 

de Obras Pú~l~Cas.· en el caso de las obras públicas y servicios relacionados con 

las mismas. aSi como del Presupuesto de Egresos de la Federación de cada 

ejercicio fiscal. el cual establece conforme al presupuesto asignado a cada 
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dependencia o entidad,· a partir de qu0 montos o ca~tidades resulta procedente la 

celebración de. una licitac/Ó;,. pública o é:ualq~ier .otro .. de.los procedimientos de 
contrataci~n· .q~e s.~ __ de~e;~.1i·~:;;.~·r~··~.,ca.~o.:'p~rª.-.r~.-~~~-~sfaccióÍ1 de las necesidades 

propias de cada~~·~~ 0d~-i~i~l~~Ú~~~~~,:_·-.- _ . 

Otra . de . I~~· ;;,~dali~ad;,;; · d1ilaj li6;;l~i~n~s. ·.·.son ·aquellas denominadas 
\:f: 

consolidadas.· ~q-~~-----~o~Si_~~~-~·:.'9_~'_>~,I~~-. -á~qUiSiCiór"! :de bienes o contratación de 

servicioS.·d~ -~s~-:~~~-~1¡..~j¡~~do~~::~~Í~-~~~:::.que::~~-:~s6-10 se~irán para una de las 
- . - _,., - ._.. . - ,. 

dependenci~S: -~:~a~·tid~~e~>c~-n~.~,.~~nt~S y:·contratant~s. sino que son bienes o 

servicios tjue -~or·su-·naturaleza .. habrán de consumirse o prestarse en dos o más 
>- '-·<· .~·' '. :>~· .. 

entes ad~inistratiy-~s •. por lo que en busca de mejores condiciones de precio, 

oportunidad, -- financiamiento y demás condiciones, se consolidan en una sola 

licitación y se contratan por partidas. 

4.2.- Procedimientos que integran la licitación pública. 

Los procedimientos que integran una licitación pública, son diversos y 

variados, pero todos ellos de manera general. se encuentran debidamente~ .... 
1 e:: 

regulados no solo por las disposiciones de las leyes a las que nos hemos venidor_::: 

~=:ri::n::~i:::::~p:n::n:;:: :r::::~~::t:::e:=~~=r:::::~~~ :~:t:::ij:~ :?J 
en cu~nto a la-de~f~~C~ónjurídica que conlleva todo acto ~-~~·¡¡~-Ji~ció~. como el qule ---~-·-oc._·:_. 
es el objeto de este trabajo y que consisten en los diversos cuerpos legales que 
tienen aplicación con los derechos y las obligaciones de las partes que 
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intervienen en un proceso licitatorio y en su consecuente celebración del contrato 

administrativo. 

En efecto, podemos decir que previo al inicio publicitario de una licitación, 

con anterioridad existen diversas obligaciones de los servidores públicos que 

tienen a su cargo la celebración de estos actos. así como de aquellos que por la 

natu~aleza de sus funciones, requieren de la adquisición de bienes,, c_c:>~~ratación 

de servicios profesionales o bien de la construcción de obras pUblicas~·n~Cesarias 
. -·· ,., .. 

no solo para seguir manteniendo en operación bajo las más estrictSS'm0didas ·de 

eficiencia. las plantas. equipos, ele:~.~: s~ :~rg~·. Sino adem··~~.l~~·;·,il·:~~-~··~~·rucció.n 
,: •' ., ••• .. ·,:.·,,.. • •.-: .. ,:' :.o·;.">'·,··:'.«.·.-·;. '• 

de inmuebles, equipos y toc:IC>'aq.'..ello que ~ésulte neces.;,ric:i par-;,;' el ¡;:;c,r;;;n:.ento de 
~. - -:;. - . ' ' - . ¡ ·--::::.·;:' -

Jos servicios ~úblicos obje~ .P:incipal d<>_ to~=~ilas.dépendencia •o~~~d~des del 

gobierno federal, en béneticio de la colectividád y del país. ,, . ':';'.". 
- • ~ '' •• ' - '. • " ..... < •• -· -- • • • ::,-;. 

Así resúÍta c¡;,e. p~e~iÓ, á(i;:;i~ió' ~z ;~~ p~oce~os lici~atorio~; se tienen . que 

realizar funciones,,· t~l~:~·-.:'6;;~~.·\~~·: a~CiorleS ~·:de:·,·_"~l~neaCiórl"; · ~~~~g~·rTISCión, 
'--- . ..¡-.-·"!·' 

presupuesta~ión~·:: ~!~-~~~BCiÓ~·: ·. discÚ~i.ó·.:.1::~ ~l'.3viSión </. au·t~ri~~~¡Ó~"_'.~de,~ ra·s º.bases o 

pliegos de 1as condiCion·es t>0i¡J ras cuares se req.uerirán o co.ntí~taíán 1os bienes • .. '··_,, .·. ·.'. ,- .. 
servicios u obra pubÍi·~.:·p;~~t~·~'.~,~d~ .. 

. . ;· -: -~"·: .'. ,.~ ': ~·-. ·. . . . -

·Sin este tip<:>_de. acci_o~es.::O~Viafl}ente. que ~o se puede r.ealizar ningún acto 

tendiente a la obtención dé lo's bienes. servicios u obras públicas. En efecto, para 

que las dependencias o entidades estén en posibilidad de realizar las 

erogaciones para dichas adquisiciones u obras. será necesario que previo a todo 
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hubieren presupuestado .su costo y· que· el mismo antes del ejercicio o ejercicios 
- - ,·.' -

en que se ejercerá, se hubiere autorizado por medio del Decreto del presupuesto 
' -· - - ·-. < " -

de egresos emiÚdo ;por .;1 p.Jcje(;legif;lativo ca~a 'ejercicio y p_r:og~amado su 

entrega por . ·.1a ·• ::;.;.;re;Elrr;; ele •. "1-t~'cÍehd~. •· a·•· a:icla ~~~~~nd~ncia, · •·en base 

precisamente_:~ .• ~.- p~~,g~~-rri~-~iÓ~ ./~~~:ii~~~~ :~~~~·~:l:_~n,~:\~1i·~:i~~:~·~~.·'~o~.-jo ~ue si no se 

tiene s~~·cie~-~i~ :i;. P.i~~~~~~;~-~~; 
procedi.mient"a-'d~-:~d~~f~¡Cfó~.~::·> .... : · 

de condici"anes baj0·::1a·~--.'~ua·1~~. ~~ realiza.Íá-· .I~· '1iéit;:Íción. y la_ confratación del 

oferente mas c6rive~i~~t~ ~;;~ lo~finE>s o int~re~es d.; la c6n~~cante~ los cuales 

para efectos •de~ :ue ~~ .. ~~~¿ser .Jbj~~": ~"' -.~ª coi'~ocatori~ :•que se haga, 

previamente deben:~ de ser •e1atio·;~~os ',y revisados • '?.;¿· ~,:; gi;,up~ ~de trabajo 

previamente_ f~;~-~~~--.~~-~¡~:. d~-P~ndenCi-~ ~ enti'd~ld·--~~ri-~~;.-~~·;.-;~-,:'Y'- á~i~;i~ados por 
. - • - " .• -· . ,-' • - "' • - - . ,, ' - '" ,_. ' - - :· - . ~¡ -. - ·-· - ,,- ' '- •.• ~ ., . • 

un subcomi'lé. r~\~¡~~·r:'. d~--b~~-9'~ --~-e·;·Úd·t~ciÓn, -cÓ~fÓ~~do :"e>ét P~~~f;~'Q' P~~a ello por 
. ~·· '" ..... --«. . ' . ,.-_-_ _, .. - - ;_ '- . -_ - :_ --- .--,.' ,< _., • --·. 

instrucción 'cJ.;'1.:l 'i)iC>1:)i~· Í~/da' ia''materia y por autoriz,;iciÓ'~~ i~"t~i'~..,;;~Comité de 

Adquisiciones, .A:~~nd~rnientos y Servicios y de Obras'.'.!p"¿~li:~~·,~y Servicios 

Relacionados;.! que»· se": conforman por disposición d.e - la's p~b~i~~ - le~es de la 

materia y bájo la estricta responsabilidad de los titulares de las dependencias o 

entidades del sector público. 

Expuesto lo anterior, pasaremos a manifestar el cúmulo de procedimientos 

que deben observarse dentro de un proceso licitatorio, siendo estos los 

siguientes: La convocatoria, la publicación y venta de las bases de licitación, la 

~g 

. 
. 

1 



junta o juntas de aclaraciones, la visita al sitio de los trabajos en su caso. la 

presentación y apertura de propuestas (técnicas y económicas); evaluación de las 

propuestas, fallo y adjudicación y formalización del contrato. 

4.2.1.-_ La convocatoria. 

El proceso de licitación se inicia precisamente con la convocatoria, que 

siguiendo a José Pedro López Elias32
, "se -~rata· de urí ~nuncio por mec;iio d.el cual 

se cita o llama por_ escrito person~l.o púb1f~b.'·~- ~~a.o':~~rias .. Persona·s,·para que 

concurran a determinado lugar. erí di"'• Y• h~;~ -¡U',,~;;~:d~; anle~~~o. a la 

celebración del acto de presentac!ón ~: áp~rtur., :-_el~ p_rop,osiciones". Es la 

invitación general e indeterminacia'que ·for~i:Ii~~;~ ~~¡:,;¡~¡~~;~~¡~~· pÚblica por 

conducto de algu~~"- de·· sus.'~~:6-r~d~2-d~s;-~:a_~~6dciS~:los~:·~~~ibi~S·~:~-~~~resados en 

contratar con 1a· conVocante> y~ 't~~~e. J~-~~:. S~::,~·~~-¡~¿~~-.~~~~'· 1·~~:~~~;~~SiciÓ~ de algún 

bien mueb18, -fa coritra~táCil>f-(d0':5e,-;.v¡doS :PrOfe·siOriEliEtS~ -o~bie!ii/ 1a ·realizaCión de 
._· ... ·,_ 

una declaración -U~ilat~~~l' di~t~da 0~: ·. ~J~r~i6i'~-'.~::~~;:';:~~-- :--f~~-ci-~~ ~ ~dÍni.nistrativa, 

productora de efectos jurídicos individual~s\ciir~cto~.:~ii;~;:,.;;·llna~ez realizada, 

los interesados cumpliendo con Jos requisitos.,~:~::~~di~~·~1~'éS~~:i~q¿~~idas por la 
< . ,.:;:;·,: _,·-,., ·' 

normatividad jurídica, pueden participar como oferentes y en su caso. ser 

LOPEZ-ELIAS. José Pedro, Aspectos Jurídicos de la Licitacion Pública en México. 1• edición. Instituto 
de Investigaciones Juridicas, UNAr..1. México. 1999. Pág. 9K. 



candidatos a que se les tome como contraparte en la celebración del contr:ato de 

que se trate. 

Esta convocatoria, de conformidad con lo __ dispuesto por los artículos 29 y 
, - . . 

a1. de 1os ordenamientos 1eg01es en corrlento, reSpe~Íivamente podrán referirse a 

uno o más bienes o·se~iciO·~. ,~·a una ~--~~~·ob~~~-pú~IÚ:~s_·~ deberá;, contener 

entre otrós element~~- todOs_·~e ··~~u;·¡-i~-~~~anci~>~'.~~,--~-i~u~~-h~·~~:~ 

Ef nombre.·~z6rfo ~~nó'rriir:iaCfó~ só'C~81·_de10 convocante. 

·, ' ,_ .. ·._, 

La -indicación,. fech'as: : ho.rá~i6;_ y .. Íl.Jg;;res, : donde los_ interesados 

podrán obtener la~- ~as~i:de ·l¡~¡~~ción del cáncurso~ así como el costo y 

las dos etapas de 

presentac}ón y_·apártúía·de OtértaS:o -PrOpOsiciOrles .. -.--, 
·- ·- - ----- •. -·.-"Ó- ----- ·-..:-· •• ·- - -- . • 

. ' 
La ind_i~c(ó~: ~~:~-~- ~~- _Ü-~it'aCión·_ ~-~,.-~-cici~nal ·o. internacional y en ~aso 

de ser de esta últ,im~:· sí'se re,alizará'.o no' b'ajo la cobertura de los tratados 

de libre comercio. 

La descripción general, unidad de medida, cantidad y naturaleza de 

los bienes o servicios o la descripción general de Ja obra o del servicio 

relacionado con la misma. 
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El plazo para la entrega o prestación de los servicios, Ja ejecución de 

las obras o servicios relacio.nadOs con las mismas y en su caso la fecha 

estimada de inicio. 

Si habrá o no el pago de anticipos y de que monto o porcentaje ,_ < . ·,_.,.:: :'.;': ·-~- .· .. -~ ··. -:. -~ ----~ ·_ -~ :'. 
Las condiCioru:!S ·d·~- pS'~¿:)~y··i¿,:~.-pláZos e~ .qu~-s-~ han~-~ exigibles .. -~ ....... ·.. ' - . 

Los ·de~ás. "n~(:¡~isit~~-. q-~-~: :;~~·~a-;~~~~~~·;_-~~:~~: especial -·se. e.stablezcan 

por taS conv~:~ant~~. :~je·~-p~~~~-~-:'.~Jan"~~--:~·~:· ~i~:i¡~~~:.-1~--,1ib~~ ·~a_rt~i-~ipación de 
-.c. . ·-· -

los particulare's y conirá'líéngan las -cii'sposidones legáles' correspondientes. 
--· --? :, ·-.:,--?~ . . . ' ,_., ·.. . .. ~ 

Dichas convoca,t6,;1;,s,· segl~-1~:;~r3~~~~1i~-;L~r;~~ ;e;~~II~ •.. que· regulan el 

objeto del .'presente ,ir~~~j;;;:,~ti<i;~;:;'?!t~r ;~.'..~1;Ca~~~~~1 ;~~vés' de' la sección 

especializada,dE!1' IJj~rio;_c;)fici~.l'.d~ I;; Fe'd~~~ió"'n: ·dan~o'con·. eilo debida 

observancia' al - priricipio\de, pi:ibÍiCid.,;d_ de ''qué '0

deberi E>star, revestidas las 
__ , - -:·_,-. .- - - .• - -?.~ - - - .;.,;-~: > -, - ?--"?" '~ 

licitaciones' l'í:iblicas'.'ya, qu'e~ e~ nec;;sarla para la regula<:;ión <:!el COf"ltrato que se 

pretende cetebr-~~----~~'(~i~i;,'6~·~.·~~--~ateria f~-der~I: ~e enCu~ntr~:·~s~~bi-~~ido por ley 

un procedi.Tii~~~-~ :-;J~d·f~~~~:~--~¡', ~-UBt -Ú>s interesados parÍicul~res·, -P~~·derÍ, saber y ·. ·_,· ·'., < : __ .,_'- _-:-· ' . ._ ; --::: '. _··.-· 
conocer el contenido . dé -las· .CO;,voCatorias. mismo qua·. co-~s'ist~ en publicar a 

travé~ de la página Ú~rid,,.1i~ada *COMPRANET" a cargo de la ~:.CtintaSECODAM, 
(actualmente Secretaria de la ~unción Pública), y por la cual se '·difunde y se pone 

a disposición de los particulares la multicitada convocatoria y sus bases de 

licitación. 
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De conformidad con to dispuesto por tos artículos 31 y 33 de tos tantas 

veces invocados ordenamientos legales de adquisiciones y obras públicas, 

respectivamente, tas :bases de licitación -d;.berá_n'q~edar._·a_;disposición de _tos 

p~rticulares-:i~tere'sadÓs-~~- tar\ta·-~~ ~1:·dc~)~i~ili~,;-~~;,·aú1dO·, e~: 1~· ~-~-n·voc;atoria, como 
,. ' . . . . - . - ,. - . .. . . . . . ' - •' '~ :· .- ,. -.. ·:-~ .;·. . _._ . " . --

;:ct~:~m:~:i~L!l1f r~?~;~~-tJ;l;:git¿~t1J;~~~~~e!/dt,~:~tGrs::~~:: 
·:~.: :· .-.,-~ '. . \.·,:\;_ .'"·· ,-_",,"";._; "' ·"'·{,;i,,;:.;;:~· 1,:' 

convocalOriS~-- -h·asta· ~-¡ seXt6 di0 .'ñátUrS1. prev·ia·:ai :3CtO··~de·--p"reiSe~taCión y apertura 
-..:;,.,,. 

de próposiCio'18s~ ~-'·pefiTliti0.rido",~1aS _'.i miSmas->·disp.oSiéiOriSS ~-;~·1ega1e~·,;: que dichos 

plazos o condiciones ;;riginalm.anie'; p~bÍl~dos; 'puech;~j ~;;r_· objeto de 

modificacion~S :~~~. CaUs0s ¿:~·~z~·~~~:ri~Sufi·Ca.dSs/S¡E;~~~~~t; ¿~-~~do ·no tengan por 
'·. . ,__ ./.' ·"'·'' -.• :~, ::' . '·,_~-,:;-y d. -

objeto limitar el número de participantes,'_y,derítl-o del plazo inicial.se publique un 
. --: - .::. - ___ .. ., - _., - - ' - - -., _, -·' -'-·--.-_-::··-_,_:;_ ::_--·· - .. , '(' __ _ 

aviso en-lo~_ ·_"!',i~n1<?~ __ medi~s que la convoc:=f'.lt.?·~¡~:_o~r~~i~.al ~','qUe las modificaciones 

a los bierieS~- obÍas·o sBrvicios, tampoco·cOnSistS~'.erl la-variación significativa de 

los mismqs o en la sustitución o adición de otros·_~-~-.~:i~~:intos rubros. 

4.2.2.- Las bases de licitación. r ~ 
l
. ~ 

e~ ::=. ;_::-:j 
El documento que es elaborado por el :ór~-~-~~ .. ~dministrativo pretendiente f 8 ,._·_-_:J. 

de realizar la contratación de tos bienes, obr;;,;;.',o .servicios objeto de la/~: ;~:; 

convocatoria, es el denominado bases de licitación,.·. o también conocido¡ ~~ ~ 1 
comúnmente como pliego de ta licitación, y constituye 'un ~onjunto de cláusulas ~ 

preparadas unilateralmente por ta administración p(.btiea:---que constituyen de 

manera detallada y circunstanciada, la contraprestación requerida, esto es, el 

conjunto de antecedentes jurídicos, técnicos y financieros, que configuren el 
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proyecto, así como las bases administrativas, planos, experiencia, especialidad y 

antecedentes qu~ deberán c~nocer. y evaluar_ para la elaboración y presentación 

de sus prop~est_~~~ J~~ _i?~-~~~sÉI?!?~-~ .··' 
- "• 

eri-~irtÜd d·.;:·que,_-,;'.·~~t~~'id~d:·~---¿,~~~;,o'iiCit~rlte e~ta obiigadO ~·entregar a 

los pa~icul~~e~·- ~~;.~~~~~~-~--~:~:·:·,~~-:··~~~~}~~:~¡¿~-·~·;·.-~~~J~~·gta6i~~ ·. ~~c~sari~s · pa;~ que 

puedan elaborafsus prop,u~,;t.;s~ la ~~~~~ .. ' l~f~rm,ación e~ ~qÜell~,c:iue "ªvierte en 

las bases de· ncilS~iÓ~~- y· C~rif~-¡.~'; -~- .. 1~;;· -~eq·~f~it~;(s~A~~:~d~s· e'~··· i~~, ,TI¡~ni~s. los 
'.:;"'" ' ~"'' '. :·: 

interesados licitaníes. P'répaíai-árí':_ sus··~·ofertas~,:·tarltci '.'téCrlir.;a·s.', como:· e·c0'16micas, 
;< -,_;-_:--- • '"" 

Ante tal situacióri;·:o la_"SutOridad-'COn\iOcante:·· co·n ·a¡;,-oyo·-en '1C>'~'diSpUSstO' por 

los articules 31 •.·~ ~~·;:~~·n~~~)'1~y~~;~~;:;e~~fsici~~~~'/,~bf~s·~,g·sti11C:~s ya 

mencionadas. Í0spe~Ü~~-~~~l~~~ eSt8b1eé:e:-.·1os .. requisitóS'"mii1ióio·s·_;·qu·e :_deb_e'rl de 

contener las r~i~ri~~s·~~ .. ~=s •• ~~n :·:1; ~~:~~~it~. ~~;'.~~eí;c~IIác'."~:edimiento de 

licitación se realic;;e :cie lá manar,.., o:"ás'p¿g1icii.;0,,ir;;;ns'p~·¡:9,;t~·~~c)p;,rt.:.ina posible, 
",',.· 

dentro de los ~~q~isi~-~~\l_~g~l~:~:~~~:~--~.(~~·: . .;·~~0~.S~¡~_,:¡,t~~·-.y."·:·d~r!\á_~:·disposiciones 

administrativas. y no~fllaliva~ le res';JÍ!al'l aplicabl~s y lograr con ello uri proceso de 

contratación erl l~s ~ej.o-re·s~ t~rm~;.,~5_-_t~~t_?· p··a~ ~1-g0b.i0íflo. feder~·1 .. como para los 

propi~s particulares. 

Así pues, la preparación de estas bases, resulta un acto muy importante del 

procedimiento licitatorio, ya que al estar bien definidas en cuanto lo que se quiere 
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contratar, la forma en que se hará Y '1as condicionas· bajO las cuales ·se realizará, 
- . ' . 

así como las obligaciones y r:esponsa.bil~dac:tes d~ las. partes,_ 91 pro~~d~~i·e~to .-se 

llevará. a ca~o _en :térmi~'?S)e~ales,.y :~·6-~~~~~·Q;.~ ~r~QS~~r~~t~.<i~ ~ue·í-edun~ará en 
' • - ' ., .,. ,,·r-· -• - • -/. • ~- - - - • -. - •.:} '• -- - -•- ' ·•· 

servicios u .obras re~uerid.;s;''de~tro d.el tiempo.prograniadopara ello y sin ningún 
·· ....... . 

tipo de contro~e~sia~_-;·.: - ·· .. :·,. -

,,-. 

Dentro de· 105 previenen para el 

contenido d0·-:1~s--~~:~~-~·>'~~,~~-~-~-~·d~ ·1os ·yª menCionadoS .. en--e1 ren9 1Ón de 1a 

convocatoria, tenem~S ¡·~~,sif:i"Ui~ntes: 

El señalamiento ·de· .que •. será .. causa. de descalificación el 

incumpli~ient~·d ... ~¡~;;~f;'\jJ 1ós~"eq;.JisitÓ~·;i~1 .. bíi.d<l.;;s en las bases; así 

coma el a~u:~r~~·~:~,~l~~·:d·~rs··a má~ P~~~~¡p~:n·t~·s-p~~~ ~l'ev~-~ el Pre~ia de sus 

bienes o seNiciO.s·:': ;-.(':.·; ~~:- _ ~---""· ., _::~:'".. ::C:::: 

~I idÍom~ e~ idior..:.;,5 · en ~ue · podrár/~rE>s~~;arse · las propuestas y §:: ?~J! 
respecto de ,.;;,, ~n~~o.ité.;~;66s; f61i;;,t6~X~t~~. ~~drán presentarse con una ~ ,. ~ 
traducción .;¡ ~~~~ñ6i: ~ • ,;, , . , :r:~ ·. ;2 : ~ ; 

~ 
Datos - ~obr~ laS ·garantías y de _las·· penas convencionales por la 

demora o atraso en la entrega de los bienes o en la prestación de los 

servicios o en la ejecución de las obras requeridas. 
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Forma en que deberá acreditarse la existencia y personalidad 

jurídica del licitante. 

La indicación de si' habi-á .º no 0b8stecimient0 si~.ultane~. esto es, si 

se adjudicarán. todas. la;.~ p~rtidas. a u~ so16 p~oveedor, CJ a .varios 

proveedores, caso e~ el'cua{~~berás.;~;,lar~e I~ f~rl11~.; tér~i~os en que 
.-.,,-.:: :·:> 

eso suced0r~ • . , p~eC~fu~~do _ -·.~1\::. ~·~~e.r~·· .. :.·d·~ ~,: ·f~ént~_s d~ . .''.~::. ~b-~Stecimiento 
requeridas,-~· los ':po;~:~·e·~·l~jes:· p,;r·~~i~-~,~'~:: ~\~~d·a·::d~~ ·;~~: ~¡-,-~·s "~ ~(d¡f~rencial 

en precio que para tal fi~::er~ ~onsid~?~º·; X/ l~; ·. 
Si en_, ·~1. ~.~~·. d~~-~d¿¿¡~l6i·~·~e~ i ~~ ~-~,~-~~~·~:;:· ;~~e·:·hará:·1~· corltr~tación 

',··::· ~:·~ -· "·-··_·,~ .. -.. -,_ -: ·--'-,'.·-· 

mediante contrBtO-s:-·abieÍtoS'/ 0sP~émCBndo ·a' CU'.3rit0- Elsceriderá·-·e1 ·mínimo y 

máximo de. la op.;ra~iÓn,·.taÍ y~cm1cik>.~r,.;~¡e,;;.; ?1 arti~~ICJ~i.de la Ley de 

Adquisicic:>nes, Arr~nd~l11ie~~65;~. seí'li~i~~ ~i,;1 · S~ctC>r .Pi:Jblic~. : .. 

El señalainienÍCJ de qGe el iiC::itarite'• ganador e que nCJ. fir,;:,e el. contrato 

por causas--imPUtS~i~~--a,--m¡Sfno'.:· ~~-~:i~·: __ Sa-x~~~~~'~·b:-:l~-~,~~-~~inos':~,e·;:·;artrcuto 
so de la propiale~O 

Para el ca,;o de o'~r~~ PúbliC:as, ~C>r i~ na~Jraleza de las mismas o de los 

servicios relacio,nS~6~-·:·.~~,~· .'¡.~~::-~.·~~~~~'~. ·-a~e-má~-~d~ · 1.~'~~:--~~~~:J¡~~-tci,~:- ~~ñ.alados. se 

precisarán sobra tod6"-1ó ·-r~re·r'enie a que-tiPo_c:te ·ca'nt;ato~·'h,ábrá~ d~ celebrarse. 

ya que para dicha materiá, la .ley que Íos regula ~reviene tr~s iipos de contratos, a 

saber. contrato sobre la base de precios unitarios, est~ es, aquelios cuyo pago se 
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realizará por unidad de concepto de trabajo termir:iado;. a precio:alzado .• en cuyo 

caso el pago o remuneración total se hará por los trabajos.totalmente terminados 

y en el plazo e~tablecido; y el con.trato mixto, ~rl e.1 cwilj>~.~e elª los· trabajos o de 
la obra, -se realizará a preciOs u~it8rios_y 'I~ __ Ot~:a -p~a-~~ -~---:p~~-~i~::~·l~~d·a~· ~-por lo que 

dependiendo del· tipo de c;,ntratación: será~,la~ C:~n~i~lones y demás. elementos 

que Se señalen e~ la~· m~ncioncld~s bas~~-:·~-~\¡·6-itaciÓ~~ de atii la importancia que 

merecen estas. 

. . - ·:' ' :-

4.2.3.- La junta de _acl"ara.ciones.: -

Dentro ._de' l~s->diversos procedimi0nto~ que cOmponen una licitación, 

tenemos el : ~e~~~i~~~ --~- -,~ j~~~~----d~:·-~~6ia~~ci~~e~i·- el cuai · ~s ~;, -~ctO Obligatorio para 

las autoridad~-~-~<::~~~~~~~~~,~~"~: ~,i~~~: -~~to_ q~-~. ~-~b~~~ -~~-l~~~~i~~ en -1~s · tér~i~os 
de lo dispuesto por la fracción lllde los .. rticulos 31 y 33, r.:.spectivamente, según 

se trate ,de .adqUiSiciOñé~,):~~t~~~da~1~~~!~·~~ 0-2sBNicic;~Tc>--:-de-.-::ObíB"S-.·,pr?ebqliu~1s~1tojs - ~. -~ 
servicios re1ac:i~~~8irs'~~~,,1~~f.fü:s"1ai; .;;,t.,1~t~~~i~;~-~~\:i~J~,ª 10~ _. ts 

:uc:=~l:::;:~do:~-::~!I~ª~~ª~ift~~~~~JL:~!t~~~:1~~ti~~J:::::' :s:~e:~· 1 

I g_: ·':§¡ 

::~;~: :.:7~7.;~:~f iti~l~i~;;~~:·:::~·.::::.:~~··' ~ ::¡~ i¡ 
Dicho acto coníó s-e. rrten'CioÍió,. Cie -nirigúna rña.nera es discrecional para la 

convocante,-sino que por.el contrario}:~' mis~o se realizará de manera obligada y 

consistirá en una -reunión a la que asistirán optativamente los interesados, a 
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presentar o despejar las dudas acerca del. canten.ido y. de· 1as r:eqUisitos p~evistos 

ya fuere en. la con".'Of?élloria. c.~mo en l~s propias_ b~~e~ d~ li~itaci.6~. :. 

La cere;b~aci~n '··~~ ·~_1c/Jun~a· .;·~ 'ju.n·~.~-~<d-~·:~ ~~;~;:·~¡~~~-:~~:;:·~~¡,-~ f~~~~;,-. v~ri~s. de 

conformidad cori 1b disp~~stó ¡,;6,:",c;~··.:-.rtié:Ú1ós 34·~ 3s'dEÓÍ R~~ía'.:nent6 de la Ley 
-~ ·.'._;,' ···::"-~ ---~ ·:~· .... · .· 

de Adq,._¡i'siciOn~s.·'._'-'AITenda~¡~,:¡tos ~~" y:~·se·~¡(:;¡~-s:;::::·,_· s~·.c.; ,-¡·~v~rá·r(J>~·-} Cab~ ., .. una vez 
·' ·-· · . ._ ::_.,-,;? /~~.s;-·::.·-~'---·.:· · ·>'>:.·~,:·:-.· ·\·; G:" .. 

transcurrida··'ª. PtiO,er~···rnitad~el~lazo eri,·.q~~l~s b8,"e~ e~tén adisp?~ición de 

Jos inier~~~~~s --~:,~.\~¡-~-'. t~-f~~/-~:~.i~~~;~~¡~~t~~l ~ ~~~~~~--~i~~-~~~~!i~:t:~-~:i~~i~/ ~I del 

acto de present~¡;iÓni9}~.~;·6q~fJ;'~~;,~¿;;~g~¡':A~~~j·. ~~rií~~é;j'¿ ,;.'~J.¿¿;.l~s ·puede 

darse el cáso de'que' se;.iiodifl~úen ![;;''';;~~º'~ U.~~t~s á'sf~6tci~je~tab;~~idos en la 

convocatori~:~ ~~·-l:a.~\;·~~~;:_:~ ?f\.:·( ·· .... ".·, -' ... __ ~i:::~_-. <:~---~·-: .. 

·.\,·2·)'>. j_._ : .. _ _,_· .• >. "~\;: ;_:·:~:·;·.:~::,~·-_ . ---" :i/_:;)··, _,_:;t.~~~it··· .:-.. ~ ·~~~~·~:~-- ·'..)"., r· 
Los cue_s·úa·~a~¡E,~'l~~'.~-~O": .-· Ciud~s ·. tonñúradáS·_-~ po,.:~._S 10S ·:::· interésad~s que 

acrediten ···haber C:~*'J;;~¿F,~;¡ '5~~;,;{t~:q~¡f:~~~~l6~'~i-;i~'¿;,} qúe/'1a~' cp~eden 
• ""-~·:io ~-',;· .::.'.!o' •,l • -· • «' '- ' 

legaln:'ente forníu_l_~·r.~: ~~-i~'7.~~-~'. ·~~·-_r·~~é.~~~.~~~~-.-~a·~!~~-,iji}·s_~a~~-· .de~~~~~.: ~-~r·~~~,r en el 

acta que al. efectó s.; le.;a,,te, m is~~~.:;..'téi~bé~á ~e~ firmada . por .~~ ~sistentes y 

se pOndÍ""án-·;·a1 término ... del ~0v0.nt~~"-/a·.::'diS.P'O'S-i~ión de ·los interesSdOs que no 

hubieren asistido~· para:.fi~es":.~e_: .. su-_·.~.5'~it:i~ci~n· y efectos legales procedentes, 

fijándose copia de las mismas en. lugar.visible del lugar donde se realizaron y con 

acceso al público, dejando,cons~ancia .. de ello en el expediente de la licitación, por 

el resl?onsable del área enca_rgáda' d8 Su celebración. 

Para el caso de las obras públicas o servicios relacionados con las mismas, 

la junta de aclaraciones se realizará posterior al acto de visita al sitio donde se 
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llevarán a cabo los trabajos, de conformidad con lo establecido por el articulo 22 

del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, debiendo de observar las mismas obligaciones que para el caso 

anteriormente mencionado. 

4.2.4.- Presentación y apertura de proposiciones. 

Según menciona Gerardo Farro F. Y Sergio Huacuja33 en su obra, .. en 

principio, toda persona que propone a otra la celebración .de un contrato, fijándole 

un plazo para aceptar, queda ligada por su oferta hasta l;.:·e~piración de ese 

término, según lo dipone el artículo 1804, . del cÓciig() Ch/il'; F.ed-:ral", . lo que 

significa que no podrá.retirar su Ote!rta._du~~-f')-te_::.~~l-:,_ti~fnp-~ que_-~p~r-~z~ que se 

quiso obligar, ya que quedó obligado uniláte'~~nlenf :· ·• . ., •• '.r:; ... 
Al respecto, al tratar. de dilu6id~~ el ~Ón<":ep!~ d~ d~~l.:r .. ~ió~:~~(¡ateral de la ¡ ~ ¡ 

voluntad, Rojina Villegas34
, s.e cuestlon'~)si ,:;,_;.lment~ puede J~.s;Jjeto por su ~ Í 

propia voluntad, auto-obligarse y ·5¡ es factible saber ·que tipo:·~0··obligaciones sell E:; ·~¡! 
genera. a fin de considerarla como una fuente general o particular de la creación ·~.:. :~ 

de derechos y compromisos".. ~.S ~ 
::::3 
~/' 

No obstante las consideraciones anteriores, la realidéld es que una vez 
-,- .-- -

realizados los eventos antes descritos, procede dar· inicio a la etapa de 

FARRO FARA H. GcraTdo y HUACUJA BETANCOURT. ~Tgio. Op. Cit. Pág. 93 
Rojina Villcgas. Rafael. Derecho Civil Mexicano. Editorial Ponúa. S.A..,. s• edición. Tomo v. Vol.JI. 
198..J. Pág. 9 
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presentación y apertura de ofertas, mismos hechos que vienen a constituir 

precisamente la ma_nifestación e la voluntad de los particulares, de aceptar las 
condiciones de la convocante, acto _q~e se. ll~vá~~-_a·ca.bo.~~r:i~r':"_-.. d~. los plazos 

que disponen los artículos 32 y 34 ~es~,ecU~amente, de las __ tantas veces 
invocadas leyes de adquisicioneS y ~.~ ·. c;t;r~~: ·. Pút:Jli.ca~,' ·y ,:_de_. c~nfo~~j:~~d e'?~: el 

tipo de licitación que se este re.~liz~.~~~?·~~~ q~~--~·~;,~t-~~.-~~·:i_~_.::·~~~-~~~~~~r'ia·y .las 

bases de licitación correspondientes~ P~r-6-: e'n n~~9L!~'Ci· dé~ ~o-~· ca~·os :_ ~~-~~·- irlf~rior 

para las licitaciones iÍlternaCioriales al·_ pt~~o.·_ d.!··v~(~t-~:\"~ia~-~-.r~·l~·t_~riit0~~-<·Y · p8ra 

efectos de tas nacionales, de cuSñd~<me·n~-~ ~·q-~in'c~-,:;di-85:_-~~~ltü-r~;l~'~;·._,--~r;· ambos 

casos, computados a partir de la fecha_de p~~;¡~~ió~ cl~-;~;~~~6~t~ri: .. 
-:·:_• ..... · ::-;,. :~:'.::>- .·.; .. ,-_ '-~ . ~--,.):;:' 

No obstante lo anterior,--tos· miSrliOS-pr0C-EtPtaS:iB'Q018S···¡nVO'cados •. P0rmiten 

que en aquellos casos en que las· d0pe·,;·~~~~~g¡~~~~-'.~~;i·~~:~~~!,:;c/:~~t~darl obsE!rvar 
~·. "-. - .,~~ ~=, -<,-: ~o,-<· .,-o-

los plazos indicados, porque exist~n ._., í~Z~~e~·--:j~S'úá~aCiáS:{~~~~::;· ~11~~·:_ Íos -plazos 

podrán reducirse a no menos-de cüe!Z"·dia;:,'rlálUr;l~-i.~·~~~:~~~~·~;~:·~--partir d9-18 citada 
- -·~~-;;,·:_ ':.':,,,'.¡~:'~ -"-- :;_~,-;,.,:."~''''. ---- -. "' -

publicación de la convocatoria_·y-cOnJa-~_iiniitá~t~(de·':qUe~~COli .di6h~º acción no se 

pretenda limitar o eliminar a ci9.rto;riLirilEú::c,~·de ·p·~u~;~¡~;~~~:-::;~~~- ~~·~:~.-, ,,_;:_-
.'~·-:-~ . u ·~·"-·,~ '-· ·, . 

' ;t/ .. ·.·, .. \,::~-~),_:-._::_::: ~>,_>~··', 
'. __ -_·...: .. : -~--- ·- --, ,,,y·' --

Ahora bien, .toda .inte~~~-~~~.'.c:iü~.;:;f~~-~,~~ -:c·on··iOS: ~-~~~!Si~~·~ ·previstos en la 

:::::c:::::n:re:ut~~!r:,:~:r:}íi~i~~~!rilir,!ffttr:t~:rp~::;:d:~::i::·. 
plazo señalado, deberá obse~~r lo dispuesto ~or' '10~ iarti~~ios 34 y 35, para 
efectos de las adquisiciones, arrendamientos y servicios y."'35 y a7 para las abras 

públicas y servicias relacionados con las mismas, respectivamente, mismos 

~-. 
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preceptos que establecen que la entrega de las proposiciones se hará en dos 

sobres cerrados, que contendrán por separado la P,ropuesta técnica Y la 

propuesta econ'ómica, ;_ ~~iiaian~o-- a~~niá·s:· q~e la dc;cu~-~ni~-~iÓn distinta a las 
. . -:-:·,.-· ~ .. <---- -~--- \';::,- -- .. _ .... 

propuestas, podrá entregarse·a elécción del licitante de;,1~;, c,:fu.;ra del sobre de 
. .-.. -· - ' 

la propuesta técniCS::' < 
- ' 

Asimi,;mo, lo,; di~~;;,siti,:,o,; le~il~s áludidos, ., establecen: I~- ~osibilidad de, 

que dos-º nlá~ P:~~so·na-~·'pod~án píEisenlar: de' ffiane~~COrlj~ .. lnta··sus··p~o"poSiciones, 
.-.. _:',' 

sin n~c~sidáCf ~:ha·n:cOrls-lit~ir: ~·na -~O~í~d~d- LFc;tra pe~~;;~~---:~ó-~Bi -~i~tfrlta:, a ellas, 
.;_,.,..-, 

siempre que ·para '1a ,citada propuésia y eri :sl.Í é:aso de1;:conirato de resultar 

ganadore·s,.:S~_ Pr:e~!~~n:C~~-- <?'~-~id~d ·Y- á '·SatiS·t~cCió~~-dt(Í~ -~~~?-~:~~:§1-nt~.· l~s partes 
-~-. - ,-'":-;;-'.'"-;::-, ;._"•;.: 

a las que cada unó de IÓs integrantes de la propuesta· cónjunta se 'c0mprometerá 
-·-;c,_:7 ~---== · =~,.-·- ~·o. --~.~;S"·:"_;;_:~-~::_,;;.~:::_~·:,_,~~> ~<;_ ¡;-~·"".=.;' 

así como a:~1a manera- e·rl" q~.a~·garaflt¡~~rári~E!-1 ~ur;,-p(irili~rit-c;·:::de:··1aS-·?ob1iQSciones 
-~~ - ,--~,., ,,-:. - ;;,, "<.'"-,'; '· ; "'' 

correspondi0rÍtes y.dé! qUié-n _Será' e·1 ··repres·entSrite~comú;,"del. grup·C:;;'de oferentes. 
,. •·.: "",,,·,,_-""":'-"' ·-- ""-''.:":"> ¡ l 

Las co~~o~~t~s,
0

podrá~;'.r:a;ii~f i~is~r~:,Y,~~t\~~e~'~reUniinares a la ! ~;~ '1 
::::::::i~:¡r;s;jtf ,:~j;};:=zi~éts~r~:~tª¡f élfüit::r~:~~: ::e;::: 1 ~ -~ 
"""ªffiº eO, ".,,,;;; ~ ·"¡;;;~,; ~; );• ~º""'"'º"ºª du~n<e eO ~enOo m•mo, a J .~ ~ I 
aquellos licitantes que hLJbi~ren -~dquirido las bases respectivas. · -

Para el ::22~~~ ·=r ::ste evento, las disposiciones legales antes 

invocadas, disponen qu0 01"fnismO se llevará a cabo en dos etapas, señalando 

que en la primera etapa una vez recibidas las proposiciones, se procederá a la 
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apertura de la propuesta técnica, desech~ndo aquellas que po~terior a la r~visión. 

hubieren omitido. a1Quno de los requisitos. exigidos en las· bases.y 'convocatoria. 

levantándose_-- acl~:~~~·~.:~:m:!:~~ .. :.~~¿;~:- ~n --.-l~::;·_~:~e. se~--h~ra·n ·'~<:l'~--star l~s: propuestas 
- -· ,- .. ,"· ·.-, .. ,- . -· - ...•.. , _ ·- .,.e= , e.,-.-:, __ - .-; . · • _ ,-_ ".~- -. ·- -'-.~ - ---·,_, -· . 

técnicas. acep~Sda_S.:··pa~·a· ~~. Brlá!i~_is,-:_'~Sí cc:>m~ _l~s·. ·q-u~ "'~,:.ibi~í~r- SidO ·desechadas 

y las causas ··_:que: '1C)':·:ffiotiVai-on0 :fiÍmár1do5á :PC>r::1os ~·~-~iSt~...;t~S y poniéndose a 

disposición p~-.~~·:: ~~~.~~;:i\ ·~~--:··"·~~>·~~.tifi~~·~i.~~;:~ -~~:!·~·,;~-~--~: li·~~-;~-~t~s. que no hubieren 

asistido. 
. ;.·_··.•. ·" ' . 

Durante elmi~,,;~ ~~~o •. los so~;es de 1..:s pro~uestas presentados, incluidos 

los de aquell~s·~Uy~ Pr.?P:~e.~t~ ~~'c!ii~á: h~bi~Í~·~~id~~ ~~S~'~hada,-serán rubricados 

por al menc;s· ~Un ·:-1·¡~-iÍ~~t~ ' .. -·~¡ :·:~~·¡'~-~i·Ó. '.·~19un~ :: ·-~>--dOs >: sen.:·~dOí~~ ·públicos de la 
•.; _. ... ,;-'_ 

dependeñcia' o a·nuélad:'. quedando incluso 'im 'eÍ ·caso :de' aquellas·. propuestas 
.;,_:_.'~- :_e_,_::': " - =.;, --.- _!___:·~~·..:·. ___ ,~," 

de la prOPia convOC:ante-~'~·pU
0

diend0·0en-:'e1.--CSSO 'd0 8Súni'8'r10 ·nec0sSrio, confirmar o 

modificar la fecha ~de _~~átiz~~i~n ;dé la .. s~gÚnda et~'pa: en cuyo caso, señalará 

Posteriormente, 1·~·' .. SegUnda· ~etap~ de _"es·t~ :'actó, iniciará con el resultado 
~.'. i -~:.-· 

técnic_o ?á ·¡a -}~r~:n~~a :~~~·t~-~.~·:\~~ .. ~·.'l~)-·~~~1-::'1a.~,.ConVocante dará a conocer las 

propuest~·s ~Ch~ó,~~¿·~.~~ -~i;, ~~.:.;~j¡~-~~ ·;~~-~:!~~ip,~~;~·~ ·Cuyas ofertas técnicas hubieres 

sido aprobadas . e~';. i~~·.·--.:-~·~~1.~-~,~~ó~-. :_ ,~.~~·¡¡~~d·~· por la dependencia o entidad 

responsable,· y dará le;,tú.rá ·del imp.,;rte· de las propuestas que cumplieron los 

requisitos exigidos. Al igual que en el caso de la etapa reseñada con anterioridad, 



117 

por lo menos un licitante y dos servidores públicos, rubricarán las propuestas 

económicas. 

~simismo, se levantará el acta correspondie~te •. _.en la que se hará constar 

el resultado técnico, las propüestas, eco~~~.~ca~ ª?~ptada.~ par~. su. eval~ación y 

análisis, así como las ·que-Se hubieren de50C°hád0 y,-JaS:.raZoneS o ~usas que lo 

motivaron, : fi-~~~~dose. ··par·: I~~ ~'.~~~i~t~_~t~~~~~~-;~::::.~~\~ri:d~-~~ \~--~r{; · .lug·~·-~ --.. ~: ~isi_~le del 

domicilio de J~. _e~:~~~¿~.'~·~~-·:~~¡.~ S~ nOtifi~~i~~,.~.~' P~~a.-_ 1'~5:, ~-~iSte_r1i0~ :· ci"_ l_os · que no 

asistieron, . ac·l~Íá.~dóS~-~:-qu~ ·.- :ra· :_:_ :fáli~ :.« d;;;: fi~iíí~;;:':Cú!;) p·íirte·~-~-·¿e : 105 ~_. liCitán'tes, no 
'.~ -< -¿~-. '- ... _ .. -. .• ' . ·"='- ~··.. ',- ·-. ,.. 

invalidará SU C~nlBnid~. ::.A·d·e~-é~~- -~~·:·di~h~ :'~~~~'t6.-. ;·¡; ·'P~~~i'~-~~',i0 -i0Chá'' ~,:; la que 
. , ... - . . - . , '... ' - ' . - .- ,. -· '. . .. " .,·.. ··~~·;' .. ' " - '. .-. 

se dará -a -conóce'r __ el -fallo_ -de-· la_:' né:it;;éión,'.-: la: 'cúal ! deberá' quedar comprendida 
¡-.- ·-~;';:,:,,;:.:·'·-?-:-O - '"-'-- e':.: ~-:.-:-""'.:'_-:; __ , 

dentro de 10-s ·:Veint0 dí~s· .-¡,~tUr~1~~':.-siQ'úie~t~·s ~ S · 1a. tE;Cha: d0'~ irífCio ~-de :)·a primera 

etapa, pudié~~-~~~-dife·rj~:,~~~:-~;~t~~:~";-~~ºG~~~~-pí~zC/~~~~t'~~~~~~~~~-~:-.0xceda de 
--· -~ -. :-; t..' _:.-,," .~. >-' ... 

veinte día~ nati:.i.;¡;.~ 'i:o.;,i:i~t~do~~- p.irtÍ~ del- p¡,:;;,,oi;;;~táÍ:>íeciid;;, .originalmente 

para el fallo.' '· 
~ - .. : 
· c'i·- e-;-"-

Post~·r¡O;.:ne·~te ;~,-,~~'.-~etc;; r~ieíiét·o~:~; ·1~ ~cO'r1~ci~~te·< ,:~a'íii~rá··. 1a· evaluación 
;. : • ·.- .~·' ••• • ',;.;, ''\': .·',-'•:•·,,·, ,-, ,·. r~ -',·'~",' ;('~·..,"~'['(~ ."<f•'.:._ ',1•·.,,,,, ' 

de las ofertas~:.: é:tebiendc;;_·c~;ificar,~·qUá'-;:en::·dichas·~ éVS.11.J·aciones.~ -se de estricto 
.. '• ' • ••• • 'r •,. ,• /•<., • /,\ • • .-,. • - •" '' ••' ' 

cumplimiento a_)aS' .cO,;cúCiOne~- y· ·req¡:.·isitos solicitados -~rt' la.S- ~a~es de licitación. 
. -· ·-· 

sin que s0a :.-~átido- ·u· Objeto. de evaluación, las condiciones establecidas cuyo 

propósito hubiera sido el facilitar y agilizar la presentación de las propuestas o 

cualquier otro requisito cuyo incumplimiento no afecte la solvencia de las 

propuestas. Igualmente, tampoco podrá emplearse para la evaluación 

mecanismos de puntos o porcentajes, excepto cuando se trate de servicios y en 
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los que se demuestre la conveniencia de aplicar dichos mecanismos para 

objetivamente evaluar la .solvencia· de las propuestas, pero todo. dentro de los 

lineamientos qUe para tal fin e.mita la extinta Se~ret.:.·riade la Co.ntraloÍ-ia." , - --- - -- ·- Jj_?:~r< /·: -. :.·~ -· ._.,_ -~:.~, -. , __ ... 

La situación últi;;;~~~~t~· ~;;~~~. se esti~~ .:.1 J:'~gen. de la ley: toda vez 

que si bien ·es ~C¡E!'rt·bb:~~ti::'C-~i-a»~me~~;6~a-da ,:au;~·r1da~·'-,'._~6'~~or~~::::Y:~ cO~tenidO de1 

articU10 7 de 1a i~~de ad~Gi~id:~~~fv ~'d~ 1: 'cia' obras 'púbnc:~~:·~onjUntamente 
- - . --~ . . " '·· . - .. ' - ' _, - . ~< -· - ' . -:• ' 

con las . Secrét .. ria~é cie'. E~oriéiriír.:. y de Haci.;;nd~ :~ ,·crédit¿;' Píibiiéo, . en sus 

respectivas~- áí-eaS'.·'-:·eS~á~--~.i~~~ít·a:daS :·: p~-~1~~~~t¡r;~te~~f~~~í.1f1~-~·~~¡'~-~~~l-~v~-~--~~te ·· las 

disposiciones ;d~ -:~~~~~: ;;i~;~-~~·~:;~~r~~ \~~;~:;~~·~_";~"",;.·-~¡~:~·./~~-;L¡·.~1··:·~~-.:~~-~·~:~~- .,~ierto 
< :-."·: '. 

que sus facultades no puéé:ten ir,en C:o,n,t~ o f,nás ~tía1ia:~~.!~j~~;1'."·J~Y 1és permite, 

pues el hecho de 'que 'emitan nr,eamlentos•mediante:'1os,•'éuales'-.establezcan 

cargas a los'• particulares,':" ~ll~~¡~i;:.';'ri~_iia.~~~fuy¡:~~tj;¡'.º¿J~;;~,~~ a \derecho, 

puesto que ~o ~i~~~~ fa'ci:.it~d~s p',.~ impon~~ tales ~~r~~~. pb~ .i~ que seria 
'. . . ·..:': ·'. -:. ; _. ,_ . :~: ~ ·. , . .. - '-;:' ,~. 

conveniente ·~~ali~~~j··~~(_7:-a:~·,-=_la ·pr~cti<¿! exist~n dic~o_s meca~~s-~oS' o puntos 

porcentuales_ p~~a-:-eva1U'ar los -serviCios que así se pretendan evaluár: -as·i como 1a 

reacción y las actuaciones de los particulares al respecto 

4.2.5.- Fallo o adjudicación de la licitación. 

Posterior a las evaluaciones, viene la etapa en Ja que se da a conocer el 

fallo de la licitación, la cual ordinariamente culmina con ta selección del 

cocantratante ganador, y cuyas particularidades quedan asentadas en el 

dictamen que al efecto se elaborará por la convocante, en el que se indicará que 

------------~- -- . ------~ 
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el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resultó 
. -. . - . - ' 

solvente porque. reúne conforrTie a ios criteÍios .de .'adjudicación. establecidos e.n 

las bases de licitació~.J~s condici6~~;. legales; técnici.~ y econÓrni~s requeridas 
-- -· ,, - .,._._ . - -- . . - . "·- - -.,, ·;.-. . - -. ' --- - --~· ._ . ·' '. ·--, ·- - - . ' . .. - ... 

por el en~e: <qJ~-'.~ci~-~~~~~--~:y _:·-~-~.r~'.~ti~-~ ::·~at.i_~~~~t~~i.~~~~~.i~_:_·_: ~~:·::·~:~-~-~-~~~¡~~lo d~_- ·1aS 

ab.ligacian;es·: ·r_esP~~u~-~~- -·si .,derivado- d~i pro-ces·a·· de-~ev·~¡.:..a~·iórl'·ra·si.11~ que_-dos º 
_,,·· - .. - . - . ' . .- :: . - ~t- ' 

más . propo~iclC>~~s : ~é:in • solventes, porqu~ s.;Íisf.;¡;;,,;:.¡\,~1.;j~.~~~~lidad .. de los. 

requeri~ient~~\ ~~Íiciiados;· el contrato se adjudi~[á:.';_á~< qúiéu·~·:j-pÍ~Sente la 
;_,, -

proPosiciÓi: '·-~~y~ ·precio -sea el más. bajo, esta·~·¡~~ié~~6'~·~,>:Po~('.· diSPosición 

reglamentaria d.;, dicha ley (art. 44), que en caso de E>níl:>>:lí.¡,;;¡;¡; 11.;,\Í;¡;rf.''3 cabo un 

proce~imientO. de dese.mpate, por medio de un $~~~~~~-~,~~~~ ·'~~~:.i~~~~':·dación 
que celebre la convocante en el propio acto del f;.11;;: ;~1\,t'a'1 i:,;:,n~istirá en la 

-- _--:-.~:-:-<:c;f;/:-;:t~:;c.,:_~'"':.' -· ·-.-,~-.:·,,---:-_·- -

participación de un boleto por cada una de.las prcipué'stas•ganadoras empatadas 

y depositados en una urna, de la que se extra:~á~~.fa1e:~r~~~~~~:~;~.:;: ' 

- .~ __ :_"· ,-,:_{;'.-:· ':·'·~·-~~---· -->.·:.'j'' -'--,. 

Según Ramírez Medrana, 7el fallo será)~n "cto c;bllg,~t~rib qu.;, tiene que 

emitirse como parte de.un proc:edimi;;,;:;tó fegaÍ,ne~~ .. ::~t~bie'cida,' ~~ro erí cuento 

a1 tondo, será un actodiscrecioria1,,erí.1a ~¿~ida cilie ~;¿a~Cac:l;:,te tiene libertad 

de apreciación-pa·ra·se1é~C~on-~i-.IS pÍCip~~;;~t~-~~-~~?~~rBi'.iÚ~~ ·~:·.~-u-JUicio y bajo su 

responsabi!idad . .-Í~~·'~-~j~r~~'·~¡;_r,df~¡~·~~;~~~~ ~~~~~~:~.;~~¿~--~~~~: ~~·:~~ta:~-~-" 35 

.,.--,-· ~;'·.··"· ;,,::-{:.'" ·-~~:.-:~-:~¡-. --~· :, ·~· 

Como se indicó, para otorg"r;;,I f .. 110.'· Í" ~b;:,v~~ni;i~,:,:;iti~á IJn dictamen que 
>'' -.. '. .. . ' >,;·.· • • .. . • .... .. . - • "' , .... - • .. • ~ 

servirá como base para tal fin, ª.~ ~_<q¿~ .tí·~~á"·~~-~t~~'.::~~~·~i~S~~~ cronológica de 

RAMfREZ MEDRANO. Raúl. LA TUTELA JURiDICA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. Rc,·ista de 
Investigaciones Jurídicas de la Escuela Libn: de Derecho. No. 11. México. 1987. 

·--- --~:---- - --~-------------

r 

1 
1 
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fas actos del pro.cedimiento, el an~lisis.de las proposiciones ~las razones para 

emitirlas o desecharlas. El ·avenl~ _en C~estión, se realizará .en.iU.nt8 Pública a la 
. , .. : ___ -... ' .. ::·: .. ·, , --- .· .. . :-- . 

que __ libre~-~!:'-~~-:·_ p~~~~.~-}~~,~~!~~-'. i~~-;-J,!,~,i,t_~~~~~ ,~:~~-~i<;i.~"~·~·~-~-s-~_. 1 }_~-.~~-~-t~~-~~~0 : el: acta 

respectiva que ... firrr;~rán_: I~~ -.~ ~-SiStB;.:\tá'~· .. : a ~--loS _ 'q~-~ _..~·e_.:.1eS·~-~irllr~Q~~~ ·.'.·c~p~a .. · d~ · la 
:-.. ,'_..;-:. •/ 

misma, o bien; sé pondrá copfa'de dicha"<•cÚ1'én iugár:visible deÍ domicilio de la 
• - .. ·- .. . """ -_,··- ,· <·'· - •. -··-·,:_->'-'".•·-".::-,e, .:;:-.'·)0·. - , -·' '":"-- ·~··-. ··'- . -· ., -;,« ····, _._,, "'- :: •.~ -·_;, .. , •.. '.-<' >-' -'.. '• 

convocan te,' par~ ~f~ci~~ d~' ;u':ri~tificacióri de 1(;~ •• qÜe •.• no- asistieron. o, de los 

asiste~t0s ?~::.-~;u~:'.~ · ~~~!~~-~~~~~;~~·: .. ;.'.:~:é; Ü~~~~~~'.~~. :~~- t:~·~~-~¡~i·~~~-~-;:- ~~~;(_~i:~h-~ ~-__ '.;j~~~a.- las 
. ' . . , , ·, .. , , : -".,~-.. - - _, ' ,,,- - ' ' - '\. - -,j ~'"" . 

dependencias o erítidádes podrán optar pÓr notifiear .::1 faiic/ por escrito a .cada 
'';,;,:,., ,• ·;_-' -

uno .de. '1~-s ::· F:>artidpa~1.;-5'.:.'.d~~t~.o-:;. -c.~--/1~s~-,~~¡;;co-- díBs'· ~a_tú~~1~~,·,·~:~¡Q~i~rltes 'a su 
·-::. ' '. ~:: ··• ·; ".;· .. - .' . -. .,.- .~ --¡. 

emisión, adjuntandO_ ·~ ·.la .. ,CilaCÚ:~ · - :COmunicáCión/;_ 1á ~ú1rci~M0CióÍl -~~~~rea-. de la~ 

razones poí la~ Cu0i~;:~~~~~~~,~~-~~~-~~-~o-~~f-~i~~--~,~.~'~d0r~~-:-: 
.- ' ~' . ' 

·-·-·' -· .-
Para efectos de la Ley de A~c¡Llisici.,;r.'e:s; el fallo p.:Íede d .. rse a conocer el 

mismo día del ~es~rr.:.11.; d~los Elv~~ic:>~ ~~ ~~~~ .. ~~~ció'~ y ~;.;~~;., ~e ofertas, o 
- . -- --~ --.--. -..... -~·.--- ·~~";-~: - ~-·- .-,-.·.-~J -.,-.-. 

bien, el día de.ia apeítu'ra.éie--proPó~icion0S·~-ec·onórñiCa~:-~::c;'"der;tro··de los veinte 

días posteriores a ~.1.i · f~~~a ~e ¡~j~f~~-~~í~~f:>rim.;r:,. ~í~J'~.:~~otrdg.i~ie~ por otro 

plazo igual, mientras que para el Cáso,-de las otirás ,públiCás,' p'or ·la-naturaleza y 

complejidad de la evaluación, de· las propuestas, el faÚo 'deberá darse ·en un plazo 

de cuarenta dias,~~i;..n;,le~'.->computados de~de la f.;cha de inicio de la primera 

etapa, mism·~~ qu~ '~,~~~~-~-·-~e~ prorr~gados por otro perio~o igual. 

Contra la resolución o dictamen que contenga el fallo, no será procedente 

recurso alguno, sin embargo, procederá la inconformidad que interponga el 

particular interesado por considerar violatoria dicha resolución, en los términos 

1 
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del artículo 65 de la ley de adquisiciones y del 39 de la de obras públicas 

multicitadas, y al cual nos referiremos en capítulo posterior de este trabajo. En tal . - ' - ,. 

virtud.·. la resoluc~ón qúS :.em~tar<l~.-~::.~~-p~~-.~~h?.i~~"~···,·.~~tida~~-~-- P!1r~'"cf,_~~~i~r -~I _ 

fallo de . la licitación, d~b;.rá e~t~~ ~~~¡~~mente ~und;da y ;;:;¿,tiv>icia>;.~;6 es,. que 

señalen, con la: ~ebi~~-~: CfrCu~~~'~rlci_aCió·n<· 1áS ·· caüsB~/~_'. r~S', mativ~Os'.· P:Of._;_l~s·- CUStes 
-. ·- ,: •:'- ·,-~_,.;_·. ·-·: "·-.-. • • , , - ·-~ ., {,O::·;:'.··',• . ·--~· •, c1;'• ~ ~e- ;; , ,:?.< ·, 

las proPueStas ~ r"ééhazada·s~-~ 'n~:-'._'f J~·ron·:_·a~·PtádaS>·· a·sr: ·ca·mo ; ~~ña1Sr_:~ da·: m~~éra 

precisa los fundamentos ·1;;,~~1~~·'y:q~~¡¡¿,z~quisii6s cie 1aii ~ .. ·~~s ·c11.Je 'n~ fueron 
-.;,¡ ~:,.·.-,;:-~:-~- ·~,'- "~· - , •. , >s.>·"· 

cumplidos ·--Por> -¡~-s-~':··c;,{~f:~;~J~,~-~~ r~:~i~~-~~i~~~:-:\·,~:·:·.~·-r.~ -~t_d9x:~-~~t~v~:(_i_~~~.,-~~:~~·ú1ac~ó~ de 

inconformidadáS y -en .Caso·,de:·.s·Li ·pro·moCián; .se·.t~ng~¡.,·;10S·-efSírterite>S:·slitiCie-nt8s 
,; . :~; · '--,;;-;-.:¿/"~>--. . ""'.- ··, .. ·'i-.~·> :-,-:'~c .. -:;-c,;:o;; ,, : .... -.:·_: '.- e¿-:-,·-:.:~~:;:;.. C-:;r~-~-.;:\~~ .::-'-:.-:> . ....-:-·· '"i.'-:-' ;,-J ·~·-

y contundentes ·p·a~a é:l0ja-rla _.sin·: ~teCtC>s- ··i no·: er.-tcnpez-éa Y· ocas·ior:·ie ~ ;p0rj~ici0s. a· 1a 

convocante •. : que- se-~ti-SdU~~n-·e~:~6~-:ios'·'a~i6i~nS1~c~·-;~ f~·l:t~~;~~~6;~J~nidS'd de l_os 
. - .--.,,, __ ----,-- .. , .. ,., ,.__:.,-· ... -.·~~-·: - . .,, __ ,.._ _ _,_~--- -· ---- - .. ·. __ -___ - - - ... , .;::-,-- -:·_-.-----~--,--

bienes, s~rvi<?.i~~(~.~~~:~~~ .. p~~;I~ li.~!3~-'~'.::·:_;·:" ··-,>:- .~ ~·"~:'.;. > 

" 

que el prcicedinlieOtO _-.'dS\iicitaCió_ri_: éU1rT\iÍ'1a co'n - Una propuestá"'gc:lrladora por 

haberse- c·~~Piid~::·c6n~16~"--r:~·~\Ji~i't~~~'.de/i~~:bases de ·u~itació~~<~XiSt~n--procesos 
. ,- . -, - .. ,:. '; . •, >;,' . ' . -~ . . - --- - , 

en los qu.; .;.¡·'resC:.ltado de los mismos no culmina con un ganador;'· ya fuere por 

que no eo;xistió ,'.,i6g.'.111, li,~t~~~;,; i~t~r~sado en la compra d~: I~~ bases de la 

licitación~, cic8~.¡'~-~-~~·d-~.;; ~-tl~·:::q,~~·:, 5~ .. d-0clare desierta la ·. liCit~'C:~iá~-, por falta de 

participant~S."-- ó ~ bi·~,r:.~:~:-~¡:,,;-~t~~;;---·ca~~s· -"en ,.l~s qu~ las. depend~-~;éiSS ·o entidades 
·o ' -. . '•'·--;'-oo '-.·'· -';:' - • , __ ;. - -: . .. · • ·. • - • ._. 'c-,. ,_. ,•;;_,-..:,_,,_, 

declaran desiért;;s /to.taÍ é .º ' ¡;>arcial~ente los mismos,;, (;;;uand;; se haga la 

convoCator'ia·. para -: ~arias p~·rt~das)~ · en. v.irtud---de · que_ IS~ P~o.PL'.i~sias presentadas 

no reunieron los réquiSitoS exigidOs erl las bases d8 nC.itclCión, ·a bien, sus precios 

no fueren aceptables o solventes, procediendo en consecuencia a expedir una 
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segunda convocatoria por todas las. partidas si fut:tra el caso, o solo por aquellas 

que parcialmente se declarar~., desiertas. 

En 'los :~-CBs'os<~ c6';,,o .· ef: ~eñcionado ·.en. últiÍTio lugar:. ·procede por así 

permiti;lo ia pr~~-¡~\~~. co~~~r..ri~:.~··¡as ~~s~~~~-d0 excepciÓn a.la lic.itación que 

expres~_mente se señalan, realizar ·otro ·tipo de procedimiento, ya sea el de 

invitaCiÓri--a cuando menos tres personas o de adjudicación directa según el caso 

y las circunstancias respectivas, procesos a los cuales nos referiremos más 

adelante. 

4.2.6.- Formalización del contrato y la garantla de su cumplimiento. 

Consumada Ja licitación y efectuada Ja selección del licitante ganador de Ja 

misma, la dependencia o entidad convocante conjuntamente con el adjudicatario, 

se encuentran obligados a la formalización del contrato correspondiente, ya fuere 

el derivado de adquisició_n _de _ bienés, ~el de servicios profesionales o bien el de 

obra pública, mediante el pedi~€=~·'por~J documento corítr'actual'coirespondiente, 

dentro del plazo de 20 días'n'aiii.fa1Eis s'igúientes a la notificación del faÍlo y para el 

caso de Jos de obr.,;;,. p¿bli.;;,,s', c:l.;;~tr.:; cie Jos'treinta cir.,;" riat.:;r'.,;les -,;iguientes a Ja 
«-:· > 

citada Jos a'rtícÚJos 46 y 47, 

respectivamente,_ de :í~~::·_~a~~~~~~~~-~~~~ ~encionadas leyes de adquisiciones y de 

obras públicas;_ 

Por otro lado, en caso de que alguna de Jas partes se negare a Ja 

formalización de dicho contrato dentro del plazo antes indicado, tal irregularidad 



123 

conforme a lo dispuesto por .los·'artículos antes referidos, le ocasionaría a la parte 
. - ... 

incumplida, algunas' consecu.encias !~gales, que. va;, ~n. el 'caso. del. particular, 

desde la no celebr~ci~0 ~~I. ~o~ir~t~ c~n ~'.,'."~5,~k I~ impo~i~iÓn de sanciones e 

incluso de haber'presentado el licitánte la'garántia.de cumplimiento, la ejecución 

de la misrTI~.'--~~(~~~~·~-1~·~-i~~~bi';·i~~Ci~~-(p~:~~(~:~~t·~~j~'- ~ ·~~·;-~brar contratos con 

cualquier deperidenciá'°o. entid~~· d~·; gobierno ·;~deráf> ' 
·::.\)-, -~- .-<L <5¿:_~ .-.--:- <_;\-:: -·_-:.,.-}:·-"' ~" "' :··· 

En casOs cc;·mo1

, ~I ·an·te·s· ref~'rid0/18" SUt~rici~d''é~nVoCánte tendrá además de 

las acciones ·a~tes·:·~e~c;i~~~-~~:-~.1~.··(a·c·u1tad-~-~; __ ::~~j~~~~;~:~~~-~~l:_.proyeedor o licitante que 
-;¡.e . --"~' ;.~ - - • - -··'-·'-';• ~ 

hubiere presentado . la .• sigl.liente' propéisi.;ión' 'sc:>1itentá ,• más. baja conforme al 

dictamen, . estC>'es; a· quién<';l~ªdo •. en s.e~.i~.~é, 11.lg_;~ d;_I proceso licitatorio y 

conforme a las c.;n~iciC>n:asflegaÍ~s.'a?ii¿~¡;¡e~.\C>~al silíúiente a él si este no 

aceptara, si~m~r.; y c-.:i~~d~ '¡~~ ~~.;~.;;;;';;t~~ ~~; 1.:.'s··~ fs.;';í()~ ~;;,n relación con la del 
;. • • ,;:-:-· -':,";._'.-.f- ·O.·· -·~··--, 

adjudicatario·- en'· pÍ_i~_e-r'-1uQar> iio ·-~eb~~e.:1·'~'~1-.. d'i~z, -·p-or.: ~i0~to;·. s-¡~- necesidad de 

ningún pr~~éd~~i·~~t~---adiCi~i-iat 

En caso de· que la parte incumplida sea la convocante, el particular tendrá 

la opción de no suministrar los bienes o prestar los servicios que corresponda, y a 

exigir de la dependencia o entidad el pago de los gastos no recuperables en que .------

hubiere incurrido para preparar y elaborar su propuesta, siempre que dichos 

gastos sean comprobables, razonables y se relacionen con los mismos. 

Asimismo, resulta destacable que según dispone la ley, los derechos y 

obligaciones que se deriven de los contratos, no podrán ser objeto de cesión ni 
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parcial ni total~ente, a ·.favor de ·cualesquier otra persona. con excepción de los 

derechos de cobro,· en· cuyo caso, Se deberá contar corl el conse!'ltimiento expreso 

de la depenclen~ia o e~Udad;q;_,~ ¿.,;~respcln~a; 
"• ·' " ." .• O ":o_'• ,., •• ,C._., ' - ~ -• - >.-.-'°<~;,~_-•,__,,.,',··,~V,-~ .... ' ' . ,' •' •• 

Como todo;, tÍpo ; de ~ntrató~ . ª,~~lnistr~~i~os'. ~"': C:ele~i';¡,;,;ió;; de .. estos 

contratO~ º~-v~·~ni.~.~-t~· ~i~·~É;~:q~'B '·~er ~·e'?~ ~~:S-·é1~m'.~~.~~~:·:~s-~.~~i,~l-~.~-·:~Y_:_!_~s·. _re~.Uisitas 
del mismo·;> ti~~º ~)-~~~'.:~:/J~:~~~·:< ~¡;_ .. :r~-t~:;¡¡r·,· /~~;:. ;::. -~~ ~.:~; á~~;¡~·~~.~-. ~~i~~~n·~~a y 

consecuerit0ínen;~·· .. ·'~~~ ~:·~:~~· r l~~'.:'.~rect~~:::·~,~~·~: ·~~rodúzcaíi I~-~·-;.·~·~.~~·~~: · ,~-~ ~' ~Stén 
viciados . de.• n~li~~·~~; ¡;~r,~;";~~; Jf~e~ de dar . estricta obsenlancia a; dichos 

elementos; los cUale;. tí.ilO~.;;.:¡ (:;);..,entados en capítulos anteriores de este trabajo y 

en ob~io- _ éfa·'.;,·~,~~~~i~i~~:~s<~.i~~~~~·sariS.s. hacemos la remisión a los ~citados 
. , «""- ;';:;,~;:;::,_;; .. 

apartados-Cte .. eSte dO'Cüniento. -,, ~ 

'~ ~-~:--~/·,~':. ' }J:. ..... ·;.L,: < 
Para-el cab.a.1,curnplimi~~Ío d.e las obligaciones contrafdas-porel liéitante, y 

con el pbjeto.de, asegurar el cumplimiento del contrato, así como el cobro de las 

sanciones·:~'..~~~~~··~~~nvencionales que se hubieren estipulado tanto en las bases 

como en el ''.cuerpo ·del contrato, por el incumplimiento oportuno de los 

compromiso.s. así como en su caso el asegurar los anticipos que reciban los 

licitantes, -de' conformidad con las leyes de adquisiciones y de obras públicas 

ambas. en su articulo 48, se establece la obligación a cargo del particular 

adjudicado, la de presentar garantia para resguardar al ente público, de dichos 

conceptos, debiendo presentarse las citadas garantías de acuerdo a los montos 

plazos y porcentajes previstos en los ordenamientos legales aludidos, plazos que 

varían para los casos de adquisiciones o prestación de servicios en que la de 
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cumplimiento será dentro de los diez días naturale,:¡ siguientes a la notificación del 

fallo y para el caso de. obras públicas, . el plazo es :de quince días siguientes al 
' - . ~ -·' . ., ' . . 

mismo ev~~tri. d81 f~11-~.-_ ;_' P~r~·: ~J-'.caso d~;:'10~ ;-~~tic·i·~~;~> ¿9 pr~~en-tS'íán. an~és· det 
- . • -·- • ., . • -" ·-· ---'- - -- • ' ··- • • . ' ---'•. .•; --- • '•'• - ·- ··- ".~--.:_ o_,-.'"- •. •- - '· -·. _;, o".' ·~·F.-· '-· 

pago de los ;,,i;;;,o; y. p~; el tot,,;1 cÍ~i a;:,tii:ipb, p;,.,r,,; · .;¡ .;aso de ~dqLJisiciones, y 
·- - • . .. . • - ;~;; " - . . ' . F; • ·- ' . - . • ' - • • . • 

para obras públi~;;,',.déntro·· deÍ ·mismc) pl~zo de los quince días y támbién por el 
~ . • - . . ••. - ' - - . ' . - ,. • ' •.• '• - - : -~:- . - - -· . - • - ! - ·- ., . ·- ._ .. , . ' ·' - -- • 

importe totaÍ ~:1 ~~ti~l~o. ·· } ~ '. > 
,~-~1·, :>>- .,-~·- -··~"-- . ;_, ;'r_ '!_·--:-~---

Existe ad~m~s d~ las ' anteriore" ~~ran~·ía~; otra que se refiere· a la de 
; • - ~!. :_ 

saneamient~'·de·-· \;¡(:¡O·s··_. 0~~1tOs·;--.:·,~::c-~a1 -~o¡¿,·: éS :p~e~·ista · de·.-n,anerá .. exf~fres·a por ra 

ley de obras pública·~,;~~·~ artículo ~s: ;el cual :~~~-blecii que ~-ª~ª.tal fin y antes 

de la recep~ión _d~ 1~.if obr~i; __ l~.s_;'~o,nt~át~~i~s~.~.;~~~~~: Ja~a¡;tiz~~- pe~ dicho 

concepto y: por:\.~';· pi.l:Zo.-de':.é!c;6e\fn'é;;es,.p ... r ... >e1:0 cumpli;:ni.;,,.;to: de'·· sus 

obligaciones;·;,¡.-~z~ • qÚ~-será i i:i,~'~f;eq~l:~1~~;~·:::1•ci¡¡;;':;;' pJ;.~'~¡'.,"~to.:dei ·.monto 

ejercido de.los t;;bajcÍ~;.a bien p·;¡~·ci;'~:~: ~;~dit~irrev6~bl;p:i01·equivalente 
. •. . ·: - ••.• - .. : . .••.•....... ····'";:•·;;_:.•::.••:• •• :;,:.:¡· ,. " ·.- '.· - -

al cinco poí ~i~nto d·~I , me.rito-~~t~·~ '-r~f;'rid~) (;·bi~~ ~~édiS~t~--d~'pó~iió-. d~ :~eé.ursos 

en fideicom i~i, esp:fJ;~;~~irit0 ·~~r.i:~i~~;~d;,~~/~~-1Jb';'~~~.-~!"~-~ar~"..iii{l~-~i:~1n~o ·por 

ciento ~obre-.,·ª~ :,n:'_on.t~. ~·~;¡~~1.~,:::·p_~·r:-a.~ 1;1~~~~~os:r~~tti~\'.·~,~~~!.~~'.~~~~,~:~~~ ··e~·bargo. 
para los. m ~smos ·~nes" d~ -~~ra~ti~-:~e: · r~s viciOS · ~~~lt~~;:-Í;

4

-:I~~-.~~:~ · adqU~siciones no 

previene porcentaje ni procedimi0nto alguno. solo se concreta a señalar dicha 

obligación a cargo del particular cocontratante. 

La forma de extinción de estos contratos, se puede dar principalmente de 

dos maneras, normal por el simple cumplimiento del contrato, y anormal, por los 

casos de nulidad o de resolución de Ja relación contractual, esto es, por vicios en 
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el procedimiento. por infracción a lo,; ordenamientos legales que lo regulan. por 

incumplimiento de alguna· de las parte~:·· principalmente '·del proveedor particular. 

que obliga a la· re~ciSi«~n··.:~~Í· 6~·ntÍ~~t~·;:· ~::p"~;~-~~~o~~,~¿~ · ~·~~X¿~~-iÓn-: d0'1 fri¡:~~o por 
•"",-' -~-~-="' -<-,-~;-'e'·'--'.'.--=' -·<· 

causa de interés generSI Y ·ql'.Jé· Ori9ir1S' t~ ternl"iriáció~ 8nticíPadS ''del. c~~tratO~-

En la práctica y at.;,'riciiendo a la nat.:.-rál¡;;za o.al,objei;,,',d.;1 procedimÍenÍo de 

licitación y de lo que.medianteel mismo .. ~:~.;;~ .. ;~~quirir:~¿··c:o'ritratar. existen 

diversos tipos de coritratos, de 10s·· CUat0~~-·~6~:,:~¿;~f cJti~~~6~~~~:/\~.1 ·~·h- del -presente 

trabajo, únicamente. tiarerriOs mencióíl 'éié'.' ros·~ rtú;smos·: .. · pe-rci·~~n ·c~~íito. á -señalar 
: - .. ··:. - -,~· ; '.,·:---' _¿:0;:-'3';-. .'··';;·;-_!.:,_:.·,,:,f}' -· ·:t..:'---<>r:··.; -': 0·:· e:.-.;..:<·:·~>---.:::·:,_:>-~·:·:'. 

algunas particularidadé·s··· o t;.at~mie:ntc;~·. ~~.::;:.·5~·.--~'E;-r;C¡Onará'ra ''íáS'i!,de·· PíéStaCión de 
~;, '·.'. ~~'." e,¡' ',<,' 

los servicios profesiona1eS~ po·r.,'.8110: .. , ·s01o·_:~·¡Jldi"CareIT1'6~\-3iQ'úriOS de·._ áquellos 

mediante los cuales ·ras -deP9fid9-n~;~; :~·o:·:.-;~~l:;d~,d~~>.-~r;f.j~ri~ia:~\ ·~as ,· '~;~:~:;idcÍ,des 
propias de su fin público~.-si0nd6~-:-~stO'S':~-~·~,,~·~~-~~~~;~:J;~~f~:.J~~~~~~::·~~-~iiiiSlro,_ el 

\ -'': .. r;;:; ." -'._ ·~.-: ':-,_,-- _ 

contrato abierto. el de abastecimiento ~imult.;.'n.;,ci. el simple p·edido'; y en materia 

de obras públicas. el de precios unitarios. el de precio alzado y el mixto, que 

contiene parte a precios unitarios y parte a precio alzado. 

Por lo que hace al contrato de prestación de servicios profesionales. 

tenemos que se encuentra regulado por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
1 

y Servicios del Sector Público, en términos similares a los de adquisición o al de 1 :,:.:=:: _ 

arrern;lamiento. ambos de bienes muebles. aún y cuando en su articulo 3. se ! 8 
menciona que para efectos de esa ley, entre las adquisiciones, arrendamientos yl 8::3 

cr.:> 

servicios, quedan comprendidos: ..... fracción VII, La prestación de servicios ~ 

profesionales, así como la contratación de consultorías, asesorías, estudios e ____ _¡, 

----. 
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investigaciones. excepto la contratación de servicios personales bajo el régimen 

de honorarios". Por otra parte y aún cuando no se·étetermina tan claramente, en el 
. ' ' "''•. 

articulo 4 de.la Ley de Obras. Pública,;~ ~ervicios Ret.acionados con tas Mismas, 

se previene ~na ~~ri~·.~~-~~~¡~jd~~~~.:;~~~.~~~~~·::'-d·~· ¡·~~ cuc:iles puede encuadrar este 

tipo de . coniratO/· p~~·~: ~~'" c0·n'~i;;f~-~~·.:,·~·c~ .. ~~O- .=~~~icios relacionados con la obra 
;,:. -~- "< 

pública, entre .,;trÓs; ior t~~baJ.;~··q~a:t.;~~.;;~ 'por objeto diseñar y calcular tos 

elemeritos .. ~¿e·.·: ¡g·i~~~~·A: '.:·~-~ ::.:·p;¿~~Ct~·-·>d~~--.' .-()~~~:;, · las investigaciones, estudios • 
. ~ . .· .·::-:,.~. - ~: '.· 

asesorías y'C:OnsÚlt~rraS' qüe<·se';·_Vir1Cuíe'ri·.Córí.las acciones que regula esa ley, 

etc., por h:i qUe·:-~.:1~·:1ui'_.i;~·~-.~~i~~~-~~:-~,;~6~1~-:~~>e1 contrato en cuestión, resulta ser 

uno de IOs -cc:>ntratO~:·~~.diJí~niS~rSti~o-~'.qu~"..c~Yebr~n 1as,. dePenden~-~as o ~ntidades 

de ta administracióri'' pút:itica reétara1:' con Un prov~edor 'en particular, a fin. de que 
:,. - ---·-.·c·;·-·.:·S:·~.~c.,~· - .. -'· ··"·"·• --- -.;·.-·.;~;~': .. _-:-:~.:,;:' ·-,~-.:-..:,·~.:...-·-,;_~~.: ~ 

este realice_.-._ un~·~:· ~cti\:ridad,--..~ té~-ilica:'-'~~-d0St.i_~~~·~->-~ ::~;.s~~~~taC·é·r :_una o:· necesidad 

específica del enÍe pÍibl~i.-..n·ai~~ ét;lpro~;;;:);;;';;:;Z;f~'(.-~li~~/ ; -

Este contrato de prestación de servicios, se puede clasificar como 

administrativo, bilateral. sinalagmático, intuitu personae. oneroso. nominado.~----. 

formal, principal, y con frecuencia de tracto sucesivo. 

4.3.- Invitación a cuando menos tres personas. 

Este procedimiento o medio por el cual las dependencias o entidades de la 

Administración Pública Federal, realizan adquisiciones o contratan la prestación 

de servicios u obras públicas. tendientes a satisfacer sus necesidades de interés 

público, viene a constituir un mecanismo de excepción a la licitación pública y 

---- -------·------
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cuya regulaci~n esta plenamente p_revista en Jos order1amientos IE!gales a que nos 

hemos venido refiriendo. 

En efect~.-,; __ C?~c? '5e·<~r9~m~rit~ ·~cOn-:;~nteÍio~id~d-; -en-:nuestro régimen --' ' _, . ' - ~ ' .. ,· . 
juridico' po~'iliVo~:· .. se" e-Stáblece·:~a-~Ja iiCitBéii1~" PúbúCá''C"O~.c;~·-un;siStemS 'reglado 'de 

~· . ,/ .. . . 

selecciÓri d'~ --~·c;oc·o..;ti~t~·~te:~--:/d~=( I~ >Ad~i~-i~-~~~iÓ~ ~:p·,~bíi~:(y··:-s~· ~--SSñ~lan como 

procedimien.tos d .. ~~·~~·p~ión •• : al d.;··i~vitacióri •. a CLlª_ncl6 menos tres IJersonas Y. al 

de adjudi~ciÓn di;e~~;''y~ ~ue• ~o~~;,;-,,:.~~:·~~Í~~j~·;~7· d~la '¡~~d~· adquisiciones 

y 28 'de ;~'J~·-·.· ~~,:~~ pÚ~lir;;,.s,:·;;.¿li:í~i~b~~ ;q¿~··,t~nt6 ;;a~ ad~uisiciones, 
arrenda~i~n;<J:<~ o;e~'¡~Í<Js ~ los . c<lntrat~s d;; l .. ~ o~réls púbÍieas ··y ·servicios 

relacionados ,.con las mis,;,·.;~;::- ,se adjudÍcar_án' po~ regla' 'general ª·través' de la 

Sin emb'argo,-- _los· citad.Os ~rdenamientos legales, en sus respectivos 

artículos 26' y~-27,'' previ~;.;el'l: t ... mbiéÍi como procedimiento_s para dichas 

contrataciones,.·.~t~S·:··:·d~-: ;_ iñV~a"~ión cuando , ~~nos tres p~rsonas o el de 

adjudicación. dir~ct~;' ~~inli~~o,·. el· pr~p;o artículo' 134 Constitucional, establece 

dentro de s~ ~~~Í~~·¡~~·::i que ~.~~~·~·~:~~'.~~-~6 18s,. licitaciones no sean idóneas par~ :C::: 

asegurar al eSt~do las mejores condiciones disponibles en cuanto a precioJ ~ 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, las leyeJ ~~ ·~ 

1 

secundarias establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demáJ ~ ~ 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad J ~ ~ 
honradez que aseguren dichas mejores condiciones". -1 -
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En cumplimiento a dichas ir:.strucciones. los sistemas. de excepción de 

selección del p~oveedor. pa~i~_ula~. se t::nc:=u~r:itran regulado_~ de ~an~ra especifica 

en los artículos 4_0, 41. 42 y ·43, de .la• iey de' adquisÍéiones invocada y de los 
- -~·.· . . -~~. - - . -- '. ·'---· . - - ·•· . ·- -- ·- - - - ". -·-- - - . •'-. - .... ' ·"'-

artículos 4 .¡. 42, 43 y 44 d.; , ... : de ;:;b;as pÚbricá~;; ~.;spe;,ti.:rament .. ;. mis'mos que 

disponen qúe . ras' Cla~e.;..Cíe'nciis 'o : .;;:;i¡ci,;;ciés ~~;~·e su • i~~ponsa~ilidad, podrán 

optar por no >JÍ;~~i: ~ . ea·l·o····s:~~P.~.r:~o·, ~ce¡~d-~~1·m·ce1·e)~1n:mt:o_Js.~nd~-~e-~1·n··.~v::.:1t!~a.~ci:~,~~6·<c:n;i'.·~·.···ª~·.·-.·.c~u¿·ªb···.·n~'.d-Ca .. :~.o· • •mYe.ncoesl~btrreasr 
contratos·.:··~~-tr~:v·é~~~··J;~.' _ __ _ 

,,; ~ :: ' l " ; .. :,· ¡. - ''•" '• ·-

personas o. de adjudicación dir.;,cia.• indicando que: Ía. se.lecCión del procedimiento 

que reali~~~~·; .. ~ ~-~-~~;~:t;/f~~:~~~~~:~· \; t·~·~~-i~·;r~é~~~~('s09~~'::¡_·'¡~~r.~~~ii~U·nsta·nciás que 

concurran .en cad~~ ~s~.· ~n .·~~.ife~~{ de•·~¿~·~.;,,~{;;:•"/ ;r~ci~. ~t;.;jencia. 
impar~~alid0~ --~--h~ó~t~~~~;:,_9L!~·~~-~~'g~¡~~' l~~-~rri_;J~i~-~~-~~-~.~-~~_!_~~~~-.~.~~-~~-~ ~,1. ·.-:=:.~tado, 
señalando además0~~;' ~i~~~~.~i;~~ifR,ft~~"e;~;j;;r~~~I~~~c~,~~-~.c~,.;dit~~os Y 

justificadas.• las . ra'.;º\,es ''del; eje~ch::io:;·c¡e ,, 1a).opci6n, ii};~~~r{firn;iados • .. · por el 

responsabl~ .~del~· ár:e.a :~ ~-~~.aria , ~---; requ¡~en~e ,~-·de .~.Jo.s·.,, b.~~~·e~;~~~·s·e~i7iOS ~._,_ U - obras 

públicas. • · · · .. ;~': .• ··~- , ·~~ • ·, ·:i·'. :• 

este .tipo ::~e .'~r:crJRi~~t~:r~~ª~:rit:j:~:~~.·:iZ~;~:i~~E,~s de ras 

autoridades, no lo son. 1~r;1~;/~~ ~;;.;. . ros ~ ismos ':'~t~~ ~~)e;o~ ·~,úná serie. de 

condiciones. o, ~eq~~~·Í~~~;~-~~~'· ~~t~bí-~~-er; _. i~s pr~cei;tos fe9 a·res ··~~té~ referidos, y 

que consisten-· e~:-~~\;~-~:~¿~er1ci~. d~. los criterios señalados, la elaboración de un 

dictamen en el que. s~ . acredite 'ª aplicabilidad de los citados criterios y que en 

cada caso se den las hipótesis normativas que previenen las disposiciones 

legales que autorizan dicha excepción, esto es, que las dependencias o entidades 

que opten por estos procedimientos. deben de acreditar Ja procedencia de los 
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mismos, por razones económicas y demás criteri~s, así como la transparencia de 

los mismos, al soportar debidamente q.Üe. se invitó o contrató .;. proveedores que 

cuentan con el perfil, sol~~~ci~ y .,,;~~~dad~s p;.ra los fine's de I~ ~p~racÍón. 
· -•- ---·-- ·-~ · - ·';--_·:o"c --,»·~·~.:-'.\;.::·;·Y-~'.·:·· ::.':.;\:~-'-; ·- · · .. ·~-,v> ' -~ ·- ---

Los suPUEtStOS ~n-«>ITT13tiv0~ ;POr--105 CU'á'18~i-r8Sú'1tan·· SPli-Cabr~iS' eStos-PrOéesos 

de excepciÓ;,, se en~J.,:;.;¡rá,:;. regul;,;dos ;~-º~ ¡e,; .:,,t;~ulc>s 4 ~ .· i :42;.~especti;,amente,. 
de las leye~··~;~ ·Ías.~;;!~ri~s . .;nte i~vc;~das,· dent;c;º~t;; ;í~~~"~fr:1~~:~e~tacan los 

der0c~os-_ ~á~;~·:i~~: ;_~ ~:: ~it¿·larid~d de p~lerit~s~ .·p0iiQ~~-~< I~~,-~-~- ~~!Y·¡~fo~ ·-~e el orden 

social, la ec.;nomi~ •. la seguridad o la salubridad delp;;.is,ias ·µ;,,rciidas ·º costos .. - . - ···--· ... , _.,, __ -·' 

adicion~le's, . el·.: caso fortuito o · fuerz-~ maY¿r~ -~~\~~:'.;:~~-~;(,-¡·6t~-~~;f ~-~-:~_:··~b~é~.jltorías, 
asesorias.--;~s~udios e investigaciones,. c~ya \ii;~¿~¡~·n ·:~~~~~i-~"-~~~~~~~~~;;·-~I interés 

público o co~prometer información co~fid~ncf~'I ~~éi~ :~-~-.;~c;~¡¡-~~0_,'_fe.~:ie_íal~, entre 

otras causales. '-~>~-:~:-i~:~; 
' . :': ·~ .:'-.~-:~·~,:-~: _;?.-::'.;/.'..:-_·_º "--~ ::~ ; ;·" -~ . _:,- --'- :'. :~ : :; -~ ·. ' ' ~-: '--' 

NÓ obSÍante lo ~nterior. y. con_ inde~~~d~~·éiS d~ las causales anteriores, la 
.-- .. .'.'· :- -. __ - . 

ley permite __ , en,. ft.:1nción. _-al monte;_. o valor de las adquisiciones, servicios o 

contrataciones_ a realizar. qüe ras- dependencias o entidades podrán realizar este,_ ___ _, 

procedimiento de invi_tación, ~iempre que el importe de cada operación no exceda 

los montos máximos que al efecto establece el Presupuesto de Egresos de la ~ 
C..:> 

Federación y siempre que las operaciones no se fraccionen para quedar c.r:.: 
cr.:; 

comprendidas en este tipo de excepción, esto es, que conforme al presupuesto ~ 

asignado a la dependencia pública, para el ejercicio fiscal respectivo, los titulares 

de las mismas a través de los responsables de las áreas de contratación, podrán 

realizar fas procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de 



131 

adjudicación directa. cuando el importe de tas mismas sin fraccionar, se encuentre 

comprendido dentr<;> •,del • vei,:,te: .• : .. por . ciento del presupuesto . asignado a la 

depend~nc;:ia o .,,'nUdad_~~ qo'..~ ,st3~ trate. · ·· ... · · .. · · 

Para·• t3t.ictis; ~~'.é~P~~j ~~r'.1i;;~ ;ti~: ;~~· :P~~~eáimiento;··.•• . .;,~· .• condiciones 

distintas a la licitación pública y'túera'de'los márgenes del veinte por.ciento citado 
. • '• - .. • " •• :· :··~~·,,./"'. -~~· ' - . . . ;:•J •.. < • - - • ' • • ' • ' •• 

en el pár~atC. precedente; la Í;;y?pr.3,;i.;.n'e .¡,,:, 1a5' depencléncia';;'.c; 'entidades: la 
:.·.¡-.< e:·,:~~;·,· ;f-;;-.\'"-;· ·. '/'·2. -.'o·; .,,<. 

creación de Comités de Adquisiciones' o de Obras Públicas; los cÚales entré otras 

funciones, tien_en _,la -_dé'-.. dí~¡~-~-v~·~;~~~ _,_·~~-torízar -. los:. casOs · __ de:: eX~~·~-ción -~a .. las 
· · - · ·- · ' -:'r'~;-'!c~' ;-, i >· ·.;· · :;: - · _,--r· · ·-:-· ,', 

licitaciones, ·-ya ._: fue,r'é'~_.·~:~~i~~t~:~-~:~/ éf?·f~.~~ :~ :~:~:~:;·~~~-~-~~,~ .~:?~<"P~,~)-!~~'-:,:.~_~f~'d¡~~~iórl 
directa, vigilando ·que para: sú · S~tOfiZa.ción/'sá ~Cumplaíl'~ ·co·n· .. ;to·dos .. ·1os-'. requisitos 

~-,_·.· :,:,: ... -~.:··, ::.,•·e-· ~~--,~-::;·:~-

que marca la ley,· y se den las caúSales-'d0:EtXcepCión pre'VistaS er1 los.numerales - . - ' . . . -

invocados, pues de no ser así y-~;,_¡t~~j~~~:~\j·~.:-~.~~~-~--d·iÚQ~r1te el procedimiento, 
. ,., .. ,-··--····-:;:,'.,fC,-.,'· .-_e_ 

incurrirán en responsabilidades· d0'·~·~~i~Í~~·.'~diri1 i~-i~i~tivo e incluso penal por el 

daño patrimonial que pudiere represe~.t~;i.'.~1·:·~~·~~-~.::r~~pectivo al organismo. 

4.3.1.- Formalidades y plazos de. la invitació.n a cuando menos tres personas. 

Las formalidades a las que s~ :·~~~·~~ntra sujeto este procedimiento, están 
,._ . ~.;- '.,-· . ·;,: :~:.: '~~-'.-. _'. '., .· -

reguladas por los artículos 43 y 44.'de icis ·ordenamientos legales de adquisiciones 

y de obras públicas multicitado-~,:.-:~::~J·~:·~=6~~i~ten en los siguientes términos: 
,:._~,-'.~·:;'>.! .. ;'.'_':.'. ·'<:·--(-' l 

La invitación deberá COnt~'n~r- e-rl)o .general, las mismas condiciones o 

requisitos de una convocatoria ·paÍa una licitación pública, la cual indicará la 

cantidad, descripción de los bienes o servicios requeridos, la forma y términos 
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para elaborar la prc:>puesf:a _ y tos plazos para su presentación, ·que el acto de 

presentaciót:1 y ap~rt'ura _d_S ~roposi~iones, .·, -~ª llevará a cabo en do~ etap_as, paía 

lo cual la apertura de los s;Jbre~ P()drá re .. lizarse .si111a presencia de los licitantes, 

pero invar~a~-,-~:~--~,:;~~:. 6~~-:._-;~-'-~;~-~-~~b~;; -d~:,.~rtr~~·r:~se-~rante· ;de1 · óÍgano- :i~!erno- de 
- .. ·.·, ·'7·_-; ._ ..... ,,. -·, .·. . • . : . 

control .de la dep~;;cle~cia ci lariÚcÍ .. él~>( 

><L·'. 
Para 'i>Od"é'í "'nev~r_·"a-: ~b~_--,-~ :e~~·u~~¡Ó·,:,~·: ~-.; deb'e(á'-Corítai- ·c~n 'un" mínimo de 

-":,::. ':~i'.:;~:' , -·-, .-- i' . ' , 

tres propuesta:~-:~~~-c~-P'.t~.~l~-~-,·:·d_~~:-~~~ü~a-~~~- ,~~~,.:¡'¡~~~-~~~'/ p~~S: ~~- 16 :éc;~-tíario, Si 

fue~ menor ~1 ":~~~.~r~ :d~~-_'p:f:?~i·~:~~-~~-~-~-~~~-:-~,~:~~~~" if~:~~;s~:·-~'~b·~·· ~f áve~to y por 

tanto si se. hi~·iera en. co~lr~~~~~¡·(;·~~·:'~~t~'ria ~j~{~'do ~-~ nulidad dicho proceso. con 

Además se deberán ; . establecer los plazos para la presentación de 

proposiciones, considerando·· para cada una de ellas. el tipo de bienes, servicios u 

obras por ejecutar, así ~~·m~'.'~~lac~mplejidad y detalle que se observarán para la 

elaboración de las pr~puestaS-,· Y el carácter nacional o internacional del evento. 

Finalmente, una vez cumplido con todos los requisitos indicados en la 

solicitud o invitación a participar. también denominadas bases de licitación 

restringida. así como de haber efectuado el análisis comparativo de las 

propuestas, se hará la adjudicación del contrato al licitante cuya oferta hubiere 

sido la más conveniente y solvente, asentando en el dictamen que al efecto se 

elabore todas las circunstancias y pormenores del procedimiento, así como el 
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lugar en que quedaron Jos demás participantes por su monto y de las propuestas 

que hubieren sido desechadas y las razones de ello. 

El fallo que se emita;deberá ser.notificado por escrito a los participantes o 

mediante anuncios del resultad~·.: ~.;(·~ro~.;~·(),. ~;,.e ·se.· colocarán en ·lugares 

visibles y públicos dÉ!I ~~nii~~·u.~··: :~~~ ·;.-.~~:~:;c~.6~0~n~~:·.~ .. a._::_· di~poSi.ció~' ·de los 

interesados. o bieri~ -a :travé's :·de( oiar¡O·,_·Ofiéiá1:·de: 1a··-F~d~~Ció·ri_:·ó de1 co;npranet 

(sistema diseñado por la ~~to;;.;;;; si.'cret.i;;~· de la Coni;aloriá' de ia. Fed .. ración 

SECODAM, (actualmente Se¡;réta;ia.d_;;ri. F,_;;,ción Pública), con la finalidad de 

dotar de transparenci~\~y i'riú:i.~~}:-~~fiCiendia y facilidad para los -p~rt-icU'1~r~S. ·los 
- .. ,_,,,. - •;,' .,._.. ., ,.',;~; -. ,, ._ . : . . . '. · .. - ' 

procedimientos det:c:b~t;~t~6{c;-~~~;-~ -,~~·que nos hemos venido refiri01!do;·'. 
=.")";o..-<·:-·-

No ()b~tari't.;,16 ~;;~~i6r, por disposición expresa de la ley, al procedimiento 

de invitación. ~n·- .. ~u~S.ÚÓ·n;~. _a·d0más de las disposiciones antes referi-das~ .·y. por la 
h~ -

naturaleza,·der .. mfsmo'.y:cierta similitud con el proceso de licitación pública, le 
' __ · :_ .: ·- '. ->.: .... -- .J': >:C ·:.~·-

serán-:: aPli~b-i~~- :: ¡-a·~ · di-~p~siciones legales y normativas que para las Citadas 

licitaciones le resulten aplicables, sin perjuicio de las ya mencionadas, de ahí que 

muchos autores- consideren a este evento de invitación a cuando menos tres 

personas, como una licitación pública cerrada o restringida. 

4.4.- La adjudicación directa. 

Por la similitud que guarda este otro de los procesos de excepción que 

previenen las leyes de la materias citadas, para llevar a cabo las contrataciones 
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de adquisiciones. servicios o· de obra pública, y que ·co.mo su propio nombre lo 

indica, es aquél que - de manera : d.irecta se realiza· con solo uno de los 

proveedores· previam.ent.; se.leccionado .1;0¡. la é!épendencia. o entidad compradora, 

señalaremos 'algÍmas:• de,,:~las' considera:ciones qÚe le . resultan aplicables de 
- . 1/ -· _,- - ; . ·:·· ··~-

manera independien_te>pero ·.que .'a1 igUá1· qc!'i erÍ . el· caso anterior, también se 

selecciona aten·d~~·~~-6·;.úri~-·s·erú:!"d'e··cc;-nd¡6'i~na·nt~-¡-para poder llevarse a cabo. 

En et0Cto;~~SSte · P~Oc'édirTiientO ·:a'r"¡gU~i ~_que··e1 ·e.e invitación a cuando menos 

tres personas, no q'~¿di:~¡;~·rbiirtó ~~;éiiii9~'~;,¡.,: ci.3 'ias entidades compradoras, 
-... ; .;~-.:: .-.:';,·,:(.:;, ~>:·_:·:_:..~·->, ··-e-·-·\~, ___ · . .,:~.-~.-~-'. ;;/> .. -_, ... _~ .,·.-~ .. :. --:..: · 

sino. que par~ ;$u a'pli~ciÓn;~~é menesier:que o~serven: y· cumplan con los 

requisitos'q~~ -~:, ._~f~:~~:~--~~::~-~~i~~b·f~~~~,·ó~-~:··;~1~~--L~~~~,·~e ~dqu.isiciones y de obras 
•r ·,,,·:,_o•;..,,:• >:. .· __ ;."• 

públicas, siendo',:1c>s·' p;irÍcipales;:ce1 :·que•;5e: den.'· los' süpuestos ·o hipótesis de 
.• __ •• " ·:_ ~'.'.'<..::"':_. ~-·-

excepción.· qú-~ ~~ Pr~~i~;~~~j í~ \~ey ... -.;, ,q~~.:~'"'~_s ~ r~~~~~s ·p~r-~ i~'~j.·6:~~i.~~-~ -~~ ·; pretendan 

rea tizar las-: a,ntrata·cia~·es, _b~j~ '---~~t~: .-p~~ce·s~~ ·:-se ~~6~-~·d·~~~ --d~~tr~ .·de . dichas 
·;,,.'- _· 

causales de l~y; <; .{; '" 
Al i~i.J~l~~6~-¿,-~,~~-rri·~~~ici~«~'e~~-el. punto anterior, para que sea procedente la 

adjudicació~ ·· dir~:~~a- :~;,·::,·~~-: adq"u.is.iciones, contratación de servicios o de obras 

públicas, res~'1t~·:.;¡~~~sa~i~ - que .·se· den ciertos escenarios, esto es, que la te,.v'------
•·. ·.;:.·!,;•·.··: .•. . 1 

previene dos'_-tipos d0" adj~dicación directa, una que esta regulada por el monto de 
';·'", :,.;' e ·· ... ;.,. . j •·-

la operación· Y .. 1~ ~-!~~. q~e. _se encuentra regulada en función a las causales que~~ 

expresament;. prev.;,;;.ne .. l .. ;ley. l ~ 
cr::~ 
i:=;·; 

En efecto, las leyes de adquisiciones (artículos 40, 41 y 42) y de obra~·-' 

públicas (artículos 41, 42 y 43), al igual que para el caso de la invitación a cuanJ, 
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menos tres personas. establecen ·qúe el proceso de adjudicación directa ,en lugar 

de la licitación. pública,. podrá realizarse con. la persona. que reúna las cond.iciones 
:. : . ' . :· :_, .. , . ' ·' - . .· . 

económiéas. _!in~~~!~.ra~ ~-:y ... ~~-~n~'?~s \}:i~.~ ·.-.. ~~~~!.~~:~ ___ ~~- . -~~~~~'.~~e-~_:_·f~~::.,.~~jores 
condiciones p~r~ -~1-'t;;-~t~·d·6~~--~st;-.·~~:.':~~e··~~ -~·¡..:º¿.~·di~-~~·n,~O-.'h~b~á·.,_:d_e;-.:~jus~~rs~·-~ los 

principios_ de·_ moraud.~-~(:ad_~i~J~l~~:¡·~a Y ~-~- -~~~¡~.-~~~~. ~)l~~~º· _S:a·ti~f~c_e·~· .. ~1· interé.s 

público. ·. .. .•···· .•·• .. · .•.... ·.·•··.· ...•.. ·••··•······· . . ·< ·;.r .. ·c .... ·. 
Los ordena'!'ieniosleg13le~ ·"1enciona~o1. pr~v~nen ;.;, 'sus .. artfculos 41 

para el caso d~ las: ~~q·;:J¡gj~"¡é;·;:,~~-·;::d.;:~·~¡.:,;h~i~S~:p~O-t~sYO~:a-~e=s::~Y 42,;.-PSra- ~I caso 

de las obras públic:as, 18 y 11 causales de excep~ión re~P.ecti,;~lllente,' bajó las 

cuales se pu~~-~".'_-"- r~-áu~a~.- ·¡~5\.'6~·;:,t~a·t~~i~~¡;;S:-I.d·~:~~·-~dq~¡~¡-~¡Q~~-S~~~Y '-de. abras 

públicas, de .las 'q"e par.,Eliectos éler"'ir,,;l:>aic;objetÍ:>de•esteciocu..:.entó, -la 

contratación·. dé 1ós · servici~~~;;o;;¿i.;,~i:,~~::'.:;c;~~~~¡~~~C::ri, ~~~ el :s~ ~~ la ley 
'O':" ""- • .;z·-

de adquisicion.es, A de..!a's.'.18 causales;.'y;para ei. c::a·sÓ de;;Obras,'.3 de: las 11 

causales. ya , ·q~e·-:~-.erj ~· ~~~~·~ /:~s·os/'.··;-~~~ :; ·~1P·~.~~Si~·~~· ~~;!:¿[~i-~~~:~~:n.:: ~~:~:--;~Y~:·. no le 

resultarían aPlicab·l~~::~::I~~ ·-c~'~:iiat~~ 'd~-,.~~~~;~-~~i~i,\j~: .¡:~2A;t~f6s~·~i-~;~~;oñS1és, -por 

referirse a concepÍO'S d~. n-~tUrá1é-ii;·~6ta·1'ffi:~¡:¡~:;;;::·di~iú=~·1~·~:~-~~eli'~,i~i'.·. -,:;(:,;/ ., 
. · .. -:_. ::~:_: ·:: : .. · \::x -·;··~·. -~. ·- -/'<·.;;, .. /.-··~:\:_ ;~<·:··:~·:r ,~.~->:'.~\·.:\ -~>-_:-> .. ..... ::-~ .. _.~:-; 

En virtud de lo señalado, la adjudicación directa en el caso especial que 

nos ocupa, sola podría llevarse a cabo por estos grandes supuestos: La relativa a 

que éxistan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales 

importantes y debidamente justificados; derivado de caso fortuito o fuerza mayor, 

debiendo limitarse al plazo estrictamente necesario para cubrir la eventualidad; se 

trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, cuya 
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difusión pudiera afectar el interés público o comprometer información de 

naturaleza confidencial.·- para el . gobierno federal, . o. bien, se·_ trate . de servicios 
. - .. . 

profesionales. prásta~~~ ~ '?º(_u!"'~ .. _pe~s?.~~ :-~~-~~-¡ .:.~i~.~r:>_r~ ~-:.~~-~-~--~-p~~~-,-~is_~.~-s ~eSn 
prestad~s por e11a ·m.i~O\~; ... si_~. r~-~~e:~i_~-: d~-- -,~-. ~ü~~~c:i~~ ._'~:~- -~~::» .. ~~-,:~:~ -._e.s~EtC'.i~1ista 
a téc~ico~ ·O s~ :ac':e.Pt0 _-,~- pít;st~éióé;,·' de~:·'º~- s~·rv¡~¡OS ·.o. t~~b~i~~-;-~- utuio.·d~ dación 

-· >··- -_:·~;: .. ·.~\~·_::,· -~- -;·. :>:~ .. :·:· -. :~-~~- ~-~'; .:·-:</:~.>--;5L:1~--(~·:_;\.:• : __ ·<{;: ~?t?~:---~~--~>~¿:·;-:·-~':·/~/'\~-- --;-~:.'- . ...-..-_;· .. --, 
de pago, en los términos de la Ley del Servicio de la Tesorería de ,la Federación." 

,-_.: ·:-~- ;.'';,:':~)~- -_, - '--~~~}\·-'··>; -~<,-;" :;--_,.;,:·:·;"¿ / .. -: .º-':- .. 

No obstantE> 1áJibLr.~ dichipr~cesó .. de ~djudÍ21il~~:i~~tdependencia 
-· . ':-; ".. :;--;- '.;,~ ' "· ~- ·' ' ·: :;. . ':,. -·· . ".'··:. 

. de ~ue · exi~tan': l~~·<,~~~~a·~a~},~~-~~~i.;~--~ _p~r.~_'.:·.~~~/pÍÓce~a ~ es·. nle~esteí qu!=l se 

observen .Jos._ den1ás.'r0'qü.iSilOS ·'PíeViSlOS ·por .l~~lS disposiciones legales, ·esto es, 
.'::,,,. ·'" ,~ 

que si _se -t~ú~ ·:~~;:-~?6.i~.~-:~---~i~~-~rt~-~.-·::~e·.1a_·operación, inferiores o comprendidos 

dentro del 2o. por'. ".:,;.;ílt"o _'del c~.rés'.'..puE>stó de la dependencia o entidad, sin el 
-·--·•·--'--_;;; ··-------·--·--··'------·<O.-_,-_:'o_o---- -•-- -

fraccionamÍentO~ dé-~1-a-S:~Cc>ntrata-CiO"ñes Para quedar comprendidos dentro de dicho 

por ciento," s~l
0

0:, b~~t~rá~,~..;? ,:I~ contr~tante dentro del dictamen que al efecto 

elabore para 
0

j..;stificilr
2i.i ·~~ílt;.itación de determinado proveedor o prestador de 

servicio, acr0dil0'. e(.cúiiíPufnú~iito de los criterios que al efecto la ley impone su 

observancia~· ~~-~e~--.~-.;·~·6:··Lo~ de imparcialidad, eficiencia, eficacia, economía y de 
. :.·-,,·.·"·-''·; 

"" 

honradez. que aseguren las mejores condiciones para el estado, e informe de ello 

una vez realizada la operación. 1 ~ /¡ 1 

'::;?-. 8 1 
En el caso de que la contratación sea por causa distinta a la circunstanci~ 8 :-~ 1 

r:-··· ¡. 
indicada en el párrafo precedente, esto es, que por el monto de su contratación el ~ r5 .¡ 

µ::J ---- ,' procedimiento que le correspondiera conforme a la determinación que por monto E---- ..:::=: :· 
máximos establece el Presupuesto de Egresos de la Federación, fuera el d ~ ~ : 

l 
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licitación pública o de invitación a cuando menos. tres personas. en este caso, . . . 

para la procedencia de la adjudicación· directa, se tiene que. obtener previamente, 

la autorización del Comité de ~cl~~isici~ne~ ;; d~ ob;~ p.:ibliea, según el caso, o - ,:_' ~- -''.:· .. ;; < . ' --- =-. - --- ·.~-· -- - ,, ---- -- - -~· 

bien del titular··· de e la . dependen;;ia ,;i •.no hub'i.;r~\é9",;.;ité./ d.; ·o~ra •· p'ú~Jica, . y 

obviamente. para que eno1~uceci.~: Ci.ébe~á de.' a;;rf~i~.~~·,~.~cum~ntalmente la 

aplicación· de·_ las hipót0siS ·. Córitol-iiíe·:·~ l~:iS :~Cua1es·~ Sé«·S'ólicitS :. 1a··:·aütor.iZ.ación dél 

comité y que.· ind.:;dablement~.: sé ·.:~f.;;i,., .¡1 .:Z~~i\mie~to:c"~~ •.•. 1º~· criterios 

últimamente i~voca~da~~."~i.;~~- "d~: Ío. -C~~.;¡~~ri~; ·~O·~-.;,· 1~ :«j~·rá · 1a -~~OC~-de~~ia~····-
";:·:.·:_.·_:,.._':.'-<.·:_· . 

. · .. ,_. 

Además de 105 r·equisilos anteriores~- m"is"mOS que re~ultan 'prOC0denteS·"para 
···.3.·:__."' -_ •:·'.'· 

cualesquier otra c9_~t~ata~ión~'.1S _ _ley ... p~~_v~!3':l_e~ ~~Pe~~fi?rl"!~n~~: ·p~r~ -~-'- ~~~~ de_ Jos 

servicios profesi.;~al.;s, .;n ~os. arti;;..;I~~ 18} 19; ~"' I~~ Í ... yé's c:I~ 'at,;~s. ~¿:i;li.;,.s y 

de adquisicion-~s', -~~~p:J~fo;~m~rit~:-:~,qu~--:·p-~~~i~~::_ . ..;);:e:~~;;.,.t..;§i~;,~;~;.'cii~fa que 
.'·:!'°(:· 

previo a 1a preserit~,;¡ÓI; .. p~r~:·:·~ut~riZ:aéió~.: 3( ·seno=.'d01.{cit~d0 :: corTiit~eberán 
' - ' . ____ ,,:-- ' -.;:~'>/. 

verificar que e~.' su~ · ~rCh'iV(;~~~-O:: E;~º" 1~5- ·: d~ -. la ~ePerld~~ciS".~.CoOídinBdó.rá-_ de su 

sector, se cer~.i~ren_ -. d0 :: ¡a :·:~rló\'ºE!XiSl~iiCiaT"C~::~; ~~oi~~i~;:~;~~~~~~~~~~;~ -S'¡ffi ilares al 
_. > • ·,· ·" ,·;~; ·,,j • 

pretendido. d~~iE!íid0.'.0b~~·ner. Ca~.~~-~~~18 ºpOf, e~·~;¡~;;~·de .(:fié~~ '~~tUáCión, 'así como 

de incluir y certmCa~'·'~~,:·-~1.,~~~~t,~~:~~-::~u~·:·a1:·~fe~t0·,~18boren::·q·ue no se cuenta en 

el organismo contrata;,te,co;,per~~;,¡,1'ci.pacita,do o disponible para llevar a cabo 

los trabajos, es{i,;~io~ (:, ~~".,,s'a'rr~~ ~~~t~.ncii~~s. Además, para el caso de la ley de 

adquisiciones,., I~ mi~-m~·.'.·.p;~~-ie~·~- c~mo requisito para estos servicios. la 

obtención de la autorización escrita del titular de la dependencia o entidad pública 

que corresponda. 

---,~---
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CAPiTULO V.- MEDIOS DE DEFENSA CONTRA ACTOS QUE 

CONTRAVIENEN LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE REGULAN 

LA CONTRATACIÓN DE ESTOS SERVICIOS. 

Dentro de los medias legales que disponen los particulares para defender 

sus derechos en contra de las violaciones o actos contrarios a las disposiciones 

legales que realicen las dependencias o entidades de Ja administración pública en 

cualesquier contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios, así como 

de las obras públicas o Jos servicios relacionados.con las mismas, haremos para 
, .-·-,. . 

efectos del - preSente .t~~baj'?~: . úrlican1er:ite. una : _exp_o~i~i~n -.::. -d~·, :'áq~~llcis 
procedilTlient;,,s ~~~··,~~. rEiyE>s •.. de ; ,~· ,' ~-~teria. 'J/~~¡;;,;,".;.;f E><~ c'.co1~ra de ;,dichas 

actuaciones iire!Qu-rares.~·:- PoíCio·--·q·u-~--s·oro · -;;~s; rete;¡r~-m·o~~-:·a-_ í~'=~_i-n-~-~-nf~~~idád y a1 
- - -- ·:..· __ - - ., -_ -.-~{-_:_· --·-\-<--ce.'::-~--- .. -'."-''. 

recurso de revisióri~-';a1· cUa1 íerTI¡ten- ras ;reyes~-q·ü·e-han'"Sido·_~obj0tO-dEV0Ste·:té'rñá~ y 

mencionando _a ia: V~~: ~{E~-~~~~O d~ · reV6~~'.i~-~ -~~~6".-~1 máS-~c;~~~~fd~~~ en maÍeria 

administrativa Jas -·. inSÍancias antes 

mencionadas. 

5.1.- La inconformidad . 

. Este medio legal no constituye un recurso administrativo, sino como una 

instancia de queja podríamos decir, puesto que la resolución que recaiga sobre el 

mismo, no libera al particular que la interPone de ninguna carga en su contra, ni 

mucho menos obliga a Ja autoridad a restituirle un derecho o a realizar algún acto 
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de manera específica a su favor, sino que sirve para reponer un acto determinado 

en beneficio de tod<?s, los participante_s dentro de un proce.so licitatorio, en el cual 

se hubiera cometido, un'S vi.~lación __ l!I las 51i_~p~s.icione~ ... ~_U.~~ ~~- ~ig~n.· __ _ 
-·/:·_-,-

Al igual· .. que\~1, rec.'..~~o ~~·· r~J~c:;;,6;Ó~ , .•{.;,ctu.;,l,.r;~nte denominado de 

revisión), fue incorporada; a·n :Ía~ ;~forma•¿;,¡~liza~~s tanto;;,;• la. Ley de Obras . . . . . --'-~ , . . ' _,.,-.: ; . . -~ . ,_ - -:'.-,' . .·' .. - ·; ._ - -~-' -

Públicas en el :més.é(ié'CiiciembreYde<19as;:cornó'•aiá:Ley de'AdqÜisiciones, 
.· . . . \.,. .. :;. _,-~._-,., ... ; . ; ". ',' - . . . , . . . . ....... ' ". --- ., . 

Arrendamientos y. Pre;.taC:ión·:éfe .·servicios: Relaciona'dos ~con·: Bienes·, Muebles, 
... ·; : ... :·_/: --.:'?..._ _. '.i ·,:¡". - - ... ·,,..,. "·'. ~ ,.,,; - :-:· ..'.-' ;t:'<~·-.'· ~ •' 

emitida en el. mes ,de febrero de' 1985,. y posierióirriente 'a partí~ del año' de 1994, ' .. -' . .. '- --- --- . -c.:-.~ .·::-:,. - . . - . - -. -- .... - ·" "' ·-'--.;_-· '· .. :!~ _.. _._ "'""~.:- .'- -
fueron·· me]orados; dichos 'medios' legales ··én la , Léy 'de: A~.q~isiciones . y ·Obras 

. - " ' . - . . . ,_ " " .. ,:~'"-' . ... . '-~~-' .. ,,;._p . " -. . 

Públicas vigente a 'partir .~el ~itado' ejercicÍo, de~i<;'~nclc;;1~:S: un Útulo de . dicho 

ordena~ie.~t~:-~1~9~'1-~~.::~·~-ti~=~, fi~:~;~~~:jJ;rd·i~~~:· 'f~€Jltá~d·ci~~·-:~~gl~~~~:~t'~-'~'-(~ ·e~tinta 

Secretaría de la C~ntralbria.ci~n~r~1;d~ 1;."f=ecieri;;:;Ón p .. ~á I¡. rE:~C>luciÓn de los 

mismos. 

Ahora· bi~n. el Clbjetivo.~prin~;~al •.de. este medio legal··•· ademé~ de lo 

señalado, fue el de.h;,;;,.;;,:'parti;;ipes a 1C.~ particul
0

,;r;.s enl .. ~i~Ú~ncÍa de las 

contrataciones. de- ·adq_uis)·~·i~n~s. -·~e~icio~ y .obrBs .públi~~"-·q~e, realizan las 

autoridades federales, procurando que· se .apegarán a los dictad.os de la ley y de 

ese modo, reencauzar los procedimientos irregulares y tuteiar_'e1, interés público y 

el de los propios particulares que participarán en IOs proce~os de licitación. 

Posteriormente, con motivo de la firma de los Acuerdos de Libre Comercio -en 

principio el de América del Norte (TLCAN)-, se robusteció como un procedimiento 

de atención que los mismos requerían. 
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Este procedimiento se· encuentra regulado por· 1os ·artículos· 65 al 70 de la 
' 1 • - • ' • ' • • 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público, y del 83 al 

88 inclusive, de la d~ bbra'sPúblida~ y s~~iciC>~.~~l~cib~ado~ c::~{1~s Mismas, y 

dichas_ d-isp~sici~~~~--~~~-i~'~·r.~6~"~ -~-J~., i~-~-·~-~i~~~-~-;}·Í~l~i~~~~~~·:_:!}):d:~~~ ~~·l~~defse 

aquellas que · pa.:licipe'..;: J, e'ri /'¡os ,•,:pro6:~im;;;~tos ;·~~~;:,·~icitación....:...podrán 
. _ :·:Fy·:>'. __ ,, :\'.::~·:;:.~:>:, l~"-·-.·~-?~.,..;_. __ ~~;;;~~~·:''0 .';····::'::.-:;'~>~··,'.-.~:·::t-:\;.}{ .. :-:.-;\·.:-·. º . 

inconfor"1arse ·,, ante !: la ,. contraloría,·-:·,, Etn -~contra . -d~ : actos-~-- qu:Q '~_contravengan lo 

dispuesto 'p6r 1~ .• ·1 .. ~·;". ;~t ·¿~~l~Üier )~~~I d~I p·~~~eso licitatorio, misma 

inconfor~Ída~ ci.'..e'pbd~á pr~~;;;¡,~f~sí.'por e~~ri~o b ª}~~ií~~<le medios remotos de 

comunicación elecÍrónÍC.Í::a ~l¿~cciórí··~el prÓ¡;;.;..;;;0;;1;., 'der:.tro del plazo de diez 

días hábÍles .;ig¿i~~t~.; ~ :.i~ü~d~·~ ~~~· ~~S;:fu 'eLacto o el 'inconforme tenga 

conocimiento~f>1His6~/ / :/ ..... ,' .'.¡.~ ;;;/· ... ··· 
De lo .. ~teÍ!o;',~a' desprende ;~~·~:~'I ejÉ!rcicio de este procedimiento, es 

':·."··_: •,:·.-~· ' 
opcional para .el 'i)ariié:u1ar'y'puede. se1.promovicú> por cUalquier persona física o 

. •· ·' :· _, ·, ,· .~, ·~.'-':- r' -, • ,,>:_¿.•e-~ '· .,..;. :0:~·~- .= 

moral intereSada ';_en .: que ,3. se·;· cciriside·ran· -i"sús / deíechos :;,en~' cualquief :· acto ·del 
·""'·?· o--·:o~-- ·-- --~ ;-: ~,.,- 0 .;J;_-_ __:~·_;:=;._, ::~·:. r-,:~ __ ~ -{;r=:-.:·"'·· :..,'""- -- ~, -

proceso licita-tOíiO;:.:cOm·o ,-_.:i- 1os: que·: r:-iOS ~-t:ie'mos·~ventetO-_·r0firiendO-~:'~n":'ef p~esente 

::c:::~t: c:::;¡;l:f ;~~~~~~;;;¿¡:;.t~ltt1~r2~i~t'.~f ~~i[*~:~2rp~~::: 
y requisitos qu.;; la propia ÍÉ!~ .~isp'.,'~ .. pa'':;; I~ i~tÉ;,~()si~iÓ~ d.;· este ~~dio: 1 

En efecto, las dispbsicÍ~~e~ ·l~~~les· invocadas establecen que I~ :·,--. 
inconformid~d-deberá p~~~~-~t~~e--:~·~r· ~~cr-ito. -o cualquier medio de comunicació~ i3 
electrónica, ante la autoridad competente para resolverla, que en el caso concretJ ·~ 
según las disposiciones aplicables, seria 

- -------- ----.. 

la Contraloría Interna de 
j ;~~ 

las 
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dependencias o entidades. o bien. Ja extinta Secretaria de_ Cantraloria y 

Desarrollo Administrativo SECODAM, {actualmente .. Secretaria . de la Función 

Pública); . señalándose ·~uEI dic:ba .·presentación_• s'erá: ¡:>or .1a ·persona . acreditada 

para ello, la. cual de~laráiá bajo. protesta de decir. verdad, · I~~ :h~~h~s o actos 

irregulare~ qu~ ,·le, ~~·~~~i~:::pe·rj~¡~;~;'~::j¡~i~i:~~~·~-o~3;_~e ·,~-~~~:~~·así-e~~º acompañar la 
,._._,:· 

,-,¡.,''----'.....'•'' 

docum~_~ta<?ión ~~ú~_: ~:oP~rt".!. ·º·-~,'::'~~~-~t~ ·~U- P.~li~iór'.-1~; 
. ' . '._. . . - .. . - . •. . . ."" ~- ~ . . . - ~ 

No obS.~antEt.·10 a·nt8rior • .,1a FiíOPia._!~Y -~-ªla materia previene que en caso de 
..... ,. ··-· ... ···:. 

omitir el particular.6,(ac;;re~i!án;~Íenío'di; su personalidad, o el protesto indicado, 

será causa d~?-d~~~~-~~,~~~-~i6'_d;º~-1~\~~6nformidad, estableciendo además que la 

manifestación de he~h;;,; fai;~~~ ~;;,r l·o~ promoventes, dará lugar a la aplicación de 
. ' _· .· __ .: .. ".-·'c. 

sanciones : conforme _a·· la, -__ l~Y ·Y demás disposiciones legales que resulten 

aplicables. 

inconformidad da lugar a un procedimiento de 

investigación :•por .•. par!.;' e de <1á ·.:·autoridad, con , el propósito de conocer si 
"'::-<>::'----

efectivamente -s·a--·h;:;.rl\'Vio-ladO',"·Q- -~·a\di_sposiciones aplicables al proceso _de la 

licitación púbn_~a-;:.: _Ci~~:. ten~;~-~~~-~oma: d~~~0:6u-~n6ia la .·apÜ~~ión .·, d,;·: -;;ar.Cienes e 

incluso. la r~posició_~ ~~l·i~~~: ~'.--d~~ ¡: l~~, .. ~-p~c;~~~-¡~-¡~-~i~:r~~~,:-_6~¡.~·h~:i-;: ··¡-~~0sÜgaciones 
deberán reali,,;~;s<;> _ d~ritr,; ~,~1 'p1~:Zo :éi;;,~~ ~¡~~ ;,;.;¿r~les ~. 

0

la f~~~a en que tenga 

conocimiento· de "í-á'~_'"~'.j~~~~~~-~- :i·~r~-d¿·¡~-~id~des, -~-·bien, desdá la ·.presentación de 

la inconformid~d e;,--~~~~tiÓ~. para ~~.,; ..,na vez transcurrido cii.;ho plazo, deberá 

resolver sobre la procedencia o no de la inconformidad. 

--------------· -·---- ·--- --~ 



1~2 

Asimismo. I~' _autoridad facultada para recibir _y resolver sobre las 

promociones de este medio de 'defensa, podrá mientras dure la etapa de 

investigación, y según ~las cir6unst.:.ncias .a qu•t'a1ucien los ,;,rticuios.68 y 86 de las 

leyes ·de··. adquisi6i'co~~~,' ~ . de . ·. ob~,;s • públi~s. < resp~~ii~~~e~t~: s':'~~~nder el 

procedimi~r:1t6 _~d~·:· ~·~~ (¡~~.~~~i~~> ~~i--~~~~¡~··.'.~~~:~~l_l~~:~; .. J~· ~~~·~¿~~~h~~~~·~;·~~;·~~~~~ma que 

con la suspe,';sió,; n6 ~e•caus':a'perjui;;i.; al intE>rés públi;;o: 'o, biE>r;, ... dvierta que 

exist~n 6. -~~~:i~~~,~~:···~~-i~¡·¡~\~:6t~·~ ;:~~~~~·~;~~·~·;~~ f ·,~ ~~·}~~ :-~~ ~ ::··~~:~~ ~::~·J,~~~-~-~i~ con el 
,. :~ • • ,., ·:: '·" ·..._.";f' '',.•. 

proceso,. 5,;, pudieran. produbi~•ci,;,;;;,;.- o p'.;;:julci'O~' .;¡¡ l .. d .. ¡;,;,,.;denci.:. . .; entidad de 

que se tratE>);;ci~lll~~: ,~ic~'á :;¡.¡~pe~1i~~ \~,~~i~r,. . ¡;;J;~ ~~>: soiiéitada por e1 
:=.t=.,,';-,-

promovente,·. siempre ,y. cllaÍido g~r;;,,;ti.,;.;; 10,~:c:la~.;~ 'o pe~J~idbs 'q¿e_. pudiere 

ocasionar, medi .. nte fianza/por,f,,I monto_:cíue .... L ":fecio le .fije :l .... autoridad, 

pudiendo e~.·~~.~~~~·· da~---~~-~t~a~-~~~~ ~-e.r_ -:·,t~~c~:~~':· ~~rj~~~:i·~~~~:~.--·~~:-~~-~·y~_:-~-i~~aciÓ_n. 
quedará sin efecto l .. ;¡uspe;,siÓn. souéitad,;, por. el sujeto qLÍia .interpÍ.Jso la 

inconformidad.-

Algunas de, las, princ;ipales ciausas ·por,' la; c..; ale;. ;s'e 'present':'n .est~ tipo de 

impugnacione~~ ob0d~·~~~·-\;1-,a·s -si~~ien·t~~ ;.~c~)o·~~S-:: c·¿~¿~~~t6~¡';s ,~~ · ~~·~·lizadas 
en los medio~ qu_~·.~sl~ble~e ___ I~ ·1e~-'-·,i'?.~~:~~.'~~~.P~-r~?~~~::~~-}~~:·:~~~.~~P~'?~ p~evistos 
por la ley, plazos ;;,feriares o c~~t~ári.;s a lo~ di~p;,,~stos por la ley, disposiciones ; 

señaládas con PíopóS.il?s;:de-.fa~~~~~~~-·~¡~rt~.·m-~~~ o·Proveedor, aclaraciones no
1 

hechas del conocimiento de to~·~~·_:_J~s··Compradores de las bases, aceptación d8i; 

propuestas posterior al acto. d~· presentación y apertura de ofertas, recepción d.i 
' 

propuestas extranjeras en licitaciones nacionales. emisión de fallos a favor de 

.; 1 
..: .... , 

> 

- 1 

-~¡· .. :J . -~ 

:-- .:: 
!-..:::... ---- ___, 
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participantes en contravención de la ley, decisión injustificada de declarar desierto 

el procedimiento·. etc. 

La resolución que al efecto que se .,;mita, sin perjuicio de la responsabilidad 

que result~re ~espectJ' -~e:', ~o~: se-~i~'?~~s . p-ú~.li~os q':-'~ corresponda, tendrá por 

efectos lo sigui.,;~t~: ·.;aclarar la nuli~~~ parciaÍ del procedimiento de licitación, 

establecie~do'.~ :~~f;~i~'~·~6- i~'s'-di~-~ctri~eS:_.- conforme 'a las cuales se repondrá el 

mismo; bien, la declaración de 

En contra,~e la\Lj~iÓ~ qu.,;: se emita en este procedimiento de 

inconformidad,.el.péJ~i~~;a~~c>Jr~ in~e~poner el recurso de revisión a que haremos 
- . '--·· -·- - ---~=:;:::~-~- -:-e - . -·-_,_ 

- ,'_ ,.. - .·,,-; ~ . '" ,. - :~-- ·. ' ' ·~ _:, 

alusión en_ t9J p_Urjt~;~ ~}9~iB.~.~-~~--- en · 1a·s. términos preVistos por la Ley Federal de 

Procedimiento · A~~in,i¡;t~¡,;tivo,/ o ; bie~. i~pLJgnaria · o controvertirla . ante las 



..... 
superficialidad los asuntos, lo que trae aparejado el retraso e incluso la nulidad 

total del proceso, con la consecuencia que ello representa para la dependencia o 

entidad, e_ incluso. del interés general del estado. 

5.2.- El recurso. de revisión. 

Este instrull'le,;Íó l~gal de defensa que tienen los .. particulares, constituye un 
,•' . . ._ - :' 

recurso administrativo, .al que la. doctrina. haseñalado como· el. med.io de .defensa 

que una ley O regla-;¡,ento -~:~t~blece en favor .de l~s par1icutaiSs, afectados en sus 

derechos o in¡~r~~~s··l;.gÍti~~~··•poru~· act~'d~~al~una ~Üt~~ida'd administrativa, 

con el fin de ~'bt~~;~:;~:~~-.h~·.;~;i:~~:~'~'~-':.~~~:- ó~gano_ su.perJ~r- ~ ~·11~'. la revocación, 
-:<::_·::: ,.,-. >-.~:;~ ... ··~-"· -

anulación o m_.OdmcBdOñ ·de(aCto -,0-SivO: 
-~ ~~-:- >-~:~ -

Para qú~-- ·a~te· Pli~ij~·>.;~i~t¡;·~::o ;¿~-,. ~~-i~bl~~ l~-:-inl~-Íp~-~i-ciÓ.n de un recurso 

administrativo_<-~~~~-:---~~;-::-~~'.~~~-~~:;}~-~-~:~-~:J'~~-~·0: ·~·~·~·;~~-~¿~-~:.~~:.:~~~Últa ind.ispensable la 
. - - - ,.·""·~. 'i. -,,-,,<'· - . .-, . • . . . _, 

existencia d~ ~~s-p~rt~~.-r~·~·d~~~~~l~.'1~~;:~~·~~~:05;~~~~·;-a~~~o~idad administrativa que 

en uso de la~'~-f~~Cll·~~d~-s~:é~~~,-~,~~¡~~· '¡·~~=~~;;.~·;t;;-~~-~-~º~-.~~~~uentra autorizada para 

realizar actos ~~ ... 1 desempeño de la fJndÓl1''~·d,;;inistrativa, y una persona física 

o moral. a qui~n~s ·dichos actos pudieren.· ;~~--P~rjudiciales en su esfera de 

intereses tutelados por alguna ley y cuya observancia no hubiere sido cumplida 

por la _citada autoridad. 

Las autoridades administrativas con motivo del ejercicio de las facultades 

que le son conferidas, tienen la obligación ineludible de realizar dichos actos 

¡---..., 
~ 
'::.':::S = 3 
··¿J 

·--.· ~ 
·-·~ -.:e 
-~ 
-~ 

-~~ 
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dentro de un principio estricto de legalidad, pero que en ocasiones al ser 

manejada por personas físicas, se cometen errores voluntarios o involuntarios que 

pueden deparar- perjulcio _-;,.n·' los derechos, bienes o intereses legitim~s _de los . - . . . ' . . . 
particulB;res: · qu~·-·ar_1.;~·i~~~,~~'(b-~>- deben de ser reparados para restitu·i~; el orden 

juridieo que se -~¿;¡,¡~;~c-~Í~1~1ltado ·_o quebrantado, surgiendo la necesidad de 

utiliz~~- los_~:~'~d_iJ~~--,d~~~'.d'~f~~;~·~:-co':nc~i·este recurso, a fin de que los particulares 

afectados- po~ es.;•_¡,.¿¡_()· ;;.-d-;;,i;,¡;,.trativÓ obtengan de la autoridad superior a la que 

·:::_·,·: _-:~,:-~:-o :; -~ --. '.·· 
-·:·:-;•"'~-~:.J . ·,'· 

Ahora bi0ñ, entre ~.lgUnos tratadistas del derecho, existen algunas 
.;' :,,·'_ ·-·.: . ..:<··_::>·\, 

discrepancias' er1· -cuan-to"·;á ·1~·-·n-~turaleza de este medio legal de defensa, puesto 

que por U_ñ ~-~~~-d-~~~;-~-~~~~b~j-~~\C?,o~si~eran como un derecho_-~~-' .)>articular para 

impugnar la~-:·;~~c;·l~'~i'ó·~~~--~d;;;¡~:;isti-ativas, esto. es, un de~~-~ti~ -d~ ·instancia, 

mientras qu.; par~-0;;~~;~1 ~~c~~~o-cons~i;uye un acto j~~idicoY propiamente una 

instancia del particular -p~~~ *~Í~m:.;/1~ ·~¡~ituciik~e süs '<:terechos. 
. .. ~\·~;.' ··-·,->"-.>···" ·,-)-'f 

En gen.;r;;.-í,)a .,:,;;.-yori;;.-;cl;;;'1~s~-aut.;res' han sostenido que la jurisdicción 

contencios~-~~d~)·~~~~~~:u·~~'.--:~~;~'.~·~~,~~~-~~:l~~-~-~-P~;~ atender los conflictos resultantes 

de los pro~~~-¡~j~~~~.~~·-~;::~~~:9~~¡-~~~iÓ~ :de bienes o de servicios profesionales o la 

contratacióñ,'d~-·ót::>~a~-~~ci~(!~~~--·o_de cualquier tipo de contrato administrativo; en 

este sentido, los" ordenamientos legales de las materias muftimencionadas. ~,! 
.3 

señalan que los actos, contratos o convenios celebrados en contravención de lo : 

dispuesto por la ley, serán nulos de pleno derecho, y para lo cual precisamente se .; ~ / 
han creado estos medios de defensa de carácter opcional para los particulares.¡ __ ?¡ 
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los cuales si bien pueden interporier el recurso, también lo es que al ser opcional. 

válidamente pueden .optar por ejercer la acción ante las autoridades 

jurisdiccional~s. ·-en. la. inteligencia de que si se van por la vía del recurso, en 

contra de la reso·l~-CiÓn --~e:(·ÍJ:liS_mo, podrán impugnarla ante los citadas··órganos 

jurisdiccionales;," -

Para fines· d~ est~' trabajo por n.o ser .el objeto:~~;'in;L~mos en más 

detalles re~p~Cto \3.-~ íO~ ·i~6~í~~~- -~d·~·ú,iSt'rSÍiV~S ~-:en .--g·~'~;a"~af, (~·¡-~~- -e~C1uSiVamente 

en cuanto SI recurso· __ ~-~~ íéVi~i~~ '.-~~~-~~-¿,:~:--.J~~-p~'.~_>,;:z~-~'.~~6/:-~~--: ~~a
0

l~:~~SsS~eínos a 
·: :·_~; -·~-.:-~ - ·--~.~~- --=~·: . -·.-;. -" -_ -~·::. -... _, ".· .. ---~. <.·.·_..,-'.·~--: ·_-... -)'..~=-:~/'!.:~---~~.~-.- -~- ',_ .. :_:. 

exponer lo qlJ.'"" en términos de las disposiciones, legal.es. ·apli~bl:"._s c<;>rre~ponden 

al mismo.<C~~~r~t:~~·ente '·éá-· 1a· Ley FédEfraf_~·cte1~--~(0~~di~!ént_é»-~:~~~~~~strativo. 
_::,, ·.:o 

ordenamien_t_o ;J~Qa~~ :-~Ue_· _e~tablec0 _la:· Í~g~l~_~i':?r) _;·:d_?,1,;f~~~-i~~:.-~~~~~Y!s!~~;·-~ al, __ que 

pueden ac09erse·· ¡~-s :Párticulares para ·cont~ovériir' las:. 're·~·c:;¡u~i-~rl0S 'Ciu0 ·respecto 

a las citad'3s'·i,,.conf0rmidades, hubiera.·emi~id.; j~.~~t~;;~~dtabÜ1t~ba· para ello, 

que en el cas~ 0n partic;L.-iar serrcl.e1 6-~-ga~·~·-;:,·~~·~~~~·:~~·::J~~Úi1~:,:¡-:~-~~~i~rí~). de 

cada depencl'..ncia o entidad. 

Conforme al contenido de, cH~t::'ª ::.ley Jar:líc;:ul~ _83), · eL recurso de revisión 

deberá hacerse valer ante la autoridad superior a la emisora de la resolución de 1------. 

::::::::-:: ~:m:~::n '::::~~:~:: ·.: ::: :::: :::w:::: 1 ¡ 
contraloría interna de la dependencia o entidad que corresponda, el que resuelv~ -~~ 

sobre la procedencia o no del mismo, por tratarse de resoluciones emitidas por u~ -'5 
inferior jerárquico a él, esto es. el titular del área de responsabilidades por adí ~ • i:=..;: 



disponerlo el Reglamento Interior de la extinta Secretaría de Contraloria y 

Desarrollo Administrativo SECODAM, (actualmente Secretaría de la Función 

Pública). 

No obstante lo ·~~teri6~. el cltadi'Reg1'3mento. lnte~Ío~ de I~ extinta 
.. 

secooAM. c'ae:íua1mente' sEiC:rétarra\:cie' 1á. f'Unción Pí:.t:ilicaJ;;C.tar9a.· a· éstá 
~.', ;!.:.: ,·._-._: .:• ~ _~.o-;_t;· _,_/" -o"~•·.;,,;:,·;.'c: 

idénticas facultades para resolver el recurso de mérito, cuando la resolución 
- ·'~ .J - :/ ' '- ~ ~ - ~ • • ~ - e -

impugnac:fa· hubiere ~¡d.; ~miuci'3 ·¡:,¿.;~ C:"Li'31cl.'.iie~'.;;ut·;;¡;.ic:f'3c:f ··./'3¡;.¡.:;i~ 'cie. la Di~ección 
~ ~ J;o" - "~;·)¿"··~)-_.'.;; 1 _•·--~ ·e' .,~.; -•. v¿.','.,~:¡"1 ·--::; ·~.·-,,· 

General de. inconformidades,.de,:.esa'•(íependencia;' ccmsidere qu_;,·el ¡asunto o 
;::,- e·:•!; i .~~;,\• ./";)~:_-" ·:;:·;':l;-:::·:\i>": .-~,~-~- • ·~; o·";: -· 

fondo del mismb";'re~uÍtá relevaníe y)de(iniportanciá ··p;.;ra •íos intere:;es de la 
'•::,,., • .. ·; • '.{_-;~··!;:. -... : .. ~>;.,'.,"'v-• ;,• ,'·,:~> •,"•:;;; 

federación. "' -: ___ .. , J-:··: :.·· -- . :.:-{_~_.:;;.:·:,, .--- ··-:·¡·", · · 

-5~~~;~~~>>;.é: ... ,- :.·:::~'º.¿{L:\:~·-;.> ;~;~·;·_,_:;·,. ···."'-~:_}~_. __ , .. _ ~-- ·' 

Anteriormente; la 0fig_ur~ qJ~; cb;;t~~~¡_;-~~~ las' ~is~~~icíC:.ri~.ilegales (Ley 
~ --~·-:,_::~,_""' - -., :."_,;.c.:.;.:;. ·,;;;:·_ . ..:..~" . .: :;_-.:::::,._::_c._:.-: .. :..~ c;J=i--~:.::..· :. 

de Adquisiciones·.; obíá!(Púbíi~si: p~iá ·¡;n'?;_,9·,;0r:1~~;e,5'¿;¡;:.dé:inés'cierivadas de 
--o-.~ .. - .. • •. ,;'::. ;- ·' ·.: ••• -: ,,_-..,--- - - ••.. - ·, -~s· - ··-- ·-·.. ·- - - . .... . .. - . . -

en vigor delás; áctuales ''leyes ·;de<"adq;_,isiciories.;y,de(obras~ públicas antes 

referidas, el recur~~-~ioced;;¡~~~-~~ el d:"'~~~isión:>~'u'e para e~~"~¡~;-l~g~les y de 
' .. ,_,. 

su sustanciaéió~: Íien.~ri u·n. ti-0t0:'t0taln:lent0. ~irTúlar. tSI. Y' como_-se:'· ób's0rvará en 

los siguientes Pu~i6~~--·~:-'.'-:;_ :" 

.< _· .. ~-------~~-:·.F" ,._: .. ~ 
El presente':;·recu·rso '.'s-érá·:·;interpuesto. o presentado ·ante· la.··:auloridad 

emisora de Ja:""·;~,~~lu~·i-~~·- récurrida, y deberá presentarse por escrito que 

contendrá entre otros. elementos: El órgano administrativo al que se dirige; el 

nombre del promovente y del tercero perjudicado en su caso, el domicilio para oír 

notificaciones relacionadas con dicha impugnación; el acto recurrido y la fecha y 
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constancia de su notificación; los agravios que le causa el acto impugnado, 

haciendo una descrip.ción detallada de los mismos, así como de ·los fundamentos 
.- ··:, -<. - ·.,\ -

legales en que apoya 'sus argumentos; las~ pruebas qÚe ofrezca· y exhiba para 

acreditar o-~': soportar ;· su .-.'.:~¡'~~-~. ;-,,· ;-~s ·--/~~d~~·~:~i6~';~:-'?~n_ I~~--~:--· ~-~e :.:·acredite su 

personalidad;_· en':_: cas6: de_ no -:~c'tU~-r _·en:· no,'.nb·í~'.·:.' p·;.c;F:)¡c,~> Y.~ ~~--:~C~~:~¡~~~~-~;~o. la 
·.~:-·-·.· ·~-. '{- _.,:¡,"- _,,; '· "/ e:·:-': ".'.~'./:; ~---~ 

solicitud-{ .. · d~_=;~~-_sp~"Ílsi~p_\ d_~(:· :'~c~~:~'.-~e~_l~~~-~?/-'. ... ~_~rryp_u_enc:t?.- c·on> __ l~)s .·_ rl0quisitos 

estipul~do~ · ~ •. -r·~~-~~Ct~:::'. ~;~ :p~~~-'· ~1 ·:¿;U~i;,.~·~"·~~~t~~~~;·jci ,:~~~¡f~·~t~·d~:~,~~·- ~I: punto 
. ,:_:;• ~¡.:·->-<; ; '.··-: .;.,;. • 

referente a eÍlo, del. punto ;;nteríorde las .inconfo'rm idadés/m ismo que en obvio de 

repet~cio~e~.·~ª--C~riSi~0rá-<r~~ío:~¿6:~,~~~~p~~~-~-~~~~·~~~¿~:~-:~~-;~ ;~~r-.'aCOrdada por Ja 
~.~. - ;o:,.:~- -----·.r;;:::·, ·-~,---····--.-~~-=-- - ,. -- ·--- --··- - ,--- - . -·- -·- ·--

autoridad dé~tro _dS :Jó·~··d_nC~'-~¡~~_-'SiQUi~-~tes >~-SU ~~~~;n~'¡tJ·d-~ ·:~n <?ÚY6: caSo de no 

~. 

~" 

·- ~·'.<~<~O";'~~-:_.• ~>::· .·· 
La resolu~ión' ~ue· a~ -~feciO _-e~itá' la ~-~-t'¡,;i-dad para resolver el recurso en 

comento, al igual. qué· para :.el: caso. de )as ~inconformidades, se referirá a los 
._-' :',·'_"{-:-

supuestos sigui0~t~S:_·-~ -_:: 

Desechar·errecursO pOr improcedente o por causas que den ·aÍ-igen a un 

sobr0seimi8nt0. 

Confirmar el acto objeto del recurso. por considerar que la resolución,---=--. 

recurrida se apegó a derecho. 

Declarar la nulidad o inexistencia total del acto reclamado, o 

revocarlo de manera parcial. o 

Pe:! 

~ 
~..:3 
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Modificarlo u ordenar su modificación, señalando con precisión los 

términos en que ello habrá de realizarse, de tal modo que no deje lugar a 

malas interpretaciones o dudas. 

Finalmente. es-·~de mencionar que como· toda resolución emanada de 

autoridad_ pública: la' ,rEt~ída ·a1 recurso de revisión •. resulta impugnable a través 

de los me'.~iOS: l~g~f~.s_~-~~p'~~~.ªm,en.~~ eStabl8cÍd~s ~n los diversos ordenamientos 

jurídicos, o bi~n; ;.r!ra,/é~idel j,.;i~i;, ci.;; .:.mpá~o según corresponda. En el caso 

· concr_eto. al S~~--~~·,a~~-~~¡~~~~.'.f~.~~!l_~~~''.·~:~.~~.)~.:~¡..~-s~l~ción del recurso en cuestión, 

la SecretSría _de la' 'cOrít~a1c;;rra-\/ oe·s·a~a'uO'A'd'miniStrativo. actUalmente Secretaría 

de la FunciÓn PÚblib.; la Ím1::n.Ígnación podría sér mediante el juicio de nulidad que 

se formule -ante eí :T:ribunal-Fede~ldeji;~{;~¡~;¡;,i~eal y Administrativa; con apoyo 

en su Ley:~:;~~nicS>-~/la¿~~~~·:.;:·~i~~-~-::;~-.:~·=~:~mila ~on motivo de los juicios de 

nulidad que'r~:~~~~~~::'º~iáS;iH;~~~;;7,if~;· ~e~i~~~te~l~,f~rrnula~ión del juicio de 

amparo directo, a~~~ ,un ;:-~b~;':':'L ~~l:~ia~,~, de0Firc_ui~'?,;en Materia Administrativa, 

de la Suprema Corte de Justicia.de la Nadón: '· ·._ ·:·<·::'. 
·,··.:.'~:::' .. ·· ·:.:-·.:.~·:{._;·->E~~~~'.:: ... 

No obSta:n-teo:10:anté·~¡~r.:'~Y·todá \la~ que.:en 1a·práctica con mayor frecuencia 
,., •. ¡, ·.~:;-··: ... ,¡ ~.-.:;·:.,·.:~~·:;·>-, , .. -,•·· .. , ' 

se están emitiendO. reso1&,;cion.es .. POr .. ent~;; 'Jurídicos a los que tradicionalmente no 

se les ha dado ;'01'0;;..fr~t~'i}d~\.·a~~círi~ad, · y que sin embargo, en uso de 

atribuciones conferid~s:· ·p¿;;d~n--~~rliti~'~ctos que causen agravio a los particulares 

en sus interese jurídicos, tal es el ciiso de un sinnúmero de actos dictados y 

ejecutados por empresas paraestatales u organismos descentralizados, que bajo 

una apreciación clásica, no son considerados como actos de autoridad para los 
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efectos del juicio de amparo, por. lo que al no estar del todo definido-, ni existir 

congruencia o similitud en los criterios bajo Jos cuales se han visto estos casos, e 
. . 

incluso .;1 poder judicial ,.;o se ha pronunciado de manera definitiva:respecto a la 

proc~dencia o n~--ci~·¡· :~iu~pa.~o en ·estas situac~ion~:~ .• -Por· 1c;,-~Ue serí~.!~~¿~~án.dable 
para el parti~.::.1ar afectad<J; hacer un e~tudio pr;;;f~n~o a~t~~ d~ d.;terminar el 

medio ~egal d~.d~fe~~~-:~~-·d'i~·has~~ir~u-~Si~~-~¡~~> - ~,. 
<_ :, - ':~: ;-' 
:';.'. -

Lo. ar1terior ~;_sulta r;_le~ant.; •en .la rría"te~ii ÓbJe_to. de ,.;~t.; trab;_jo, toda vez 

que un-gran'~.éi~eío de_~Ope-raci0r:10s o d~ P!~»~0sOS_J¡_~~:~~t~fi~.~-par_á)~--c~~tratación 

de los servició·& profesiona-les, se realizan ante-div·e~~a~ ~;;tida-de'~ ~a-rae.S!atales o 

descentralizadas, y que por la problemática exisÍ~~-~~·J:;~:~¿l~~~, ~~,;~sario que tas 

personas afectadas, a fin de impugnar alguna resoluCión .. ·de. o autoridad, se 

busquen una buena asesoría de carácter legal. 

5.3.- Otras instancias legales. 

Como no es el tema fundamental de este trabajo y ·solo se desea destacar 

los procedimientos legales con que cuenta el particular para 'defer1der sus 

intereses en contra de ac~os _derivados de los procedimien.tos a' los que se ha 
:.;;::;: 

hecho.merito con a~te:rioridad,· que contravengan las dispos_icion~s _le.gales que §3 
los regulan, me permitiré manifestar para efectos de este renglón, las instancias 8 ~31 
legales diferentes a las de carácter administrativo que pueden ejercer los ~ ':._-.':''. / 

particulares. 

/ 

~ ~ ~ 
1 

~1 
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Dichas instancias aplicarían según la autoridad que los expidió, ya que no 

es lo mismo desde el punto de. vista legal aquellas resoluciones ·que emiten las 

dependencias o · los ·organismos descentralizados . q.ue :·dependen •de · .;llas, a 

aqueilas ·que :.~~it~~:~~\a~·,'.~:-~~'.{¡-~~~e~·~~.-~·~~t~ es!.~··l~S ·denominadas em~resas de 

participación. es;lt~,r~'paraa'statales.<la~ ~ale~~\' ~.;.:;erC::~~·· f~n.::i<Jnes de 

derecho pÓ~~i~~. -~-u-~ -~~-~!~s ~~ ~~-~·a¡J~i~n~.s_~·- ·~~b~'~ ·~e· __ S,~i \cO~t~oV~"!:1idas·~ mediante 

otros medi0s. -; 

, .. 

En ef e.::;o, Íratá~ciose de· ac~<Js p,:(J..;;,;~i.;ni~s •.¡9 ~~torid;,~.;i ~dm Ínistrativas 
,,.·,., .. o·.· 

(dependenci;.s u Órganos' deséoiícentrados), el medio legal procedente resulta ser 

como se indicó, el jÚicÍo de ,:;ulidad arite'ei Trlbunal Federal de JusÜcia Fiscal y 

Administrativa, el cÜa; ~~ un"órg~~.;\be sÍ ~i~~ e; ajeno ai poder judicial, también 
;~ .- • • c.>--;';_ • - ,'='.;.;_;,,f':;-,""'-,' ~-' ;-

85 que se encue:n~~a: d~t~d¡, __ -~~·~·SU_t~no~ia _;·del "_:·pc,~~-~:-~jeC-~t~~~ y-;en ·teoría, sus 

actos para·· fi~~s:;d_e ~·-~~:t~'~:·t·~~~-~j:~~~-¡o·~-~~.';dci~~¡~'~;~-:~:6·~,ri;·~~:.};¡U-;~r~·~ad ... Af~-;¡sdicCional. 
-- -· ·- - -~.,:_:: .. ,··_·::··~-:·: ;.,..~: =--"· º"'"· :~'"'.,,_. L'--

Asimismo .. ~rl ,~éOnt~-~ ~d~~-, !_~s s_~nt~~ci~s-'··o,--r~-~·01~Ci~~~~:·~d~.1 }'.~~~~-~, .. p-~Oc.~c;t~rá el 

juicio de amp0ío/·;¡,~~~~·-:qu~,-.. -s~: -~~~~~-ri~~·rá'·:~~~~·~;~¡·:·:¿¡~-~~~ ~-~~¡-~~-~~,~- pero que 

quedará a c;~sfder~ción legal de los ~rib~nale~ c;;;egia~os de Circuito en 

Materia Administrativa. 

1 
Por lo que hace a las resoluciones de aquellas empresas paraestatalefj :Y='= 

~· ,- -
toda vez que los actos a que se ha hecho referencia en el presente documento:-

no constituyen actos emanados de una función pública. las resoluciones qui ~ 
e:-< 

efecto emitan, deberán de ser impugnadas mediante el juicio de amparo ante os 

1 

:-..!....""'! ! 
,_.-( 
~; 
~. 
J:=-- f 
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Juzgados de Distrito. y a su vez, las sentencias. que estos emitan. podrán ser 

impugnadas ante Jos Tribunales Colegiados de Circuito en Materia Administrativa. 

--i--·- - -- -----------------

r 
i 
l.-.. 
1 c
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CONCLUSIONES Y PROPUESTAS: 

En este punto se emitirán las conclusiones que de manera personal se 

considera resultan pertinentes destacar, relativas al presente trabajo y de las 

propuestas que se formulan respecto al tema. 

PRIMERA- Aún y cuando aparentemente la legislación aplicable a este tipo 

de contrataciones se ha mejorado, incorporando alguna figuras o procesos que 

según la exposición de ·maliv·a~·;:·~~sÜ~~an:::~.decuados para el mejor trato de las 
. ' ~· : :.:.: ' ,_. ,: .. ' " 

licitaciones, la verdad es que -e~ -13 _·p·rá~ticB- cotidiana el exceso de normatividad 

en la materia, en lugar de p_ropiciar una s~mplificación administrativa que agilice, 

se vuelve un escollo que dificulta su aplicación, por lo que habrá que considerar 

el eliminar tantos tramos de supervisión para mejorar verdaderamente estos 

procedimientos. 

SEGUNDA.- Otra de las razones que consideramos pertinente aplicar, es la ~----

de realizar una verdadera campaña de difusión de los diversos procedimientos de 

contratación que en la actualidad existen para que el gobiemo federal satisfaga 

su proceso de abasto y de la normatividad aplicable, para que los particulares 

proveedores participen en mayor número en los procesos licitatorios o de 

contratación. permitiendo con ello qu~ se reciban más y mejores ofertas para el 

Estado y se extienda la competencia entre los proveedores participantes. 

~ e::: 
e_:; 

g:¡ 
cr::; 
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TERCERA.- Siendo la licitación pública el mecanismo jurídico para 

garantizar una auténtica imparcialidad ·y transparencia para la adquisición de 

bienes o servicios u obras públicas., ya que per~ite en igualdad de circunstancias 

la participación de proveedores . ca;;·' ia'; ~~.;ciclad técnica y económica para 

brindarle al Estado la mayores :·v.;;,ta¡i.;i;·::,;;¡,; ,·debería de· fomentar más este 
,,{:. 

proceso, dotándolo .. de; tSrlS';:-~-ayr;,;'"~~'frU~ió..:.·~(·~~n·t·re· r·as cámaras. de.-)rldúS~Íiales, 

comerciales. ·y .. de:: ia'~-c~·li-sírU'(;Ción>· a-~iTC~~~~ ... ·e,; :: 1os·; coie·gic;s ·_e·· ,~·si~iu~i6~e~ de 
, .· -~·· • :,~_,,, '/ >e,¡' .'..: ,, 

profesionale~. de •. ~~~.;rsas: ramas; ".~on{~1 .'•.propósito ; de.'óbtenar una . mayor 

participa;,ión,' pe.:-o t.;ci~;·~ájo: .. '.¿;, prinC:ii:>t~cie ~·i~~;[fica~i¿;.;c. ~·~mi~istrativa y de 
-;:~: ::_ ,. " 

reglas ·c1SráS y; trá'ns'páíente·s:'en· iaS b-É1Ses. d8 1·a "úCitación;~ Por .. se·¡:. 'Pf-aPiSniente 1as 
:-'·~·.. •''.y:-,~:<:,.<·, ... ··-

cláusulaS. º·confól-rTúi·~ ;J.',~ 1~~)-C?úa1e·~- ~:~e :1·réS1¡za:nr; ~:e1·~·~ven:~o -~.C;~i-re5Po·ndi0rlte y se 
... ~ - . ,-:,' . : . . ·~ 

seleccionará al-licitante··.c"~Con~tratar:ite~ .. d~1·gobiérn·o_~~:~~· 7·~-~-'~ ____ - ·~·. :-~-··· -

•,_ -_.:--: .. ·., ···• ,.;;;~ ·~.:r;-,c" ·?.·-- -<;::· -¿;:~)" -~:<~":·>, - ''._:-:~·:: .. '·."~· 

CUAR;A,_S ~~,;,~ s~ me~;,i6",,~ .;,,, el. ~o;,1;;;;,ido~ del pre;;ente trabajo, para 

poder determinar el procedimi~nto .bajo ~I cu_;l·lS;~cj¡,pendencias o entidades 
. -.' :". -.->.:.·~- -. - ::--:· : .. <~--'.' ·' 

realizarán las adquisiciones,· aríend~~ieri~o-~~ O. ·se·NicioS. y las obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, para el desarrollo de sus funciones 

propias, existe un factor determinante, tjue co~siste en el presupuesto autorizado 

y otorgado a cada una de ellas, conforme al cLÍal y en base a las disposiciones del 

Presupuesto de Egresos, y del importe a ejercer, se establece el procedimiento ya 

sea d~ una licitación pública o bien uri pro~CU~i-einto de excepción a la misma. 

Sin embargo, consideramos que más ql.Íe al importe de dichas operaciones 

y del presupuesto mismo de las entidades públicas, lo que debería de importar y 

.:;:: 
e-: 
t:::....::. 

--_, 
. .C-3 
·e~ 

.__::¡ 
·--=i 
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ahí es en donde se debería de hacer más énfasis, es en la naturaleza de los 

bienes, servicios u obra 'públir.a a contratar Y. de las posibilidades y alternativas 

que ofrece el mercado; ,anal-iz,.do bajo ;_,·na lo~lstica de mercadeo y debidamente 

soportado, pa~ .. _ que rt~ ~;,,~· j;. U~lt~6ió~ p~bli~ ~l principal medio de contratación, 

puesto que si erí'teor~a':elcpr~c\o 111ás'.b~jo ~ue se busca con .la Ucitación, 

aparenteme_~~e'.'r-~~~~l-~~;;--.-~~-~:1~1:/á~~:~~,~~·~·~¡~·~i~~c-:)~~~;~~~~~·~ --~~e ~n muchaS .º~~iones y 

podría decfrs·e<-~-~~}:~:~.~-y~-~~.!~.;(~.~~~~:~.;~~/1~_~: ;;~·~~~~¡~-s .'~nfo~me · a 1b_-~ .. ·~~Bles ·se 

adquier~n l~S. bi·¿~~~,~-~-:~~,~~¡·~~~:~-~'.:~;~~~§~.:~~~{Púbú~~; no s~~ joS'· .. ~eiO~e~'"pa-ía el 

'estado, ni m..;c:¡:,~· O,erío,;-u;;.;q,i~,'.;'~:~er;;,1~,; _de' mejor-_ canc1ad, oportl.Jr>idad y 

financiamiBriíO_: ~·u~'.:p~:s'l(,'í~ :~·t~·rt¡~~¡c;:>:, 34 ~~~stituci~nal, por·'º que s~--d~b~ría de 

tomar otros parám~i~i~'~ ~'6·~~1o·~i' ~resupuesto como base principal para la 

determinació-n d0 .. '.~Ji~~~6iesci~~~~·:~:c·o·nt~t8ciórl~ 

QUINTA;--_: Otr.:>:~flos~l'roblemas que .;.n la práctica en lugar dé coadyuvar 

al mejoramierít~_ ~0~.~e~~t~Os:_ P~OCB_S,c:>S-,-._resulta_n toialmente coñtradictorios e incluso 

perjudiciales;c:-sOri··-1a--d¡VerSidad d'a:·i~terpretaciones que respecto a la materia se 

realizan por ~i~~~in·t·~,~-:·~·~·¡~.ii~~~es que intervienen en dichos procesos. esto es. 

para la procedencia -de ._una contratación, la dependencia o entidad procede de 
·. - .. -· ', 

acuerdo a sús criterios: o lineamientos, mismos que se encuentran contenidos en 

un documento denominado "pobalines• (políticas Bases y lineamientos) que la ley 

les obliga -a : generar a1 interior de las mismas y que en el caso de las 

dependencias, son autorizados por el Oficial Mayor y en las entidades (empresas 

paraestatales), los autoriza su Consejo de Administración, pero en ocasiones 

requiere de confirmar ciertos criterios, para lo cual acude a la autoridad facultada 

l t'~ i:=--.. 
L~-

1 

1 
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para interpretar las leyes de la materia SECODAM (actualmente Secretaría de la 

Función Pública), y luego, tienen,' el criterio interpretativo de las contralorías 

internas de cada dependencia _c:Í entidad. 
,··: 'i :_ 

·-... :.·::---,,-;; 
En muchos -ca.s~s.~'. ~-1 critBrio 'C.U'e·· asume cada una de ellos con relación a 

, . -~; ~ 

ciertos· aspectOs ··muy_·: 'PartiCuíaíes ::· de1 :<Proceso licitatorio.:- resú1ta sei-:·da1 tOdO 

discrepante;'-lo-·qu~;(,~a~,i~;~JWír~~~i~j~ti~t,o Y,d~~igua.I, ~ .. ra' c:a~,~~ d:·I~; ~isnÍa 
naturaleza'~ y sii-n irare·s/-,;;· -q~e- CCé>n'n~~a'· a···c~nvocar~ CoiirOrm·e· a· b·ases dé' lié:iiación 

-. ·· ·' ·._::·:· -:\.'·,_··<,,,···':'.;:-,; :~·.:·i, · ;-<·:.:·' -···:,:'.··- ·, ··-; ;("·. <~:>c·'ó'. ~.:: i-~~-~:;.,··-..;. .. ;:. <. _:;.;._· ._ ·<· :·;. -... <··-

_con errore~·.:o ~C~it~_r.i_?~~_'. .. ~~-~Ó~-~-'?~·-·y __ :~~Q~-~~d·i~t~·~¡~~ ~d-~:~~ _1~y~-:~i~r1-e~áfid0Sé Ün buen 

número de in-éonformid;;des,qúe én é!i mejor de los ~sos paraliza temporalmente 

dichos procesos, pero en otros, los llega a nulificar totalmente, con el consabido 

SEXTA.- Q~~ Y~,s :·comiÍés de adquisiciones y de obras públicas de las 

dependencias y entidades que deban calificar los casos de excepción a la 
, ·:_ Z_ .-,'.':.~:. ·. 

licitación públicS. ·estéli- integrados por personas o profesionistas que tengan un 

conocimiento totat,~~~-:-1a'~ disposiciones y procedimientos bajo los cuales se 

habrán de re·alizaÍ J:aS'··a·dquisiciones o contrataciones, toda vez que los mismos se 

constituyen en ',v~rci<'.~';;¡'~~s intérpretes y ejecutores de la normatividad aplicable. 

Asimismo. deb~,~~~-.·_~:·~~~:'..·personas con un·_~mPlio_.conocÍmiento .. de las funciones 
' ' ... - . - ·- ' . . ' - « ,'\~~,: -

sustantivas 
0

d_ .. 1a,dE!Peridenda o entidad d.; qÚ¡;> ,SeJrate, ,con el propósito de que 
-: -. -·._· ... ·. - ·:: ··,: --. . .· 

a las personas· en -que se Suxmeri ~o inViten a. externar puntos de vista respecto de 
~- .- >.. -,_ -·. . -. 

los aspectoS técnico~-:-~e Ja ·p;e;t~~siÓ·~ de contratación,· sean en verdad auténticos 

asesores, lo que redundaría en la ejecución de verdaderos casos de excepción. 

- ----. --.. :------ -----~---------·----.......... 

1 
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SÉPTIMA.- Aprovechar las experiencias que se tienen respecto de las 

licitaciones, en el plano internacional como en el privado, sectores en los cuales 

se ha venido dando mayor "auge a este procedimiento, mediante reglas sencillas, 

claras y de apertura total a 1.os pártidparltes. con la aplicación de garantías para 

evitar el incumplimiento d~· .. ·~~~~::~"ori~ía~os' que derivado de esos procesos se 

formalicen, así como .-para ·"~vi~ar: ,~.n. lo·. ·pasible, los vicias ocultos de dichas 

contrataciones. 

OCTAVA.- En:l~·:a~tualidad· ~,;i~ten pa.ralelamente a las disposiciones de 

los orde.:iamientos legales aplicabies,y'.de sus propios: reglamentos, un número 
,''· .. .,- :.· '··,· 

considerable _'<~_e/~cti~~rio~. , _ _.. 1i~0aÍnientOS'·. 1 . e-} irÍterp·retSCiOneS ~·'.· d9 ·- lá · autoridad 
.---~--' : .. --;-::- __ :.,;,-. :._.;.-~--·-: .. -.-_:_: _ _ :. -.-,---"-.-~~---~- -----,-

facultada para. ello.• ~~5::_00A,.JIJ) ;Sactua~ment .. Secret~ria'.é,1a i~"ISi¿n P_úbli".8)· 

que cada día h.;;éeri más ciitÍcil el ,,:,.;,:,;.jo'ci;,. JÓ~ prO';;,e~<:ls de conirat;.ciÓn, .y que 
- - - ' ·- --- . - -· -- .. , - -- . -- . .--• .. -- - - .. - -- .. "-.~,'"-. -

en ocasiones v.a·r, ~más-· t,·a1i~ . nO-_: ~0-10 :; d·e·, 1a·~ ·_: diSPo~i~i~~~;; ~- reQ1~:1~·e·nta~¡ª~·: sino 
' ' -·-~ < - ' • - ' ' • - ,, • - • ' ' '•" • e ' ' • '·' ; •" -_•' .• 

incluso del propio :'e~pí~iiú del ~precepto::co;:,s¡¡t;,.;ion.;1;;-;.1·:· E."st<,;ble;,,er· cargas u 

obligaciones.· que n6',:~;~01tan J;g,~l,;,e~f;,. {;;oc~~~~Í~s. • tal~::c:o;,.¡.; ~1 ·cúmulo de 

eficacia de los ~roC~-~~~-~~'.::- .: _ ~<'.·~- - , ·,·-_._,>_-:_f~------·..:-. -. 

NOVENA.~ aJ~-:~~ realice ~na reforma. en ~uanto.·a Jos preceptos legales 
---~--

relacionados·~~b.;:_:e1:~p~g'o-~a'·1~-s -Proveedores, sé,'b~~ todo en lo referente a los 

plazos de pago; .Yª que Ja regulación actual es demasiado beligerante con las 

dependencias o entidades en cuanto a cubrir los compromisos contraídos con los 

proveedores, a los que lesiona sus intereses con la falta de pago oportuno, con el 
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consiguiente perjuicio financiero, lo qúe impacta en perjuicio del estado los 

precios de los productos o de 1.05: servicios correspondientes:· Además acorde con 

los tiempos actúale>s, se debería in.;:,orpo.rar .en los· ordena,;,ientos Íegal-es 

aplicables a I~ mái~-~i~ ~u~ .. ,.;'?s -~~~~a. ~eca~is~~s. d-e dSscu.~nÍ?s · p~~. pr~nto 
pago, eliminación d~. 66.;;~~-~:·.f.~-~~C-~~:~o~·<"~~·.¡·;···~~'?PLÍestas·· de _los_:'.-~.r6;~~~d-~~~~- por 

pago anticipado, etc. 

DECIMA.- La que ~l"l=spec;al' s'e co;:;~i~era que ~~ ,/e~ido .iiend~ la más 

perjudicial en los tiemp6~"~;~~~~te~.~ res.~lta ·ser _la práctica~~-ª las auditorias por 

los distintos órganos fiscalizad;;res que tienerifa.;Í.Jltad de r~ali~arÍ.;s, a saber. los 

Órganos Internos. de cC>r;trC>I o ;:,~ntralCl~Í~~: e,;:Íst;;,;:;;es:::.;:; l~s doape;:;cle;:;clas o 
• --- - • •-• --T" - -· • -- '° ' -~ • -• •' • • '• - • •" 

entidades de I~ Ad;;,ini~tr~C:i~~ :P.:Í~li~ ~e~~r,;;I; .las á~~a~~d~(~udiioria-·de la 
---~/_c_~;,~s~e: - -- ··-=:._ .: :_~-.;:.-,._-7.>;::c-~'":,,=~; 

SECODAM (actualmeriia' ~eél"etarlii __ ;c:10 fa F-unc:i~n f>.:í~1ica), 1_a Auditoria· superior 

de fa Federación e ·inc1Us~.,~~ Jos :a-íidit~Í-~~~º~~~t~~~~~~~:.;~ut~~i~Sd~S :.·Por Ja propia 

SECODAM (actualmente·sE!cretarra-~l 1a F.:l'nción~F'í:it.1ica),°'.mismos organismos 

que se encuentran integrados por· P0rsona1 clue' · Gn e1 m.ejor de 1os casos. no 

cuentan con el perfil adecuado para la realización de actos de fiscalización. ni 

mucho menos con la experiencia y el conocimiento de la materia que 

supuestamente van a revisar. 

Lo anterior trae aparejado Ja determinación de observaciones en contra de 

los procedimientos de contratación revisados y que más adelante se transforman 

en causales de inicio de procedimientos administrativos de responsabilidades en 

contra de los servidores públicos que intervienen o intervinieron en los procesos 
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auditados. que terminan con las sanciones a los mismos. que van desde una 

simple amonestación privada o pública, hasta la destitución del cargo e 

inhabilitación de poder trabajar.en el gobiemo hasta por 20 años .. 

Lo anterior ha propi<:iado. que···,;,,s ;p~ocedimientos ·de contratación, en 

especial los de licitadón; cada dla te11g;,;~ ~ils~~~oblemél,s enº cuanto a su 

realizació~,· pUÉ!~to _que l·o~: ~~rvid~i~~:/-piibú~·¡,5 ··e·~ :s·t.:.·~.áf~~-~~-¿pu·~·stamerÍie .de no 

cometer errores' que- les pli0~·~~ ~~~·pa¡..~·~:~~~i;~-ici~s/'i~~~S~n · 1os rS.'.quisitoS. que por 
-- ;' '; _;. ~,:, ,:: .:,-·~'"/ ~,- '->' \:],•:'.:_:- '--i:: 

ley 1a corre~~':l.rldéh·., 8: b¡~rt-~~~--·-~a~·~·i~~C,~~~-~~·:.~~-~,~~~~~~-~~:;,:~St_~ --~~?_·'~U~-'.~-ª-· solicitan 

requisitos · i~:ne6e¿~'ri6~/::::·~" :.~:~~~¿~~i~~~'.;~'.-'.'J'~:,~- ~~~-~~:¡~-~'¡·~~~-;?¡-~:~ :;·~~-~¡~-¡~-~~¡Ó~ · de los 

particulare~ ,- ~~"'.~ri--:;·oci:a~i~~~~.~:{1g;;-:~ i1~0S;;f~P~~ (Pi~t'~:~~¡;~··~~~~r\.-~-~~, ~:-licitación. a 
~-- ;:~·-·,:¡___~-· .. ~·,::.:.;,·,;<__;-,•'".(~~ ~:~:-- -

cometer err~~~~:~~--~-" /~~~s-.~~~~~~~-~~~~~;- .~o· ~:q·u~·-~·en I~Onjun~,~·;~ :': Ó~!iQán ,~-~a· , declarar 

desierto los• pr;,,ce~~~ .licit~~J~i;~;y~~'peJfa~i6•éfli>í\p¡.c!'pÍÓ estado, dando por 

consecuencia ·que los · Pr0Su-Pú0~tO~-,~-a~iQríad~~.--:~:-~_ár_a~- un-=:ejerCicio fiscal para 
.'·~ ,,, -- ------=----~~~--' ----

determinadas obras o· adq~isiCiO~~s;:_ ·no; se·' Utilicen_:- 'Propiciando un subejercicio 
_. _¡ •--;:;-.e, o o• ~ -.':;' r.",. - -- ,:_-" -i;;. - " 

Además de lo anterior, los :auditores: eri -su afán de obtener resultados 

impactantes, llegan a determinar·una __ S~rie~·de sUpuestas irregularidades que no 
,_,';e-='·\-:,;:.: 

se encuentran debidamente sopo_rta'd~~~Y:':~~-'·_-muchas ocasiones no corresponden 
'·: ·~~: :·: . . _ '",.· __ : - :.-:- :.~' . - ; 

a los supuestos o hipót~sis, · qU:e_·' en·:··~~." --criterio son contradictorios con las 

disposiciones legales que_.~~di~~-"_0~ s~-~· cédulas de observaciones, presumiendo 

daños o perjuicios que en realidad no Jo son, e interpretando la ley aplicable, sin 

tener facultades para ello, lo que propicia un marco de 

-~ .. 

incertidumbre-entre.~ I ,·-.~:··- f"''if''!l.T 

l r; . -' f' '.... ~ , . . - • "I 
. l' J" 
l._ -~~-
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servidores públicos encargados de dichos procesos, que. incluso a ·pesar de la 

necesidad del trabajo. prefieren dejar el puesto o cambiarse de área, que seguir 

teniendo los riesgos de dichas revisiones y_ sus consecuencias. __ 

En tal virtud, se estima que se deben· .de ~·redirei:cionar las acciones de 
·.. . . ., 

fiscalización de las autoridades facultadas, baj~ · ·Un-~· criterio. de ,, acciones 

preventivas y no inquisidoras co~o· en'1a·~c~L:'~.1id8d:·:~~¡~-t-~~:.·._-~i~-·~-~0'de~de luego 

ello implique que si existen actos de ccmupci(in- o fraudule_ntos; : estos no se 
·---;;'·....:·,. 

determinen y castiguen con.todo el_ peso d~'la.ley, mediante sanéiC:)n'es drásticas y 
-. -: ;~ 

acordes con el. ilícito, ·asi como·.-.también':pr'~c;;,rand~'-1~ p.irticipación de las 

autoridades cit~d~s. en 1as: ~~-~~i~~~·::f~~~:g·iJ~~~,.>:~-~-~:~~~~ijb::~ rei;~b¡o·nadOS ·can la 

materia, aportand~ su,; ophiio~és~.,.~~¡,~¡~;'.d~~i~t~·~~ ~íiit~~}le'.;;~rcfaderos 
asesores y_ con accionás -·pr~Venli~a~¡r·y· ;no· dejSi-1~. tOdo --~;/·1'6~~-:.a~tri~ -. de- revisión 

como a la fecha ha ~e~ido sucedía;,~~. lo cualdesde luego,redundará en el 

beneficio no solo de. la dep;,·n~E!ncla ce e~tid~d; !;;ino del propio Estado. 

TESIS í':rYr~;· J 

t}hL]::{'_ ;-¡;~º---:'··''-rEU} 
--- -- ·-------- --,,---·--- -- ------- --- ---------~-
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